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PRESIDENTE: Agradecemos a sistemas hubo hay un 

pequeño problema, pero ya se superó. 

muy buenos días a todos los concejales, a 

todos los funcionarios tanto del concejo como 

de la administración, entonces señor 

secretario por favor sírvase a hacer llamado a 

lista y verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente, muy buenos 

días a usted, a todos los honorables 

concejales, a los miembros del gabinete y a 

todos los funcionarios del concejo, hare 

llamado a lista y verificación del quórum a 

los honorables concejales, Marina De Jesús 

Arévalo Duran, buenos días a todos los 

presentes y presente señor secretario, Luis 

Eduardo Ávila Castelblanco, muy buenos días 

para todos un cordial saludo honorables 

concejales y administrativos un cordial 

saludo, presente, Javier Ayala Moreno, Buenos 

días para todos y para todas, presente señor 

secretario, Luisa Fernanda Ballesteros, muy 

buenos días para todos y para todas los 

presentes, presente señor secretario, Carlos 

Andrés Barajas Herreño, Muy buenos días señor 

secretario y para todos en esta mañana, 

presente, Jaime Andrés Beltrán Martínez, 

Buenos días secretario un saludo para todos 

los compañeros, me alegra poder compartir con 

ustedes, presente, Luis Fernando Castañeda 

Pradilla, Señor secretario muy buenos días, 

presente, Francisco Javier González Gamboa,        

muy buenos días señor secretario, presente, Robin 

Anderson Hernández Reyes, muy buenos días para todos 

mis honorables concejales, compañeros, para todos los 

de la administración municipal, al secretario, asesores 

y funcionarios para los compañeros del concejo de 

bucaramanga Carlos, José, doctora claudia, presente 

señor secretario, Wilson Danovis Lozano Jaimes, Bueno, 

Buenos días para todos compañeros y compañeras, 

Presente señor secretario, Leonardo Mancilla Ávila, muy 

buenos días un saludo a las personas del gabinete, a 

funcionarios de la administración, a los funcionarios 

del concejo que nos están acompañando y por supuesto un 

saludo muy especial a ustedes compañeros y compañeras, 

presente, Nelson Mantilla Blanco, presente señor 

secretario muy buenos días para todos, Silvia Viviana 

Moreno Rueda, muy buenos días señor secretario, 

presente, Edison Fabian Oviedo Pinzón, Carlos Felipe 

Parra Rojas, Buenos días, presente, Tito Alberto Rangel 
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Arias, Buenos días secretario, Dios los bendiga gracias 

por su gestión siempre y un abrazo para todos los 

compañeros y presente, Jorge Humberto Rangel Buitrago, 

Cristian Andrés Reyes Aguilar, Antonio Vicente Sanabria 

Cancino. Bueno señor presidente respondieron a lista 15 

honorables concejales por lo tanto hay quórum 

decisorio. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario el ponente del 

concejal Pacho Gonzales ha comentado que ha 

tenido también dificultades de conexión, pero 

él esta hay pendiente también para entrar a la 

plenaria.  

 

SECRETARIO: Si señor presidente ahí quedo 

registrado. 

 

PRESIDENTE: Entonces señor secretario continúe 

con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Orden del día. 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del 

quórum. 

 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del 

orden del día. 

 

TERCERO: Lectura y aprobación de actas. 

 

CUARTO: Himno de la ciudad de bucaramanga. 

 

QUINTO: Continuación del estudio del segundo 

debate del proyecto de acuerdo N° 026 por 

medio del cual se aprueba el plan de 

desarrollo. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga miércoles 27 de mayo del 2020 hora 

7:00 de la mañana, presidente Jorge Humberto 

Rangel Buitrago, primer vicepresidente Nelson 

Mantilla Blanco, Segundo vicepresidente 

Francisco Javier Gonzales Gamboa y secretario 

general Henry López Beltrán. Así ha sido leído 

el orden del día señor presidente para su 

respectiva discusión y aprobación por los 
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honorables concejales de manera virtual en la 

sesión del día de hoy. 

 

PRESIDENTE: Siendo leído el orden del día 

aprueban los concejales el orden del día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día 

señor presidente.  

 

PRESIDENTE: Entonces siendo aprobado el orden 

del día, continúe señor secretario. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES 

AGUILAR: 

Presidente buenos días es para informarles 

asistencia a la plenaria de Cristian Reyes.  

 

SECRETARIO: Recibido Honorable Concejal 

Cristian reyes. 

 

TERCERO: Lectura y aprobación de actas. 

No hay actas el día de hoy señor presidente 

para dar lectura. 

 

PRESIDENTE: Continúe con el orden del día 

secretario. 

 

SECRETARIO: CUARTO: Himno de la ciudad de 

bucaramanga. 

 

PRESIDENTE: Continúe entonces señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: QUINTO: continuación del estudio 

del segundo debate del proyecto de acuerdo N° 

026 por medio del cual se aprueba el plan de 

desarrollo bucaramanga una ciudad de 

oportunidades, en este punto señor presidente 

terminamos hoy con la lectura del documento 

anexo que corresponde al proyecto estratégico 

desde la pagina 182 a la página 220 cierto 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario, 

doctor Henry entonces demos lectura por favor. 

Prosigamos con la lectura. 

 

SECRETARIO: Muchas gracias señor presidente, 

regáleme un segundo señor presidente que me 
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informa la jurídica que intervienen primero 

los de la administración. 

 

PRESIDENTE: Bueno entonces aclarando 

secretario démosle la palabra, está la 

jurídica. 

 

SECRETARIO: Señor presidente no, el orden es 

el siguiente, Primero intervienen los 

funcionarios de la administración para 

explicar la línea que vimos el día de ayer y 

luego si hacemos la lectura que hace falta y 

vuelve y interviene los funcionarios del 

gabinete. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias doctor Henry, ya 

entonces ese es el orden y hagámoslo, entonces 

damo la palabra a la administración ¿Quién nos 

esta hablando? ¿Alo? ¿Entonces quien inicia el 

uso de la palabra por parte de la 

administración señor secretario? 

 

SECRETARIO: Si señor presidente ya estoy 

revisando el chat. 

 

PRESIDENTE: Bueno, bueno esperamos entonces. 

 

SECRETARIO: Señor presidente entonces le 

corresponde el uso de la palabra a la doctora 

María Juliana Acevedo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA 

ACEVEDO: 

Buenos días honorables concejales, ya un 

momento comparto pantalla para dar inicio. 

 

PRESIDENTE: Muy buenos días, entonces doctora 

Maria Juliana tiene usted el uso de la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA 

ACEVEDO: 

Gracias, Perdón un momento que tengo un par de 

problemas técnicos, no sé por qué no comparte         

 

INTERVENCIÓN DE UNA DOCTORA: 

Doctora Maria Juliana si quiere nos envía la 

presentación vía WhatsApp y el ingeniero José 

Luis se la ayuda a compartir, le parece. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA 

ACEVEDO: 

Si qué pena no sé qué pasa, pero no me deja, a 

quien se la mando perdón. 

 

INTERVENCIÓN DE UNA DOCTORA: 

Por el chat si quiere no la puede enviar o la 

doctora Maria Juliana Ruiz y ella no la pasa 

por el grupo como usted lo prefiera. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA 

ACEVEDO: 

Okey ya estoy en eso. Ya se lo envié a Maria 

Juliana Ruiz. 

 

INTERVENCIÓN DE UNA DOCTORA: 

Perfecto doctora ya la tenemos, mejor dicho, 

en 2 segundos la tiene el ingeniero. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA 

ACEVEDO: 

Okey gracias. Bueno muchas gracias, esta línea 

estratégica, la línea 5 es bucaramanga 

territorio libre de corrupción, si quieren por 

favor me ponen la siguiente diapositiva, esta 

línea está en marca está encaminada a mantener 

y fortalecer la lucha contra la corrupción, 

fortalecer la institucionalidad, fortalecer 

nuestras instituciones públicas, crear de 

cierta manera una relación de confianza con el 

ciudadano, fortalecerla todavía más, pues esta 

relación de confianza con el ciudadano pues 

sin duda va haberse reflejada en una entidad 

solidad, una entidad confiable, eficaz, 

obviamente desde todos los niveles de la 

administración, sin duda el gobierno está 

enfocado en la lucha contra la corrupción y 

pues en este punto encontraremos todas las 

estrategias establecidas para que junto al 

ciudadano que juega un papel clave en este 

rol, pues podamos establecer un diálogo 

permanente y direccional y pues va a ser un 

rol clave en la lucha contra la corrupción, 

pues sin duda las denuncias y lo que el 

ciudadano pueda estar viendo pueda estar 

creando una alerta, un llamado para fortalecer 

procesos al interior de la administración, por 

favor me comparten la siguiente diapositiva, 

claramente el objetivo principal de este 

programa que está enmarcado en todas las 
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estrategias de gobierno abierto, como lo venia 

diciendo el ciudadano hace parte clave en este 

programa, pues el objetivo como ustedes lo ven 

ahí redactado, reducir los riesgos de 

corrupción mejora la percepción de 

transparencia integridad de las instituciones 

públicas, mediante acciones encaminadas a 

prevenir y mitigar posibles actos de 

corrupción, lo anterior en harás de garantizar 

una inversión eficiente recursos públicos y 

promover un dialogo permanente y fluido entre 

la ciudadanía y gobierno que fortalezcan la 

confianza, el ciudadano pues es nuestro 

veedor, es nuestro interlocutor diario y 

permanente, entonces la percepción que ellos 

puedan tener, lo que ellos puedan ver desde 

por fuera de la administración, pues va ser 

como les decía un indicador clave que nos va a 

permitir fortalecer y mejorar muchos procesos 

al interior de la alcaldía, sin duda en este 

programa hay una parte muy importante que es 

todo el tema de contratación pública, procesos 

transparentes con pluralidad con alta 

participación tanto de posibles oferentes como 

de interesados veedores, medios de 

comunicación, etc.. pues es una relación 

articulada que se verá reflejada nada más que 

en beneficios para la administración pública y 

claramente para la ciudad eso va ser una ayuda 

inmensa en la inversión eficiente de los 

recursos públicos, para esto pues los canales 

de comunicación son vitales de esta 

comunicación permanente, como insisto y les he 

explicado con el ciudadano, pues va a ser la 

principal estrategia que el gobierno adelante, 

en la parte de abajo pues verán ustedes los 

recursos como van a estar distribuidos a 

través del cuatrenio en las distintas 

actividades y metas que el programa o la línea 

está establecida en este punto de gobierno 

abierto, por favor la siguiente diapositiva, 

en este punto pues hay tres metas de programa, 

el primero es formular e implementar una 

estrategia dirigida a fortalecer las acciones 

de transparencia en la entidad, sin duda pues 

hay que mantener el camino ya avanzado y 

fortalecerlo mediante el número de estrategias 

que permitan mejorar estas cifras, los canales 

de comunicación, los canales para informar al 

ciudadano, por ejemplo los medios de 
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comunicación, emisoras, temas que nos ayuden 

permanentemente a que el gobierno esté en una 

rendición de cuentas continua y constante, va 

a ser una parte de las estrategias de 

transparencia , informes permanentes al 

ciudadano como vamos, como vamos en la 

administración de las finanzas en la 

contratación, como vamos en el plan 

anticorrupción, etc.… sin duda en esta primera 

meta está establecido claramente la 

importancia de mantener este dialogo, la 

segunda meta de programa es un punto bastante 

innovador el cual es crear e implementar una 

comisión territorial ciudadana de lucha para 

la corrupción de nuevo vemos al ciudadano con 

la posibilidad de participar activamente en el 

gobierno, analizaremos con profundidad de las 

denuncias que se puedan presentar con el fin 

de implementar mejoras con el fin de que si en 

algún momento estamos fallando de como 

subsanar como mejorar, todo esto está 

encaminado a una mejora continua de la 

administración pública y obviamente enmarcada 

y enfocada en esta lucha contra la corrupción 

tan importante para el gobierno y como tercera 

meta de programa tenemos elaborar doce 

informes que contengan las acciones de finida 

por la entidad frente a las denuncias de 

corrupción, lo demás nos serviría tener las 

denuncias y las alertas de los ciudadanos, si 

nosotros no hacemos algo para reducir ese 

riesgo de corrupción que se pueda presentar en 

algunas ocasiones de pronto fallas en algunos 

procesos pueden alimentar como esa percepción 

de corrupción en el ciudadano, no quiere decir 

que haya algo perverso mal intencionada ahí , 

pero pues esta mejora institucional continua 

en los procesos pues harán de la gestión de la 

administración una gestión abierta y 

transparente al ciudadano, entonces en estos 

informes en donde se presentara durante el 

cuatrenio todos las acciones realizadas y la 

mejora presentadas basadas en el insumo tan 

importante que nos brindara el ciudadano, 

entonces básicamente esta es la manera 

resumida el programa de gobierno abierto de la 

línea de bucaramanga territorio libre de 

corrupción, muchas gracias. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Buenos días señor presidente, María Juliana 

Ruiz asesora de despacho para pedir la palabra 

y continuar con la exposición de la línea. 

 

PRESIDENTE: Seguía en el uso de la palabra el 

funcionario el doctor Edson Gómez o va a 

hablar la doctora Maria Juliana Ruiz, asesora 

de la corporación del plan de desarrollo. 

 

SECRETARIO: Ella seria para terminar señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: ¿Como? secretario. 

A bueno doctora Maria Juliana Ruiz asesora de 

la corporación del plan de desarrollo entonces 

gracias, tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Listo muchísimas gracias, me permito a 

compartir pantalla, me confirman si son tan 

amables si se está viendo la pantalla en la 

reunión, listo perfecto, entonces el siguiente 

programa del componente que presento la 

asesora Maria Juliana Acevedo que llevaba por 

nombre acceso a la información y participación 

cuenta con un segundo programa que se denomina 

fortalecimiento de las instituciones 

democráticas y ciudadanía participativa, en un 

ejercicio de articulación y trasversalidad en 

el marco de la corrupción en la administración 

para este cuatrenio como veremos a 

continuación en el marco de este programa se 

adelantaran acciones desde distintas 

secretarias y oficinas entre ellas la 

secretaria de desarrollo social, la oficina de 

prensa y la secretaria de planeación, el 

objetivo de acompañar el proceso democrático 

de las instituciones de base para estimular el 

desarrollo social y la gobernabilidad, esto es 

bien importante digamos que en la 

participación ciudadana  y la información de 

dicha ciudadanía van de la mano con el fin de 

promover dinámicas que vayan en contra de la 

corrupción que luchen por ese alcance de una 

administración transparente y eficiente, en 

ese sentido se va adelantar en el marco de 

este programa está enfocado como ya lo veremos 

en las metas en el fortalecimiento a través de 

distintas herramientas técnicas y tecnológicas 
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para el desarrollo de la gestión de distintas 

formas de liderazgo social que hay en la 

ciudad de bucaramanga y promover la asistencia 

del apoyo y la orientación a las 

organizaciones democráticas de ciudadanos que 

normalmente son conocidas en la ciudad de 

bucaramanga como juntas de acción comunal y 

juntas administradoras locales eso con el fin 

de estimular el buen gobierno y el gobierno 

efectivo es bien sabido para todos y para 

todas que organizaciones de base sólidas, 

participativas, empoderadas con conocimiento y 

demás promueven un dialogo entre el estado y 

la ciudadanía mucho más efectivo a un nivel 

mucho más rico y mucho más técnico que permite 

que en efecto esas lógicas participativas 

lleguen a buen fin y no sean únicamente un 

ejercicio de participación estéril, si no un 

dialogo informado entre distintos actores y en 

ese sentido pues tenemos un cumulo de metas, 

como ya les había comentado anteriormente 

tienen distintos responsables dado que es un 

esfuerzo articulado entre la alcaldía para 

promover esta participación y en ese sentido 

señor presidente me permito darle la palabra a 

Natalia Duran la secretaria de desarrollo 

social quien nos explicara con mayor 

profundidad las 4 primeras metas que tenemos 

en este programa del cual les he venido 

hablando, entonces Natalia adelante. 

 

INTERVENCIÓN DE NATALIA DURAN SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL: 

Hola, buenos días a todos, bueno entonces en 

este ejercicio de articulación para fomentar 

la participación de la ciudadanía en nuestra 

ciudad desde la secretaria de desarrollo 

social manejamos la UNDECO aquí digamos se 

condensa como todo ese andamiaje 

constitucional de infección, vigilante y 

control de las juntas de acción y adicional 

todo el tema de los ediles, entonces hemos 

definido cuatro metas, una tiene que ver con 

formular e implementar una estrategia que 

fortalezca la democracia participativa, esto 

con base en la ley 1757 del 2015 y además 

vamos a fortalecer esa estrategia de las 

ágoras que se venía realizando en años 

anteriores para convertir esos salones 

comunales que están dispersos en toda nuestra 
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ciudad y darle una vida distinta para que se 

convierta en ese punto de encuentro en los 

barrios de nuestra ciudad, ese enfoque de 

barrio, ese enfoque de territorio para 

nosotros es muy importante nos permite llegar 

con una oferta institucional amplia a las 

zonas que más no tienen actualmente esa 

presencia tan afianzada, entonces estos puntos 

de encuentro se convierten en una muy buena 

estrategia para que la comunidad se encuentre 

para que esos encuentros se conviertan en 

centros de discusión, formación, de 

intercambio de ideas y finalmente se 

fortalezca la participación a través del 

conocimiento de lo publico en estos espacios 

con ese fin nosotros nos ponemos como meta 

dotar 10 salones comunales con el programa de 

ágora y adicional a eso pues mantener en un 

100% el funcionamiento de estos salones en el 

programa de ágora para eso pues la secretaria 

impulsa pues como todo el tema administrativo 

para que funcione el ágora y además lidera esa 

articulación en por ejemplo el instituto de 

cultura, el instituto del deporte con el 

INDERBU haremos también algunas alianzas con 

el IMEBU, mejor dicho como con todas las 

diferentes entidades, incluso el ICBF también 

hemos adelantado conversaciones para darle 

vida a esos espacios que realmente se vuelvan 

un punto de encuentro en los barrios de 

nuestra ciudad, adicional entonces tenemos la 

dotación de los 10 salones comunales y 

mantener en funcionamiento en todas las ágoras 

que estén y además tenemos el tema de mantener 

el beneficio 100% de los ediles con pagos de 

EPS, ARL, póliza de vida y dotación, entonces 

esas son como las acciones que desde la 

secretaria de desarrollo vamos a promover para 

poder darle cumplimiento a este programa, 

muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Gracias Natalia y para seguir con las tres 

metas relacionadas con procesos de promoción y 

de participación ciudadana vía campañas, vía 

medios de comunicación y demás, Jasmín 

Rodríguez la jefe de prensa nos va a 

intervenir brevemente para dar luces sobre 

estas tres metas adicionales, entonces Jasmín. 
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INTERVENCIÓN DE JASMIN RODRIGUEZ JEFE DE 

PRENSA:  

Buenos días, señores honorables concejales y 

señores del gabinete, básicamente las metas 

que tenemos desde prensa y comunicación son 

tres, realizar 4 campañas pedagógicas 

enfocadas en la protección de la vida, 

preservación de recursos naturales, la primera 

infancia, la educación como base fundamental 

para la transformación cultural y social de 

las dinámicas de la ciudad. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN:  

Perdón un minutico me disculpa, señor 

presidente es que casi no se escucha si nos 

pudiera hablar un poquito más fuerte, que 

pena. 

 

INTERVENCIÓN DE JASMIN RODRIGUEZ JEFE DE 

PRENSA:  

De acuerdo, me escuchan mejor. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN:  

Si señora, muy bien. 

 

INTERVENCIÓN DE JASMIN RODRIGUEZ JEFE DE 

PRENSA:  

Okey, listo, como les decía entonces tenemos 

tres metas, la primera que es realizar 4 

campañas pedagógicas enfocadas en la 

protección de la vida, la preservación de 

recursos naturales, la primera infancia, la 

educación como base fundamental para la 

transformación cultural y social de las 

dinámicas de la ciudad esta meta se fundamenta 

en la ejecución de todas las acciones que debe 

desempeñar la oficina de prensa y 

comunicaciones en cuanto a discusiones y 

promoción también de la oferta institucional 

es una meta que reúne todos los componentes y 

las líneas estratégicas de este plan de 

desarrollo, bucaramanga equitativa e 

incluyente desde la discusión en materia de 

educación, salud, vivienda, deporte y cultura, 

bucaramanga sostenible en la promoción también 

de las condiciones ambientales de la ciudad 

para garantizar la sostenibilidad del 

territorio, bucaramanga productiva y 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 13 

de 276 

 

  
competitiva, con su objetivo de promover la 

reactivación económica de la ciudad, 

bucaramanga ciudad vital que buscara 

consolidar los ambientes sanos,  la 

convivencia y seguridad de la ciudad y 

bucaramanga territorio libre de corrupción que 

busca el fortalecimiento institucional al 

servicio al cliente y la transparencia de 

todos los procesos, con esta meta entonces 

nosotros haremos difusión de todos esos 

programas y las líneas estratégicas que nos 

ocupan, difusión que se verá reflejada en los 

boletines de prensa, en todas las solicitudes 

que recibimos de las diferentes dependencias, 

esas solicitudes pueden tener un promedio, por 

ejemplo en el cuatrenio anterior fueron más de 

3000 solicitudes de todas las dependencias de 

las oficinas y secretarias de administración 

central, esto se ve reflejado también a la 

difusión en página Web, en las redes sociales 

de la alcaldía, en Instagram, Facebook, 

YouTube, en las ruedas de prensa, las 

estrategias de difusión también que costeemos 

con la emisora cultural, siendo esto una 

emisora pública y también las estrategias de 

difusión para destacar la contratación, los 

procesos que nos permiten garantizar la 

pluralidad de oferentes toda esta difusión se 

fundamenta y se reúne en esta primera meta, la 

segunda meta es mantener la infusión del 100% 

de los espacios de participación ciudadana 

según requerimiento que fortalezcan las 

veedurías y el debate público sobre temas de 

gobierno y de acto para la planeación de la 

ciudad esta meta es diseñada básicamente para 

apoyar en los diferentes procesos de la 

alcaldía de bucaramanga en esos temas que 

involucran la participación ciudadana, traigo 

a colación  de pronto la metodología que se 

usó para los presupuestos participativos a 

través de los acuerdos de ciudad, básicamente 

es pensando en esos procesos que requieren de 

una interacción y un seguimiento con la 

comunidad para poder avanzar en los diferentes 

campos y ejes de acción dados por supuesto 

desde la directriz del alcalde Juan Carlos 

Cárdenas y una tercera meta que es actualizar 

e implementar el plan de medios para informar 

a la ciudadanía sobre las políticas 

iniciativas y proyectos estratégicos de 
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gobierno, pues para toda administración un 

plan de medios es fundamental la idea es 

mantenerlo por supuesto pero ir actualizando 

de acuerdo a las necesidades de la 

administración a las necesidades de todos los 

programas y la oferta institucional 

manteniendo siempre la difusión y propendiendo 

por llegar a todos los espacios, hablando pues 

de radios, de prensa, televisión, medios de 

comunicación y formatos digital, cine , pues 

cuando todo esto se reactive nuevamente, que 

también nos ha funcionado un buen espacio de 

difusión para llegar con un mensaje 

institucionales a la comunidad y nuestro 

propósito será mantener ese plan de medios, 

tener una cobertura amplia pues tanto los 

grandes y algunos que no tienen de pronto una 

audiencia tan superior y de esa manera cumplir 

con nuestro propósito, informar a la 

ciudadanía de mantener sus espacios 

participativos también para que la ciudadanía 

se involucre con la administración y 

fortalecer esa confianza entre municipio y 

bumangueses específicamente las líneas y las 

metas a las cuales nosotros daremos 

cumplimiento, muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Gracias Jasmín y para finalizar el secretario 

de planeación como les había comentado al 

inicio de mi exposición tiene como 

responsabilidad dos metas sumamente 

importantes que apuntan en cómo les comentaba 

al cumplimiento de ese objetivo de este 

programa que busca promover, fortalecer la 

participación de la ciudadanía en los 

ejercicios propios del gobierno local, en ese 

sentido señor presidente le pido permiso para 

darle la palabra al secretario de planeación 

Julián Silva. 

 

PRESIDENTE: Si doctora tiene entonces el uso 

de la palabra doctor Julián Silva. 

 

INTERVENCIÓN DE JULIAN SILVA SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN: 

Señor presidente buenos días, a los honorables 

concejales, Maria Juliana muchas gracias, a 

los demás miembros del gabinete, la estrategia 

de los presupuestos participativos ya la 
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conocemos bien a sido digamos unos los 

baluartes de la ciudadanía en términos de 

participación en el gobierno pasado fue una 

estrategia que tuvo mucha acogida y aunque 

hemos tenido algunas dificultades en la 

ejecución de las obras principalmente creo que 

ha servido mucho para acercar a la ciudadanía 

al gobierno municipal de manera que nuestra 

meta es mantener la estrategia de presupuesto 

participativos como ustedes saben esta meta 

digamos que depende de un porcentaje de los 

ingresos corrientes de libre destinación y en 

el sentido hay que tener muy claro que en la 

medida en que los ingresos del municipio, los 

ingresos tributarios disminuyan 

consecuentemente disminuirá el presupuesto 

destinado para estas obras de presupuestos 

participativos de ahí, hay una invitación muy 

importante a que el honorable concejo 

municipal considere de la mano de la alcaldía 

las posibilidades para incrementar el recaudo 

de ingresos tributarios porque de otra manera 

es la ciudadanía la que va a sentir el recorte 

en estas inversiones a que corresponde al 5% 

de los ingresos corrientes de libre 

destinación y con estos recursos hemos logrado 

ejecutar proyectos muy importantes en su 

mayoría digamos visibles en los entornos 

barriales en escenarios deportivos, en 

escenarios escolares, entonces vamos a 

mantener esa estrategia y la idea es que 

podamos utilizar eventualmente la misma 

metodología de las unidades territoriales que 

venimos trabajando en esta escala de 

participación eso será una innovación que en 

su momento discutiremos y traeremos esa al 

relieve en la discusión en el concejo pero la 

idea es mantener la estrategia que ha tenido 

un gran impacto ciudadano y la siguiente meta 

es realizar 4 actividades de fortalecimiento 

para el concejo territorial de planeación que 

corresponden normalmente al apoyo que le da la 

alcaldía para que un grupo representativo del 

GTP pueda concurrir al encuentro nacional de 

consejeros territoriales de participación que 

se organiza por parte del gobierno nacional, 

el DNP y normalmente ocurre en alguna ciudad 

del país, en el gobierno anterior tuvimos la 

fortuna de ser anfitriones de uno de esos 

eventos que congrega acerca de 2000 personas 
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que obviamente fue un evento positivo para la 

economía local de bucaramanga, entonces esta 

actividad fundamental es para que los 

consejeros puedan compartir sus experiencias 

con consejeros del resto del país, que puedan 

conversar por las buenas prácticas y que 

ayuden a cualificar la gestión y los 

conocimientos de los consejeros territoriales, 

recordando que ese consejo territorial elije 

sus miembros por un periodo de 8 años de 

manera que aunque sea un órgano de naturaleza 

consultiva este criterio de los consejeros es 

muy importante para ayudar a definir el rumbo 

de nuestra ciudad, entonces esas son dos metas 

importantes que tienen que ver con el proceso 

de participación ciudadana y digamos que son 

ospiciadas desde la secretaria de planeación, 

muchas gracias señor presidente y honorables 

concejales. 

 

PRESIDENTE: Ha terminado entonces la 

intervención el secretario de planeación, 

teníamos pendiente el asesor de las TIC. 

Quien más tiene el uso en la administración, 

el asesor de las TIC, el secretario 

administrativo, quien va a hacer el uso de la 

palabra o continua todavía el doctor Julián 

Silva. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

No, no señor, sigue el asesor para la 

tecnología de la información y comunicaciones. 

 

PRESIDENTE: Vale mi doctora. Doctor Edson 

Gómez tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDSON GOMEZ: 

Buenos días muchas gracias, quisiera confirma 

que tengan pantalla en sus equipos. 

 

PRESIDENTE: Si ya está en pantalla la 

diapositiva, la imagen. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR EDSON GOMEZ: 

Bueno dentro de la línea estratégica de 

bucaramanga en territorio libre de 

corrupciones e instituciones sólidas y 

confiables, nosotros tenemos dos metas desde 

la oficina PIC, la primera de ellas 

corresponde a la implementación de nuevas 
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tecnologías específicamente en la 

implementación de la política de cero papel, 

para todo el apoyo en los procesos 

estratégicos de planeación, apoyo logístico, 

gestión documental y demás procesos 

administrativos y operativos que tiene la 

administración municipal teniendo en cuenta 

pues las diferentes normativas y también el 

objetivo que nosotros planteamos desde la 

oficina PIC con la experiencia que tiene el 

equipo y la visión que desde el despacho pues 

el alcalde, ingeniero Juan Carlos, ha definido 

y es que nosotros planteamos y queremos tener 

una gestión ágil, rápida y segura que permita 

una interacción digital de los ciudadanos con 

la administración municipal y esto se hace a 

través del diseño de servicios digitales y la 

implementación de la política en cero papel, 

pero así mismo tal como lo hablamos y va muy 

conectado a lo que se presentó el lunes pasado 

a lo que tenía que ver con ciudad inteligente, 

pues parte del ejercicio que nosotros tenemos 

en esas 5 dimensiones abiertas de urbanismo, 

mercadeo, tecnología y ciudadano permite 

también es que el estado como tal defina una 

estrategia que transforme y confirme como hoy 

en día se puede tener un gobierno ágil y 

transparente con procesos claros y definitivos 

hacia el ciudadano en esa línea nosotros pues 

vamos directamente a la política de cero papel 

y yo traigo unas cifras que son bastante 

interesantes y que nos llaman mucho más la 

atención y por eso la obligatoriedad de poder 

implementarla y es que hoy tenemos 

inventariados 54.000 cajas de archivo que 

corresponde a 13.35 kilómetros lineales de 

papel, cada una de estas cajas tienen una 

organización de 1.200 polvos eso significa que 

tenemos 64.800 hojas o folios que corresponden 

a 129.000 retma y esta operación lo que nos 

dan son, de papel aproximadamente, eso que 

implica, eso implica que nosotros estamos en 

la obligatoriedad de hacer esta transformación 

de manera urgente porque es dramática la 

cantidad de papel y pues aquí está la 

conversión como tal de árboles que quería aun 

dar. 

En esa dinámica pues hay una normativa que hoy 

nos genera una obligatoriedad que tiene que 

ver con el decreto ley  2106  y la ley 594 que 
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señala que las entidades de administración 

pública y empresas privadas que cumplan 

funciones públicas pues deben elaborar 

programas de gestión documental como la 

implementación de tecnologías en información 

es parte de esa implementación y el decreto 

1080 pues es claro también frente a todos los 

cuadros de clasificación, tablas de retención, 

valoración, programas de gestión, es decir de 

actividades y procesos que nosotros desde la 

alcaldía de bucaramanga debemos tener 

implementado y en esa dinámica la política de 

cero papel a partir de todo el proceso, 

estudio técnico y operativo que hemos 

realizado en las oficinas decidimos que desde 

la política cero papel va a estar enfocada en 

3 fases o va a estar discriminada en 3 fases 

que corresponden en la primera una serie de 

elaboración de instrumentos que corresponden a 

la integración de sistema integrado de 

conservación dirigido desde el archivo general 

de la nación, hay una intervención alrededor 

de 1.500 metros lineales que corresponden a 

6.000 de las cajas que mencione anteriormente 

y esas 6.000 cajas corresponden a los últimos 

4 años es decir desde enero de 2016 a la fecha 

y la integración de la plataforma que hoy 

tenemos de sistema de PQRS con todo lo que 

tiene que ver con los módulos de gestión 

documental, modulo firma digital, 

capacitaciones y demás, la segunda y la 

tercera fase pues corresponden al levantar el 

inventario de las cajas restantes y que pues 

de esto permite definir una cantidad de 

recursos que estarían dándose y gestionándose 

de manera dinámica en los próximos años, pero 

lo importante es que esta primera fase nos 

iría a permitir que la alcaldía de bucaramanga 

en todos sus procesos actividades tanto 

internas como externas, pues puedan tener la 

política implementada y de una o otra manera 

poder agilizar todos los procesos, en cuanto a 

la segunda meta nosotros tenemos la 

arquitectura empresarial, seguridad de la 

información y servicios ciudadanos digitales 

que es parte también de lo que hemos venido 

hablando y la meta puntualmente lo que nos 

indica y lo que definimos es que debemos 

implementar la estrategia que permita la 

ejecución la política de gobierno digital que 
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está siendo renovada y actualizada con los 

tres habilitadores que es arquitectura 

empresarial y seguridad de la información y 

servicios ciudadanos digitales, aquí 

nuevamente pues tomo los decretos y las 

normatividades que debemos implementar repito 

todo esto esta conexo con lo que se presentó 

el día lunes donde todo el manejo de la 

información digital los datos y las 

integraciones frente a los tramites y procesos 

los servicios que los ciudadanos pueden hacer 

frente a la alcaldía pues van de la mano, de 

manera rápida quiero mostrarles un par de 

cosas nosotros al finalizar el 2019 logramos 

un 77% de la gestión o el cumplimiento que 

tenía que ver con la política de gobierno en 

línea y en este año ya hicimos un primer 

diagnóstico a partir de la renovada política 

de gobierno digital donde tenemos un 46% de 

ese primer autodiagnóstico y eso significa que 

tenemos un trabajo fuerte que tenemos que 

seguir implementando sin embargo en esa medida 

ya el equipo de gobierno digital está 

definiendo claramente pues el proceso para 

poder definir esa estrategia y ya tenemos una 

fechas y unas actividades claras frente al 

tema de igual manera nosotros pues la gestión 

que se está haciendo desde la oficina, si ya 

deja de ser la oficina, una oficina que 

solamente estaba para soporte o mantenimiento, 

o de sistemas o de hardware que tenían las 

diferentes sedes de la alcaldía y sus 

entidades adscritas y pasa a hacer un esquema 

mucho más estratégico, coherente y dinámico 

frente a la responsabilidad que tiene las 

tecnologías de información frente a todo, la 

transformación digital que tiene la 

administración municipal interna y 

externamente, aquí es donde tomamos la gestión 

de información, los sistemas de información en 

definir muy bien su arquitectura, los 

servicios tecnológicos implementando las 

diferentes políticas, el uso de apropiación 

hacia la ciudadanía, la estrategia y la 

implementación de la gobernanza que debemos 

tener y una estrategia general que responde a 

la arquitectura empresarial y el plan 

estratégico TIC, aquí un dato muy importante 

dentro del índice de competitividad en general 

la región nosotros tenemos un índice muy bajo 
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de gobierno digital para el estado, hemos 

mejorado muchísimo lo que tiene que ver hacia 

la sociedad de la ciudadanía pero el reto lo 

tenemos de una manera muy directa y esto es un 

reto muy alto que tenemos para cumplir, parte 

del proceso que nosotros hemos hecho de una 

manera super rápida, nosotros desde la oficina 

TIC logramos pasar el 95% de la administración 

municipal para realizar trabajo en casa ese es 

un logro que se hizo durante dos meses y medio 

desde que lleva el estado de emergencia 

pasamos de tener 312 solicitudes de soporte a 

1475 y pues prácticamente todo lo que nosotros 

hemos realizado y gestionado pues nace a 

partir de como la transformación digital de la 

administración fue de manera obligatoria pero 

que la oficina TIC ha logrado implementar los 

mecanismos y el equipo pues esta de una u otra 

manera enfocado en ese proceso, en términos 

generales la política de gobierno digital nos 

indica es que nos alineemos a la estrategia 

digital del estado esto implica en todo lo que 

tiene que ver con tramite de servicios, 

información y participación publica este dada 

a través de los habilitadores  de servicios 

ciudadanos digitales que es la Inter 

operatividad que significa el intercambio de 

información entre las entidades del estado 

esto agilizaría completamente los procesos, 

tramites de servicios que hoy en día el 

ciudadano tiene que hacer, todo lo que tiene 

que ver con carpeta ciudadana que es la 

información que el ciudadano puede recolectar 

a través de las diferentes entidades y por 

ultimo autenticación y es que las personas 

podemos tener diferentes dinámicas y agilidad 

en los procesos para poder identificarnos como 

ciudadanos en cualquiera de los sistemas que 

hoy en día se tiene a nivel público, 

muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: Perfecto mi doctor, entonces de la 

administración, continuamos, entonces sigue el 

secretario administrativo, encargado el doctor 

cesar castellanos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CESAR CASTELLANOS: 

Buenos días señor presidente, buenos días a 

todos los presentes, yo les compartí las 
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diapositivas al secretario del concejo, espero 

que me las proyecte. 

 

PRESIDENTE: Espere un momento preguntamos, 

sistemas, José, el ingeniero de sistemas para 

preguntar entonces señor secretario de unas 

diapositivas, ah muchas gracias, continúe 

secretario. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Señor presidente esas no son, esas son la de 

la secretaria la de la intervención, la 

secretaria de hacienda. 

Están en el chat doctora claudia y así me 

pueda ayudar mandándoselas al ingeniero. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Ya las estoy pasando doctora Maria Juliana que 

pena, ya las estoy pasando. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR CESAR CASTELLANOS: 

Listo, podemos pasar la diapositiva, muchas 

gracias, la siguiente, bueno, el segundo 

programa que se enmarca dentro del segundo 

componente poderlo fortalecer, en esta 

decisión publica moderna e innovadora, 

propende porque el diseño institucional sobre 

el cual se desarrolla la política municipal y 

las metas planteadas en el plan de desarrollo 

cuente con una institución moderna en donde 

podamos establecer claramente un diseño 

institucional que permita aterrizar a los 

ciudadanos al estado y adicionalmente que este 

modelo institucional corresponda realmente a 

las realidades actuales en lo que corresponde 

a planta de personal, en lo que corresponde a 

tramites u oficios y en lo que corresponde 

también a un talento humano capacitado y 

fortalecido para los retos que se presentan en 

la actualidad y en este programa se busca que 

podamos hacer una revisión institucional entre 

otras cosas incumplimiento en lo señalado en 

el decreto 1808 del 2019 en donde debemos 

ajustar la planta de personal, entre otras 

cosas, para que no exista una empleabilidad 

indirecta, si no por ejemplo las CPS que hacen 

labores misionales puedan establecerse en una 
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formalidad sin empleados públicos, pero 

adicionalmente establecer las cargas laborales 

y las funciones y las competencias de cada uno 

de nuestros empleados de manera tal que 

podamos ser más eficientes en el reparto de 

las mismas e incluso tener un marco de 

responsabilidad mucho más claro donde las 

cargas de trabajo sean mucho más equitativas, 

eso va a resultar en una administración mucho 

más eficiente, fortalecida, moderna para los 

restos que nos presenta digamos el tiempo 

actual en ese sentido pues es necesario, entre 

otras cosas fortalezcamos la capacidad de 

nuestros funcionarios, dotándolos de las 

competencias específicas que requieren para el 

desempeño de sus cargos mejorar la idoneidad 

en este desempeño de sus funciones y ante 

capacitaciones constantes mediante suministros 

de espacio de bienestar y de esta manera poder 

contar con un talento humano plenamente 

calificado, podemos pasar a la siguiente 

diapositiva, en este orden de ideas este 

programa pues establece tres metas, el primero 

es formular e implementar el plan 

institucional de capacitación y bienestar e 

incentivos digamos que esto es un mandato 

legal pero adicionalmente digamos debe 

enmarcarse también para que digamos estas 

capacitaciones y estos planes de bienestar 

conduzcan la formación del funcionario público 

para optimizar su desempeño, sus funciones y 

darle las herramientas necesarias para que 

este digamos en plena idoneidad para 

desempeñar el cargo, formular e implementar el 

plan de modernización de la entidad, pues como 

les indicaba la idea que a partir de este 

cumplimiento de esta meta se pueda 

reestructurar la planta del personal del 

municipio de bucaramanga en relación con la 

planta y las cargas laborales y que esta 

responda a las necesidades actuales de la 

administración, conociendo así mismo también 

las labores que los particulares hacen de 

trabajos funcionales de la entidad y 

convertirlos en empleados públicos pero 

adicionalmente revisar las cargas actuales de 

los empleados públicos para hacerlo más  

eficiente y optimizar en ese sentido nuestra 

tanta global. 
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La tercer meta corresponde a formular e 

implementar el programa de gestión documental 

y el plan institucional de archivo, eso en la 

medida que es necesario contar con las 

herramientas necesarias que permitan la 

conservación de nuestra memoria histórica y 

adicionalmente generar las condiciones de 

posibilidad para que esta responda a unos 

criterios de ordenación documental de acuerdo 

a las tablas de retención que para esto se 

produzcan y que sea posible digamos tener 

claro el horizonte histórico, perdón, nuestro 

panorama histórico de generación documental y 

en esta medida pues darle cumplimiento a la 

meta, en esta meta también se marca mantener 

100% los programas que se abrió de la 

administración central, el objetivo de esta 

meta tiene como propósito garantizar los 

programas implementados por la administración 

municipal que cuenten con el personal 

necesario para que se puedan llevar acabo, 

esto es una meta que tiene corresponsabilidad 

con las demás secretarias mismas gestoras y en 

ese sentido no se detengan los programas de 

administración municipal. Podemos seguir por 

favor siguiente diapositiva. 

 

Bueno en este aspecto le voy a dar la palabra 

al doctor Julián gil para que explique lo 

siguiente. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JULIAN GIL: 

Gracias doctor cesar, la siguiente diapositiva 

por favor para detallar las metas.  

Acá tenemos tres metas que corresponden a la 

secretaria de planeación la primera es 

mantener un observatorio municipal como les 

anticipe alguna vez a los honorables 

concejales y hay distintas iniciativas 

dispersas a lo largo del municipio para 

recopilar información y sobre la base de esa 

información formular políticas y públicas y 

hacer seguimiento a programas de manera que lo 

que pretendemos es articular todas esas 

vueltas de información y que la secretaria de 

planeación pueda exponerlas, analizarlas y 

sobre la base de esa información tomar 

decisiones y formular políticas públicas, así 

como hacer seguimiento o evaluar las que estén 

en curso, digamos que acá necesitamos 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 24 

de 276 

 

  
fundamentalmente compartir información con 

otras entidades y procesar esa información, 

mantener esposita da la base de datos del 

SISBEN corresponden digamos a la operación de 

la oficina del SISBEN que es un grupo de 

trabajo al interior de la secretaria de 

planeación tiene como objetivo establecer el 

estado de los potenciales beneficiarios de 

programas acicales del estado y se realiza a 

partir de los operativos de barrido en el 

territorio de bucaramanga, la línea base es 

uno y la meta es mantener actualizada esa base 

de datos, lo mismo ocurre con la 

estratificación socioeconómica del municipio 

que se realiza también anualmente o se 

registra anualmente y una vez se haga la 

actualización catastral pues eventualmente 

será nuevamente realizada, esta información 

pues tiene incidencia obviamente para las 

empresas de servicios públicos y otros 

servicios que se basan en la estratificación 

socioeconómica, estos últimos dos hace parte 

de grupos especializados de la secretaria de 

planeación municipal y la meta es mantener. 

Siguiente el doctor cesar nuevamente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

La siguiente meta relacionada con el 

fortalecimiento del mantenimiento de la 

estrategia de fortalecimiento institucional de 

transito va a ser expuesta por Juan Pablo Ruiz 

el director de tránsito entonces doctor Juan 

Pablo adelante. 

  

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN PABLO RUIZ: 

Muchas gracias, buenos días honorables 

concejales, miembros del gabinete y las 

personas que están participando, me podrías 

pasar la siguiente diapositiva por favor, 

Maria Juliana ahí no es. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Esta en la de antes Juan Pablo y está en el 

cuadrito anterior, mira fortalecer y mantener 

una estrategia de fortalecimiento. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN PABLO RUIZ: 

Ah ya, okey, bueno listo, bueno, la dirección 

de tránsito tiene entonces una meta en esta 

línea instituciones sólidas y confiables que 
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es fortalecer y mantener la estrategia de 

fortalecimiento institucional de la dirección 

de tránsito de bucaramanga, cuyo propósito es 

fortalecer para hacer y el hacer, vamos a 

fortalecer las capacidades de los funcionarios 

en las competencias especificas del cargo, 

mediante una oferta de cursos propios que 

mejoren el desempeño y otras adicionales para 

el desarrollo del ser, que genero un alto 

grado de idoneidad en el desempeño de las 

funciones, que acciones vamos a desarrollar, 

vamos a racionalizar los procesos esto es de 

mejorar los tramites, vamos a ofrecer a la 

ciudadanía entonces tramites en línea 

virtuales todo lo que es referente al registro 

automotor, vamos a mejorar inter operatividad  

con otras plataformas a través de servicios 

Web se usó con la gobernación de Santander la 

con sección RUD y vamos a ofrecerle con 

modalidades de pago en línea a través del 

pago, desde el botón de PFE, vamos también a 

mejorar nuestros protocolos para el retiro de 

los vehículos, en este caso pues ofreciéndole 

a la ciudadanía la oportunidad de a través de 

turnos Web a todos los tramites por medio de 

nuestra página www.transitobucaramanga.co.com 

pueda acceder al botón de turnos y pedir la 

cita para mantener todos los protocolos de 

bioseguridad y poder atender de la mejor 

forma, tanto al ciudadano pero también 

brindarle la mayor protección a todos los 

funcionarios, vamos también en las 

inspecciones a promover lo que es las 

audiencias orales, ofreciendo también el 

servicio de audiencias virtuales y de igual 

forma se van hacer una serie de adecuaciones a 

los sistemas en la instalación de tres fases, 

bueno vamos a mejorar el cambiado estructurado 

de la entidad es una de las fases del 

mejoramiento de la plataforma tecnológica, 

vamos a sistematizar la orden de servicios 

esto con respecto al grupo de control vial, 

vamos a mejorar la funcionalidad y algunas 

adecuaciones que son requeridas en la planta 

física de la dirección de tránsito y vamos a 

fortalecer el servicio de información y 

mercadeo para acercarnos más al ciudadano, 

también sobre todo a los consepcionarios y a 

las escuelas de enseñanza que son una fuente 

vital de ingresos para la dirección de 

http://www.transitobucaramanga.co.com/
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tránsito de bucaramanga, esto sería entonces 

las metas y las opciones que tenemos 

planteadas con respecto a esta línea 

estratégica. 

 

INTERVENCIÓN DE UN DOCTOR: 

Podemos darle la palabra para la siguiente 

meta a la doctora Isabel Cristina, señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Continúe entonces doctora Isabel 

Cristina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ISABEL CRISTINA: 

Gracias, buenos días a todos presidente, a los 

honorables concejales, a todos los miembros 

del gabinete y a los personas que nos 

acompañan hoy, bueno aunque esta sobre puesta 

unas letras sobre la meta del IMEBU, ya tengo 

aquí lo que usted hablaba, es fortalecer pues 

la capacidad de los funcionarios en 

competencias específicas de todos los cargos y 

por supuesto mediante oferta de cursos propios 

de los cargos desempeñados, otros adicionales 

para el desarrollo del ser, aquí estamos en 

esta línea del ser y el hacer, que generen 

pues un alto grado de idoneidad en el 

desempeño de esas funciones beneficiando a la 

población bumanguesa, yo si quería referirme 

básicamente al gran proyecto que la función 

pública viene desarrollando por el GPG porque 

básicamente a raíz del decreto 1499 del 2017 

donde se instauran los comités institucionales 

de gestión y desempeño y estos modelos 

integrados de planeación y gestión nos obliga 

los organismos públicos a través de la 

implementación de las estructuras y la 

dirección de las organizaciones a través del 

programa MIPG con el gran componente de sobre 

ellas se debe dirigir, planear se debe 

ejecutar obviamente se debe hacer seguimiento 

y evaluación y control frente a esta gestión 

que nos dice la administración pública por 

supuesto la parte de esta meta y la 

descripción de la meta tiene orientación hacia 

el funcionamiento del IMEBU, como a través de 

esta meta pues vamos a generar en el empleado 

la calificación y la motivación a potenciar 

por supuesto a esas competencias que también 

ahora mismo debemos estar revisando en los 
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manuales de funciones esas competencias 

blandas y esas competencias duras en las que 

debe ser capacitados nuestros funcionarios 

públicos, nuestros servidores y frente a eso 

la capacitación constante, suministro de 

espacios de bienestar y por supuesto los 

beneficios de espacios físicos por que el 

IMEBU tiene unas instalaciones , como les 

mostraba en la presentación especifica el 

IMEBU nosotros nos trasladaríamos a todo el 

proyecto de ese emprende donde va a estar todo 

el ecosistema del emprendimiento en 

bucaramanga y precisamente sobre eso pues 

buscaremos también teniendo en cuenta la 

estructuración de la entidad frente a todo el 

modelo de MIPG y a todo un plan estratégico 

que está desarrollando el IMEBU adoptar pues 

todas esas políticas de cara a la 

administración pública eficiente y eficaz, 

muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR JUAN PABLO RUIZ: 

Señor presidente podemos pasar a la siguiente 

diapositiva por favor. 

El siguiente componente denominado servicio al 

ciudadano tiene como objetivo generar las 

condiciones más adecuadas para la atención a 

la ciudadanía con una infraestructura que sea 

amable para el servicio que presta la entidad 

y que sea cómoda a la infraestructura para en 

ese sentido seguir digamos por una 

modernización global de la entidad, entonces 

en este, podemos pasar a la siguiente 

diapositiva por favor, en este componente 

digamos lo que se busca es generar una 

interacción amable entre la administración y 

el ciudadano, teniendo las instalaciones de 

vanguardia y además un servicio al ciudadano 

que sea racionalizado en todos sus trámites, 

en donde podamos también adecuar las 

locaciones en donde se presta los servicios 

que estas sean amplias que cumpla con la 

normativa medioambientales y además que 

podamos generar en estas instalaciones de 

vanguardia las condiciones de posibilidad para 

que el funcionario público se sienta cómodo 

desempeñando sus funciones en el espacio 

ofrecido por la entidad y haciendo uso de 

herramientas tecnológicas más efectivas para 

que la relación entre funcionario que ofrece 
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el servicio o el sistema que ofrece el 

servicio del ciudadano sea lo más ágil y 

eficiente posible, entonces en términos 

generales este componente busca mejorar las 

condiciones digamos entre el ciudadano y la 

administración municipal en términos de 

espacios cómodos y racionalización de trámite 

y herramientas tecnológicas que permitan 

facilitar esa interacción, podemos pasar a la 

siguiente diapositiva como metas de este 

componente se encuentran adecuar un espacio de 

esparcimiento y zona alimentaria para los 

funcionarios de la administración central, 

formular e implementar estrategia de energía 

renovable para la administración central 

municipal y repotenciar en un 10% los espacio 

de trabajo según la necesidades de la 

administración central municipal en las fases 

1 y 2 del campo, siguiente diapositiva por 

favor, así mismo está planteado el programa 

administración en todo momento y en todo lugar 

que tiene como objetivo generar las 

estrategias de mejoramiento del servicio que 

se ofrece a la ciudadanía mediante la 

capacitación a los funcionarios públicos de 

una oferta institucional integral de manera 

tal que nuestros funcionarios puedan prestar 

un servicio satisfactorio a la ciudadanía y de 

esa misma manera generar una confianza en el 

ciudadano en los tramites, consultas y en 

general en toda interacción que tenga con 

nuestra entidad, siguiente diapositiva, dentro 

de este programa se encuentra la meta de 

formular una estrategia de mejora al servicio 

al ciudadano, estrategia que va digamos 

globalizada en capacitación y se inter 

relaciona con las demás metas señaladas en los 

otros componentes en donde podamos facilitar 

escenarios o las condiciones de posibilidad 

más adecuadas para la prestación de servicio 

desde el funcionario y desde los espacios 

ofrecidos por la administración, la siguiente 

meta señor presidente le pido que le conceda 

el uso de la palabra al ingeniero Edson Gómez 

para que proceda a explicar la siguiente meta 

de estos componentes. 

 

PRESIDENTE: Tiene entonces el uso de la 

palabra. 
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INTERVENCIÓN DEL INGENIERO EDSON GOMEZ: 

Si buenos días nuevamente, viendo en esta 

línea la meta de implementación o 

potencialización de herramientas digitales 

para el servicio de atención al ciudadano como 

cliente externo y servidores públicos como 

cliente interno tiene pues estas dos 

dimensiones, la primera como nosotros podemos 

incrementar a partir de herramientas como 

formularios, todo lo que son esquemas de 

participación y en cómo lo comente hace un 

momento frente al tema de como logramos 

generar esos espacios directamente con los 

canales digitales de la página Web, de los 

canales digitales de las redes sociales esos 

ejercicios de participación y de información 

hacia el ciudadano y de manera interna la 

segunda dimensión es como logramos nosotros ir 

mejorando día a día la comunicación y de 

manera ágil, cumplir con los procedimientos y 

actividades que se manejan, como indique hace 

un momento la oficina TIC ha logrado pasar esa 

operación que anteriormente o hasta febrero 

nosotros tuvimos desde la alcaldía donde 

veíamos a las personas haciendo fila para 

imprimir el recibo del impuesto predial o el 

recibo para presentar las declaraciones de 

industria y comercio y demás por otro entonces 

las oficinas de alguna manera con diferentes 

tenciones y quejas, al final lo que generaba 

era una operación desgastante, hoy en día 

estamos logrando organizar a través de las 

herramientas digitales de correo electrónico y 

que es una herramienta de comunicación 

asíncrona pero que este correo electrónico nos 

está permitiendo utilizar herramientas como 

cuales, como TIN, que nos permite realizar 

sesiones y actividades tanto internas como 

externas, ZOOM que es como la que estamos 

usando hoy en día, estamos realizando 

encuestas y actividades de registros y 

funciones de la población en como la estamos 

caracterizando, como estamos logrando hoy en 

día intensificar que es lo que necesita la 

población, formularios hacia el ciudadano, 

formularios hacia las empresas, en todos estos 

canales que hoy en día hemos implementado a 

manera de la optimización de los recursos que 

hoy tenemos desde la oficina TIC, pues 

requiere un presupuesto, requiere unos 
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recursos, requiere adquirir unas herramientas 

que permita a la alcaldía de verdad generar 

esos canales de comunicación claros y hago 

redundancia en esto, pensando en el ciudadano 

como cliente lo importante o la manera más 

rápida, concreta y precisa de poder agilizar 

todos los procesos, es que nosotros les 

brindemos la información clara y anticipada, 

el ciudadano sepa que tiene que hacer antes de 

ir hacer y de esa manera nosotros podemos 

agilizar todos los procesos, adicionalmente y 

para terminar esta meta, es importante aclarar 

que estas herramientas o soluciones son en el 

día a día y que tienen que ir, a medida que 

nosotros hemos ido identificando como mejorar 

los servicios por ejemplo de encuestas y 

caracterización de la información, hemos ido 

encontrando cual es la mejor vía para poder 

comunicarnos, entonces aquí también tenemos 

temas de MEILY corporativo o EIMI MARKETING 

donde nos permite a nosotros enviar y voy a 

dar una cifra, tenemos 330 mil personas, 350 

mil personas registradas en el sistema de las 

cuales 213 mil en algún momento ya tenemos un 

dato de contacto que va a pasar con las otras 

130 mil pues necesitamos llegar a ellos y es 

ahí donde necesitamos herramientas de 

mensajería de texto porque no todos tienen 

correo electrónico, mensaje de correo 

electrónico y de alguna manera aplicación de 

herramientas en redes sociales, entonces esto 

es un contexto grande sobre las herramientas o 

soluciones en las dos dimensiones tanto 

interno para la alcaldía y externo para los 

ciudadanos, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Continua entonces con el uso de la 

palabra la secretaria de hacienda, doctora 

Saray. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

Buenos días a todos los honorables concejales, 

buenos días a todos mis compañeros de gabinete 

y a todas las personas que nos escuchan, bueno 

no se si ya tienen mi presentación lista. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Si, ya se está viendo ahí en la pantalla. 
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INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

Okey, bueno mi componente es administración 

pública moderna innovadora la secretaria de 

hacienda tiene grandes retos en el plan de 

desarrollo y en este cuatrenio es una 

secretaria por supuesto muy clave y muy 

importante en la generación de ingresos, los 

ingresos que tienen como finalidad financiar 

todas las metas de resultado que ustedes están 

viendo del plan de desarrollo y esto además se 

vuelve un triple reto cuando estamos hablando, 

cuando estamos en medio de una pandemia, lo 

cual va afectar directamente a la generación 

de los recursos y que por supuesto entonces va 

a ser mucho más complejo cumplir las metas de 

ingreso que teníamos presupuestadas, primero 

dejar claro que nosotros como administración 

municipal al pensar del plan de desarrollo 

incluimos la pandemia como uno de los efectos 

de reductores del ingreso lo cual implica pues 

que nosotros hemos pensado que las metas del 

plan se tendrán que ajustar a unos nuevos 

parámetros de financiación para que nosotros 

pudiésemos aterrizar el plan a la realidad 

para nadie es un secreto que todos los planes 

de desarrollo tenían al inicio de la pandemia 

pues un reto bastante importante, quiera 

aterrizar los proyectos de plan de desarrollo 

a la realidad económica de los municipios o 

del país hoy, lo cual pues como les digo no es 

un reto nada fácil, la secretaria de hacienda 

tiene unas tareas misionales que son 

absolutamente indispensables en favor de la 

innovación, la secretaria de hacienda antes de 

la pandemia presenta unos retratos bastante 

importantes en muchos aspectos que voy a 

mencionar, uno tecnológico, la secretaria de 

hacienda no cuenta con sistemas de formación 

integrados, no cuenta con información 

confiable de los contribuyentes, no cuenta con 

la sistematización de los procesos que se 

vivieran en el interior de la secretaria, los 

procesos de cobro, no se encuentran 

sistematizados lo cual dificultad que se 

puedan hacer procesos masivos que se pueda 

hacer revisión masiva, nosotros hacemos 

básicamente una revisión, digamos muy primaria 

y manual de absolutamente todos los 

contribuyentes en bucaramanga existen más de 
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200 mil contribuyentes de diferentes impuestos 

que obviamente necesitaría un batallón de 

gente para hacer una tarea excesivamente 

juiciosa, rigurosa y técnica como lo exigen 

las normas tributarias del municipio y por 

supuesto las deficiencias de la nación, es por 

eso que es necesario apoyarse de herramientas 

tecnológicas que nos permitan hacer procesos 

mucho más acelerados, mucho más eficientes, 

mucho más técnicos que hagan que la secretaria 

de hacienda vaya a otro nivel, por supuesto el 

renglón de ingreso se basa en unas 

declaraciones de impuestos que todos los 

contribuyentes hacen cada año, lo cual es tal 

vez la fuente de financiación más importante 

en la mayoría de los proyectos de infección 

que están enmarcados en el municipio, es por 

eso que para nosotros es tan importante que la 

secretaria de hacienda funcione bien, los 

procesos como les decía es absolutamente 

importante que sean procesos modernos que 

cuente con las normas necesarias y este es el 

segundo punto, la secretaria de hacienda tiene 

más de 20 años en retraso en normas, nosotros 

realmente no contamos con todas las 

actualizaciones normativas de la nación no se 

aplican en el municipio, esto obviamente se 

dificultad la tarea aún más porque a pesar de 

los sistemas de información y las herramientas 

tecnológicas no se adecuan a lo que pudiésemos 

en una tarea eficiente, el componente 

normativo también se vuelve un tema adicional 

que debemos revisar de manera urgente, pues 

porque las normas en la nación han cambiado de 

manera acelerada por supuesto que hoy no 

atienden a una realidad tampoco, digamos que 

las normas del impuesto de industria y 

comercio son del 83 se han modificado en 

algunos aspectos pero sigue siendo atrasada, 

sin embargo hay normas que debemos aterrizar 

en la realidad del impuesto alumbrado público, 

por ejemplo es un impuesto que está totalmente 

actualizado desde la nación y es un impuesto 

que nosotros seguimos sin aplicar de manera 

actualizada en el municipio, el impuesto 

imperial ha tenido reiteraciones y cambios 

normativos importantes que nosotros debemos 

actualizar y así un sin número de actuaciones 

que hoy deberíamos estar aplicando en el 

municipio por el bien de los contribuyentes, 
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ni siquiera es por el bien de la 

administración si no porque nosotros queremos 

ofrecerle a los contribuyentes que tengan una 

secretaria de hacienda amable, sabemos que 

nuestra salida es bastante fácil, recaudar 

impuestos no es una tarea nada fácil, es una 

tarea desgastante que genera muchísimo estrés 

dejar a los contribuyentes, las tareas de 

fiscalización de cobro coactivo generan mucho 

estrés de carácter urgente, pero cuando se 

hace de manera amable acentúa un poco la 

difícil tarea que tenemos que hacer para que 

sea un proceso amable, para que nosotros 

podamos santificar de manera electrónica, para 

que podamos buscar el contribuyente de manera 

eficiente, para que podamos notificarle que 

tiene un proceso y que pueda defenderse en 

debida forma, para que nos puedan llegar sus 

respuestas, sus declaraciones para que 

nosotros no tengamos 300 PQR diarias, si no 

que podamos comunicarnos con el contribuyente 

en línea y podamos decirle y saber lo que 

necesitan, muchas veces son peticiones y 

requerimientos sencillos que podemos resolver 

pero que requieren llegar por un derecho de 

petición que tiene todo un trámite y un 

desgaste administrativo de un personal 

administrativo que muy seguramente necesitamos 

reevaluar desde la tecnología y la atención al 

público, yo siempre he creído que la 

secretaria de hacienda tiene que ser igual a 

una empresa privada, nuestra prioridad son 

nuestros clientes, nuestros clientes son los 

contribuyentes, el estado tiene que enmarcar a 

que sea totalmente eficiente y que nuestros 

clientes sean la prioridad para que esos 

recursos que se generan desde el estado para 

financiar las políticas públicas que se 

financian en el gobierno municipal, pues 

también sean de muy buen recibo para el 

contribuyente y no sea una tortura que no 

tenga que venir los primeros días de enero a 

reclamar su recibo a hacer una fila de 200 

personas para que puedan reclamar sus recibo 

de impuesto predial, sino que se lo podamos 

llevar y pueda descargarlo en su celular y 

pueda pagarlo desde su celular, esas son las 

medidas que creo que nosotros necesitamos 

tomar, por supuesto que la pandemia nos ha 

hecho unas exigencias absolutamente urgentes y 
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es que de un día para otro todos terminamos 

encerrados en casa y la gente no tenía 

entonces como acceder a sus múltiples 

peticiones que tiene la administración 

municipal , la secretaria de hacienda recibe 

cerca de 300 PQR diarios, cuando esta 

administración comenzó teníamos más de 5000 

mil PQR represadas, teníamos unos procesos 

bastantes complejos, como son la actualización 

catastral la cual me voy a referir más 

adelante como son la actualización catastral, 

como son las PQR de impuestos de industria y 

comercio pero sobre todo reiterativos llamados 

los procesos de fiscalización y cobro que 

nosotros adelantamos al interior de la 

administración municipal, como encargada de 

las secretarias, entonces esta es la primera 

meta, esto es a lo que me he referido, esto es 

lo que queremos aportarle con la primera meta 

que es modernizar el proceso financiero y 

presupuestal de la secretaria de hacienda, 

nosotros sin duda alguna buscaremos las 

alternativas para hacer los pisos de 

información más eficientes, tenemos fuentes de 

información que son muy buenas, hoy existe la 

cámara de comercio, la DIAN, las entidades 

bancarias, hoy existen muchas formas de que 

los contribuyentes puedan tener de una manera 

segura los procesos de información y nosotros 

podamos tener también en tiempo real, 

mecanismos para combatir la evasión y la 

ilusión fiscal que son absolutamente 

necesarios para poder recaudar los impuestos 

necesarios para la fiscalización o 

modernización de los tributos y la 

financiación de la políticas públicas, 

bucaramanga viene en un estancamiento digo yo 

de los ingresos tributarios del municipio, 

pienso que bucaramanga siendo una ciudad, 

siendo la quinta ciudad del país ya debería 

contar con muchas más herramientas para que 

cuente con muchos más recursos propios y pueda 

financiar esas políticas públicas, por 

supuesto no es una tarea que está dispuesta 

desde el día hoy, si no que debería ser una 

tarea continuada, hoy desafortunadamente 

pasamos por una situación totalmente atípica y 

compleja como es el COVID-19 lo cual no nos va 

a permitir que tengamos el liderato de la 

misma forma como el primero de enero lo 
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estábamos pensando, pues porque el tema de 

impositivo tal como ustedes se han dado 

cuenta, pues la mayoría todos los municipios 

del país tenemos cancelado nuestro calendario 

tributario, hemos cancelado el recaudo de los 

impuestos y estamos buscando es medidas 

alternativas para recaudar las carteras y 

buscar recursos de una u otro forma para 

seguir financiado la ejecución de las 

políticas públicas que se llevan a diario, las 

tres acciones administrativas que es la 

segunda meta para mejorar la eficiencia y la 

productividad aquí nos estamos refiriendo a 

los temas administrativos a los temas de 

procesos, la secretaria de hacienda es una 

secretaria que tiene tres funciones operativas 

que son absolutamente importantes, como son la 

fiscalización y el cobro coactivo es decir 

administramos todo el recaudo de los 

impuestos, la fiscalización de los impuestos, 

la declaración de los impuestos y el cobro 

coactivo estas dos fases necesitan acciones 

correctivas inmediatas no solamente desde los 

sistemas de información, sino de buscar 

alternativas mucho más eficientes para que 

nosotros podamos añar esta cartera que tenemos 

más, el municipio cuenta con una cartera de 

más de 250 mil millones de pesos que hoy por 

supuesto planeamos buscar alternativas desde 

el decreto 161 recientemente publicado y el 

decreto ley 678 son las alternativas que nos 

está presentando la nación para que los 

municipios puedan buscar recursos adicionales 

en este segundo semestre, porque muy 

seguramente nuestro calendario tributario va a 

seguir a muy lenta marcha de recaudo y pues 

sin exigencias real que nosotros podamos hacer 

desde los gobiernos municipales, puesto en lo 

que entendemos desde la difícil situación por 

la que estamos atravesando, la tercera meta 

siempre he creído que el tema expositivo es un 

tema que atiende el primer lugar a la cultura, 

para el municipio va a ser fácil entender 

cómo, o para los contribuyentes va a ser fácil 

entender por qué es importante recaudar, los 

colombianos de por si no tenemos una sana 

sutura tributaria porque hay telas de juicio 

que se han extendido al interior de nuestra 

ejecución y demás, pero nosotros en la medida 

que entendamos como ciudadanos en que se 
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invierte nuestros impuestos, como se gastan 

nuestros impuestos, porque es importante 

recaudar cual es la magnífica labor que hace 

nuestros impuestos en el país y en nuestro 

municipio, pues mucho más fácil la gente la 

gente se compromete a un pago efectivo de sus 

impuestos es por eso que nosotros siempre, yo 

desde lo personal, desde la política pública 

de hacienda pública siempre he creído que la 

cultura tributaria contarle a los ciudadanos 

en que se invierten sus impuestos, como se 

invierten sus impuestos, en que no lo gastamos 

pues es absolutamente indispensable para que 

podamos hacer un efectivo recaudo, medidas 

beneficiosas para recuperaciones de cartera. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

AREVALO DURAN:                                                    

Presidente disculpe no se escucha a la 

doctora. 

 

PRESIDENTE: Si, ya termino doctora Saray. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

No señor. 

 

PRESIDENTE:  Quien solicita palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

No he terminado. 

 

PRESIDENTE:  Permitamos honorables concejales 

el informe de la doctora Saray y ya en su 

debido momento vamos a tener el uso de la 

palabra concejales. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

AREVALO DURAN:                                                    

Presidente disculpe, es que mi moción es 

porque tal vez la doctora tiene problemas de 

señal y se le interrumpe la exposición de ella 

pues es importante para todos. 

 

PRESIDENTE: Ah bueno, gracias por la 

observación doctora o concejal Marina, 

entonces de pronto hay interferencias en la 

señal doctora Saray. 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 37 

de 276 

 

  
INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

¿Me escuchan bien?  

 

PRESIDENTE: Si hay ya, por favor a ver, 

continúe doctora Saray. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

DOCTORA SARAY:  

El tercer punto es un poco de la transparencia 

que se ha liderado para mostrar la ejecución 

presupuestal y mostrarles inversiones públicas 

a través de campañas de culturas tributarias 

que nos permitan que los contribuyentes sepan 

en que se invierten los recursos, como se 

invierten los recursos, para que nosotros 

podamos entender como ciudadanos la 

importancia del recaudo de los impuestos y por 

supuesto es mucho más fácil entenderlo cuando 

nosotros sabemos de ciencia cierta como 

ejecutamos esos recursos, para la mayoría de 

los contribuyentes no es fácil entenderlo, a 

veces dicen en que se invierten mis impuestos, 

no sabemos, entonces en ese sentido por 

supuesto es absolutamente indispensable que 

nosotros le contemos a los ciudadanos como se 

invierten nuestros impuestos, por ultimo 

quiero referirme a la actualización tributaria 

y va a ser una meta acerca del proceso de 

actualización tributaria que se abordó en la 

administración anterior, como vamos abordar 

esta administración, la actualización 

tributaria, que debemos hacer en este caso y 

por supuesto que hay que reconocer en primera 

medida que cuando hay fallas se tienen que 

corregir, tenemos que caminar entre todos, 

buscar alternativas para que el municipio 

salga bien librado de todas estas batallas que 

ha tenido que estar, la actualización 

catastral sin duda alguna ha tenido unas 

variables también normativas a la que debemos 

aterrizar y esa es la ley 1995 la cual 

establece unos topes de actualización 

catastral en la cual nosotros tenemos que 

revisar como entonces vamos a implementar, en 

este momento la actualización catastral está 

suspendida por dos medidas cautelares que 

tienen la primera fase y la segunda fase, sin 

embargo a que estén suspendidas por el 

tribunal en medidas provisionales que 
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obviamente tenemos que atender y acatar porque 

eso es absolutamente indispensable, para la 

ciudadanía, también tenemos que entender la 

situación y es que tenemos que darle respuesta 

a la ciudadanía, hoy la ciudad está esperando 

más de 30 mil revisiones que nos ha radicado 

la administración municipal de que paso con la 

actualización catastral de su predio y creo 

que eso por respeto a los ciudadanos tenemos 

que responderle en la medida que nosotros 

vayamos y podamos revisar de nuevo predio a 

predio y saber qué fue lo que paso, para que 

los ciudadanos puedan tener una respuesta uno 

a uno y nosotros podamos hacer procesos de 

socialización reales del proceso de 

actualización catastral, pienso que los 

procesos de actualización son urgentes en una 

actualización catastral en la medida que 

nosotros podamos darle respuesta a los 

ciudadanos y podamos contarles que paso y 

cuáles son los ajustes que deben hacerse en 

cada predio, los ajustes en cada predio por 

supuesto tendrán que atender un proceso de 

revisión de ese avaluó en donde nosotros 

verifiquemos cual fue la normativa  que se 

aplicó y la zona económica atiende a la 

realidad o no atiende a la realidad ya contar 

con una nueva competencia catastral pues 

creemos que nos da una ventaja y es que 

nosotros desde el área metropolitana podamos 

tomar el liderazgo de lo que está ocurriendo 

hoy y de lo que podrá ocurrir, por supuesto la 

época  que se nos avecina no es nada fácil, la 

pandemia muy seguramente tendrá un impacto 

mínimo de 2 años, muchos expertos dicen que 

puede ser de 3 años o más y por supuesto los 

procesos se detendrán por que la economía será 

afectada con la pandemia, esto es una realidad 

a la que no podemos ser ajenos, pero tampoco 

podemos ser ajenos a los requerimientos que 

nos da la ciudadanía, los requerimientos de la 

ciudadanía están hoy , fueron antes de la 

pandemia, lo entendemos, pero sin embargo la 

ciudadanía siga reclamando respuesta y pienso 

que ese es el proceso que nosotros en medio de 

la pandemia podemos hacer para que nosotros 

podamos decirle a los ciudadanos que medidas 

se pueden ir tomando de manera paulatina y 

podamos verificar en la medida que no exista 

un fallo del concejo de estado, las revisiones 
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y los procesos de respuesta que deben tener 

los ciudadanos, pienso que esto es una tarea 

muy urgente que debemos abordar desde el área, 

no solamente para rescatar la información que 

se ha hecho o que se realizó durante dos años, 

si no también poder revisarla y poder comenzar 

en una competencia catastral real, la 

competencia catastral no es una competencia 

que sea fácil que tenemos que abordar desde el 

área, es una tarea muy técnica, es una tarea 

compleja pero es una tarea que tenemos que 

iniciar para que a largo plazo funcione la 

ciudad, porque por supuesto las competencias 

de catastro que tenemos que tener, en 

principio yo creo que evolutivas de un mono 

propósito o aun micro propósito porque debe 

ser una tarea conjunta de muchas competencias 

y muchas secretarias que deben participar de 

manera transversal, pues es absolutamente 

necesaria para que nosotros podamos avanzar 

realmente en una política constructiva de 

ciudad, pienso que el punto más importante acá 

se llama socialización si las personas reciben 

respuesta y nosotros podemos explicarle que 

paso una a una a las personas como se 

incrementa su impuesto, si se incrementa, si 

no se incrementa, como variaron sus predios 

pues por supuesto va a ser mucho más fácil que 

las personas entiendan que fue lo que paso, 

cual fueron los procesos aplicados, si aplica 

o no aplica, cual son los ajustes, cual son 

las medidas que va a tomar la administración 

municipal, entonces en ese sentido si pienso 

que nosotros vamos hacer un trabajo liderado 

obviamente por el área de la secretaria de 

hacienda conjuntamente para que nosotros 

podamos darle respuesta a la ciudadanía y 

subsanar todos esos errores que se pudiesen 

cometer, los errores pues veo que si se 

cometieron ya se cometieron obviamente no 

tenemos que partir de una realidad y pienso 

que la realidad debe ser partir de manera 

propositiva a una solución, sabemos que la 

solución depende mucho del concejo de estado 

el que tiene hoy en segunda instancia los 

procesos, pero también pienso que es 

absolutamente indispensable que nosotros de 

manera proactiva comencemos a darle respuesta 

a los ciudadanos, inclusive armemos grupos de 

interés de manera técnica, conjunta que 
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podamos socializar y dar todas las garantías 

de que los procesos que se están aplicando son 

los procesos que garantiza la ley, nosotros 

por supuesto venimos desde la actualización 

catastral se volvió necesaria por tiempo, la 

ley exige que la polinización catastral sea 

cada 5 años en los municipios, pero por 

supuesto que se haga de una manera concertada 

con los ciudadanos que podamos darle la 

respuesta, así que tenemos que comenzar por 

darla respuesta a estos 30 mil ciudadanos que 

nos están preguntando como se hiso la 

actualización catastral en su predio, cuáles 

fueron las zonas económicas que se 

actualizaron, como se actualizaron en qué 

términos y por supuesto son respuestas 

urgentes que tenemos que dar, entonces esto 

frente a la problemática de la actualización 

catastral por ejemplo en actualización por las 

normas y lo he manifestado en el concejo de 

manera reiterativa tenemos que liderar una 

modernización normativa con la aplicación 

normativa lo único que nosotros no podemos 

garantizar o mejor dicho la primera obligación 

de un funcionario público es aplicar su 

normativa inmediata y nuestra normativa 

inmediata en el municipio se llama 

actualización del estatuto tributario por que 

el estatuto tributario es nuestra norma 

inmediata en materia tributaria, así que en 

materia tributaria nuestro estatuto tributario 

se encuentra desactualizado pues obviamente 

los procesos no podremos actualizarlos porque 

las notificación electrónica no está inmersa 

porque los procesos de fiscalización moderna 

no están inmersos, porque los procesos de 

cobro no están inmersos, porque la aplicación 

de las normas estanciales esta desactualizada 

y esto nos permite que nosotros no podamos 

entonces ser eficientes por más eficientes que 

queramos ser, porque la normativa inmediata se 

encuentra desactualizada, es por eso que 

entonces aprovecharemos también los momentos 

para que nosotros, no para subir impuestos, no 

para verificar las tarifas sino para que los 

procesos funcionen de manera eficiente y sobre 

todo podamos responder de manera inmediata a 

los contribuyentes, la pandemia nos ha dejado 

ver muchas falencias que tenemos por supuesto, 

falencias que tenemos como sociedad, falencias 
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que tenemos como administración, falencias que 

tenemos como funcionarios y esto tenemos que 

reconocer, porque creo que el reconocimiento 

es un punto de partida para que nosotros 

avanzar en la mejora de los procesos que nos 

garantizan hoy los proyectos o el 

reconocimiento de avanzar en las políticas 

públicas que necesitamos desde la secretaria 

de hacienda, entonces en ese sentido creo que 

tenemos grandes retos, no son retos nada 

fáciles por supuesto son retos que tiene que 

superar muchísimos obstáculos pero sobre todo 

tienen que superar uno que es el más 

importante que es la concertación con la 

ciudadanía, en materia tributaria por supuesto 

no es nada fácil abordar las políticas 

públicas porque siempre todo lo referido a 

impuestos pues suena terrorífico para la 

ciudad pero creo que liderar esto desde la 

concertación, desde la discusión, verificar 

cuales son las prioridades en esto momento, 

también muy difícil que estamos pasando pues 

va a ser una forma muy proactiva de que la 

ciudad pueda avanzar en estos momentos en los 

que no es fácil, no se vuelve fácil la 

situación pero podemos también avanzar de 

manera proactiva para que cuando salgamos de 

toda la pandemia pues bucaramanga ya pueda 

tener las herramientas para que comience a 

funcionar realmente como la quinta ciudad del 

país que merece no bajar de categoría, sino 

ser categoría especial porque es un municipio 

que por supuesto tiene una ciudadanía de 

mostrar y esto es lo que necesita también 

reflejar nuestros números que tiene una 

ciudadanía demostrar que tiene las políticas 

públicas necesarias para que puedan invertirse 

en la ciudad que tiene los recursos 

suficientes para poner en marcha esas 

políticas públicas porque hay una realidad es 

que sin recursos es imposible hacer los sueños 

realidad de los ciudadanos, sin recursos es 

imposible materializar todas esas metas de 

producto tan lindas que suenan pero lo primero 

es que tengamos los recursos y los recursos de 

viene de los impuestos que por supuesto son 

una prioridad y que por supuesto tienen que 

cuidarse y materializarse para que nosotros 

podamos decirle a los ciudadanos como y cuando 

se van a interferir esos sueños que espera de 
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ciudad, entonces creo que con eso ya termine 

mi posición de las metas y esto atenta a las 

preguntas de los honorables concejales, 

muchísimas gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted doctora muchas gracias. 

Ahora tenemos el uso de la palabra para la 

jurídica del municipio. 

 

INTERVENCIÓN DE LA JURIDICA DEL MUNICIPIO: 

Buenas tardes, buenos días, perdón honorables 

concejales, compañeros de la administración, a 

quienes me escuchan un saludo muy especial, 

bueno me corresponde en este momento presentar 

el contenido de la seguridad jurídica 

institucional, este es el contenido, programa 

al que pertenece este componente es avancemos 

en la prevención del daño jurídico, la 

secretaria jurídica misionalmente debe 

formular, organizar, dirigir, ejercer, 

controlar, los aspectos jurídicos de la 

administración municipal, que es lo que 

buscamos para poder cumplir esa labor misional 

de esta secretaria, queremos brindar seguridad 

en los conceptos, en las accesorias, en las 

decisiones jurídicas que se producen a través 

de las normas que se expiden,, en general 

libamientos que permitan apoyar jurídicamente 

a toda la administración no es tarea fácil 

pero bueno, menos en tiempo de COVID, pero la 

tarea es hacer siempre lo mejor que podamos, 

el programa que corresponde a esta línea se 

denomina avancemos en las políticas de 

prevención del daño, el objetivo es 

identificar la causa del daño antijuridico, 

porque si nosotros identificamos cual es la 

causa del daño antijuridico es decir la razón 

que aumenta la litigiosidad en contra del 

municipio podemos conocer el foco la razón de 

ser de la inconformidad frente a las 

actuaciones de la administración y de esta 

manera podemos formular política, mecanismos 

que permitan prevenir el daño antijuridico, 

queremos es implementar en el municipio 

medidas, acciones, actividades que nos puedan 

permitir apoyar a las secretarias y a todas 

las administraciones en general, buscamos 

disminuir el nivel de daño que se pueda 

generar con la actuación de la administración, 

mitigar y controlar ese daño que se puede 
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generar desde el accionar de la administración 

implica una serie de tarea, acciones, 

compromisos con la comunidad y con la 

administración porque nosotros sabemos que el 

ejercicio de la función pública en sus 

distintas dimensiones siempre conlleva el 

riesgo de generar un daño y nosotros estamos 

tratando de hacer es mitigar, para eso le 

corresponde a ustedes presentarles, me regalan 

la siguiente diapositiva por favor, okey 

gracias, me corresponde a ustedes presentarles 

dos metas que apuntan al objetivo del 

desarrollo sostenible, número 16 del plan de 

acciones, bucaramanga ciudad de oportunidades, 

que corresponde a paz, justicia e 

instituciones sólidas, por eso esas dos metas, 

la primera es formular e implementar una 

estrategia para prevenir el daño antijuridico, 

vuelvo o través la palabra de producción del 

daño antijuridico del cual hablaremos más 

adelante y la segunda meta es crear e 

implementar una agenda regulatoria, en la 

primera meta que tiene que ver con la 

prevención del daño antijuridico no partimos 

de 0, pues contamos con el decreto 0163 del 

2019 el gran reto frente a este decreto es 

apreciarlo íntegramente en la administración y 

lograr su implementación, para ello también 

contamos generado desde esta administración 

con el convenio inter administrativo número 

100 suscrito entre el municipio y la unidad 

administrativa especial de la agencia nacional 

de decencia jurídica del estado, que es una 

herramienta muy importante para lograr esta 

meta propuesta en el plan de desarrollo, 

porque eso importa el municipio a 0 costos, me 

asocio con la agencia, podrá apoyarse en el 

gran reservo de información que la agencia a 

obtenido desde el año 2011, aquí pide 

disculpas a los abogados y hablo para lo que 

no lo son, una pequeña explicación de que se 

trata la agencia nacional de decencia del 

estado ha sido creado para la decencia de la 

nación y a todas las instituciones que 

corresponden a este centro astral, podemos 

imaginarnos nosotros toda la información que 

desde el 2011 la agencia ha podido recoger con 

respecto a las distintas causas minuciosas que 

pueden haberse adelantado en este tiempo en 

contra de presentes nacionales, es una 
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información muy importante que nos permite a 

nosotros, poder generar también programas, 

planes dentro de esta política de prevención 

de daños antijuridicos, además que la agencia 

no solamente trabaja en el tema de decencia 

del estado, si no que una de sus grandes 

objetivos entre la creación es la prevención 

de daños di jurídicos, que es la razón de ser 

de todas las entidades del estado, esto no lo 

estamos inventando en el municipio de 

bucaramanga, es un tema que está en la 

constitución del 91, en el artículo 90, el 

estado nos establece la obligación de tener 

que responder por el daño antijuridico que 

podamos generar, esa es la cuenta de 

responsabilidad de la administración en 

coherencia con ella nosotros debemos trabajar 

para tratar de minimizar de daño, y también 

tener claro que la constitución del 91 nos 

estableció con concepto de responsabilidad que 

va más allá del daño ósea de la falla de la 

administración, eso quiere decir que nosotros 

en esta política de prevención de daño 

antijuridico también podemos entender que con 

nuestro buen actuar podemos generar daños 

cuando rompemos el desequilibrio de la carga 

publica y por eso podríamos responder de 

manera anticipada a ese ciudadano que recibe 

una carga que no está obligado a soportar que 

excede su obligación y repartirla en los 

prejuicios porque eso es lo que nos obliga la 

ley a pesar que estemos actuando bien, ósea no 

estamos hablando de que trabajemos solo para 

evitar equivocarnos que es muy importante pero 

también estamos trabajando con estas políticas 

de prevención de daño antijuridico en ligar 

los prejuicios de quienes no están obligados a 

soportarlo y con nuestro actuar rompemos el 

equilibrio de la carga publica, eso en cuanto 

a la primera meta. 

 

La segunda meta que también final tienda a lo 

mismo como les digo a ustedes, toda la 

situación de la administración es crear, 

implementar la agencia regulado dos, a que se 

refiere esto de implementar la agencia de 

regulado dos, se trata de un ejercicio de 

programación y planeación de la expedición de 

los distintos actos administrativos 

regulatorios que corresponden al municipio, lo 
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que nosotros tratamos es de hacer un ejercicio 

de planeación que se acorde con la normativa 

del orden nacional que nos imponen a nosotros 

a hacer regulaciones o nos permite sin que sea 

obligatorio hacerlas para el buen 

funcionamiento de los en des territoriales, 

buscamos que esas normas sean emitidas dentro 

de una planeación con tiempo suficiente para 

poder hacer la revisión técnica de las mismas, 

poder revisar el impacto, minimizar la 

posibilidad de ergo, poder contemplar todos 

los elementos que nos permiten producir actos 

administrativos solidos llamados a mantenerse 

dentro del ordenamiento jurídico que no tengan 

vicios de legalidad ese es el ideal lo que 

tenemos que caminar, lo que tenemos que buscar 

y a medida que lo vayamos logrando de manera 

más eficiente nosotros vamos a generar a las 

administración más seguridad vamos a generarle 

seguridad a la ciudadanía, cuando las 

instituciones son fuertes, cuando el concejo 

municipal es fuerte, cuando las entidades 

centralizadas son fuertes, cuando el municipio 

es fuerte solo gana la ciudadanía, el 

ejercicio de desprestigio institucional no le 

ayuda a nadie ni le sirve a nadie por eso 

trabajar desde la institucionalidad implica 

una responsabilidades muy grandes y a medida 

que nosotros vayamos avanzando en estos 

logros, en estas metas en estos cuatro años sé 

que vamos aportar desde secretaria jurídica 

para la administración, pero más que para la 

administración para la ciudadanía, 

herramientas de confianza, no importa quién 

sea el alcalde, quien sea la administración la 

gente necesita poder creer en la 

institucionalidad, creer en las normas que se 

producen en ellas, para eso es que vamos a 

trabajar transversalmente con todas las 

secretarias de la ciudad, ¿Cuáles serán las 

palabras claves de esta meta final? Para 

cerrar mi pequeña intervención, trabajo 

armónico con las distintas secretarias para la 

expedición de las normas, coherencia con toda 

el área, unas normas solidas como les dije, 

evitar la responsabilidad de la administración 

por omitir la regulación cuando está obligada 

a serla, o evitar la responsabilidad de la 

administración cuando regulen y no le 

corresponda hacerlo para eso se necesita 
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planeación y por eso es que nosotros estamos 

apuntando a esta meta que tiene que ver con la 

agenda regulatoria de la administración, estoy 

dispuesta a escuchar sus preguntas, por 

supuesto esta meta y todas las demás también 

buscan disminuir o prevenir el daño 

antijuridico, muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Se ha terminado la intervención de 

la jurídica. De la administración quien nos 

hace más falta para intervenir por favor. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ:           

Nadie más señor presidente. Para la línea 5, 

después de la lectura de la parte de proyectos 

estratégicos, seguirá Ángel Galvis asesor de 

proyectos estratégicos, valga la rebundancia. 

 

PRESIDENTE: Perfecto doctora Maria Juliana, 

muchísimas gracias, entonces, ya en la 

intervención de la administración, ahora vamos 

a dar entonces el uso de la palabra a los 

concejales les agradezco de ante mano a los 

corpurados por favor por el chat. 

La doctora Clarena Gómez que por favor cierre 

el micrófono. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLARENA GOMEZ: 

Si señor, espérame. 

 

PRESIDENTE: Gracias doctora, entonces 

concejales por el chat solicitan el uso de la 

palabra para llevar el orden de los que 

quieran intervenir por favor, pero hasta el 

momento no veo solicitud de intervención. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

Presidente, yo voy a solicitar es una moción 

de procedimiento pudiera escucharla 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Si va a hacer uso de una moción 

entonces tiene la palabra concejala Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

Bueno gracias presidente yo creo pues de 

pronto la moción que voy a hacer es un poquito 

tarde cuando debió haberse hecho mucho antes y 
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es para referirme a las intervenciones que se 

han hecho de manera informal, en su gran 

mayoría resalto todas muy respetuosas en su 

gran mayoría, pero no en la totalidad y yo me 

acojo desde luego a lo que dice el reglamento 

por eso lo planteo como una moción de 

procedimiento por que el articulo 88 habla de 

la sesión informal y bueno otros artículos 

hablan más de las intervenciones con respeto y 

a esto es a lo que quiero enmarcar mi moción 

de procedimiento en cuanto a que, si en las 

sesiones informales que restan y en las 

intervenciones se presentara lo que ya se 

presentó con el caso del señor Orlando cuando 

agredió la imagen y la persona de un 

funcionario que ya paso, pero fue un 

funcionario de la administración, cuando dijo 

que el ingeniero Rodrigo Fernández era un 

lacayo, también me refiero a la intervención 

de Jorge Afanador cuando dijo que la peor 

pandemia que pudo tener bucaramanga fue al 

ingeniero Rodolfo Hernández y no es por las 

personas, pero yo sí creo que los funcionarios 

públicos y el concejo el de hoy, el de antes, 

merecen que nosotros propiciemos que este 

recinto sea un espacio para los ciudadanos, un 

espacio público, pero para que nosotros en 

consideración a lo que dice desde el renglón 7 

del artículo 88 dice refiriéndose a las 

sesiones informales se requieren que sean 

oídas, que se consideren que pueden aportar 

información o elementos de juicio útiles para 

el debate que se esté adelantando o para tomar 

decisiones que correspondan y yo creo que nos 

corresponde o pedir la moción en caso de que 

el presidente no lo haga o que el presidente 

directamente lo haga, porque hoy estamos aquí, 

mañana no vamos a estar y no nos gustaría que 

en el futuro viniera una intervención de 

alguien que viniera a agredirnos a nosotros o 

cualquier funcionario, incluyendo al alcalde 

actual, entonces yo creo que es un ejemplo, es 

una claridad que le debemos dar a los 

ciudadanos que nosotros vamos a prestar 

nuestro recinto, vamos a facilitarlo pero bajo 

las condiciones de respeto y bien lo dijo el 

presidente no se si ustedes lo recuerdan, 

frente a una carta que envió una ciudadana en 

la que se agredía la imagen de un concejal y 

el presidente claramente dejo la instrucción 
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de que cuando se presentaran comunicaciones 

que agredieran la imagen de alguno de nosotros 

no fueran leídas, pues yo esta moción la 

extiendo para las intervenciones y 

sencillamente que los ciudadanos empiecen a 

entender que este es un espacio que respeta lo 

de ahora, lo de antes y lo de siempre, 

suficiente tenemos en redes sociales para todo 

lo que se dice sin ningún fundamento, desde 

luego si en este espacio viene un ciudadano 

con evidencias, con documentos a demostrar que 

alguno de nosotros o de los funcionarios 

públicos ha fallado por supuesto que tenemos 

que proceder, pero por lo demás este no es un 

espacio para que yo venga a estresarme como mi 

corazón lo está diciendo por qué bien dice el 

proverbio de la abundancia del corazón habla 

la boca, por eso quería hacer esta moción 

presidente, perdóneme que me extienda pero 

creo que es algo que tenemos que de aquí en 

adelante evitar, gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra el 

concejal Carlos barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: 

Gracias presidente, presidente buenos días, un 

saludo muy especial a quienes nos acompañan 

hoy en la plenaria importante hoy, desde luego 

discutimos temas trascendentales que hemos 

venido hablando de nuestra ciudad, presidente 

hablar de la oficina jurídica, hablar de todo 

lo que implica la defensa de los intereses del 

municipio, significa que hacia el frente de 

esa oficina debe estar una persona que 

entienda que está defendiendo a todos los 

bumangueses, porque es que está cuidando lo 

que significa el grueso del municipio de 

bucaramanga por eso pedirle a la doctora 

Ileana algo muy fundamental, en Colombia 

estamos saturados doctora, saturados de 

abogados minuteros y una de las proposiciones 

más desprestigiadas en el país, es la del 

derecho, tanto que hay personas que dicen que 

como no sirvió para más se fue a estudiar 

derecho, entonces necesitamos que su oficina 

tenga abogados idóneos, abogados propositivos 

y no abogados que ni siquiera sepan cómo 

responder una acción de tutela, como responder 
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a un derecho de petición y sobre todo abogados 

que les duela bucaramanga, a eso debemos 

apuntarle uno se encuentra con cosas que de 

verdad aterran, ya lo había dicho y quiero 

reiterarlo doctora, hay abogados que los ponen 

en una oficina y les preguntan ustedes saben 

de contratación, no tiene ni idea de que 

existe la ley 80 y dicen si, si yo se soy 

experto en contratación y les dicen monten 

esos estudios predios o haga este convenio 

interinstitucional o conforme una alianza 

estratégica con un convenio, etc.. y resultan 

llamando al amigo oiga usted tiene un modelo, 

una minuta, una minuta y por eso es que nos 

volvemos abogados minuteros y esos abogados 

toca sacarlos a juete de la alcaldía, a juete 

eso no puede haber otra forma, porque esa 

clase de profesionales, son los que hacen que 

los municipios, que las personas pierdan sus 

intereses, sus derechos por eso yo soy muy 

crítico en eso, porque además soy docente en 

temas de derecho y creo doctora Ileana que la 

administración de bucaramanga, el alcalde Juan 

Carlos Cárdenas debe estar rodeado de 

excelentes abogados que pueda estar tranquilo 

en que lo que firma, cada actualización del 

municipio esta auditada por un abogado en 

temas específicos, eso en primer término, lo 

otro que se cree un grupo un cuerpo elite de 

actuaciones, un grupo de abogados para las 

acciones populares, un grupo de abogados para 

las tutelas, un grupo de abogados para las 

demandas de labor administrativo, etc.. es 

decir que no tengamos ahí abogados que, como 

un alumno que tuve que dijo, mucho gusto mi 

nombre es tal y me dicen de todito, esos 

abogados no existen doctora y necesitamos que 

hayan abogados expertos en cada área, en su 

oficina y que su oficina sea la piedra ambular 

de la administración municipal, porque es que 

de hecho una oficina jurídica es el corazón de 

todo escenario, sea público privado pero hay 

algo que me llama la atención y me gustaría 

que hoy se dejara constancia y que usted se 

pronunciara sobre esto, hace pocos días se 

firmó un convenio que me llamo mucho la 

atención, se firmó un convenio entre la 

alcaldía de bucaramanga y la agencia nacional 

de defensa para el estado, yo no sabía que 

esos convenios se firmaban, la verdad creo que 
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bucaramanga es el primer municipio del país, 

no sé si me equivoco en firmar esos convenios, 

primero quisiera saber si ese convenio tuvo 

algún costo, no lo he encontrado en el SECOP, 

entonces me gustaría conocerlo y doctora me 

llamo mucho la atención, quiero prender una 

alarma naranja en este sentido y es que Camilo 

Gómez dio una rueda de prensa oficial, 

orgulloso del convenio que se firmó, pero dijo 

algo que siembra pánico y ese pánico lo dejo 

en comillas y en mayúscula, dijo algo y es 

como la agencia nacional va apoyar al 

municipio de bucaramanga en la defensa del 

páramo de Santurbán, entonces poner a la 

defensa a la agencia nacional de defensa 

jurídica del estado a que defienda Santurbán, 

pongamos mejor a un gato a que cuide un ratón, 

esto no tiene sentido porque es que la agencia 

nacional, es una agencia obviamente del estado 

y quien resuelve la licencia es la ANLA y 

ellos son amigos porque pertenecen al gobierno 

nacional, entonces ahí no puede haber un yo 

con yo, no puede darse así, es decir doctora 

que si se contrató a la agencia nacional y me 

que me dijera si ese contrato o ese convenio 

es generoso, si se contrató a la agencia 

nacional para defender a Santurbán creo que 

cometimos un error gravísimo, gravísimo, 

además todas las demandas que hay por normal 

hay que notificarlas a la agencia jurídica de 

defensa del estado, ellos deben hacerse parte 

por el solo hecho de exigir la agencia ellos 

tienen que ser sujetos procesales dentro de 

una demanda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO:                            

Presidente una moción, que pena concejal 

barajas, presidente. 

 

PRESIDENTE: Mire esto por favor ya termino 

concejal barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA 

CASTELBLANCO:                            

Presidente para una moción, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Si es que es para decirlo 

pertinente, es que estamos en lo del plan de 

desarrollo por favor entonces continuemos y 
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luego las intervenciones de proposiciones y 

varios y luego podemos tratar el tema por 

favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: 

Es que presidente la jurídica nos está 

hablando de todo el escenario jurídico de 

defensa del municipio y por eso creo que es 

apropiado que en un escenario de plan de 

desarrollo que hablen de estos temas porque 

implican la carta de navegación jurídica del 

municipio y por eso es importante dejar 

claridad en lo que implica ese convenio que se 

logró para la defensa de nuestro paramo, es 

simplemente que quiero dejar la claridad, 

porque si es válido presidente su aclaración, 

pero también si usted tiene en cuenta la 

intervención de la jurídica es pertinente que 

se hable del convenio pues se está hablando de 

la defensa que ella va hacer en los 4 años del 

municipio y dentro de esas defensas firmo un 

convenio con la agencia nacional y el director 

de la agencia nacional habla de que va a 

defender a Santurbán, entonces eso es puntual 

presidente porque hace parte del plan de 

desarrollo en tema jurídico que se está 

tratando y me parece al lugar claro que si 

usted dispone simplemente pues suspendo mi 

intervención por mí no hay problema 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Doctor Barajas, concejal Barajas, 

en el momento entonces, es que tenemos 

ahorita, seguimos la lectura y el secretario 

debe proseguir la lectura, sigue la 

administración, luego entonces continuamos con 

el uso de la palabra de los concejales, 

entonces para que usted goce y termine su 

intervención, vale concejal Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS 

HERREÑO: 

No hay problema presidente, no hay problema. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias. Entonces 

secretario Carlos Santos, por favor continúe 

con la lectura.  
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ILEANA: 

Perdón, presidente me indica en qué momento 

puedo hacer uso de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Es que, gracias mi doctora vamos a 

tener por eso, ahorita sigue la lectura y 

luego van a tener uso de la palabra para 

llevar el orden porque osino se nos desordena 

el orden que llevamos, por favor, gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE CARLOS SANTOS: Vamos con la 

lectura, vamos a empezar con la pagina 182 

hasta la pagina 203 proyectos estratégicos, la 

alcaldía de bucaramanga busca, mediante la 

formulación y ejecución de proyectos 

estratégicos, superar problemas estructurales 

de la ciudad, haciendo énfasis en los más 

urgentes y de gran valor público, pues tiene 

la capacidad de orientar los procesos de 

desarrollo y de producir impactos integrales 

en el territorio. el impacto de los proyectos 

estratégicos no se concentra en una sola zona 

de la ciudad y son diseñados para superar 

problemáticas sentidas mediante inversiones 

puntuales. 

 

Estos proyectos son definidos a través de un 

proceso de análisis y reflexión estratégica 

sobre el territorio y requieren articular a la 

ciudadanía entorno a un modelo local de 

futuro, estableciendo objetivos comunes a 

mediano y largo plazo. Lo cual significa, que 

como sociedad debemos abordarlos lejos de las 

soluciones individuales y fortaleciendo una 

visión colectiva. 

 

El mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos y la reducción de las desigualdades 

sociales son factores comunes en los 

diferentes tipos de proyectos que se plantean 

a saber: 

 

° Iniciativas de carácter económico que 

generen oportunidades para todos, mediante la 

dinamización de inversiones focalizadas, 

creación de cadenas productivas sintonizadas 

con el avance tecnológico y la 

potencialización de las ventajas competitivas 

de la región. 
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° Iniciativas por la sostenibilidad del 

territorio como un eje que impulsa el 

desarrollo social y humano, por lo cual es 

necesaria la corresponsabilidad de la ciudad 

con su entorno natural y con una utilización 

racional de los recursos naturales para 

generar el menor impacto posible sobre los 

ecosistemas que sustentan la vida. 

 

Cabe resaltar que, como parte del proceso de 

análisis, se identificaron los principales 

desafíos de la ciudad y se identificaron los 

siguientes proyectos estratégicos para 

afrontarlos. 

 

 eso lo podemos ver en la tabla 16, página 182 

y parte de la 183, planta de tratamiento de 

aguas residuales (PTAR): Bucaramanga 

Metropolitana. La corresponsabilidad en este 

tema implica la disposición adecuada de las 

aguas residuales que se generan en la ciudad y 

que actualmente se disponen en el Rio de Oro 

en el sistema hídrico de quebradas afluentes. 

Por esta razón, es necesario adelantar los 

estudios para la construcción de la PTAR 

Bucaramanga metropolitana e iniciar su 

implementación. 

 

En Bucaramanga aproximadamente el 89% de las 

aguas residuales son vertidas sin tratamiento 

adecuado, lo que convierte al Rio de oro en 

uno de los corredores hídricos más 

contaminados del país (IDEAM, 2018), debido a 

que es utilizado como vía de evacuación de 

aguas residenciales e industriales 

provenientes de los municipios de Piedecuesta, 

Floridablanca, Girón, Bucaramanga y de la zona 

industrial de chimita. En Floridablanca y en 

Piedecuesta se han hecho avances en el 

tratamiento de las aguas residuales, pues los 

dos municipios cuentan PTAR en operación, No 

obstante, Bucaramanga y Girón tienen un reto 

importante, pues no cuentan con 

infraestructura de gran escala diseñadas para 

tratar estos residuos líquidos. 

 

Por lo tanto, en el marco de este proyecto se 

estructurará (factibilidad hasta ingeniería de 

detalle) la alternativa de solución de la PTAR 
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Bucaramanga metropolitana con el propósito de 

reducir los niveles de contaminación del Rio 

de Oro. Estos estudios deben incluir las 

alternativas de tratamiento de los 

vertimientos de la zona de la meseta de 

Bucaramanga, así como el diseño del manejo de 

subproductos del tratamiento (reutilización de 

agua tratada, lodos, gas y generación de 

energía) una vez concluidos estos estudios, se 

podrá avanzar con la fase de construcción, 

montaje y puesta en marcha del sistema de 

tratamiento de aguas, que es un proceso que 

posiblemente conlleve más de la presente 

vigencia. 

 

3.1.1 Objetivo 

Realizar los diseños del proyecto de la Planta 

de Tratamiento de aguas residuales (PTAR) 

Bucaramanga metropolitana. 

 

3.1.2 Objetivos específicos 

 

° Elaborar a nivel de prefactibilidad, 

(ingeniería conceptual) factibilidad 

(ingeniería básica) y de ingeniería de 

detallada el proyecto de la PTAR Bucaramanga 

Metropolitana. 

 

° Especificar un plan de trabajo con tiempos, 

alcance, costos, estrategia de financiación y 

estructuración jurídica para la construcción 

de la PTAR Bucaramanga Metropolitana. 

 

3.1.3 Metas  

En la tabla y las metas indicadores, línea 

base y metas. 

 

3.2 Bucaramanga ciudad inteligente y segura 

La aplicación de las (TIC) a la gestión de las 

ciudades se viene realizando desde hace un par 

de décadas, conforme a las innovaciones 

tecnológicas se convierten en productos y 

servicios aprovechables para el bienestar de 

los ciudadanos. La denominación de los 

resultados esperados también ha mutado en el 

tiempo; lo que hace unos años recibía el 

nombre de ciudad digital ahora se llama Smart 

City o ciudad inteligente, por lo cual, es 

importante aclarar que este concepto va atado 

a la aplicación de soluciones basadas en las 
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TIC con el fin de elevar la sostenibilidad, 

eficiencia, comodidad, interacción y seguridad 

de las ciudades. 

 

Las ciudades inteligentes utilizan diferentes 

tecnologías entre ellas el internet de las 

cosas que corresponde a diversos dispositivos 

como sensores, redes de comunicación, 

capacidad de almacenamiento, procesamiento de 

información y plataformas de gestión de 

soluciones que permiten mejorar la 

presentación de los servicios de la ciudad. 

Por lo cual, uno de los elementos 

fundamentales para la implementación de las 

ciudades inteligentes es la incorporación de 

dispositivos de censado de información 

ambiental y de entorno como los sensores, que 

al estar desplegados a lo largo y ancho de la 

ciudad recogen diferentes tipos de datos, que 

son enviados, por medio de redes fijas o 

inalámbricas, a una plataforma central que 

caracteriza, analiza, procesa y visualiza 

información a gran escala. 

 

En este sentido, los datos que son recopilados 

y procesados permiten a las ciudades 

inteligentes tener herramientas relevantes 

para tomar decisiones en temas como: servicios 

públicos, gestión de suministros, consumo de 

energía o de agua, transporte, movilidad y 

seguridad ciudadana. Con el análisis de estos 

datos, se genera un entorno favorable para los 

negocios y las actividades económicas de alto 

valor agregado, así como gobiernos 

transparentes con participación ciudadana. 

Todas estas aplicaciones muestran la forma en 

la que una ciudad se trasforma en una ciudad 

inteligente. 

 

El proceso de caracterización, procesamiento y 

visualización de grandes volúmenes de 

información requieren de un soporte 

tecnológico tanto a nivel físico en temas de 

infraestructura como a nivel lógico de modelos 

arquitectónicos de TI acordes a sistemas de 

información de altas prestaciones, por lo que 

se deben diseñar y planificar estos esquemas 

acordes a las necesidades y requerimientos de 

capacidad y disponibilidad que permitan 

garantizar una operación continua y la 
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interoperabilidad de diversas fuentes y 

sistemas de información. 

 

De tal modo, las ciudades inteligentes se 

constituyen en una oportunidad para gestionar 

de manera eficiente el futuro de las ciudades 

en materia ambiental, productiva y 

competitiva. Además, el suministro de los 

nuevos servicios en las ciudades inteligentes 

implica la participación de muchos agentes de 

diferente naturaleza y perfil, que participan 

en distintos roles y que suponen la creación 

de un tejido empresarial de alto valor y la 

generación de nuevas oportunidades de negocio, 

pero fundamentalmente se ve en retorno para el 

mejoramiento de la calidad de vida de los 

ciudadanos, todo ello, potencia un ambiente 

favorable para las ciudades e impulsa su 

imagen, lo que facilita la atracción de 

talento y de inversiones. 

 

Las ciudades inteligentes también se 

constituyen como una oportunidad para que las 

TIC acerquen las ciudades a las personas, 

haciéndolas más eficientes, más conectadas y 

mejores para vivir, trabajar, participar y 

relacionarse. En definitiva, ponen la ciudad 

al servicio de las necesidades diarias de los 

ciudadanos a través de las TIC. 

 

Es importante señalar las ventajas de 

transformar la ciudad de un modelo de gestión 

tradicional a un modelo de gestión 

inteligente: 

 

En la gestión inteligente: aumenta la 

capacidad de planificar y anticipar 

necesidades; las acciones pasan a ser 

coordinadas e integradas; los recursos son 

compartidos; las inversiones pueden ser 

graduales y la economía de costos es 

aprovechada por todos. 

  

° En la infraestructura urbana optimizada: con 

tecnología de punta, el nivel de servicios 

ofrecidos a la población mejora 

considerablemente, con economía de recursos 

financieros y humanos; más eficiencia, más 

seguridad, más movilidad, más automatización y 

más agilidad. El seguimiento de las 
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condiciones del ambiente y de los problemas en 

tiempo real permite actuar rápidamente en las 

soluciones o evitar crisis anticipando 

escenarios. 

 

° El compromiso de los ciudadanos: aumenta al 

beneficiarse de una plataforma en línea única 

y singular. Es más fácil y rápido encontrar y 

tener acceso. Una ciudad, para ser considerada 

inteligente, debe necesariamente incorporar 

aspectos relativos a la mejora de la 

gobernanza, de la planificación y de la 

infraestructura, así como sus reflejos en el 

capital humano y social. 

 

° La política de datos abiertos (Open Data): 

aporta transparencia y el aumento de la 

confianza en los gestores. Los sistemas de 

monitoreo de datos y canales de comunicación 

interdepartamental eliminan los antiguos 

compartimientos estancos y sustituyen la 

desinformación y la duplicidad por la 

integración entre equipos y por el uso 

inteligente t compartido de datos, recursos 

humanos, recursos tecnológicos y financieros. 

Los resultados de la gestión pública mejoran y 

los costos se reducen. 

 

Ahora bien, pera cumplir el propósito de ser 

una ciudad inteligente las anteriores 

administraciones realizaron esfuerzos para 

iniciar el proceso, como lo fue el proyecto 

piloto de tele gestión del alumbrado público 

de la ciudad, que se adelantó para economizar 

energía y disminuir los costos del 

mantenimiento de las luminarias, este proyecto 

actualmente cuenta con 3.000 puntos tele 

gestiónales. En este punto cabe resaltar que 

de las 44.000 luminarias con las que cuenta la 

ciudad 33.000 ya se encuentran con los 

dispositivos necesarios para poder ser puntos 

de alumbrado público tele gestionados que le 

permitirían a la ciudad tener un servicio de 

alumbrado público más eficiente y contar con 

una mayor eficiencia energética y control 

automatizado en su red. 

 

El proceso de tele gestión se puede realizar 

gradual y aditivamente, permite ir escalando 

nuevos servicios como la incorporación de 
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sensores ambientales, sensores para el parqueo 

inteligente, cámaras en la vía pública, 

comunicaciones wifi y otros dispositivos que 

le permiten a la ciudad mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos. La tele gestión del 

alumbrado público a punto garantiza que este 

sea más eficiente, más económico, y ecológico, 

esto se puede traducir en un ahorro energético 

que oscila entre un 20 y un 85% pues al poder 

tele gestionar el alumbrado público, permite 

detectar prontamente las averías en las 

luminarias, así como controlar la intensidad 

de las luces, controlar los horarios de 

funcionamiento, el encendido y apagado de la 

luminaria y facilitar el mantenimiento. Por lo 

cual, tener un alumbrado público inteligente 

reduce los costos, consumos, emisiones y 

mejora el servicio al ciudadano, permitiendo 

transformar la ciudad en una ciudad 

inteligente. 

 

Ahora bien, en el marco del decreto 943 del 30 

de mayo del 2018 “Por el cual se modifica y 

adiciona la Sección 1, capítulo 6 del Título 

III del libro 2 del Decreto único 

reglamentario del sector administrativo de 

Minas y energía, 1073 del 2015, relacionado 

con la prestación del servicio de alumbrado 

público,” el cual con el fin de brindar 

bienestar, mejorar la calidad de vida de los 

ciudadanos y la seguridad de la comunidad en 

general, presenta como uno de los propósitos 

fundamentales del alumbrado público la 

generación de espacios más seguros y más 

atractivos para los ciudadanos. Lo anterior 

puede hacerse a través del mejoramiento y el 

mantenimiento de las iluminarias de las vías, 

la saturación de redes eléctricas, la 

modernización y expansión del alumbrado 

público tanto rural como urbano del municipio, 

así como el cumplimiento de las normatividades 

de reglamento Técnico de Instalaciones 

Eléctricas – RETIE, Reglamento Técnico de 

Iluminación y Alumbrado Público- RETILAP para 

mejorar los niveles de iluminación, generando 

mejor visibilidad para los conductores como a 

los peatones. 

 

Al mejorar el sistemas de alumbrado público 

aplicando nuevas tecnologías en iluminación 
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Ied peatonal y vehicular, control de 

iluminación y monitoreo permanente del 

sistema, permiten brindar un óptimo servicio 

en el alumbrado público de la ciudad. La 

modernización de las iluminarias a tecnologías 

Ied contribuyen a la generación de espacios 

más seguros al generar elementos que facilitan 

la interoperabilidad y la ciberseguridad, por 

otra parte, generan un mayor ahorro de energía 

eléctrica, esto en concordancia con el acuerdo 

de parís de 2015 ayuda en la disminución de 

las emisiones de CO2 a la atmosfera. 

 

3.2.1 Objetivo 

Implementar una estrategia que permita la 

gestión y el control de la infraestructura del 

alumbrado público mediante tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) para 

generar espacios públicos seguros y 

territorios inteligentes. 

 

3.2.2 Objetivos Específicos 

 

° Formular y ejecutar un (1) plan de expansión 

y modernización del alumbrado en espacios 

públicos. 

 

° Mantener el funcionamiento el 100% de las 

luminarias de alumbrado público. 

 

° Formular una estrategia que permita la 

gestión y el control de la infraestructura del 

alumbrado público mediante TIC. 

 

° Expandir la red de alumbrado público 

inteligente tele gestionada. 

 

° Implementar un sistema de adquisición de 

información básica en sensores y dispositivos 

interconectados a la red de alumbrado público. 

 

° Realizar las especificaciones técnicas y la 

implementación de un centro de control y 

gestión de operaciones que asegure la 

interoperabilidad, integración y el análisis 

la información proveniente de la red de 

alumbrado público inteligente y otras. 
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3.2.2 Metas 

Podemos mirar la tabla. 

 

3.3 Nueva movilidad: Metrolínea evoluciona y 

estrategia de la Bicicleta 

Entre el 2000 y el 2012, los sistemas de 

Transporte Masivo. STM de buses de Transito 

Rápido – BTR, se implementaron de forma 

extensa en diferentes ciudades del país. En su 

momento, estos representaron una inversión de 

15 billones de pesos, que correspondieron a la 

mitad de los proyectos de transporte urbano 

financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo – BID (Banco Interamericano de 

Desarrollo, 2016). Estos STM tuvieron como 

objetivo inicial aumentar la movilidad 

reduciendo externalidades negativas, tales 

como los accidentes de tránsito y la emisión 

de contaminantes a nivel local y global. La 

premisa bajo la cual se implementaron estos 

sistemas suponía que estos aumentarían la 

movilidad y el acceso a empleos, bienes y 

servicios para la población bajos ingresos 

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2016) 

 

A continuación, se presenta la línea de tiempo 

de aprobación e implementación de los sistemas 

de transporte masivo en Colombia. 

 

Durante la estructuración de los STM se 

definieron a partir de modelos financieros 

autosostenibles, es decir, que los costos de 

capital de la flota, los costos de operación y 

mantenimiento, la operación sistemas de 

recaudo y otros costos asociados al 

funcionamiento se financian mediante la tarifa 

recaudada. Sin embargo, debido a las 

restricciones fiscales y los déficits 

generalizados frene a la banca comercial, se 

reconoció en el plan de Desarrollo Nacional 

Todos por un nuevo país 2014-2018 que la 

tarifa que paga el usuario no cubre el costo 

de operación del sistema, definiendo la 

necesidad de identificar nuevas fuentes de 

recaudo que aporten recursos adicionales, para 

viabilizar el desarrollo de los proyectos y el 

sostenimiento en la etapa de operación, 

adicionalmente autorizo la posibilidad de 

definir tarifas por debajo del costo técnico. 
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Las dificultades generadas por el principio de 

autosostenibilidad han impactado las 

condiciones de presentación del servicio, 

representadas en baja satisfacción por parte 

de los usuarios, que ha estimulado el aumento 

de otros modos de transporte particulares como 

el automóvil y la motocicleta, e incluso tipos 

de transporte informal. 

 

Específicamente en Bucaramanga, el Sistema 

Integrado de Transporte Masivo. SITM, 

Metrolínea, se encuentra en un escenario 

complejo, en el que la diferencia interanual 

de la demanda de usuarios del sistema es 

negativa, es decir el sistema está perdiendo 

usuarios a una tasa del 5% en el último año y 

acumula un 28% menos de usuarios desde el 2015 

el mes de enero de 2020 presento el número de 

validaciones más bajo de los últimos siete 

años de 2.156, como se observa en la gráfica. 

 

Entre octubre de 2018 y septiembre de 2019, 

Metrolínea transporto 32.311 pasajeros, que 

obedece al 39% de total de los pasajeros 

movilizados por el transporte público 

colectivo del Área Metropolitana de 

Bucaramanga (DANE, boletín técnico encuesta de 

transporte urbano de pasajeros IV trimestre de 

2019. 2020). 

 

Según estudio técnico realizado por Metrolínea 

en el año 2019, se identificó que para 

alcanzar el 66% de la cobertura de la demanda 

que debe ser atendida por el SITM, se requiere 

un total de 425 vehículos de diferentes 

tipologías y actualmente se cuenta con 236 

vinculados, de los cuales 25 no están 

operando, como se observa en la tabla. 

 

En cuanto a la vida útil de la flota durante 

la suscripción de contratos de concesión con 

los operadores, se definió que la vida útil de 

los vehículos era de 15 años o 1.500.000 kms 

circulados. Cabe resaltar que, a diciembre 31 

de 2019, 136 vehículos (58%) cumple 10 años de 

operación y 100 (42%) tiene 8 años. Entre el 

año 2015 y el 2018 se presentó un crecimiento 

en el total del parque automotor del 18,1%. En 

el mismo periodo, el total de validaciones 

anuales del SITM disminuyo en 18,9%. 
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Desde el punto de vista financiero, se ha 

evidenciado un déficit operativo de 45.527 

millones de pesos, dadas las condiciones del 

contrato de concesión, en función de la 

remuneración que se les entrega a los 

operadores por km recorrido, pero sobre los 

cuales recaen ingresos devenidos de los 

pasajeros que usan el sistema, como se observa 

en la siguiente tabla. 

 

El balance financiero negativo del SITM para 

el 2019 fue de 6.618 millones, presentando un 

aumento del 40% frente al del mismo periodo 

del 2018, como una de las consecuencias de lo 

anterior, el Sistema a 31 de diciembre de 

2019, adecuada pagos por doce catorcenas a los 

concesionarios Metrocinco Plus, Movilizamos y 

Transporte Inteligente S.A y demás 

beneficiarios, lo que representa un valor de 

40 millones, como se observa en la siguiente 

tabla. 

 

Una de las principales oportunidades del 

sistema en los próximos cuatro años es el 

avance en la construcción de la 

infraestructura del sistema. Como se observa 

en la siguiente tabla. De los cuatro portales 

proyectados en el diseño original, dos se 

encuentran terminados (Portal Piedecuesta y 

Girón) y uno se encuentra en ejecución (Portal 

Norte) con un avance del 84%. No obstante, el 

portal de Papi Quiero Piña- PQP presenta un 

avance del 20% y actualmente, se encuentra 

suspendido. 

 

Dada la situación financiera de Metrolínea y 

el estado actual de perdida de pasajeros, es 

fundamental reconocer que el STM debe 

entenderse como un sistema sostenible y no 

como un autosostenible. Esta condición implica 

la necesidad de buscar fuentes de ingreso 

adicionales a la tarifa con el fin de 

garantizar la prestación adecuada del 

servicio. 

 

Adicional a la necesaria estabilización del 

sistema, hay otras oportunidades de mejora que 

pueden ser exploradas con el fin de mejorar la 

prestación del servicio, entre estas, se han 

considerado una serie de acciones que 
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involucran diferentes actores como el Área 

Metropolitana de Bucaramanga en materia de 

transporte, la Dirección de Tránsito y 

Metrolínea. 

 

En cuanto al uso de la bicicleta, se puede 

decir que Bucaramanga cuenta con una 

estrategia diseñada, con el propósito de 

alcanzar que el 5% de los viajes en el Área 

Metropolitana de Bucaramanga se realicen en 

este medio alternativo de movilidad y que l 

90% de quienes usen la bicicleta la califiquen 

como una muy buena opción de transporte para 

el año 2030. 

 

Uno de los avances más significativos de esta 

estrategia ha sido mejorar las condiciones 

urbanas para toda la comunidad de Bucaramanga 

proyectando infraestructura que permita 

utilizar la bicicleta como medio de transporte 

de manera segura y equitativa. 

 

Se han propuesto en el marco de la estrategia 

los siguientes cinco requisitos para la 

planeación de la red de Bucaramanga. 

 

Durante este proceso se hizo necesario la 

priorización de los corredores considerando 

las condiciones de la malla vial existente y 

las barreras geográficas y de infraestructura. 

Igualmente, el plan de diseño en el marco de 

la regulación vigente, en el cual el POT tiene 

una restricción, importante dado que prohíbe 

ciclorrutas en calzada por vías arterias 

primarias y secundarias, por tanto, estas vías 

no fueron opciones viables dentro de la 

planeación de la red, a 2019 y se debió 

habilitar la red por otras vías de la ciudad. 

 

En abril de 2020, la ciudadanía tomara 8km de 

ciclo- infraestructura construida y el 

objetivo de este componente del proyecto de 

nueva movilidad es continuar con la meta de la 

estrategia de la bicicleta de lograr que el 2% 

de los viajes, a 2025, se realicen en 

bicicleta. Esto implica, que la ciudad cuente 

con una red de aproximadamente, 30 km 

construidos. 
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Adicionalmente, en la ciudad se esta 

ejecutando un piloto de bicicleta publica: 

metrobici el cual cuenta con mas de 4.300 

usuarios inscritos. Cuyo principal reto es 

integrarlo de forma multimodal con el sistema 

de transporte masivo Metrolínea. 

 

3.3.1 Objetivo 

Mejorar la experiencia de los ciudadanos al 

desplazarse por la ciudad transformando la 

movilidad por medio de un sistema multimodal w 

integrado que proteja la vida, la calidad del 

aire y centrado en el usuario. 

 

3.3.2 Objetivos específicos 

° Proporcionar la generación de recursos para 

el Fondo de Estabilización y Subvención del 

SITM- FES, con el fin de reducir el déficit 

operativo acumulado; planteando opciones de 

ingresos para el fondo por fuentes diferentes 

a la tarifa. 

 

° Entregar al usuario del SITM información 

relevante y en tiempo real de la operación del 

SITM, incluyendo canales de comunicación 

eficiente para los procesos de 

retroalimentación. 

 

° Implementar estrategias para el estímulo de 

la demanda de pasajeros del sistema. 

 

° Implementar un sistema de transporte publico 

multimodal e integrado incluyendo la 

infraestructura necesaria para prestar el 

servicio de forma ambientalmente más 

sostenible. 

 

3.3.3. Tabla. 

 

3.3.4 Espacio público tejido vital 

 

La ciudadanía se ha planteado afrontar, desde 

una perspectiva reflexiva, planificada y 

profunda, la apropiación del espacio público y 

su importancia como elemento articulador de la 

sociedad. Por esto, no se entiende simplemente 

como una forma de compensación motivada por el 

interés particular, si no como un elemento que 

ha empezado a catalizar las colectividades 

locales. En términos cuantitativos, los 
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impactos positivos se pueden evidenciar en el 

incremento de índice EPE de 4,59 a 4,70 

m2/habitante durante los años 2016 a 2018. 

 

No obstante la ciudad aún tiene un déficit 

cuantitativo de 5,3 m2 de espacio público 

efectivo por habitante, esta carencia 

persistente tiene causas que fueron 

estructurales en la organización de la ciudad, 

debido a que en las comunas más pobladas no 

fue concentrada la oferta de espacio público, 

como puede observarse en el siguiente mapa, 

específicamente, en las comunas 1,3, 4 y 13 

adicionalmente, ha existido una demanda 

insatisfecha en el mercado de vivienda de 

interés prioritario, interés social y en los 

extractos 1 y 2, que abrió campo para la 

urbanización informal de la ciudad, 

evidenciada a los 114 asentamientos humanos 

pendientes de legalización y en la poca oferta 

de espacio público disponible en estos 

entornos. 

 

Adicionalmente es importante señalas que el 

espacio público de la ciudad tanto en sus 

elementos físicos como sociales definen y 

determinan la calidad de vida de los 

ciudadanos. 

 

Por lo cual, este se encuentra conectado de 

forma directa con el modelo de ciudad que 

vivimos, por lo cual no solo es importante y 

relevante tener más y mejores espacios 

públicos en la ciudad, sino que también 

resulta importante para la ciudad tener en 

cuenta las condiciones físicas de nuestro 

espacio público efectivo, el cual debe estar 

en óptimas condiciones para que todos los 

ciudadanos puedan gozar, disfrutar y acceder a 

los espacios públicos de la ciudad, los cuales 

debe garantizar condiciones físicas, bióticas 

y de seguridad para que todos los ciudadanos 

puedan hacer uso de ellos, pues los espacios 

públicos permiten y garantizan lugares de 

encuentro para el desarrollo de nuestra vida 

social y en comunidad. 

 

Así pues, es relevante que señalemos que el 

déficit cualitativo del espacio público 

efectivo de calidad en la ciudad, de acuerdo 
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al plan Maestro de Espacio Público señala en 

su caracterización que el 60% del espacio 

público se encuentra en un buen estado, el 23% 

en regular estado y el 17% en mal estado, por 

ende, es necesario aumentar los esfuerzos de 

la administración para reducir este déficit a 

través de estrategias de recuperación, 

mejoramiento o restitución de los espacios que 

no se encuentran en condiciones óptimas para 

su uso. 

 

Actualmente, la ciudad cuenta con un 

instrumento fundamental para la planeación 

territorial que permite precisas y reglamentar 

los elementos más relevantes de la estructura 

funcional y los servicios de la ciudad: el 

Plan Maestro de Espacio Público- PMEP. Por su 

trascendencia, este proyecto dará continuidad 

a la visión de ciudad y ejecución del PMEP con 

las adaptaciones y actualizaciones que sean 

requeridas para mejorar la oferta de espacio 

público y aumentar la vitalidad de este. 

Dándole profundidad más allá de ser la 

superficie de los procesos democráticos a 

configurarlo como un tejido articulador de la 

vida en sociedad. 

 

El tejido urbano que ha venido desarrollando 

la ciudad a través de diferentes proyectos 

denota la estructura de los componentes 

perceptibles que conforman la ciudad, es 

decir, su particular manera de agruparse y 

relacionarse. Por lo cual, la analogía que se 

ha utilizado con el vocablo tejido nos permite 

afirmar la condición orgánica de la ciudad, en 

tanto organismo vivo, sistémico y susceptible 

de alteraciones y modificaciones tanto por 

factores internos como por factores externos. 

Los componentes de un tejido urbano, a saber, 

edificaciones, espacios públicos, et., se 

ordenan y manifiestan a través de una 

morfología particular que caracteriza y 

estructura la imagen de la ciudad. Dicha 

estructura morfológica particular de la ciudad 

es lo que denominamos tejido urbano. 

 

Entendemos como componentes constitutivos del 

tejido urbano la calle, la acera, las 

edificaciones, las manzanas, las plazas, los 

parques y todos los elementos del espacio 
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público; las interacciones y transformaciones 

de estos componentes y elementos del tejido 

urbano son los que generan los sistemas 

estructurantes urbanos como. Por ejemplo, el 

sistema vial, el sistema de las edificaciones, 

el sistema de espacio públicos, etc. 

 

Estos sistemas urbanos se relacionan de una 

manera dinámica la cual genera dos tipos de 

tejidos, un tejido material objetivo y un 

tejido conceptual subjetivo. El tejido urbano 

material es un objeto determinado por patrones 

y tramas de organización, es decir, que se 

encuentra determinado por la tipología de los 

espacios. El segundo tipo de tejidos es el 

conceptual, el cual se encuentra determinado y 

definido por los atributos y las 

transformaciones de sus componentes. 

 

El tejido urbano configura la estructura y da 

forma a la ciudad, algunos tejidos urbanos 

permanecen inalterables, por ejemplo, los 

patrimonios materiales, otros tejidos son 

sometidos a cambios y transformaciones 

adecuadas para mejorar el bien común y la 

calidad de vida urbana. Debido a la naturaleza 

sistemática del tejido urbano cambiar uno de 

sus componentes altera el funcionamiento y la 

morfología de la totalidad del sistema en 

tanto conjunto. 

 

Estas alteraciones, aunque realizadas en el 

espacio físico impactan significativamente la 

forma en que los ciudadanos se relacionan en 

dichos espacios , ya que las mejoras o la 

generación de nuevos espacios públicos en la 

ciudad permiten y garantizan que en esos 

espacios de construyan y se constituyan 

relaciones sociales, de tal modo, que el 

espacio público funciona como un catalizador 

para que los ciudadanos generen lazos 

sociales, así como vínculos que les permiten 

identificarse con su entorno y apropiarse de 

él. 

 

Así como la usencia de espacios públicos 

impiden la consolidación del tejido urbano, el 

mismo efecto es generado por los espacios que 

no garantizan la posibilidad de disfrute y 

goce pleno de las comunidades de los espacios 
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y equipamientos públicos por la mala calidad 

de estos, ya que estos también generan un 

efecto nocivo para la ciudad. Estos se 

convierten en agujeros en el tejido urbano 

carentes de vínculos con el resto del 

entramado, por lo cual generar nuevos espacios 

y hacer más atractivos para la gente de los 

espacios públicos existentes, permite que se 

conformen comunidades más integradas, seguras, 

empáticas y en consecuencia más resilientes. 

 

3.4.1 Objetivo 

Proporcionar espacios para que la ciudadanía 

experimente colectivamente la ciudad generando 

construcción social y apropiación en entornos 

democráticos, seguros, sostenibles e 

incluyentes, continuando los lineamientos 

establecidos en el PMEP y el PIZN, en materia 

de recuperación, ampliación, mejoramiento de 

la calidad y la accesibilidad de: parques, 

escenarios deportivos, plazas, plazoletas y 

andenes. 

 

3.4.2. Objetivos específicos  

° Aumentar del índice de espacio público  

efectivo por habitante. 

 

3.4.3 Metas (Tabla) 

 

3.5 Bucaramanga futura 

Durante las últimas décadas, el país ha venido 

registrando una fuerte tendencia hacia la 

concentración de los habitantes en las 

ciudades, para el año 1951 solo el 40% de los 

habitantes vivían en las ciudades, mientras 

que en el año 2010 la cifra ascendía al 76%; 

las proyecciones indican que esta cifra 

seguirá en aumento, aunque con un ritmo menor. 

Este crecimiento, como en el resto de las 

ciudades de Latinoamérica se presentó de forma 

poco planificada, por tanto, predominaron la 

existencia de asentamientos urbanos precarios, 

expansiones no planificadas, así como la 

insuficiencia en espacio público. 

 

No obstante, las ciudades a su vez se fueron 

convirtiendo en el epicentro del desarrollo 

económico y la infraestructura de servicios. 

Tanto así, que en los últimos 40 años los 

centros urbanos han producido más del 50% del 
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PIB y, en la actualidad, registran más del 85% 

de la actividad económica del país. El proceso 

de urbanización condujo también a la 

concentración y universalización de servicios 

públicos domiciliarios, mientras que para el 

año 1964 la prestación de servicio de energía 

solo cubría el 66%, el servicio de acueducto 

el 64% y el servicio de alcantarillado el 59% 

de la población, estos mismos servicios, en el 

año 2005, ya alcanzaban niveles de coberturas 

del 98%, 94% y 90% respectivamente. 

 

Bajo este panorama, las ciudades continuaran 

con su rol protagónico en términos de lograr 

el desarrollo, debido a las posibilidades de 

establecer economías de escala, desarrollo 

integral y reducción de la pobreza en el país. 

Sin embargo, para conseguir estos objetivos, 

las ciudades deben enfrentar enormes desafíos, 

entre otros, se encuentran mejorar la 

complementariedad, aumentar la especialización 

de sus economías, atracción de inversionistas 

y unos procesos de educación que permita 

cualificación constante de su fuerza de 

trabajo. A su vez, deben enfrentar retos en su 

ordenamiento territorial que les permita 

mejorar la conectividad, la movilidad, la 

construcción de vivienda, mejoría en sus 

equipamientos, espacio público, adecuación de 

las TIC, y consolidación de los procesos de 

territorios regiones, todo ello, dirigido al 

crecimiento económico y al mejoramiento de la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

En este sentido Bucaramanga ha venido 

realizando diversos esfuerzos para realizar 

una serie de instrumentos de planificación 

urbana que permitan a la ciudad realizar 

mejoras y modificaciones en su tejido urbano. 

Por lo cual, es necesario que la ciudad mejore 

y siga implementando estos instrumentos para 

organizar su territorio. De tal modo que el 

proyecto Bucaramanga Futura busca implementar 

programas que permitan fortalecer las 

actuaciones que se realizan sobre el 

territorio, su crecimiento y expansión urbana 

y los procesos del desarrollo del municipio de 

forma ordenada, eficiente, responsable y en 

armonía con su entorno natural. 
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Este programa está orientado a la elaboración 

de estudios, así como el fortalecimiento e 

implementación de instrumentos de gestión, 

financiación, control y vigilancia, conforme a 

lo establecido en la normatividad nacional, 

para facilitar la ejecución de actuaciones 

urbanísticas que dinamicen el desarrollo de 

sectores urbanos de manera ordenada y generar 

las condiciones para un crecimiento seguro y 

sostenible para potenciar el desarrollo 

económico y la calidad de vida. 

 

3.5.1 Objetivo 

Elaborar una serie de instrumentos de 

planificación urbana que permitan la 

proyección de la ciudad en el largo plazo, a 

través de la construcción colectiva, la 

resiliencia frente al cambio climático y el 

diseño de infraestructura enfocada a la 

calidad de vida. 

 

3.5.2 Objetivos específicos 

° Avanzar en la revisión del plan de 

ordenamiento territorial. 

° Revisar y actualizar el Plan Maestro de 

Movilidad. 

° Formular la Operación Urbana Centro. 

° Realizar Estudios de Amenaza, Vulnerabilidad 

y Riesgo. 

° Adelantar los Estudios Plan Parcial de la 

zona de Expansión Urbana (Norte) 

° Formular una política pública de Ciudad 

inteligente. 

 

3.5.3 Metas (Tabla) 

 

3.6 Progresa Bucaramanga 

Las empresas de Bucaramanga están llamadas a 

mantener y generar desarrollo tanto a nivel 

local como nacional. Responder a este objetivo 

significa competir por un espacio en el 

mercado con otras empresas locales, además con 

negocios nacionales e internacionales que 

forman parte de complejos sistemas 

socioeconómicos. 

 

En la economía actual, la competencia será 

cada vez más fuerte entre estos sistemas 

debido a la incertidumbre, al limitado acceso 

a nuevos mercados y la sobreoferta de 
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productos y servicios en los mercados 

establecidos, Por eso la necesidad de aumentar 

la capacidad estratégica de Bucaramanga para 

diseñar un sistema económico y social 

colaborativo que se adapte continuamente a las 

demandas del entorno competitivo actual y que 

permita desarrollar las capacidades y 

competencias que se requiere para responder de 

forma eficiente a las dinámicas generadas a 

partir de la coyuntura del Covid-19 no solo 

para los años 2020- 2021 sino también para las 

próximas décadas. 

 

Las consecuencias económicas derivadas del 

Covid-19 en el mundo son devastadoras como lo 

han demostrado algunos analistas. Las 

economías Latinoamericanas se verán impactadas 

negativamente, en estos momentos la CEPAL 

estima una contracción de -1,8% del producto 

interno bruto regional, lo que podría llevar a 

que el desempleo en la región suba en diez 

porcentuales. Esto significa que, de un total 

de 620 millones de habitantes, el número de 

pobres en la región suba de 185 a 220 millones 

de personas; en tanto que las personas en 

pobreza extrema podrían aumentar de 67,4 a 90 

millones. 

 

Para el caso de Colombia se espera un 

escenario con un impacto económico 

significativo y un enorme desafío en materia 

fiscal, Colombia registro a cierre de la 

vigencia 2019 un superávit primario de 0.5% 

del PIB. A pesar de esto, el panorama fiscal 

luce negativo debido al menor recaudo esperado 

por impuestos y a los paquetes de estímulo 

para combatir la crisis epidemiológica, se 

estima que el déficit fiscal total de 2020 se 

ubicara entre 4.5 a 6.0% del PIB, por encima 

del objetivo de la regla fiscal, 2.2%. Los 

gobiernos nacionales y locales de Colombia 

enfrentan el reto de manejar el espacio fiscal 

de forma estratégica para evitar la pérdida 

del grado de inversión. 

 

Como ciudad, en Bucaramanga se pronostica un 

escenario de virus contenido y reactivación 

lenta pero sostenida lo que implicaría que la 

economía de la ciudad se recuperaría el primer 

trimestre del 2021 Q1 (Se utiliza la 
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metodología del Análisis de McKinsey, en 

alianza con Oxford Economics). Este escenario 

es el más probable gracias al control político 

y eficaz de la propagación del virus por parte 

de la alcaldía de Bucaramanga y a una fuente 

respuestas de salud pública que ha logrado 

controlar la propagación del virus en un plazo 

de 2 a 3 meses, además de unas respuestas 

políticas que logra compensar parcialmente el 

daño económico de los sectores vitales de la 

economía de la ciudad teniendo en cuenta que 

el 100% de las empresas no puede superar los 

dos meses de cuarentena según la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga. 

 

No obstante Bucaramanga (Área Metropolitana) 

en los últimos años ha avanzado en el índice 

de competitividad de ciudades ubicándose en el 

3er lugar de Colombia para el año 

2019(Rosario, 2019) Solo detrás de Bogotá y 

Medellín. 

 

Para seguir avanzando como una ciudad 

competitiva es necesario trabajar en 3 pilares 

clave de desarrollo como los son: eficiencia 

de los mercados, ecosistema innovador y 

talento humano, estos tres pilares permiten 

construir un ecosistema económico colaborativo 

que facilite el desarrollo sostenible de la 

ciudad y resuelva las necesidades económicas y 

sociales actuales derivadas de la coyuntura 

Covid-19 al tiempo que soporta los objetivos 

de largo plazo de la ciudad. 

 

Las coyunturas económicas como a la que 

enfrenta la ciudad con el Covid-19, 

constituyen oportunidades para fortalecer la 

posición competitiva y mejorar los pilares 

clave de desarrollo necesarios para ser una 

ciudad que pueda satisfacer gran parte de sus 

necesidades y salir a competir en el mundo en 

diferentes mercados. Para acelerar este 

proceso es necesario construir un instrumento 

que facilite la transferencia de capacidades, 

competencias, tecnologías y conocimiento entre 

empresas, gobierno, comunidad, universidades, 

centros de formación, sistemas financieros y 

organismos multilaterales de manera que 

permita construir un ecosistema económico 

colaborativo. Desde este modelo económico 
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Bucaramanga podrá trabajar para centrar su 

liderazgo competitivo en nichos diferenciales 

con productos y servicios de alto valor en 

mercados locales y globales. 

 

Para crear este ecosistema económico 

colaborativo que requiere la ciudad, debemos 

tomar como columna vertebral a las micro, 

pequeñas y medianas empresas (MiPymes), estas 

empresas representan el 65% de la generación 

de ingresos de la región y se calculan que 

generan el 85% del empleo de la ciudad. De 

ellos, el 40% están en el sector comercio, 30% 

sector servicios, 10% sector moda (Calzado y 

Confección), 7% sector construcción 5% 

restaurantes y cafeterías 4% turismo. Como 

tal, las MiPymes claramente son uno de los 

motores económicos fundamentales de 

Bucaramanga. 

 

Estas MiPymes están llamadas a continuar 

soportando la economía de la ciudad a partir 

de su capital humano. Su reto (Post-COVID19) 

es mantener el empleo actual, crear nuevas 

fuentes de empleos estables y de calidad y 

competir en los mercados locales, nacionales e 

internacionales con una estructuras 

eficientes, innovadoras y sostenible. Las 

MiPymes de Bucaramanga deberán afrontar las 

presiones a corto plazo de entes reguladores, 

sociedad, consumidores, empleados, 

competidores, proveedores en diversos temas 

como responsabilidades fiscales, normativas, 

calidad productiva, innovaciones tecnológicas, 

precios y disponibilidad de productos y/o 

servicios intermedios y finales, protección 

del medio ambiente, salud pública, entre 

otras. 

 

Para afrontar estos retos las MiPymes de 

Bucaramanga requerirán de inversiones, en 

capital humano, tecnología y conocimiento 

aplicado que les permita dar respuestas a las 

demandas y presiones de los sectores clave de 

la ciudad de acuerdo con su realidad actual 

(post-COVID19) y su potencial futuro; así 

lograremos que nuestras MiPymes entren de 

forma orgánica y organizada en la competencia 

mundial. 
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Teniendo en cuenta el nuevo escenario 

competitivo de los mercados mundiales, un 

factor clave a desarrollar es la capacidad de 

colaborar y cooperar los unos con los otros y 

esto se logra aumentando la confianza como 

capital social y económico que permita elevar 

los niveles de transacciones (dinero, 

información, recursos, etc.) entre los 

diferentes actores del ecosistema. Gracias a 

la confianza, el liderazgo del gobierno local, 

la participación de los diferentes sectores 

empresariales, la comunidad, las 

organizaciones sociales, las universidades y 

entidades de formación y los organismos 

multilaterales podemos crear el ecosistema 

económico colaborativo que necesita la ciudad 

para cumplir los objetivos de desarrollo 

sostenible y con alto valor social agregado, 

además de mantenerse como una de las ciudad 

más competitiva de Colombia y comenzar a ser 

el referente de desarrollo eficiente y 

sostenible de Latinoamérica. 

 

Las tecnologías aplicadas y focalizadas como 

la inteligencia aumentada, los sistemas 

agiles, el blockchain, los análisis 

predictivos entre otras, permiten construir 

este ecosistema de manera eficiente, modular y 

escalable a las necesidades de la ciudad, 

fortaleciendo y ampliando las capacidades 

competitivas (técnicas, operacionales y 

estratégicas ) de forma individual de las 

MiPymes y las compartidas (estratégicas, 

innovadoras y capital humano) del tejido 

económico de la ciudad, además de diseñar y 

desarrollar procesos de innovación y 

generación de conocimiento que permitan 

responder a las necesidades de los mercados 

locales y globales. 

 

Para que el ecosistema económico colaborativo 

de Bucaramanga sea un agente articulador, es 

necesario trabajar en nueva fortalezas, que 

hemos definido como estrategias para potenciar 

el capital socioeconómico de la ciudad: 

 

1.  Propiedad y cultura de ciudad 

(responsabilidad y potencia social) 
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2.  Decisiones centradas en resultados a 

largo plazo (alineación estratégica- 

visión de ciudad. 

3.  Innovación y excelencia empresarial 

(especialización estratégica) 

4.  Redes de capacidades estratégicas y 

técnicas compartidas (eficiencia, máximo 

de rendimiento con el mínimo de 

esfuerzo) 

5.  Clústeres colaborativos y competitivos 

(estrategia de red y sinergias 

empresariales) 

6.  Economía de la confianza (capital 

social-económico) 

7.  Incubación y aceleración empresarial 

(fuente de nuevas empresas) 

8.  Formación para el trabajo y 

entrenamiento laboral (empleo decente y 

sostenible para la ciudad). 

9.  Capacidad creativa y cultura de la 

innovación (ciudadanos y empresas 

líderes. 

 

PROGRESA BUCARAMANGA es un ecosistema 

empresarial que diseña, implementa y promueve 

iniciativas destinadas a; transformar, 

desarrollar y fortalecer las micro, pequeñas y 

medianas empresas MiPymes que conforman la 

columna fundamental de la economía de 

Bucaramanga 65% de la generación de ingresos 

de la región y el 85% del empleo de la ciudad. 

 

Este ecosistema económico y social toma como 

base los modelos de economías colaborativas 

apalancadas en la tecnología como inteligencia 

aumentada, los sistemas agiles, el Blockchain, 

los análisis predictivos entre otras, 

construye su liderazgo en nichos diferenciales 

con productos y servicios de alto valor en 

mercados locales y globales. Gracias estas 

tecnologías, se podrá conocer, por un lado, 

los perfiles de las empresas para fortalecer y 

ampliar su capacidad competitiva. Por otro 

lado, también es posible caracterizar al 

cliente de cada empresa y con esta información 

diseñar procesos de innovación que permitan 

responder a las necesidades del cliente. Así 

en PROGRESA BUCARAMANGA proporcionamos a las 

empresas una capacidad competitiva basada en 
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las fortalezas y sinergias de nuestros 

asociados y la ciudad. 

 

Las empresas que constituyen el ecosistema 

PROGRESA BUCARAMANGA son empresas legalmente 

constituidas y comprometidas con la ciudad 

considerando el impacto de sus decisiones con 

sus diferentes stakeholders. Estas empresas 

cumplen con los estándares de abastecimiento 

local, desempeño laboral justo, transparencia 

en sus impuestos y mitigando su impacto 

ambiental e incorporación la innovación y la 

diferenciación como parte de su ventaja 

competitiva. 

 

3.6.1 Objetivo 

Implementar una estrategia de reactivación 

económica para la mitigación y la recuperación 

del impacto socio-económico generado por la 

pandemia COVID-19 fortaleciendo y formalizando 

el tejido de microempresas y pequeñas empresas 

para integrarlas en un ecosistema colaborativo 

con inversión estratégica público-privada. 

 

3.6.2 Objetivos Específicos 

° Realizar un diagnóstico estratégico de la 

ciudad que contenga un mapa de capacidades y 

competencias de la ciudad, un perfil de 

innovación de la ciudad (Barrio/Sector) y una 

matriz de priorización de sectores y mercados. 

 

° Diseñar una alternativa detallada de 

interacciones empresariales, productivas 

logísticas y comerciales para el ecosistema 

colaborativo PROGRESA BUCARAMANGA. 

 

° Desarrollar el ecosistema empresarial, de 

innovación y comercial de PROGRESA BUCARAMANGA 

y sus afiliados. 

 

° Diseñar los procesos de PROGRESA BUCARAMANGA 

y sus afiliados. 

 

° Ajustar modelo operativo PROGRESA 

BUCARAMANGA. 

 

° Implementación operativa del ecosistema 

empresarial PROGRESA BUCARAMANGA. 
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3.6.3 (Tabla) 

 

4 COMPONENTE FINANCIERO 2020-2023 

El plan Financiero es un instrumento de manejo 

financiero para el sector público Colombiano. 

La ley 819 de 2003 determino que el tiempo 

para el análisis financiero se extiende a diez 

(10) años. La principal fuente de información 

la integra el señal estadístico de los 

ingresos y gastos de los últimos cuatro (4) 

años y la proyección de la política financiera 

del municipio para los próximos diez (10) 

años. La estructura del gasto se presenta con 

gastos de funcionamiento, servicio de la deuda 

pública e inversión. 

 

Los planes de Desarrollo de las entidades 

territoriales tienen el componente financiero 

que soporte el nivel de inversión a 

desarrollar para los próximos cuatro (4) años. 

Es importante manifestar que la proyección 

financiera de ingresos y gastos antes de 

suceder la situación presentada producto de la 

Declaración de la Emergencia Económica, Social 

y Ecológica por el presidente de la Republica 

en todo el territorio Nacional, se fundamentó 

en comportamiento estadístico de los últimos 

años como también en el crecimiento económico 

del país y de la región en los diferentes 

tributos de la estructura del presupuesto 

municipal y por ende los gastos encaminados a 

niveles de austeridad del Gasto Publico, con 

el propósito principal del ahorra para la 

inversión para el periodo del cuatrenio 2020-

2023. 

 

El Gobierno Nacional expidió el Decreto 417 de 

marzo 17 de 2020 “Por el cual se declara un 

estado de Emergencia Económica, Social y 

ecológica en todo el territorio Nacional” 

 

El decreto 417 de 2020, en su consideración en 

los aspectos económicos en el ámbito nacional 

determino #Que el vertiginoso escalamiento del 

brote del nuevo coronavirus COVID-19 hasta 

configurar una pandemia representada 

actualmente una amenaza global a la salud 

pública, con afectaciones al sistema económico 

de magnitudes impredecibles e incalculables, 

de la cual Colombia no podrá estar exenta”. 
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El mismo Decreto enuncia “Que las medidas de 

disposición del Banco de la Republica y del 

gobierno nacional son insuficientes para 

conjurar el efecto que, en la salud pública, 

el empleo, el ingreso básico de los 

colombianos, la estabilidad económica de los 

trabajadores y de las empresas, la actividad 

económica de los trabajadores independientes y 

la sostenibilidad fiscal de la economía 

resulta necesarias”. 

 

La crisis de la pandemia afecta a todo el 

universo, no solo afecta la salud humana, sino 

que amenaza profundamente la estabilidad 

económica, social y política del mundo. 

 

En el país Colombia se suma la crisis 

pronunciada de la caída del precio del 

petróleo, siendo este el principal productor 

de exportación y el principal contribuyente 

para el gobierno Nacional con la modalidad de 

impuestos que debe cancelar y los dividendos 

de Ecopetrol y desde luego las entidades 

territoriales se afectan por el impacto de 

regalías. 

 

Debido a la situación anteriormente expuesta 

por la secretaria de Hacienda considero 

prudente realizas los ajustes a los ingresos y 

a los gastos establecidos en el escenario 

financiero plurianual del periodo de 2020-

2023, con el fin de presentar un escenario 

ajustado con posibilidades optimistas ante la 

crisis a futuro que conduzca a generar 

equilibrio para definir los techos financieros 

a la inversión a contemplar en la construcción 

del Plan de Desarrollo para el periodo de 

2020-2023. 

 

Se advierte que en la medida que se generen 

cambios macroeconómicos que incidan en las 

cifras proyectadas tanto en el ingreso como en 

gasto publico planeadas en el escenario 

Financiero, de inmediato se procederá a 

realizar los ajustes correspondientes en la 

respectiva anualidad que se produzca y a la 

vez se analice el impacto a la financiación 

del Plan de Desarrollo Municipal que serán 

monitoreados de manera continua en el ámbito 

financiero, con el propósito de evitar al 
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máximo los déficits fiscales que se desprenda 

como consecuencia de los anteriormente 

expuesto. 

 

4.1 Criterios para la proyección de ingresos 

2020-2023   

 

El histórico de recaudo de los últimos cuatro 

años (4) años, el comportamiento coyuntural de 

cada rubro de ingresos como las estrategias y 

mecanismos de gestión, son fundamentales en la 

proyección con el propósito de dar 

sostenibilidad y viabilidad financiera al ente 

municipal, acorde al comportamiento económico. 

A los niveles de inflación esperado y al 

cumplimiento legal. Las proyecciones son 

consistentes con las metas determinadas por el 

banco de la Republica y los lineamientos 

determinados por el Departamento Nacional de 

planeación. 

 

De acuerdo con los lineamientos formulados por 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

el formato establecido para el Plan Financiero 

contiene los ingresos y gastos para efectuar 

los análisis respectivos y presenta una visión 

desde la perspectiva del balance financiero 

para los presupuestos de las próximas 

vigencias. 

 

Es importante anotar que, los ingresos 

correspondientes al Sistema General de 

Participación-SGP, los ingresos de Fosyga y 

Coljuegos, se proyectan sin incremento acorde 

a los parámetros de la cartilla del Marco 

Fiscal para entidades territoriales 

 

La proyección de los ingresos tributarios, no 

tributarios se proyectaron con incidencia 

optimista ante la crisis que se está 

presentando a nivel mundial producto de la 

afectación de la Emergencia Económica, Social 

y ambiental, pero teniendo en cuenta la 

situación actual por la que atraviesa el país 

y en general todas las acciones con 

repercusión a las finanzas municipales. El 

crecimiento económico va a tener un 

comportamiento lento, lógico con perspectiva 

de recuperación, por eso el Gobierno municipal 

ha planteado un Escenario Financiero con 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 80 

de 276 

 

  
tendencia real al impacto en las finanzas del 

Municipio en lo referente a sus recursos 

propios, con el propósito de sostener la 

Viabilidad financiera del Municipio en lo 

posible como consecuencia la situación de 

Salud Pública que vive la humanidad. 

 

El recurso de capital, especialmente lo 

relacionado con los recursos del Crédito se 

estableció con los lineamientos del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, atendiendo los 

indicadores financieros determinados en la 

normatividad vigente con posibilidad de la 

gestión de este recurso para atender las 

necesidades de la ciudad; teniendo en cuenta 

que la perspectiva económica debe ser ajustada 

a criterios de austeridad del Gasto con el fin 

de generar ahorro para la inversión social. Es 

claro manifestar que el monto de recursos de 

ingresos corrientes de libre destinación 

compuesto especialmente por el impuesto de 

Industria y Comercio, el impuesto Predial 

unificado y el impuesto al Consumo a la 

Gasolina van a tener afectación en términos 

monetario en el flujo de caja especialmente 

para la vigencia de 2020 y 2021 en proporción 

razonable a lo presupuestado, por lo cual el 

Gobierno Municipal debe aplicar instrumentos 

de racionalización al Gasto en los diferentes 

niveles pero con la prioridad en la atención a 

las necesidades desprendidas de la Emergencia 

Sanitaria en el ámbito local, como también en 

inversión en los diferentes sectores 

requeridos para la ciudad. 

 

La proyección de ingresos tributarios para la 

vigencia de 2020 se establece con criterios 

optimistas, dado que gran porcentaje del 

ingreso del impuesto predial unificado se 

recaudó a corte de Marzo de 2020, el impuesto 

de industria y comercio se extendió el 

calendario tributario hacia junio con el fin 

de conjurar la crisis y de forma dar 

oportunidad de pago a los contribuyentes para 

realizar los pagos que es el producto de 

impuesto generado por las actividades 

económicas desarrolladas en la vigencia de 

2019; sin embargo los ingresos corrientes de 

libre destinación se proyectó con disminución 

del 17,34% aplicado el valor presupuestado que 
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tendrá alguna dificultades en el flujo de caja 

con incidencia especialmente en el aumento de 

la cartera en los tributos que no se recauden 

en la vigencia fiscal. 

 

La proyección del recaudo en cuanto a los 

impuestos se realiza de acuerdo con las bases 

gravables, tarifas y su relación del 

comportamiento de la actividad económica a la 

que está asociado cada tributo. En esta 

clasificación de los ingresos tributarios se 

destaca el impuesto Predial Unificado, el 

Impuesto de Industria y Comercio, el impuesto 

de avisos y Tableros, el impuesto de Sobretasa 

a la Gasolina y el impuesto de alumbrado 

público en su conjunto para los cuatro años 

cubren el 93.26% del total de los ingresos 

tributarios para el periodo de 2020-2023 y el 

6.74% restante corresponde a los demás 

ingresos que integran los ingresos 

tributarios. 

 

A continuación, se presenta el comportamiento 

de los principales tributos. 

 

4.1.1 Impuesto Predial Unificado 2016-2030 

    

El impuesto Predial Unificado- IPU es un 

tributo de carácter municipal; se cobra por 

los municipios por los predios existentes 

dentro su jurisdicción. Su base gravable es el 

avaluó catastral asignado por las autoridades 

catastrales correspondiente. 

 

La tarifa se fija por el Concejo Municipal 

para cada vigencia fiscal, soportado en el 

respectivo Acuerdo Municipal adoptado en el 

Estatuto Tributario. 

 

El comportamiento de los últimos años y su 

proyección se presenta así: 

 

Ilustración 16 Grafica. 

 

4.1.2 Impuesto de Industria y comercio 2016-

2030 

 

El impuesto de Industria y Comercio es el 

impuesto que se genera por el ejercicio o 

realización directa o indirecta de cualquier 
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actividad industrial, comercial o de servicios 

que se realicen en el Municipio u se causa así 

a la persona natural, jurídica o sociedades de 

Hecho, sea que se cumpla en forma permanente u 

ocasional posea o no establecimiento de 

comercio. Su regulación se establece acorde a 

las legales vigentes. 

 

El comportamiento de los últimos años y su 

proyección se presenta así: 

  

Ilustración 17 Grafica. 

 

4.1.3 Sobretasa a la Gasolina 2016-2030 

 

Sobretasa a la Gasolina. Está constituido por 

el consumo de gasolina motor extra o corriente 

nacional o importada, en la jurisdicción 

Municipal. Los responsables de sobretasa son 

los distribuidores mayoristas de gasolina 

motor extra y corriente, los productores e 

importadores. 

 

El comportamiento de los últimos años y su 

proyección se presenta así: 

 

Ilustración 18 Grafica. 

 

4.1.4 Impuesto de alumbrado público 2016-2030 

 

El impuesto de Alumbrado Público es un ingreso 

representativo en las finanzas municipales, 

regulado últimamente por la ley 1819 de 2016. 

 

El comportamiento de los últimos años y su 

proyección se presenta así: 

 

Ilustración 19 Grafica. 

 

En la clasificación de los ingresos No 

tributarios, el ingreso de mayor impacto se 

encuentra en primer orden el Sistema General 

de Participación SGP para el sector Salud, 

Educación, agua potable y saneamiento Básico, 

Propósito General para libre y forzosa 

inversión en Cultura Deporte y otras 

inversiones que requiere la comunidad y 

posteriormente lo correspondiente a Fosyga, 

recursos destinados especialmente al Sector 

Salud. 
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El ingreso por recaudos del Sistema General de 

Participación y Fosyga, en la proyección de 

recursos a partir de la vigencia de 2020-2030, 

no presenta incremento alguno, teniendo en 

cuenta que el Departamento Nacional de 

Planeación y el Ministerio de Hacienda, en las 

guías para la elaboración de los marcos 

fiscales para las entidades territoriales, 

sugiere proyectar los recursos con el valor 

base, teniendo en cuenta las múltiples 

variables que se tienen en cuenta en la 

asignación de recursos. 

 

Los recursos de Capital lo integra los 

rendimientos financieros proyectados acorde al 

portafolio financiero que ha venido 

presentando la entidad en los últimos años, 

los excedentes del resultado en cada vigencia 

fiscal y los reintegros y aprovechamientos. 

 

En el formato del Ministerio de Hacienda y del 

DNP- se proyecta los ingresos que forman parte 

del plan financiero 2020-2030. 

 

4.2 Criterios para la programación del gasto 

2020-2030 

 

El comportamiento histórico, como la 

proyección del Gasto, se encuentra clasificado 

por Gastos de funcionamiento, Servicio de la 

Deuda Publica e Inversión. 

 

4.2.1 Gastos de Funcionamiento 

 

El gasto de funcionamiento lo integra los 

servicios personales, los Gastos generales y 

las transferencias. 

 

El gasto de funcionamiento presenta 

comportamiento estadístico de los últimos 

cuatro (4) años como se refleja en el 

documento del diagnóstico financiero, cabe 

advertir que el gasto de funcionamiento debe 

ser proyectados con los límites establecidos 

en la ley 617 de 2000 y los rubros de 

obligatorio cumplimiento con IPC como es el 

caso de las mesadas pensionales. El municipio 

de Bucaramanga se encuentra en categoría 

primera, por tanto, debe dar cumplimiento al 

límite máximo permitido de gastos de 
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funcionamiento hasta el 65% de los ingresos 

corriente de libre destinación. 

 

La proyección en Gastos personales debe ser 

ajustada a la austeridad del gasto público, 

Maxime cuando los ingresos corrientes de libre 

destinación se encuentran afectados en su gran 

mayoría por la situación coyuntural que vive 

el país y la recuperación económica a nivel 

general va a presentar niveles bajos de 

incrementos y en su gran mayoría va a decrecer 

la economía en los diferentes sectores, por 

tanto en la vigencia de 2020 y la vigencia de 

2021 previendo crecimiento promedio de 2.27 se 

acentúa recuperación con incremento 

representativo en el año 2022 y 2023 y desde 

luego hacia el futuro, con incidencia en el 

Marco Fiscal de Mediana Plazo. 

 

El gasto de Funcionamiento decrece entre la 

vigencia de 2020 y 2021 con el 1.21% se 

observa los servicios personales con 

decrecimiento de 0.31% gastos generales en 

4.80% y las transferencias con el 0.93% a 

partir del año 2022 el crecimiento en términos 

de proyección se refleja en el 7.94% y la 

vigencia 2023 continua con crecimiento de 

3.18%. 

 

A continuación, refleja la proyección de la 

vigencia de 2020 a 2023, así: 

 

Tabla 24 

 

4.2.2 Servicio de la Deuda Pública 

 

El servicio de la deuda pública se proyecta de 

acuerdo a las condiciones financieras fijadas 

en los respectivos contratos de empréstitos 

iniciales con sus respectivas modificaciones 

por el proceso de renegociación de la deuda 

pública con las diferentes entidades 

financieras y la proyección del servicio de la 

Deuda pública de recursos de crédito 

contemplado para el plan de desarrollo por 

valor de 100.000.000.000 con el propósito de 

cumplir con las necesidades que requiere la 

ciudad en las diferentes acciones de Gobierno 

y darle cumplimiento a lo estipulado en el 
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Plan de Desarrollo para el cuatrienio 2020 y 

2023. 

 

De acuerdo al estudio realizado sobre el 

servicio de la deuda pública para el periodo 

de 2020 a 2030, el servicio a pagar se 

presenta así: 

 

Ilustración 20 

 

En el rubro de Deuda Publica se contempla el 

financiamiento del Fondo de Contingencias, 

esta partida se contempla para pagar 

obligaciones de vigencias anteriores. 

 

4.2.3 Inversión 

 

La inversión es un componente fundamental para 

dar cumplimiento a las metas establecidas en 

el Plan de Desarrollo y esta se establece de 

acuerdo a la disponibilidad de recursos 

clasificados por las diferentes fuentes de 

financiación, en ingresos corrientes de libre 

destinación e ingresos de destinación 

específica, como también los provenientes de 

recursos de capital, especialmente los 

recursos del crédito, que son una fuente de 

financiación para la sostenibilidad de la 

inversión en este periodo. 

 

Tabla 25 

 

El criterio de proyección para los diferentes 

niveles del gasto de la vigencia 2020-2030, 

hacia los próximos diez (10) años se basa en 

los parámetros macroeconómicos establecidos a 

nivel nacional y revisando el mercado 

internacional. Se resalta que los recursos por 

el Sistema General de participación como lo 

correspondiente a Fosyga y Coljuegos estar 

partidas no se le aplica incremento, los demás 

recursos contemplan comportamiento acorde al 

crecimiento económico que visualiza el futuro 

económico a nivel nacional e internacional, 

lógico con perspectiva de recuperación 

económica con el accionar del Gobierno en 

nuestra ciudad. 
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A continuación, se presenta el cuadro del 

formato del Marco Fiscal de Mediano Plazo para 

el periodo 2019-2029 

 

4.3 Plan Financiero consolidado de 2020-2030 

 

El plan Financiero para el Municipio de 

Bucaramanga contiene información estadística 

de los últimos cuatro (4) años; información 

esta que se observa en el documento denominado 

diagnostico financiero. 

 

El valor reportado para la vigencia de 2020 

contiene los ajustes correspondientes para 

esta vigencia, como es la disminución en el 

Impuesto Predial Unificado Vigencia actual por 

valor de 56.745.778.472; aunque la partida no 

se ha reducido en el presupuesto, si se ha 

realizado el aplazamiento, teniendo en cuenta 

la situación presentada en el recaudo para la 

vigencia de 2020, como consecuencia del 

proceso de actualización catastral parcial de 

los sectores 2,4 y 5. A la fecha, la 

Resolución N° 68-000-052-2018 de diciembre 19 

de 2018 que dio vigencia fiscal a la 

actualización catastral se encuentra 

suspendida por el tribunal Administrativo de 

Santander con el proceso de nulidad que se 

surte según expediente N° 68001123330002019-

0006900. 

 

El impuesto predial Unificado corresponde a la 

clasificación de ingresos propios, a la vez 

este valor incide en el rubro de Gastos de 

Funcionamiento de 1.793.867.017 de igual 

manera el Servicio de la Deuda en lo 

relacionado con el Fondo de contingencias por 

valor de 20.085.165.100 y por último el rubro 

de inversión por valor de 34.866.746.355. De 

igual forma se tomó el monto de Educación del 

sistema General de Participación. 

 

Se destaca la gestión del Gobierno Municipal 

al presentar el proyecto de adición de 

recursos ante el concejo Municipal, 

Provenientes de recursos nuevos asignados para 

la vigencia de 2020, como también los recursos 

del Balance originados del cierre de la 

vigencia de 2019. 
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Tabla 26 

 

De acuerdo a los lineamientos establecidos 

para el Plan Plurianual de inversiones, 

establecido por DNP, es importante proyectar 

el escenario financiero con el formato del Kit 

territorial del Marco Fiscal de Mediano Plazo 

2020-2030, dando cumplimiento a esta 

metodología, presentamos el Plan Financiero, 

así: 

 

Tabla 27 

  

4.4 Financiación de la inversión para el plan 

desarrollo periodo 2020-2023 

 

Se precisa que los recursos a financiar la 

inversión para el periodo de 2020 a 2023 se 

han calculado de acuerdo al comportamiento 

económico que ha presentado el serial 

estadístico de los últimos cuatro (4) años, 

como también las situaciones que en términos 

de coyuntura económica atraviesa el país e 

influye notoriamente en el aspecto financiero 

con gran incidencia para los territorios, pero 

a la vez el escenario es optimista y refleja 

crecimiento económico fundamental para la 

viabilidad financiera del Municipio de 

Bucaramanga. 

 

El cuadro de fuente de recursos y distribución 

de los diferentes niveles del gasto muestra la 

clasificación a nivel general del ingreso y 

del gasto en cada anualidad 2020-2023, así: 

 

Tabla 28 

 

La Metodología de apoyo para las entidades 

territoriales construida por el DNP contempla 

el formato, para ser elaborado por Planeación 

conjuntamente con la Secretaria de Hacienda, 

aclarando que esta Secretaria su principal 

función es la entrega de la programación de 

los recursos con los cuales cuenta la entidad 

en los próximos cuatro (4) años periodo 2020-

2023 para la inversión en los diferentes 

sectores para la clasificación  del 

presupuesto que financiara el Plan de Plan de 

Desarrollo Municipal periodo 2020-2023. 
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Como se puede observar la programación 

Anualizada por fuente de Financiación, muestra 

claramente el monto de recursos que financiara 

el Plan de Inversiones del periodo 2020-2023 

por valor de 2.887.761.059.179. 

 

A continuación, presentamos la fuente de 

recursos anualizada de recursos proyectados 

disponibles para la financiación de la 

inversión en los diferentes sectores para el 

periodo de 2020-2023, así: 

 

Tabla 29  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

Presidente para una moción, que pena 

secretario Carlos.  

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

Presidente para solicitar sesión permanente. 

 

PRESIDENTE: Que pena presidente Rangel, 

entonces. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Nelson. Entonces 

concejal Luis Ávila vamos a poner en 

consideración entonces a los honorables 

concejales sesión permanente. Honorables 

concejales Aprueban sesión permanente.  

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada la Sesión 

permanente por los honorables concejales de 

manera virtual señor presidente, la solicitada 

por el honorable concejal Luis Ávila. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorables 

concejales. Continuamos secretario. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Presidente para una moción. 

 

PRESIDENTE: Moción del concejal Fabian. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Presidente es que yo no alcance a contestar a 

lista a las 7:00 porque tenía unos problemas 

de señal, pero estoy conectado acá para que 

deje registrado por favor mi asistencia. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente, para 

registrar. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Yo ya le había dicho al secretario. 

 

SECRETARIO: El honorable concejal ya me había 

escrito, estaba esperando la instrucción para 

arreglar la asistencia. 

 

PRESIDENTE: Listo, entonces dejamos la 

constancia, gracias concejal Fabian, 

continuamos secretario. 

 

INTERVENCIÓN DE CARLOS SANTOS:  

Continuando con la lectura. 

 

6. METODOLOGIA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE 

DESARROLLO   

La planeación constituye el punto de partida 

del proceso de gestión pública dado que allí 

se establecen las directrices estratégicas 

para guiar la gestión del desarrollo integral, 

sobre la base de sus tres pilares; la garantía 

de derechos humanos, el fortalecimiento de la 

democracia participativa y pluralista y la 

promoción del desarrollo integral, lo cual 

implica transformaciones en las dimensiones 

poblacional, económica, sociocultural, 

político-administrativa y ambiental. 

 

Es así, como el plan de desarrollo 

territorial, constituye el núcleo de la 

planificación territorial, el cual requiere 

para su eficaz implementación de un proceso de 

seguimiento (DNP, 2011). Es así como se debe 

buscar desde el mismo momento de formulación, 

establecer una estructura donde los niveles de 

responsabilidad y las distintas formas 

(productos) y herramientas que se 

implementaran pueden cumplir con esta función. 
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De esta manera incluir un capítulo de 

seguimiento y evaluación en el PDT, es una 

muestra clara de la voluntad política y 

técnica de la administración municipal por 

realizar un gobierno orientado a resultados, 

abierto y transparente. El seguimiento y la 

evaluación a los planes de desarrollo se 

convierten en elementos esenciales para la 

administración pública, ya que permiten la 

retroalimentación constante para la toma 

decisiones orientadas a la construcción de un 

futuro próspero para los ciudadanos. 

 

Bajo este panorama, la secretaria de 

Planeación de Bucaramanga, en cumplimiento de 

la ley orgánica del Plan de Desarrollo, ha 

venido realizando el seguimiento  a los planes 

de desarrollo, procedimiento que se ha 

constituido en una buena práctica, 

sistematizada y acogida por la estrategia 

Sinergia Territorial del Departamento Nacional 

de Planeación, quien vio la posibilidad de 

fortalecerla y replicarla en otros municipios 

con el fin de generar e implementar rutinas de 

seguimiento a los Planes de desarrollo. 

 

Por esto, y en cumplimiento de las directrices 

emanadas por el DNP, la Secretaria de 

Planeación cuenta con herramientas de 

seguimiento como el Plan Indicativo, el Plan 

de Acción y la Matriz de Seguimiento al plan 

de desarrollo; Instrumentos de elaboración 

anual a través de los cuales se medirán los 

respectivos avances. 

 

El plan de desarrollo cuenta con una 

estructura que ha sido concebida para 

facilitar su ejecución y seguimiento, así como 

la rendición publica de cuentas, La estructura 

del componente programático del cual plan 

contiene 4 niveles: 

 

° Nivel 1: Líneas estratégicas. Corresponden a 

los grandes temas o agrupación de componentes 

desde los cuales se realiza la planificación 

del desarrollo, reflejando las prioridades del 

alcalde elegido por voto popular. 

 

° Nivel 2: Componentes. Corresponden a los 

principales sectores de inversión o de acción 
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territorial o conjunto de programas bajo un 

objetivo compartido, el cual es medido a 

través de los indicadores de resultado. 

 

° Nivel 3: Programas. Corresponden a la 

agrupación de metas por población o tema 

específico con el fin de beneficiar a un 

determinado grupo de valor. 

 

° Nivel 4: Metas e Indicadores. Reflejan los 

productos o resultados esperados de la acción 

de gobierno a través de los proyectos que sean 

ejecutados. Son los bienes o servicios 

concretos de la acción gubernamental. 

 

Para realizar el seguimiento serán medidas dos 

variables: el avance físico, que refleja el 

cumplimiento en las metas del producto y de 

resultado, y el avance financiero, que refleja 

la ejecución del presupuesto asignado. Estas 

variables serán agregadas según los 4 niveles 

descritos, de suerte que pueda establecerse el 

avance físico y financiero para cada meta, 

programa, componente o línea estratégica. Su 

medición se presentará tanto para el año en 

curso (avance anual) como para el Plan de 

Desarrollo en su conjunto (avance del plan), 

el cual presenta sus resultados sobre el 

horizonte de planeación de 4 años. A 

continuación, se describe este proceso de 

manera más precisa. 

 

El avance financiero anual se calculará acorde 

con los recursos asignados a cada meta y los 

realmente ejecutados a la fecha de corte; año 

por año. Se acumulan sin tener en cuenta 

ninguna ponderación de tal manera que al final 

se puede hacer un cálculo total de recursos 

invertidos sobre el total de recursos 

asignados por año y en cada fecha de corte se 

debe obtener el avance financiero. La fuente 

principal de esta información será la 

Secretaria de hacienda. 

 

El avance financiero del Plan se realiza de la 

misma manera que el avance financiero anual, 

pero se calcula tomando como base la totalidad 

de recursos asignados en el Plan de 

Desarrollo, que puedan ser iguales o 
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diferentes de los asignados en el presupuesto 

anual según la realidad fiscal del Municipio. 

 

Para el avance físico, si un programa tiene 

varios indicadores de producto, estos se 

promedian aritméticamente para obtener el 

avance frente a la meta de cada año y el 

avance frente a la meta del cuatrienio. Esto 

quiere decir que cada meta tiene el mismo peso 

dentro del programa. 

 

A su vez, los avances de cada programa 

(medidos como se indicó en el párrafo 

anterior) se promedian aritméticamente para 

obtener el avance de cada componente y se 

continúan promediando los avances de los 

componentes para obtener el avance físico de 

cada línea estratégica. 

 

De igual manera es necesario aclarar que 

existen dos tipos de metas dentro del PDT, a 

las cuales se les hace seguimiento, las metas 

de producto que cuantifican los bienes y 

servicios producidos y/o provisionados por una 

determinada intervención; y las metas de 

bienestar (resultado) que miden el impacto y 

los cambios de percepción, conocimiento, 

condiciones de bienestar. El seguimiento a los 

planes de acción, que contiene todas las metas 

de producto, se hace de manera mensual, a 

través de los reportes que realizan las 

diferentes dependencias responsables. Y la 

Secretaria de Planeación en compañía de la 

Oficina de Control Interno de Gestión de la 

Administración central y de los diferentes 

institutos Descentralizados realizan mesas de 

trabajo de manera cuatrimestral para hacer una 

verificación de las evidencias y soportes 

correspondientes a los logros reportados. En 

lo relacionado con las metas de bienestar. 

Este seguimiento se hará de manera anual y se 

tomará la fuente oficial para su reporte. 

 

La obtención de la información necesaria con 

esta periodicidad requiere del compromiso de 

todos los órganos de la administración 

municipal e implica el mantenimiento de una 

cultura de sistematización y reporte de la 

información requerida. 
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Finalmente, los resultados de este proceso 

serán presentados al alcalde en el Consejo de 

Gobierno y a las instancias de planeación 

municipal (Concejo Municipal y Consejo 

Territorial de Planeación- CTP) de manera 

trimestral. 

 

Estos resultados constituyen el principal 

insumo para la toma de decisiones, la medición 

del impacto de las diversas políticas públicas 

aprobadas por el Concejo Municipal, para la 

producción de informes sectoriales a las 

diferentes ramas del poder público, entes de 

control y órganos nacionales y regionales, 

para los procesos de rendición publica de 

cuentas, fomento de la planeación 

participativa, control social y participación 

ciudadana. 

 

Cabe resaltar que la emergencia actual ejerce 

presión en dos líneas sobre los recursos de 

inversión; una disminución del recaudo de 

impuestos asociados a la actividad económica y 

un redireccionamiento de recursos hacia la 

atención y mitigación de la emergencia. En ese 

sentidos los recursos de los años 2020-2021 de 

inversión en el plan de desarrollo son menores 

comparados con los recursos de inversión de 

los dos últimos años del cuatrienio (2022-

2023) 

 

Durante la ejecución del Plan de Desarrollo se 

buscará ejecutar lo máximo posible cada año, 

en el marco de la realidad presupuestal 

después de la atención de la emergencia. Si 

los recursos son superiores algunas metas 

podrían adelantarse y viceversa, si los 

recursos fueran inferiores algunas metas 

podrían reprogramarse, A pesar del esfuerzo 

realizado por programar las metas en los años 

correspondientes a la planeación presupuestal, 

la dinámica de la emergencia puede variar la 

realidad presupuestal en formas que aún no 

podemos prever al momento de la construcción 

del plan y por tanto algunas metas serán 

ejecutadas en un año diferente al que fueron 

planeadas. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, es que estoy 

revisando acá en el chat el orden de la 
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administración, vamos a darle la palabra a 

Ángel Galvis, Asesor del despacho. 

 

INTERVENCIÓN DE ANGEL GALVIS ASESOR DEL 

DESPACHO: 

Bueno, buenos días honorables concejales y 

demás funcionarios presentes, voy a tomarme 

unos segundos acá para compartirles la 

pantalla, me pueden confirmar si tienen audio, 

me pueden confirmar si se ve la pantalla en 

estos momentos una presentación de proyectos 

estratégicos.     

      

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

Yo la veo. 

 

INTERVENCIÓN DE ANGEL GALVIS ASESOR DEL 

DESPACHO: 

Espérenme un momento ya estoy acá organizando 

la vista de esto.  

¿Ya se ve mejor, perdón? 

¿Ya se ve la presentación?  

   

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

No señor, está en blanco. 

 

INTERVENCIÓN DE ANGEL GALVIS ASESOR DEL 

DESPACHO: 

Un momento que estoy acá. De pronto ¿ahí ya? 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

Tranquilo cuando se vea le avisamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

O Ángel si quieres envíanosla y se la enviamos 

al ingeniero para que la proyecte. 

 

INTERVENCIÓN DE ANGEL GALVIS ASESOR DEL 

DESPACHO: 

Listo, demen un momento acá, estoy tratando de 

hacer el último ensayo y ya, si algo se la 

pasamos al ingeniero. 

Pero no se ve nada, se ve en blanco.  

Se sigue viendo en blanco ¿Cierto? 

Voy a enviarla por el chat. 
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Listo ya le envié la presentación a Maria 

Juliana Ruiz, para que ella la pueda enviar al 

ingeniero del concejo. 

Listo ya se la enviamos, está cargando. 

 

Bueno ya puedo ver la presentación en la 

pantalla voy a iniciar, bueno, a continuación, 

vamos a ver la presentación de los proyectos 

estratégicos, me gustaría hacer como una 

pequeña introducción a los proyectos 

estratégicos. Bucaramanga es una ciudad que en 

el siguiente cuatrenio se articulara para 

construir de manera colectiva una serie de 6 

sobros comunes de gran impacto que hemos 

denominado proyectos estratégicos, los cuales 

tienen como propósito contribuir a superar 

problemas estructurales de la ciudad a mejorar 

la calidad de vida de los ciudadanos y a 

reducir las desigualdades que actualmente se 

presentan en nuestra sociedad, razón por la 

cual se hace énfasis en los proyectos más 

urgentes y de gran valor público, ya que son 

estos proyectos que tienen la capacidad de 

orientar los procesos de desarrollo y de 

producir impactos integrales en el territorio, 

estos proyectos estratégicos son 6 inversiones 

puntuales con impacto de carácter Municipal e 

incluso algunos se pueden considerar que 

tienen impacto de carácter Metropolitano, 

estoy proyectos además de resolver problemas 

que heredamos seguramente del pasado, también 

nos ayuda a afrontar como ciudad los nuevos 

retos que se plantean tanto a nivel local como 

regional y mundial, del mismo modo permite 

mejorar nuestras decisiones y actuar con mayor 

responsabilidad de cara al futuro, entonces si 

quieres puedes darle por favor a la siguiente 

diapositiva, Bueno, el primer proyecto es 

Bucaramanga progresa definitivamente las 

empresas de Bucaramanga pues no van a 

desaparecer, por el contrario a partir de toda 

esta coyuntura que estamos viviendo del COVID-

19 tienen que fortalecerse para tener una 

ciudad en la que la columna vertebral del 

emprendimiento empresariado que son las 

pimeces y pimesas las cuales representan un 

85% de los ingresos, un 65% y genera un 85% de 

los empleos, se diseñó este programa 

denominado Bucaramanga Progresa, Bucaramanga 

progresa es un ecosistema empresarial que 
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llevara a las micro-, pequeñas, medianas y 

grandes empresas de Bucaramanga de la crisis 

del COVID-19 a la sostenibilidad tanto 

económica, financiera, ambiental y la 

innovación el objetivo es que entre todos 

podamos hacer esta crisis que estamos en este 

momento afrontando, una oportunidad, 

Bucaramanga es una ciudad que ha visto hacer 

muchos soñadores, una ciudad que vibra con el 

avance y que se constituye en la espalda de 

visionarios que buscan hacer de esta ciudad, 

que sea prospera, que además en medio de la 

incertidumbre pueda tener una economía estable 

y competitiva, en los últimos años Bucaramanga 

trabajo de forma incansable para lograr ser la 

tercera ciudad más competitiva del País y 

ahora más que nunca nuestro reto en los 

próximos años como alcaldía de Bucaramanga y 

Concejo Municipal podamos consolidar esta 

ciudad como una ciudad competitiva y prospera, 

podemos capitalizar sin duda estos avances 

constituyendo un ecosistema económico y social 

que nos permita prosperar ante los tiempos de 

crisis, tenemos que ser parte de la respuesta 

Municipal ante la coyuntura del COVID-19. Para 

apalancar esta nueva realidad debemos 

construir un sistema que dinamice nuestra 

productividad y así seguir construyendo 

capacidades competitivas, afrontando la 

calidad de vida nuestros ciudadanos y 

principalmente generando nuevas oportunidades 

de ingreso para la ciudad, que nos permitan 

volver a una nueva realidad con una visión de 

ciudad que todos merecemos, lo que bucaramanga 

merece, si quieres dale a la siguiente 

diapositiva. 

 

Entonces con este propósito se construye 

Bucaramanga Progresa, este es un proyecto de 

reactivación económica en el marco del COVID-

19 que implementa y remueve iniciativas 

destinadas a transformar, desarrollar, 

fortalecer las micro y medianas empresas de la 

ciudad, que como lo mencionaba anteriormente 

son la columna vertebral del sistema 

empresarial de la ciudad, si quieres vamos a 

la siguiente. 

 

Como objetivos específicos para poder 

desarrollar este propósito de construir este 
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sistema empresarial en primera instancia vamos 

a realizar un diagnóstico estratégico de la 

ciudad, que contenga un mapa con las 

capacidades y competencias de cada uno de los 

sectores, que podamos tener un perfil de 

innovación de la ciudad, tanto a nivel barrial 

como sectorial incluso comunal y una matriz de 

priorización de los diferentes sectores 

económicos y de los diferentes mercados, en 

segunda instancia vamos a diseñar una 

alternativa detallada de interacciones 

empresariales, productivas, logísticas, 

comerciales para constituir este ecosistema 

colaborativo que hemos denominado Progresa 

Bucaramanga, en tercer lugar vamos a 

desarrollar el ecosistema empresarial de 

innovación y comercial, incluir lo que van 

hacer sus socios o afiliados, en cuarto lugar 

vamos a diseñar los procesos operativos y 

productivos de Progresa Bucaramanga y de sus 

posibles socios o afiliados, Luego vamos 

ajustar el modelo operativo y finalmente vamos 

a implementar y a entrar en operación este 

ecosistema empresarial que lo consideramos 

como una de las alternativas de reactivación 

económica más importantes frente a la crisis 

del covid-19, Si quieres dale a la siguiente. 

 

Como meta nos hemos puesto implementar este 

ecosistema empresarial para la reactivación y 

desarrollo económico, el indicador es como tal 

el número de ecosistemas empresariales que se 

implementaran en estos momentos padecemos de 

una línea fase de 0 y la meta seria lograr 

plantear al final, constituir al final del 

periodo, la implementación de este ecosistema 

empresarial completo, esto busca apuntarle 

principalmente al objetivo desarrollo 

sostenible número 11. Siguiente por favor. 

 

Con este propósito este proyecto estratégico 

cuenta con una inversión alrededor de 26.000 

mil millones de pesos en la totalidad del 

cuatrenio, siguiente, el siguiente proyecto 

estratégico es un proyecto que nos motiva 

bastante, es el proyecto Bucaramanga ciudad 

inteligente y segura, bueno, nosotros queremos 

una ciudad que esta adelantada a su tiempo, 

que ponga las herramientas que ofrece la 

tecnología al servicio de los ciudadanos para 
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poder vivir mejor, que cuenta la ciudad con 

espacios más seguros, con una prestación 

optima de los servicios públicos y con una 

mayor garantía de progreso y desarrollo 

económico para generar un verdadero cambio, la 

calidad de vida de la gente, por eso 

desarrollaremos Bucaramanga ciudad inteligente 

y segura, este es un proyecto para hacer de 

Bucaramanga la primera ciudad inteligente del 

país, Siguiente. 

 

Bueno, las ciudades inteligentes promueven una 

calidad de vida elevada, un desarrollo 

económico de ambiental sostenible, mediante la 

aplicación de lo que se denomina tecnologías 

de la información y comunicación, para 

encaminar el desarrollo Bucaramanga hacia ese 

propósito, contamos hoy con un sistema, una 

red de alumbrado público, en la ciudad que sin  

duda alguna se constituye como la columna 

vertebral de cualquier posible ciudad 

inteligente, de las 44.000 mil luminarias que 

hoy cuenta la ciudad 33.000 mil ya cuentan con 

la capacidad de ser puntos de alumbrado 

público tele gestionados que permitan a la 

ciudad tener un servicio de alumbrado público 

más eficiente y contar con una mayor 

eficiencia energética y un control 

automatizado de la red, necesitamos algunos 

pasos para poder llegar a este propósito en 

materia ya de jacquar tecnológico, sin embargo 

esa red principal nos permitiría pasar de ser 

una luminaria led de buena tecnología a ser 

una ciudad inteligente, prácticamente ya está 

en su primera fase desarrollada, siguiente por 

favor. 

 

Con este propósito nos hemos planteado una 

serie de 6 objetivos específicos, el cual el 

primero es formular y ejecutar un plan de 

expansión y modernización del alumbrado 

específicamente en espacios públicos con el 

fin de garantizar que esa planeación de la 

infraestructura fundamental de la ciudad 

inteligente, esa red de alumbrado tenga una 

planeación adecuada, correcta no solamente 

para este cuatrenio, sino para los siguientes 

años, el segundo objetivo es continuar 

manteniendo el funcionamiento del 100% de las 

luminarias operativas de la ciudad es 
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garantizar que el servicio sea absolutamente 

bien prestado y que la cobertura sea en 100% 

en términos operativos, me refiero a cobertura 

de mantenimiento, el tercero es formular una 

estrategia que permita la gestión y el control 

de esa infraestructura creando tecnologías de 

información y de la comunicación, el tercer 

objetivo es expandir la red de alumbrado 

público inteligente de forma tele gestionada, 

incluyendo algunos de los sectores de los 

cuales aún no podemos desarrollar la 

prestación de servicio, que si lo podemos 

hacer muy seguramente en este cuatrenio, el 

quinto es implementar un sistema de 

adquisición de la información basado en 

sensores y dispositivos interconectados a esa 

red de alumbrado público, eso es poder tener 

sensores que permitan conectarse a esa red y 

captar diferentes informaciones de interés 

para la ciudad, como son los datos 

ambientales, datos de ruido, datos de 

movimiento, datos referentes a la seguridad 

física de nuestros territorios, que nos 

permitirán muy seguramente tomar unas 

decisiones basadas profundamente en la 

evidencia y que nos permitan contar con la red 

fundamental de lo que sería una ciudad 

inteligente, finalmente debemos realizar las 

especificaciones técnicas y la implementación 

del centro de control y gestión de operaciones 

que aseguren la operabilidad de integración 

que haya una capacidad para revisar el 

análisis de la información proveniente de esa 

red de alumbrado público inteligente y de otra 

red que puedan existir, de otra red que nos 

permitan contar con información suficiente 

para la toma de decisiones, finalmente tenemos 

las diferentes metas de este proyecto, las 

cuales se encuentran en pantalla, explicitas 

de manera formal, voy a resumirla rápidamente, 

los principales indicadores de productos es la 

implementación de un programa de modernización 

y expansión del alumbrado público de la 

ciudad, a tener el funcionamiento 100% de la 

luminarias que ya están operativas, 

implementar una herramienta que permita 

integrar la gestión y el control de 

infraestructura de alumbrado mediante 

tecnologías de información y comunicación, 

instalar 30.000 mil puntos de luminarias tele 
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gestionadas para construir una red de 

alumbrado público inteligente con base en 

sensores y dispositivos interconectados para 

la tele gestión, implementar y mantener un 

sistema de adquisición, análisis y 

procesamiento de información de la red de 

alumbrado público inteligente que sea más 

interoperable con otros sistemas de 

información de la ciudad y finalmente 

implementar un centro de control y gestión que 

asegure la Inter operatividad, integración y 

el análisis de la información proveniente de 

la red de alumbrado público inteligente y 

entre otras, de aquí es importante resaltar 

que la ciudad ya cuenta actualmente con 

aproximadamente con 3.000 mil puntos tele 

gestionados y la meta es poder al final del 

cuatrenio llegar a 30.000 mil, esto implica 

que estos 30.000 mil hoy en día ya se está 

haciendo el proceso de transformación y de 

instalación de las luminarias que fueron 

adquiridas por el gobierno anterior, para 

poder realizar ese despliegue tecnológico e 

implementar los demás tipos de tecnologías en 

materia de Hardware y Software necesarias para 

poder asegurar esas capacidades de análisis, 

de información, de tele gestión, entre otras, 

siguiente. 

 

Este proyecto es uno de los proyectos que en 

materia de presupuestos cuenta con una de las 

mayores inversiones, son 122.921.000 millones 

de pesos que seguramente al final del 

cuatrenio nos podrá permitir entregar como 

gran logro para Bucaramanga ser la primera 

ciudad inteligente del país, seguramente como 

una de las mayores avances en la toma de 

decisiones públicas, con base en los datos y 

en la información objetivas de los diferentes 

sucesos, fenómenos o acontecimientos de 

carácter ambiental o de transporte o de 

movilidad que ocurren en la ciudad y contar 

con una red integrada que nos permita contar 

con un repositorio único de esta información, 

el siguiente proyecto estratégico se denomina 

Metrolínea evoluciona y estrategia multimodal, 

bueno el propósito de esto es que queremos que 

los bumangueses vivan su ciudad, se movilicen 

a través de ella con seguridad, comodidad y 

sostenibilidad. Consideramos que deben ser 
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estos pilares del sistema de transporte 

público, en que los diferentes medios se 

integren para que bucaramanga pueda llegar más 

lejos, Metrolínea evoluciona es uno de los 

mecanismos, seguramente el que nos permitirá 

contar con un sistema de transporte multimodal 

que además sea sostenible ambientalmente, que 

sea seguro para todos y que garantice un 

servicio óptimo para los ciudadanos, siguiente 

por favor. 

 

El objetivo de este proyecto estratégico es 

proporcionar un sistema público con la 

estructura multimodal, en cuanto a 

multimodalidad nos referimos obviamente a la 

integración de diferentes modos de transporte 

que pueden implicar los que actualmente ya se 

encuentran en la ciudad y otros como es la 

movilidad sostenible a través de bicicletas, 

entre otras de las alternativas tecnológicas 

que actualmente se presentan, con altos 

estándares de calidad y deficiencia que pongan 

al servicio del ciudadano en el centro de la 

operación adicionalmente para este propósito 

debemos implementar el uso de la bicicleta y 

otros medios alternativos de transporte que 

además deben estar acompañados de forma 

obligatoria o proporcionar una infraestructura 

segura para estos esquemas de movilidad 

alternativa, siguiente, con este fin hemos 

trasado una hoja de ruta con cuatro objetivos 

específicos de los cuales el primero es 

propiciar o estimular la generación de 

recursos para un fondo de estabilización el 

sistema de transporte masivo estos fondos se 

han denominado históricamente como fes con el 

fin de reducir ese de fisis operativo 

acumulado que hoy tiene el sistema, que plante 

opciones de ingresos adicionales a las fuentes 

por vía tarifa desde el plan de desarrollo 

nacional anterior, todos por un nuevo país, se 

planteó que los sistemas de transporte público 

no solamente se deben conseguir como sistemas 

autosostenibles que era la visión inicial, 

ahora es un sistema sostenible, es decir se 

requieren sin duda alguna fondos para poder 

estabilizar los déficits operativos que al 

acumulan estos sistemas, el segundo objetivo 

específico es entregar al usuario el sistema 

de transporte público masivo información 
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relevante y en tiempo real de la operación del 

sistema incluyendo canales de comunicación 

eficiente que generen procesos de 

retroalimentación, no solo en términos en 

darle la información al usuario sobre las 

rutas, sobre los tiempos, sobre el estado en 

el cual se encuentran los diferentes modos de 

transporte y las distancias respecto a las 

estaciones, por ejemplo, un caso típico cuanto 

minutos faltarían para poder abordar un bus en 

una estación, sino que también genere procesos 

de retroalimentación efectiva en términos de 

las PQRS que son colocadas en el sistema, la 

tercera estrategia es, el tercer objetivo es 

implementar estrategias para estimular la 

demanda de pasajeros en el sistema, hoy vemos 

en el diagnóstico y en las diferentes 

publicaciones sobre el número de pasajeros que 

concurren al día, al mes o al año, al sistema 

de transporte público y vemos que estamos sin 

duda alguna teniendo una perdida en la 

demanda, ósea estamos perdiendo pasajeros del 

sistema, anualmente el número de pasajeros en 

el sistema lo que ha eso es reducirse entonces 

el objetivo de este punto es implementar 

estrategias que nos permita estimular la 

demanda de pasajeros  del sistema hay 

diferentes alternativas en el proceso de 

elaboración del plan de desarrollo se han 

analizado varias esto incluye por ejemplo las 

tarifas diferenciales, esto incluye por 

ejemplo lo que son estrategias 

comunicacionales para mejorar la demanda, 

incluyen diferentes alternativas también en 

términos de hacer más fácil para el usuario 

poder acceder al sistema, entonces ahí están 

como contempladas todas estas estrategias que 

tenemos como objetivo estimular la demanda de 

pasajeros en el sistema y finalmente esa como 

objetivo específico implementar un sistema de 

transporte público como multimodal integrado, 

consideramos que esa es la visión que se 

requiere para el sistema público que generara 

una nueva modalidad en Bucaramanga y esto debe 

incluir la infraestructura necesaria para 

prestar ese servicio de manera ambientalmente, 

más sostenible, dentro de este sistema público 

multimodal integrado seguramente necesitamos 

buses de bajas o 0 emisiones y esto como un 

tema de corresponsabilidad con el aire de 
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nuestra ciudad. Siguiente. Las metas 

formalmente incluidas dentro del plan de 

desarrollo, respecto a los indicadores de 

producto de este proyecto estrategia nueva 

modalidad Metrolínea evoluciona y estrategia 

multimodal, son las 4 que se encuentran en 

pantalla, la primera es formular e implementar 

un programa que permita reducir el déficit 

operacional de sistema de transporte masivo, 

la segunda implementar y mantener una 

herramienta digital ya sea por vía aplicación 

móvil o web que sea implementada y mantenida 

para permitir a los usuarios del sistema 

realizar una planificación eficiente de sus 

viajes, la tercera es realizar tres campañas o 

proyectos que permitan instimular el uso del 

sistema de transporte masivo o tres 

estrategias o proyectos que permitan hacer 

este estimulo de la demanda y el cuarto es 

formular e implementar una estrategia 

integrada complementaria multimodalidad, 

inclusión de buses de baja o 0 emisiones e 

infraestructura sostenible de acuerdo a las 

condiciones operacionales del sistema. Con 

este propósito, siguiente por favor, con este 

propósito hemos definido para este proyecto la 

movilidad Metrolínea evoluciona y estrategia 

multimodal, una inversión que alrededor de 

25.000 mil millones de pesos en el cuatrenio. 

 

Bueno, el siguiente proyecto estratégico es de 

especial relevancia porque precisamente 

constituye uno de los mayores puntos de 

encuentro o interconexión con alguno de los 

programas exitosamente desarrollados por el 

gobierno del Ingeniero Rodolfo Hernández este 

proyecto lo denominamos especio público, 

tejido vital, sin espacio público no hay 

seguramente un concepto de ciudad, pues es el 

lugar en que se construye precisamente el 

tejido social, por eso queremos que 

Bucaramanga cuente con espacios que vayan de 

acorde a lo que somos como bumangueses, a lo 

que anhelamos y esperamos como ciudad y en lo 

que podamos además sentirnos parte de la 

ciudad y con una apropiación suficiente por 

nuestro territorio, con este proyecto espacio 

público tejido vital vamos a conseguir esto, 

Bucaramanga se transformara su espacio para 

que las comunidades se integren de forma 
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segura y se apropien de la ciudad que les 

pertenece, lo hemos denominado tejido vital 

porque es ese espacio en el que la democracia 

trasciende de su concepto netamente epidérmico 

o superficial y se convierte un tejido en el 

que se entrelaza todas las relaciones sociales 

y humanas, siguiente, de manera más detallada 

este proyecto busca proporcionar espacios para 

que la ciudad experimente colectivamente la 

ciudad, que generen construcción social y 

apropiación en entornos democráticos, seguros, 

sostenibles e incluyentes. Continuando los 

lineamientos que fueron establecidos en el 

plan maestro de espacio público y en el plan 

integral zonal del norte, en materia de 

recuperación, ampliación, mejoramiento de la 

calidad y de la accesibilidad de diferentes 

espacios públicos, como lo son los parques, 

los escenarios deportivos, las plazas, 

plazoletas y obviamente los andenes de nuestra 

ciudad, siguiente por favor. 

 

Este proyecto estratégico cuenta con dos 

objetivos específicos, el primero es ejecutar 

una serie de intervenciones estratégicas para 

el incremento del espacio público efectivo de 

acuerdo con el déficits cuantitativo por 

comuna, es esencial que estas intervenciones 

sean de carácter estratégico que tengan una 

planeación adecuada y que respondan realmente 

a los déficits cuantitativos en la ciudad, de 

acuerdo a su sector geográficos específicos, 

el segundo objetivo específico es implementar 

procesos de mejoramiento del espacio público 

efectivo de acuerdo con el déficits ahora 

cualitativo por comuna es decir este proyecto 

estratégico busca una estrategia en dos 

frentes, uno el de ampliar el espacio, generar 

un nuevo espacio público y otro el de mantener 

o realizar mejoras cualitativas al estado 

actual del espacio público, consideramos que 

son ambas cosas lo que debe implementarse en 

este cuatrenio y por esta razón pues le dimos 

importancia a ambos tipos de intervención, 

siguiente por favor. La meta especifica de 

este proyecto estratégico es una meta que es 

ambiciosa si se revisa en términos de los 

otros cuadrados de espacio público y 

equipamiento urbano que van a recibir 

construcción o mejoramiento, la meta es 
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construir y mejorar 82.999 Metros cuadrados de 

espacio público y equipamiento urbano en la 

ciudad que van a recibir construcción o 

mejoramiento, la meta es construir y mejorar 

82.999 metros cuadrados de espacio público y 

equipamiento urbano en la ciudad. Lo que nos 

permitiría llevar el indicador de espacio 

público efectivo de 4.7 metros cuadrados por 

habitante que es el estimado actual de este 

inicio en la ciudad de Bucaramanga a 4.84, 

parece una modificación no muy grande pero 

realmente es un saldo digamos bastante 

perceptible por la ciudadanía porque va a 

implicar 82.000 de espacio caminable, 

disfrutable, apreciable y observable en 

nuestra ciudad de bucaramanga realmente es un 

área bastante significativa para este 

cuatrenio esto apunta a dos objetivos de 

desarrollo sostenible, el primero es el décimo 

que es la reducción de la desigualdad, 

seguramente las no posibilidades es un acceso 

a un espacio público de calidad es uno de los 

factores generadores de desigualdades y eso es 

lo que buscamos reducir en este proyecto 

estratégico y adicionalmente está el objetivo 

de desarrollo sostenible número 11 que son 

ciudades y comunidades sostenibles dado que 

contar con espacio público pues seguramente 

implica impactos fuertes también en materia de 

espacio público y por lo tanto mejoras 

significativas en la sostenibilidad de nuestra 

ciudad de bucaramanga, siguiente. 

 

La inversión que se estimó para este proyecto 

en el cuatrenio son alrededor de 28.000 mil 

millones de pesos, esta inversión seguramente 

también es especifica del proyecto 

estratégico, pero seguramente será 

complementada por otras acciones desarrolladas 

por la secretaria infraestructura que también 

generaran impactos significativos en espacio 

público de nuestra ciudad de Bucaramanga, 

siguiente por favor. Bueno, este es uno de los 

proyectos estratégicos que es una deuda 

histórica de la ciudad con el agua, la planta 

de tratamiento de agua residuales que hemos 

denominado Bucaramanga Metropolitana, sin duda 

uno de los principales pilares de este 

gobierno y lo que consideramos como nuestro 

mayor tesoro es el agua, por eso hemos 
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defendido a Santurbán en las calles y en 

diferentes escenarios y lo seguiremos 

defendiendo pero la defensa de los recursos 

naturales debe ser integral y estratégica para 

poder convivir con los ecosistemas sin generar 

el deterioro o la destrucción de los mismos, 

por eso bucaramanga Metropolitana busca evitar 

que continuemos ese proceso sistemático de 

destrucción de un ecosistema fundamental para 

la ciudad que es su Rio de Oro al cual no le 

hemos dado la cara e históricamente la ciudad 

le ha dado la espalda, esto es uno de los 

corredores hídricos más contaminados del país, 

es el tercer Rio más contaminado del país y 

este proyecto es uno de los que va a 

potencializar esa defensa de ese ecosistema 

que hoy es el Rio con esta planta le 

devolvemos el agua limpia al Rio y segura para 

el ecosistema en sí y para los seres humanos 

que viven en sus proceridades, siguiente. 

 

Específicamente con este proyecto de la planta 

de tratamiento de agua residual, bucaramanga 

iniciara un proceso de corresponsabilidad 

entorno al agua fundamental en la estrategia 

de recuperación del Rio de Oro y no solo el 

Rio de Oro sino también de las quebradas que 

concluyen a lo largo de su cauce que en su 

mayoría hoy son usadas prácticamente como una 

parte integral del sistema de alcantarillado 

de la ciudad pues las quebradas que concluyen 

a lo largo del Rio de Oro son utilizadas 

prácticamente como parte de un sistema de 

vertimiento de agua residuales y pues esto es 

una de las practicas que históricamente han 

abandonado las ciudades avanzadas, es absurdo 

ver que en el siglo XXI algunas ciudades sigan 

emitiendo aguas residuales sin un tratamiento 

adecuado a cuerpos de agua superficiales 

entonces mediante el diseño de esta planta de 

tratamiento de agua residuales seguramente 

vamos a lograr avanzar en la depuración de 

aguas residuales y vamos a realizar realmente 

un proyecto de corresponsabilidad entorno al 

agua, Siguiente por favor. 

 

Hemos definido como objetivos específicos de 

este proyecto estratégico dos puntos: Este 

tipo de proyectos vale la pena aclararlo 

honorables concejales y a toda la ciudadanía 
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son proyectos de una alta complejidad  y una 

alta inversión, la ingeniería detalle estos 

proyectos tiende a ser un proyecto en sí 

mismo, es un proyecto de importante 

complejidad y por lo tanto nos hemos planteado 

pare este cuatrenio estos dos objetivos 

específicos, el primero elaborar a nivel de 

prefactibilidad que se conoce como ingeniería 

conceptual de factibilidad o Ingeniería Básica 

finalmente Ingeniería detallada el proyecto de 

la petar bucaramanga Metropolitana y el 

segundo objetivo específico es especificar un 

plan de trabajo que tenga muy claramente 

definidos los tiempos, los alcances, los 

costos y la estrategia de financiación y 

estructuración jurídica para poder construir 

una planta de tratamiento de aguas residuales 

Bucaramanga Metropolitana, Siguiente. 

 

La meta formalmente es realizar los estudios y 

diseños a nivel de Ingeniería detallada en la 

planta de tratamiento de aguas residuales, 

actualmente esos estudios se encuentran 

prácticamente en una línea base del 0% de 

manera formal no hay unos estudios finalizados 

o un avance reportado al respecto de los 

mismos y el objetivo es llevarlo hasta el 100% 

esto apuntándole al objetivo 11 de desarrollo 

sostenible que son las ciudades, las 

comunidades sostenibles, siguiente, para poder 

cumplir esta meta inicialmente contaremos con 

una inversión aproximada de 15.000 mil 

millones de pesos en el cuatrenio, bueno, el 

siguiente proyecto estratégico que además es 

el último de los proyectos estratégicos que se 

van a presentar es Bucaramanga futura, el 

propósito de este proyecto es una acción muy 

sólida en materia de planeación debido a que 

bucaramanga ha venido creciendo y seguirá 

creciendo seguramente, pero que esta expansión 

de la ciudad debe ser realmente planificada 

para que estos nuevos espacios de hábitat en 

la ciudad ofrezcan a sus habitantes 

condiciones óptimas por eso implementamos esta 

estrategia Bucaramanga futura como un proyecto 

que buscar fortalecer las actuaciones que se 

realizan en materia de planificación en el 

territorio, para que el crecimiento de la 

ciudad sea ordenado, eficiente y en armonía 

con el medio ambiente, en el plan de 
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desarrollo seguramente contaran de forma 

repetitiva que Bucaramanga será una ciudad que 

se constituya o se desarrolla a partir de los 

ecosistemas que sustentan la vida donde el 

territorio se organizara a partir de estos 

ecosistemas que sustentan la vida de manera 

armónica con el medio ambiente, siguiente. 

Específicamente el proyecto estratégico 

Bucaramanga futura es a proporcionar una serie 

de instrumentos de planificación estratégica 

urbana que permitan proyectar a Bucaramanga en 

el largo plazo. A través de algunos elementos 

fundamentales en esa construcción de futuro, 

el primero la participación o la construcción 

colectiva de esa visión a largo plazo de la 

ciudad, el segundo es la Resiliencia frente al 

cambio climático, el tercero es el diseño de 

una infraestructura enfocada en la calidad de 

vida y basada en concepto de vitalidad, el 

objetivo de estas estrategias de planificación 

es que bucaramanga sea una ciudad sostenible, 

que tenga además una perspectiva equitativa, 

que gracias a esa construcción ordenada, 

permita mejorar significativamente el valor 

patrimonial del sueldo, con este propósito nos 

hemos planteado 5 objetivos específicos el 

primero es realizar y actualizar un plan 

maestro de movilidad, actualmente el plan 

maestro de movilidad metropolitano es un 

documento que requiere actualización en las 

dinámicas de la movilidad han cambiado en la 

ciudad y requerimos contar con un documento 

actualizado y con un modelo actualizado de 

movilidad para la ciudad, no vale la pena 

solamente tener el documento sino poder 

construir un modelo que nos permita tomar 

acciones concretas para mejorar la movilidad 

de la ciudad, el segundo objetivo específico 

es la operación urbana estratégica del centro, 

el tercero es desarrollar los estudios de 

amenaza, vulnerabilidad y riesgo una deuda 

histórica, no solo de la ciudad sino una deuda 

histórica metropolitana, el cuarto es realizar 

los estudios del plan parcial de la zona de 

expansión urbana en el Norte de la ciudad y el 

quinto es desarrollar una polémica de ciudad 

inteligente que nos permita precisamente 

garantizar la continuidad en términos de 

visión y propósito de esa ciudad inteligente, 

vital y sostenible que soñamos para 
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Bucaramanga. En términos puntuales la meta es 

formular 5 instrumentos de planificación 

territorial y la meta pues es contar con los 5 

objetivos planificados, siguiente por favor. 

 

Este proyecto Bucaramanga Futura cuenta con 

una inversión estimada en 15.000 mil millones 

de pesos durante el cuatrenio, siguiente, con 

esto concluye la intervención sobre los 

proyectos estratégicos del plan de desarrollo, 

Bucaramanga ciudad de oportunidades 

consideramos que son proyectos que buscan 

ascender problemas estructurales de la ciudad 

a través de inversiones muy específicas, muy 

concretas y adicionalmente con una 

financiación muy clara y siendo ambiciosos en 

la visión y en los objetivos pero muy 

mesurados en términos del gas, muchas gracias 

señores concejales y ahí concluye mi 

intervención. 

 

PRESIDENTE: Gracias Doctor Ángel Galvis. Tiene 

la palabra la Doctora Saray secretaria de 

Hacienda. 

¿Doctora Saray? 

Doctora Maria Juliana sigue Saray ¿verdad? 

O quien del gabinete tiene turno. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA JULIANA RUIZ: 

Si señor presidente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ILEANA: 

Si me permite puedo intervenir yo para darle 

respuesta al Señor concejal de lo que me ha 

preguntado. 

 

PRESIDENTE: Si señora claro. 

 

INTERVENCIÓN DE UNA DOCTORA: 

Presidente un segundo que está teniendo 

problemas de conexión y ya está de nuevo con 

nosotros. 

 

INTERVENCIÓN DE DOCTORA SARAY SECRETARIA DE 

HACIENDA: 

Buenas. 

 

PRESIDENTE: Hola doc. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA SARAY SECRETARIA DE 

HACIENDA: 

Presidente como esta. 

 

PRESIDENTE: Muy bien, vamos a darle un espacio 

a la doctora Ileana que va a responder una 

duda. Después vas tu. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA ILEANA: 

Bueno entonces para todos los honorables 

concejales en especial para el concejal Carlos 

Barajas a que con agrado, dice que es docente 

universitario, es muy importante que el 

concejo encuentre personas con esa vocaciones 

académicas que le dan altura a los debates, yo 

me alegro mucho de escuchar eso y comparto esa 

bonita experiencia y se lo importante que es 

en estos ámbitos, con respecto al convenio 

inter administrativo sobre el cual tiene 

algunas preguntas el concejal, lo primero que 

quiero referir es que en la intervención hice 

mención a que este convenio tiene 0 pesos de 

gasto para la administración, no tiene ninguna 

inversión en términos de dinero y con respecto 

a la otra inquietud me permito decirle que 

claro como usted lo menciona es la primera vez 

que la agencia nacional hace un ejercicio como 

este, es un ejercicio piloto a nivel nacional, 

porque por supuesto la agencia nacional de 

defensa del estado fue creada para proteger a 

la nación y ser parte en los procesos como 

sujeto pasivo de las acciones jurídicas 

emprendidas contra ellos pero la asesoría que 

se va a prestar al Municipio de Bucaramanga y 

las capacitaciones que se van a dar al 

Municipio de Bucaramanga pues por supuesto no 

implican que ella sean parte de los procesos 

porque hay planes de convenio, por ejemplo la 

tercera de obligaciones de la gente, dice lo 

siguiente, dichas asesorías se constituyen en 

orientaciones, planteamientos y puntos de 

vista que no comprometen la responsabilidad de 

la agencia nacional ni tiene carácter 

obligatorio para asistir, la asesoría no 

implica representación judicial o intervención 

procesal, como para dar tranquilidad a que 

nosotros estamos prácticamente haciendo un 

ejercicio de colaboración donde nos podemos 

retroalimentar de la historia y de la 

experiencia de la agencia nacional, somos un 
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modelo piloto a nivel nacional y esto no va a 

implicar de ninguna manera que nuestros 

compromisos con la defensa y temas tan 

importantes, como la defensa del páramo de 

Santurbán en el cual estamos todos 

comprometidos y que forma parte de la bandera 

de esta administración y que es un compromiso 

de proyecto de gobierno del señor alcalde 

pueda haberse afectada por un proyecto como 

este que lo único que busca es dar más 

capacidades, dar más herramientas al municipio 

para ejercer su propia defensa para tener 

mejores abogados, como usted lo dice 

necesitamos abogados comprometidos, 

necesitamos abogados capacitados, necesitamos 

ser cada día mejores y en ese orden de ideas 

todas las ayudas que nosotros podamos recibir 

para eso para mejorar en la prevención del 

daño antijuridico pues bienvenida, no sé si 

con esto resuelvo la inquietud del honorable 

concejal pues quedo atenta cualquier cosa 

adicional. 

 

PRESIDENTE: Listo, muchas gracias doctora 

Ileana. Tiene la palabra doctora Saray. 

 

INTERVENCIÓN DE DOCTORA SARAY SECRETARIA DE 

HACIENDA: 

Perdón, es que estoy en tres reuniones al 

tiempo, perdón, voy, vamos a hablar de la 

parte financiera verdad. 

 

PRESIDENTE: Si señora. 

 

INTERVENCIÓN DE DOCTORA SARAY SECRETARIA DE 

HACIENDA: 

Entonces la parte financiera del Municipio, 

básicamente lo que implica es la programación 

de ingresos y gastos que nosotros vamos a 

tener durante el cuatrenio, hay que tener que 

las fuentes de financiación que nosotros 

tenemos en el municipio por recursos de libre 

destinación pues son principalmente los 

impuestos del municipio nosotros hemos tenido 

realmente una programación responsable, no 

estamos incluyendo temas como la actualización 

catastral pues porque se encuentra suspendida 

y hasta que no tengamos nuevo fallo pues no 

podemos contar con estos recursos también 

hemos excluido pues en estos momentos tenemos 
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un decreto de beneficios tributarios que le 

dará a la ciudad cerca de 145.000 mil millones 

de pesos de beneficios en intereses y 

sanciones para toda la cartera que se 

encuentra en el municipio de bucaramanga, esto 

pues obviamente hace parte de los intereses y 

las sanciones que tenemos en la totalidad del 

municipio, nosotros lo que hemos previsto en 

la parte financiera es que podamos financiar 

una parte del déficit que vamos a tener en los 

ingresos por pandemia que básicamente lo hemos 

calculado en dos años, inicialmente en 2020 y 

2021 y esto tiene una razón principal y es que 

en el 2020 hemos cancelado la totalidad del 

ingreso tributario, es decir los ingresos por 

impuesto predial pues a pesar de que están 

ejecutados en 80% pues muy seguramente el 

resto de la vigencia va a ser muy difícil 

recuperarlos y el impuesto de industria y 

comercio hemos recaudado cerca de solamente el 

50% pero también pues será una cartera, una 

vigencia de muy difícil recaudo a sabiendas de 

que nosotros o nuestros impuestos van 

directamente relacionados con el consumo y 

entonces si los contribuyentes no consumen, si 

las personas no consumen a su vez pues los 

empresarios no tienen esos ingresos y pues a 

su vez el municipio no tendrá los impuestos, 

como industria y comercio porque los impuestos 

van ligados directamente al consumo. 

Obviamente al nosotros tener un pago 

estipulado nosotros estamos recaudando 2019 y 

en la vigencia siguiente recaudaremos la 

vigencia 2020 lo cual al tener un impacto 

económico en la vigencia 2020 pues obviamente 

tendremos un impacto automático en la vigencia 

2021 todos esos impactos los hemos previsto en 

nuestra parte financiera, es por eso que 

nosotros en la primera parte pues hacemos una 

exposición  de cómo funcionan nuestros 

impuestos, cual es la naturaleza de nuestro 

impuestos tenemos ahí una expectativa con la 

contribución de valorización que realmente ha 

estado en recaudo durante varias vigencias 

pero pues también tenemos que tener claro que 

se han tenido que tomar medidas para mejorar 

el recaudo de esta fuente de financiación 

tenemos algunas expectativas con el perfil de 

la deuda, nosotros estamos en este momento 

haciendo una calificación de la deuda del 
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municipio, tenemos un cupo de cerca de 200.000 

mil millones de pesos, lo que implicaría que 

el municipio podría acudir a esa deuda es un 

renglón que hoy pues todas las entidades 

territoriales tal como lo dijo el decreto ley 

678 es un reglón absolutamente importante 

porque hoy las entidades territoriales, 

tenemos serios problemas de caja, porque no 

tenemos los recursos de recaudo normal y muy 

seguramente no lo vamos a tener durante las 

siguientes dos vigencias, esto implica pues 

que para nosotros normalizar la financiación 

de los recursos de inversión que tenemos vamos 

a requerir buscar una deuda para remplazar 

esos recursos que nosotros necesitamos llevar 

a la comunidad y por supuesto vamos a 

priorizar pues los recursos a más baja taza 

posible y los recursos que podamos buscar 

ojala financiados de la nación, pues eso para 

nosotros será una prioridad, digamos que el 

capítulo financiero del plan de desarrollo es 

un capítulo muy responsable tiene incluido el 

COVID, tiene incluido los impactos que 

nosotros tenemos previstos, nosotros hemos 

incluido en el numeral de deudas cerca de 

132.000 mil millones de pesos, los cuales 

estableceremos en las obras estratégicas que 

nosotros tendremos pero también priorizando lo 

que requiere el municipio a urgencia, pues 

obviamente el rescate financiero de los 

empresarios será fundamental con el capítulo 

de BGA progresa los recursos que están en 

ejecución serán fundamentales pues el alcalde 

nos ha dado la directriz de que no queremos 

tener elefantes blancos, no queremos obras 

inconclusas, queremos obras que realmente 

sirvan a la comunidad y que podamos llevar 

desarrollo social, haremos todo lo posible 

para que nosotros podamos implementar estos 

ingresos en este cuatrenio era una de las 

primeras digamos directrices que teníamos al 

iniciar la vigencia, al iniciar el gobierno, 

no será nada fácil por el contrario muy 

seguramente se verán reducidos al menos en las 

dos primeras vigencias y pues obviamente esto 

tendrá un impacto económico directamente pero 

lo que estamos buscando como gobierno también 

tengan en menor impacto posible pero a pesar 

de que estamos en crisis, en que las empresas 

están quebrando de que los locales están 
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cerrando, de que las familias tienen problemas 

de desempleo pues será una situación que 

tenemos que alertan desde lo financiero yo le 

he dicho al alcalde nosotros somos como 

gobierno los llamados a rescatar a la ciudad, 

porque obviamente quien más va a poder 

rescatar a la ciudad y por eso tenemos que 

preservar las finanzas del municipio de la 

manera más sana posible en este momento 

estamos tomando todos los controles desde la 

secretaria de hacienda con herramientas 

alternativas para evitar los déficits 

presupuestales para ser más austeros en los 

gastos de funcionamiento, para evitar tener 

fuentes de financiación alternas que nos 

puedan ayudar o coadyuvar sabemos que el 

gobierno nacional está por supuesto haciendo 

unos esfuerzos muy importantes y que muy 

seguramente la cofinanciación que normalmente 

ha tenido el gobierno nacional a los proyectos 

de inversión en diferentes líneas pues no va a 

ser fácil pero también tenemos expectativas de 

que nosotros podamos tener estas herramientas 

de cofinanciación en algunos proyectos 

estratégicos que nosotros hemos establecido 

como prioritarios para el municipio, proyectos 

estratégicos que por supuesto sean generadores 

de recursos y sean importantes para que 

nosotros podamos tener las expectativa de 

solucionar y de cumplir los recursos, muy 

seguramente las medidas económicas que tendrá 

el gobierno nacional seguirán teniendo 

noticias de impacto el decreto 678 yo pienso 

que es una de las primeras que va a tomar, 

creo que el gobierno nacional seguirá tomando 

medidas económicas para que nosotros podamos 

acceder a más recursos como entidades 

territoriales nosotros en primer lugar tenemos 

la obligación y el gobierno nacional lo ha 

entendido así, tenemos la obligación de 

atender la crisis y pues para nosotros no ha 

sido fácil porque el gobierno nacional 

básicamente nos ha dicho acuda a sus recursos 

y acudir a nuestros recursos implica un 

esfuerzo monumental, acudiendo a nuestros 

recursos para la inversión, estamos acudiendo 

a nuestros recursos para el funcionamiento y 

estamos acudiendo a nuestros recursos para la 

atención de la pandemia, lo cual ha resultado 

totalmente insuficiente que son muchas las 
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necesidades que se agudizan en este momento, 

obviamente las deudas históricas han sido 

mucho más visibles por pandemia y eso ha hecho 

que los recursos sean mucho más necesarios por 

esta época. Sin embargo, se han tomado todas 

las medidas, nosotros tenemos una programación 

como se leyó al capítulo financiero una 

programación anualizada que nos verifica que 

contemos con los recursos año a año, como les 

digo tienen los impactos de pandemia, nosotros 

hemos programado de la manera más conservadora 

y responsable posible no queremos 

comprometernos con unos recursos que de pronto 

no existan y que con los que no podamos 

responder, pues lo que les dije en la parte 

inicial cuando no tenemos los recursos pues 

muy seguramente no vamos a poder cumplir, los 

sueños solamente se cumplen por recursos y en 

la medida en que no tengamos los recursos pues 

va a ser imposible llevar a ejecutoria los 

proyectos que tengamos en los renglones de 

inversión en todas las secretarias, es por eso 

que nosotros hemos hecho un trabajo muy 

juicioso de los topes de financiación con cada 

uno de las secretarias, cuáles son los 

recursos con los que contamos en cada fuente 

de financiación tenemos una preocupación en el 

renglón de sistema general de participación 

desafortunadamente bucaramanga no cuenta hoy 

con recursos de regalías, lo cual hace que sea 

un poco más difícil porque contamos con un 

recurso de financiación menos, pero esperamos 

remplazar este renglón de financiación de 

regalías por recursos de cofinanciación que 

creo que es absolutamente importante que 

Bucaramanga comience a buscar recursos de 

cofinanciación para que pueda llevar proyectos 

mucho más estratégicos y mucho más reales de 

cara a la ciudad, nosotros tenemos proyectos 

de muy largo plazo, además pues en medio de la 

pandemia muy seguramente también Metrolínea, 

la dirección de tránsito, transporte, 

bomberos, van a comenzar a tener problemas 

financieros y esto también lo hemos previsto 

que finalmente nosotros como municipio como 

papa de todos somos los que tendremos que 

salir a rescatar a estos descentralizados, 

tenemos que buscar las alternativas para 

llevar la solución, lo inicial es priorizar lo 

que hemos tratado de hacer muy juiciosamente 
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con los secretarios, priorizar la inversión, 

verificar cuales son los proyectos más 

estratégicos en nuestro cuatrenio, teniendo en 

cuenta que estamos en medio de una pandemia 

con la que no contábamos y la que nos va a 

obligar a reducir los recursos cerca de un 25% 

de acuerdo a lo que hemos estudiado y de 

acuerdo a la proyección que hemos hecho, ese 

entonces nosotros esperamos esa reducción de 

ingresos del 25% podamos reorganizarla con las 

medidas que estamos tomando con el 

perfilamiento de deuda, con el renglón de 

deuda, con el beneficio que nos ha dado el 

gobierno nacional de cartera y con otros 

beneficios que estamos buscando tener porque 

lo que estamos tratando de hacer como 

municipio es tratando de sumar los esfuerzos 

que tiene el municipio, con los esfuerzos que 

nos ha dado la nación para que nosotros 

tengamos realmente soluciones reales de cara a 

la ciudadanía, sabemos que no es fácil tener 

todas las soluciones, lo que les digo tenemos 

muchas deudas históricas que son mucho más 

visibles con la crisis de pandemia, pero 

necesitamos priorizar que finalmente sea 

priorizada la atención a la población, hemos 

escuchado atentamente a la población en todas 

sus intervenciones y en todos sus esquemas y 

no es fácil, créame que he hecho el ejercicio 

financiero, yo creo que voy en unos 20 

billones de pesos, si pudiésemos solucionar 

todo lo que requiere la comunidad sabemos que 

son muchas cosas las que requiere la 

comunidad, todas las comunidades pues 

solicitan más recursos, más ayudas, más 

inversiones y sabemos que muy seguramente es 

necesaria, pero pues también tenemos que 

cuando comenzamos a pensar en la inversión y 

cuando comenzamos a pensar en los recursos, 

tenemos que ser muy aterrizados y muy 

realizados porque cuando nosotros realmente 

sabemos que tenemos una obligación de llevar 

la inversión a la ciudad, pues es cuando 

comenzamos a pensar como lo vamos a hacer, 

tenemos un sueño y es solamente realizable con 

recursos, es por eso que entre todos de tratar 

de priorizar las medidas que estamos tomando y 

tener muy en cuenta la situación actual, 

porque puede de que muchos hayan pensado en 

que el plan de desarrollo fuese mucho más 
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ambicioso presupuestalmente pero pues si 

realmente queremos hacer un plan de desarrollo 

muy aterrizado en la parte financiera para no 

decir después que no pudimos hacerlo porque no 

encontramos los recursos necesarios, no 

quisimos llenar un plan de desarrollo de 

financiación con financiación cuando no 

teníamos la promesa real del con financiador, 

no queremos un plan de desarrollo que esté 

lleno de huecos presupuestal por todo lado, 

que después solamente terminen una meta de 

producto no cumplido, por eso si ustedes 

revisan todas las metas de producto tienen los 

recursos de inversión, realmente el trabajo 

que se ha hecho para la financiación del plan 

de desarrollo pues ha sido real las 

proyecciones que hicimos fueron reales sobre 

los recursos que tenemos actualmente y también 

hablamos de los problemas que tenemos 

actualmente, por ejemplo un problema que no 

podemos conocer es la actualización catastral, 

si tenemos un problema con la actualización 

catastral pues tenemos que mirar como lo 

solucionamos, como les decía inicialmente pero 

pues tampoco podemos buscar e introducir los 

recursos que solamente nos va a llevar a unos 

problemas como los que tuvimos en la vigencia     

2020 le metimos 56.000 mil millones de pesos 

al presupuesto cuando no existían esos 56.000 

mil millones de pesos y ahora solamente se 

producen unos reportes que realmente no debían 

estar si viésemos planeado un poco mejor desde 

el principio y pues esas son las cosas que 

quisiéramos reorientar en el camino para que 

nosotros no tengamos los problemas de después 

no vamos a poder hacer la obra porque no 

tenemos los recursos, preferimos ser muy 

aterrizados y que nos lleguen muchos recursos 

por cofinanciación y por la gestión que 

estamos realizando, acudiremos a ocal regional 

que es unos parámetros que hemos establecido 

frente a la formulación de los proyectos 

pensamos que ahí tenemos una oportunidad real 

para tener los recursos, pero si necesitamos 

pues tener algunas fuentes de financiación 

alternas por ejemplo Metrolínea, necesitamos 

fuentes de financiación alternas, necesitamos 

formular soluciones de fondo porque esas 

soluciones de fondo son las que realmente nos 

van a dar las soluciones para los sistemas 
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sostenibles para la ciudad, sabemos que hay 

sistemas que necesitan tener sostenibilidad 

del área metropolitana, Metrolínea y todos 

estos esquemas que para nosotros son 

absolutamente fundamentales y además que tiene 

y se traduce competencias absolutamente 

fundamentales para la ciudad, pero que han 

sido olvidadas desde la formulación de fondo 

de sus proyectos y que por eso resultan no 

funcionales, no reales y esto es lo que 

queremos re formular desde la matriz para que 

realmente sean operativamente funcionales, 

financieramente sostenible porque son las 

formas que nosotros hemos buscado, obviamente 

se vuelve insuficiente cuando comenzamos a 

pensar en recursos siempre es insuficiente, 

siempre va a ser insuficiente pero no queremos 

pensar en lo insuficiente, si no en las 

alternativas que podamos postular y resolver 

para volverlo suficiente que ha sido como la 

propuesta que nosotros hemos hecho desde la 

secretaria de hacienda, lo que les dije en la 

primera parte las soluciones yo espero tener 

todas las soluciones de fondo porque creemos 

que las fuentes de financiación de una ciudad 

como Bucaramanga ya requiere una reformulación 

real para que los proyectos sean sostenibles y 

tenemos muchas alternativas a corto y mediano 

plazo para que la ciudad pueda reformular sus 

proyectos de fondo y puedan dar soluciones 

reales para la gestión de nuestro plan de 

desarrollo. 

 

PRESIDENTE: Gracias doc. Vamos entonces señor 

secretario a dar el receso para volver a las 

2:00 de la tarde y continuar con la 

participación, la sustentación y las 

intervenciones de los honorables concejales. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente así se hará. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias a todos. 

 

PRESIDENTE: Bueno, muy buenas tardes a todos 

un gusto tenerlos presentes en esta plenaria 

virtual, un saludo a usted doctora claudia, a 

los honorables concejales, a toda la 

ciudadanía que nos ve a través del Facebook 

Live, de YouTube y de Twitter, una invitación 

a que compartan este Link y la gente se siga 
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enterando de lo que estamos haciendo en el 

Concejo de Bucaramanga, en este programa 

establecido por el presidente del plan de 

desarrollo Honorable concejal Leonardo, 

presidente de la comisión de hacienda “Chumi” 

Castañeda y por supuesto los dos ponentes Luis 

Ávila y Francisco Gonzales. Señor secretario 

vamos a hacer verificación del Quorum Porque 

estábamos en receso. 

 

SECRETARIO: Señor presidente muy buenas tardes 

para usted y para todas las personas 

invitadas, estamos en sesión permanente el día 

de hoy y vamos a verificar el quorum.  

Marina de Jesús Arévalo Duran, Luis Eduardo 

Ávila Castelblanco, presente señor secretario 

un cordial saludo para todos en esta tarde y 

bienvenidos al concejo de Bucaramanga, Javier 

Ayala Moreno, Buenas tardes para todos y para 

todas, presente secretario, Luisa Fernanda 

Ballesteros Canizales, Muy buenas tardes 

secretario, buenas tardes para todos los 

presentes, presente señor secretario, Carlos 

Andrés Barajas Herreño, Señor secretario muy 

buenas tardes, Carlos Barajas presente aquí en 

la plenaria virtual, Jaime Andrés Beltrán 

Martínez, Luis Fernando Castañeda Pradilla, 

Muy buenas tardes secretario les saluda 

“Chumi” Castañeda quiero saludar de manera muy 

especial a los industriales del calzado, a los 

sindicalistas, Marta Calvan me agrada mucho 

saludarle, a los gestores culturales por ahí 

veo a don Abel Cadena mi amigo, todos los 

invitados, mujeres, caballeros de verdad que 

nos complace saludarles, funcionarios, 

concejales, Doctora Claudia también, 

secretario presente, Francisco Javier Gonzales 

Gamboa, Muy buenas tardes para todos los 

compañeros concejales, desde luego para los 

funcionarios de la administración y muy 

especialmente un fraternal saludo a todos los 

invitados de los importantísimos temas a 

tratar y a escuchar en esta tarde, presente 

señor secretario. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

ARÉVALO DURAN: 

Señor secretario disculpe para registrar mi 

ingreso, Marina de Jesús Arévalo, un saludo a 
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todos los presentes, hoy estaremos atentos a 

escucharlos, presente señor secretario. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN 

MARTINEZ: 

Secretario, Jaime Andrés Beltrán, presente, un 

saludo especial para todas las personas que 

hoy nos acompañan en el concejo. 

 

SECRETARIO: Correcto, entonces hacemos el 

ingreso de la concejal Marina De Jesús Arévalo 

y del concejal Jaime Andrés Beltrán. 

Robin Anderson Hernández Reyes, Muy buenas 

tardes para todos mis compañeros, a todo el 

personal de la administración municipal, a los 

ascensores, secretarios de despacho, para 

todas las personas de los gremios el día de 

hoy y las personas del calzado, representantes 

del calzado, representantes de los artesanos, 

representantes de los artistas, un saludo muy 

especial para ivan, para German Pinzón, para 

Camila Rueda, para Jorge Pinilla, para Lizbeth 

Torres y para la Doctora Marta Galván, 

presente señor secretario, Wilson Danovis 

Lozano Jaimes, Bueno, Buenas tardes para todos 

y todas los presentes el día de hoy, aquí 

presente señor secretario, Leonardo Mancilla 

Ávila, Muy buenas tardes a todos, a los 

funcionarios de la administración, compañeros, 

compañeras, un saludo muy especial a todas las 

personas del calzado, de la marroquinería, 

ferreterías del cuero que hacen grandes cosas 

en esta ciudad, igual un saludo muy especial a 

todas las personas de los gremios, los 

artistas, las artes plásticas, un saludo 

también especial a la doctora Marta Galván, 

funcionarias de la alcaldía de Bucaramanga, 

Presente señor secretario. Nelson Mantilla 

Blanco, Buenas tardes saludar a todos los que 

van a participar, bienvenidos y que esto sea 

un espacio de construcción, con la venia de la 

administración municipal, para solución de 

muchas de las necesidades de ciudad, presente 

señor secretario. Silvia Viviana Moreno Rueda, 

Muy buenas tardes para todos, presente señor 

secretario. Edinson Fabian Oviedo Pinzón, 

Buenas tardes para todos, presente señor 

secretario, atento a escuchar todas las 

intervenciones. Carlos Felipe Parra Rojas, 

Buenas tardes, Presente. Tito Alberto Rangel 
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Arias, secretario presente, buenas tardes a 

todos los compañeros, a todos los secretarios 

de despacho que bueno tener aquí a un gremio 

hoy tan importante que amamos, que respetamos 

y que ha hecho historia en nuestra ciudad, 

estamos listos para escucharlos, hemos estado 

peleando por este gremio por este sector y 

esperamos que el que venga sea mejor, 

presente. Jorge Humberto Rangel Buitrago, 

presente secretario, un saludo especial a 

todos los presentes y este concejo renovado 

está aquí para escucharlos y plasmar las 

mejores decisiones para la ciudad en este plan 

de desarrollo, Cristian Andrés Reyes Aguilar, 

presente señor secretario, nuevamente cordial 

saludo para todos los compañeros concejales, 

para este importante gremio del calzado que 

apalanca economía en la ciudad, aquí para 

poder apoyar lo que podemos contribuir a 

sectores culturales y a las organizaciones 

sindicales también bienvenida a esta nueva 

jornada de trabajo del plan de desarrollo. 

Antonio Vicente Sanabria Cancino, presente 

secretario, un saludo especial a todos los 

presentes. Señor presidente le informo han 

contestado a lista 19 Honorables Concejales 

por lo tanto hay quorum decisorio.  

 

PRESIDENTE: Muchas gracias secretario, por 

favor entonces vamos a continuar con el orden 

del día. Tiene la palabra el Concejal Luis 

Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

Presidente, un cordial saludo de nuevo y 

presidente para declarar sesión informal. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales aprueban 

sesión informal. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobada sesión informal 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias secretario, entonces 

Doctora Claudia vamos a dar paso a las 

intervenciones y la participación el día de 

hoy, reitero el saludo que todos los 

concejales han dado a estos importantes 
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gremios que tenemos el día de hoy, doctora 

claudia entonces podemos empezar. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias señor presidente, de acuerdo al 

cronograma del día de hoy tenemos 

intervinientes en la presentación de los 

sectores productivos, bares y discotecas, 

artesanos y artistas y representantes de los 

sindicatos, las intervenciones del día de hoy 

comienzan con la del señor Daniel Santiago 

Duarte. 

 

INTERVENCIÓN DE DANIEL SANTIAGO DUARTE: 

Buenas tardes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Lo escuchamos señor Daniel. 

 

INTERVENCIÓN DE DANIEL SANTIAGO DUARTE: 

Gracias, buenas tardes para todos, muchas 

gracias por el espacio, bueno primero que todo 

contarles que en el gremio estamos pasando por 

un momento difícil eso ya lo sabe todo el 

mundo, vemos como varios de nuestros colegas 

ya están cerrando sus locales, ya están 

entregando pero también hay otro grupo de 

nosotros que todavía creemos en la economía de 

Bucaramanga, todavía creemos que podemos dar 

un paso adelante para superar esta crisis por 

la que estamos pasando, es por eso que les 

tenemos unas solicitudes y unas propuestas, 

primero que todo contarles que ha sido muy 

difícil llegar hasta la situación en la que 

estamos a través de varios años, con esto me 

refiero a la ubicación donde estamos haciendo 

referencia al POT y a los horarios que tenemos 

nosotros para trabajar en este momento, 

entonces la invitación y la solicitud es a 

respetar por el tiempo que dure la 

administración esas ubicaciones en las que 

nosotros estamos, ahí un ambiente de miedo en 

este momento, que somos más débiles, porque 

pues las voces se han apagado, muchos de 

nuestros colegas ya no siguen en el gremio, 

entonces existe el miedo de que hayan 

reubicaciones y por eso le solicitamos que se 

respete la ubicación que existe por los 

sectores por parte del POT, la segunda es el 

horario también llegar al horario que tenemos 
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en este momento también fue un proceso 

bastante largo de varias administraciones, 

tener el horario que tenemos ahorita fue un 

consenso de varios grupos trabajando para 

determinar qué era lo más viable para 

nosotros, como segunda medida y muy importante 

en el corto plazo es la reapertura de nuestros 

establecimientos, hemos tenido espejos de 

otros países y queremos que se nos tenga en 

cuenta para la reapertura estamos trabajando 

en protocolos para eso, pero no queremos que 

solo sea por parte de ustedes una revisión del 

protocolo, ustedes tienen más posibilidades 

como administración municipal por medio de la 

secretaria de salud, mancomunadamente con 

nosotros tener asistencia de profesionales de 

la salud, de científicos, de infecto logos 

entonces queremos crear con ustedes un 

protocolo que sea viable para que podamos 

abrir y pues salvar nuestra actividad 

comercial que está en peligro en este momento, 

por otro lado tenemos conocimiento de que hay 

una ringa de créditos blancos para varios 

sectores de la economía esto se está 

adelantando por medio del IMEBU, la doctora 

Isabel Cristina le solicitamos que nos incluya 

es para nosotros importante, si vamos a 

implementar protocolos esas ringas de créditos 

son bastante importantes para nosotros, es muy 

difícil para el gremio nocturno que nos den 

créditos dado que nos han satanizado que no 

existen garantías, riesgos más altos, entonces 

les solicitamos que nos incluyan porque esto 

es bastante importante para nosotros, por otro 

lado un apoyo que podemos recibir de ustedes 

es que en el momento que podamos abrir 

nosotros los establecimientos nuevamente, los 

impuestos que estamos pagando de industria y 

comercio les recordamos que son los más altos 

de todo el comercio, nosotros pagamos el 

10x1000 hay otras actividades que pagan el 

2.2x1000, entonces solicitamos que como un 

alivio por parte de la administración 

municipal esta es una de las cosas que ustedes 

pueden hacer, bajar eso a la mínima taza de 

otras actividades que es el 2.2% esto nos 

aliviaría bastante para seguir con nuestra 

vida comercial y por ultimo pensamos que otro 

alivio importante para salir de la crisis en 

la que estamos es la condonación del impuesto 
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predial, eso con que objeto, el propietario 

traspase ese alivio al arrendatario que varios 

meses que hemos estado cerrado hemos tenido 

que pagar arriendo eso nos tiene al borde de 

la quiebra que ese sea un alivio para 

nosotros, mis compañeros más adelante van a 

exponer un poco más ampliamente el tema, 

muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Gracias muy amable, continúe el señor Juan 

Camilo toro. 

 

INTERVENCIÓN DE JUAN CAMILO TORO: 

Buenas tardes a todos, honorables concejales, 

retomando un poco lo que presenta Daniel 

Santiago, la actividad nuestra no puede 

reformarse bajo la ilegalidad, haciendo 

referencia al incremento, reuniones 

clandestinas, bailes, en casa en fincas o 

demás, la actividad en la que hablamos es una 

actividad de socialización que esta recada a 

una cultura colombiana, en Santander y una 

ciudad como bucaramanga, por eso consideramos 

que en nuestra vocería no podemos seguir 

creando resistencia a la innovación al 

proceso, donde ustedes y nosotros participamos 

de este desarrollo, en la dispersión de la 

gente en situaciones también cabe ir sacando 

la cabeza y poder entender una nueva normativa 

que si bien hay lugares con zonas abiertas, 

con terrazas, con parqueaderos y de alguna 

manera cierto sitios que nosotros podemos 

entregar en un inventario a ustedes y evaluar 

de alguna manera un plan gradual de apertura, 

el índice de riesgo a campo abierto es menor, 

así como a otros gremios yo les pregunto a 

ustedes, acaso en Metrolínea no hay contagios, 

acaso las frontales de una afore básico de 200 

pasajeros por trayecto, en los bancos no hay 

contagios, nosotros como bares, discotecas 

inclusive restaurantes que tienen el tema de 

fusión debemos tener el deber y el derecho de 

Re ingeniarnos en estos procesos, haciendo un 

tamizaje con unas claras garantías de 

bioseguridad, ahora los recintos cerrados con 

una actividad de bajo fondo es tenerlo 

presente, aclararles a ustedes de que si se 

pudiese crear un ecosistema identificado 

porque usualmente los clientes de nosotros en 
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cada bar, es un dicho que no es tan rotativo, 

nosotros somos un punto de encuentro cotidiano 

que el que va a la fonda la chismosa no es el 

mismo que va a la discoteca New York ya se 

habla inclusive en algunos países de pasaporte 

de inmunidad y la ciudad debe prepararse en 

esas condiciones e ir avanzando de manera 

progresiva, estamos en una fatiga total de la 

cuarentena, ayer Sali en mi pico y cedula 

hacer unas compras y lo único diferente del 

universo era ver a la gente con tapabocas 

honorables concejales, de resto todo el 

comercio estaba activado de alguna manera, 

ahora yo les pregunto para finalizar la OMS 

ayer decreto de que estábamos a puertas de ser 

un virus endémico y que vamos a vivir con él 

en la sociedad desde ya debemos disponer estos 

mecanismos y que no se vuelvan un negocio y 

tengamos clara la asesoría y herramientas de 

parte del gobierno, ustedes tienen claro los 

sectores de riesgo, incluyéndonos a nosotros y 

en si el entretenimiento, debemos sentar una 

mesa de trabajo coordinada un punto de mando y 

de gestión porque siempre se queda soluciones 

de alguna manera paliativas y luego se pone a 

escuchar a un gremio. les agradezco y les 

aplaudo este espacio, por la gestión a todos 

ustedes positivo, practico y favorable en este 

momento, muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muy amable, muchas gracias, señor Juan Camilo. 

Continúe el señor Emiro José Castro. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EMIRO JOSE CASTRO: 

Muy buenas tardes concejales, un saludo 

especial señor presidente y al concejal 

Francisco Gonzales un gusto saludarlo, el plan 

de desarrollo debe volcarse 

indescriptiblemente a la generación de empleo 

nuevo, incentivar nuevos emprendimientos 

sostenibles en el tiempo que pueda promover 

economía de escala, propinando espacios nuevos 

en la ciudad que generen liquides directa en 

la población obviamente después de esta crisis 

por esta razón quisiera referirme 

particularmente a dos estados en esta 

intervención, son dos propuestas particulares 

que tenemos como axovares y otra es la 

revisión de una línea estratégica del plan de 
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desarrollo en especial la numero 3 que es 

bucaramanga Productiva y Competitiva, la 

primera propuesta está dirigida a tema del 

impuesto predial de acuerdo a la resolución 

453 del 18 de marzo del 2020 al ministerio de 

salud y protección social, esa resolución en 

particular clausuro y así lo dice tal cual la 

resolución en todo el país, los locales 

comerciales dedicados, al entretenimiento, 

esparcimiento, juegos de azar, lo que 

constituye este negocio es como lo que 

nosotros representamos en axovares fuimos los 

primeros en cerrar en todo el país y los 

últimos en abrir, ya lo ha dicho el presidente 

de la republica que demoraremos entre 1 año y 

18 meses para poder abrir, sin embargo estas 

medidas respectivas nos acompañaron de medidas 

que nos permitieran a nosotros como 

empresarios, como empleadores enfrentar esta 

crisis, este gremio desarrolla su actividad en 

más de un 90% bajo la modalidad de contratos 

de arrendamiento, un contrato de arrendamiento 

comercial en cuadra Play cuesta 5,6 o 7 veces 

lo que vale un apartamento estrato 5 en 

cabecera, uno de los locales mas baratos que 

tenemos y este costo de arrendamiento tenemos 

que seguir asumiéndolo y nosotros pagando 

todos los impuestos, todas las arandelas que 

tendrá un contrato de estos y por su retraso y 

nuestra propuesta va encaminada a que a esos 

locales comerciales se les suprima el cobro 

del impuesto predial por el año 2020. Un dueño 

de un arrendamiento comercial destina 2 ganes 

de arrendamiento para pagar el impuesto 

predial, si se le retira ese cobro del 

impuesto predial al dueño del establecimiento 

del comercio, ese dinero o ese descuento 

podría trasladarlo a nosotros en los costos de 

los contratos de arrendamiento que llevamos 3 

meses cerrado y seguimos pagándolo sin ninguna 

posibilidad de negociación real con las 

mobiliarias con las aseguradoras o con los 

propietarios, la segunda propuesta es la 

disposición de espacio público esencial para 

la incrementación de terrazas en esos locales 

comerciales, hay ciudades como Madrid, como 

Barcelona, parís, en otras ciudades como 

Alemania se ha permitido el uso de esas 

terrazas al aire libre que se encuentran en 

espacio público, no esencial de las plazas y  
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calles de las zonas de esparcimiento de la 

ciudad, nuestra propuesta es que una vez se 

permita la reapertura económica de la ciudad y 

del área metropolitana en su caso, luego los 

permisos del ministerio del interior, del 

ministerio de salud, de la verificación de los 

protocolos de bioseguridad, los bares y 

restaurantes de la ciudad podamos usar ese 

espacio publico no esencial para poder 

mantener los controles de distanciamiento 

entre clientes y usuarios, zonas como cuadra 

play, podríamos utilizar esas zonas en 

especial porque hay demasiados restaurantes y 

demasiados bares que ameritan usar ese 

espacio, aquí lo que yo les pediría honorables 

concejales y miembros del gobierno es no 

satanizar al emprendedor, no satanizar a quien 

genera empleo en la ciudad, porque su 

actividad comercial bien lo han dicho puede 

generar peligro no, pero como lo decía mi 

compañero Juan camilo toro, el retorno de la 

vida social con estrictos protocolos de 

bioseguridad, no es mas peligroso que andar en 

Metrolínea para ir a trabajar y en esta nueva 

etapa de la economía nacional y sobre todo 

municipal lo que importa es la recuperación 

del empleo perdido cuidando la salud de los 

ciudadanos, el desempleo en la ciudad de 

Bucaramanga y entro a la segunda fase en mi 

intervención el desempleo en la ciudad de 

Bucaramanga ha crecido exponencialmente, en 

diciembre nos ubicamos en un 9.9% y en abril 

estamos llegando ya a un 12% de desempleo y 

eso no es culpa de los venezolanos que han 

llegado a la ciudad, esto es culpa directa de 

la crisis, estos 4 puntos de desempleo 2 o 3 

puntos de desempleo que estamos creciendo en 

cuatro meses es culpa de la crisis provocada 

por el corona virus y los sectores han 

contribuido mas a ese aumento son 

principalmente entre el entretenimiento de la 

ciudad, la manufactura y el comercio y 

principalmente hoy quienes están perdiendo ese 

empleo son los hogares mas vulnerables de la 

ciudad, entonces no es con pañitos de agua 

tibia como se soluciona el problema. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: Señor 

Emiro se terminó su tiempo, muchas gracias por 
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la intervención y continúe el señor Franklin 

Guevara. 

Señor Franklin por favor active su micrófono 

para escucharlo, Lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FRANKLIN GUEVARA: 

Señor presidente del concejo, honorables 

concejales, colegas, buen día. Bueno, yo vengo 

representando la cámara colombiana de la 

confección, Santander y el comité de gremio de 

la industria de la moda conformada por 7 de 

los mas importantes y mas relevantes gremios 

del sector, calzado, confección y joyería, el 

tema nuestro es que estamos llamados a una 

reconversión productiva para eso nosotros 

necesitamos articular, la comunicación o el 

trabajo con el gobierno municipal para que de 

esa manera logremos poder dar resultados y 

poder transformarnos atendiendo ese llamado 

nacional a esa reconversión porque sabemos que 

por el tema de COVID este año será diferente a 

todos los demás, posiblemente el siguiente 

año, para eso nosotros estamos creando una 

estrategia la cual esta conformada por dos 

objetivos principales, la transformación 

digital para los empresarios, de esa manera 

con esa transformación digital nosotros 

podemos minimizar el impacto negativo que 

hemos sufrido por causa del COVID, necesitamos 

nuevas tecnologías para esa reconversión 

productiva, nosotros no vamos a ser los mismos 

después de esta pandemia que hemos vivido, el 

mundo ha cambiado nos han enseñado que las 

redes sociales y que este tema no es solo para 

nuestros hijos, que nosotros debemos 

adaptarnos, necesitamos reactivar, recuperar 

el evento comercial que perdimos ya lo había 

dicho en alguna ocasión, teníamos el evento 

comercial más importante de Latinoamérica en 

cuanto a ropa infantil, lo perdimos y 

necesitamos volver a tener esos ingresos que 

eran para restaurantes para el turismo, 

hotelería, todos nos beneficiábamos de ese 

evento tan importante, hay algo que 

necesitamos urgentemente, así como los amigos 

del calzado consigue sus productos en el 

sector de las ferreterías nosotros no tenemos 

ese espacio necesitamos recuperarlo o poder 

construirlo ahí una propuesta la cual yo se la 

hice llegar al presidente del concejo para que 
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miremos eso, yo creo que podemos hacerlo 

nosotros que es poder tener ese centro de 

acopio dentro de Bucaramanga, señores 

concejales nuestras empresas se esta yendo 

para otros municipios, las empresas de 

joyería, no se conecto mi compañera melva de 

Joyería, las empresas de joyería se están 

yendo a Piedecuesta, Girón, las empresas de 

confección igualmente y así es todo el sector 

de la industria de la moda, las oportunidades 

están mas latentes en otros municipios y 

estamos perdiendo nuestra identidad, le 

demostramos al gobierno regional y a los ende 

encargados que diferente a otros municipios 

nosotros en la industria manufacturera en 

especial la confección, no fuimos solo parte 

del problema en esta pandemia, fuimos para de 

la solución, pocos municipios tenían 

abastecimiento de insumos como tapabocas y 

ropa quirúrgica como Santander y lo seguimos 

teniendo nosotros tenemos mas de 4.000 mil 

unidades productivas, 2.000 mil empresas, 

empresas para trabajar y hemos vendido esos 

insumos incluso a otras ciudades por eso no se 

ha visto tanto el efecto negativo en que esos 

barrios donde están nuestras unidades 

productivas, yo los invito a todos a que 

apoyemos esta maravillosa industria, tomando 

el ejemplo de Cúcuta, Ibagué, barraquilla, de 

esa manera ellos están preocupados en ayudar a 

esas empresas que nos encargamos de generar 

empleo y ahí algo que debemos cambiar aquí en 

Santander ayudemos a los gremios pensando en 

el colectivo, dejemos ya y lo digo por el 

pasado ese interés particular debe acabar, los 

recursos se deben dar al colectivo para que 

todos nos beneficiemos y salvemos esta 

maravillosa industria de la moda, muchas 

gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                           

Vamos a tener la intervención de tres personas 

representantes de los sindicato y luego 

pasaremos al vector del calzado. Continúe el 

señor Héctor José Cáceres. 

Señor Héctor José lo escuchamos. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HECTOR JOSE CACERES: 

Si, muy buenas tardes para todos, para todos 

los honorables concejales, presidencia y 

secretaria, para el sindicato, es un honor 

estar en esta plenaria y decirles que la 

organización sindical, mayor izar con 219 

afiliados, como defensores de los derechos 

laborales, estabilidad y condiciones justas, 

sociales, económicas, profesionales les da un 

cordial saludo y agradecemos este despacho 

otorgado por el honorable concejo de 

Bucaramanga, tenemos maso menos 6 punticos 

para tratarles a ustedes para que lo evalúen, 

lo tengan presente para cuando venga el plan 

de desarrollo, uno de los puntos que tiene que 

ver con nosotros la clase trabajadora tiene 

que ver con el bienestar y capacitación, como 

se va a gastar y como esta distribuido el 

presupuesto de bienestar social, sabemos que 

este año no se pueden realizar viajes y que 

conocemos cual fue el presupuesto asignado, a 

la vez le pedimos a los honorables concejales 

que le hagan un seguimiento al gasto de 

inversión del presupuesto pero a la vez 

también le queremos decir que a los 

trabajadores se les tecnifique, se les 

profesionalice y se les certifique para seguir 

en nuestras labores diarias de la 

administración municipal, queremos saber cuál 

es el presupuesto, 2020, 2021 2022 y en que se 

va a gastar, entonces dejarles hasta ahí 

decirles que la clase trabajadores esta atento 

a esto, con esta emergencia del COVID es una 

aceptación mundial pero como nosotros tenemos 

que mirar es nuestro municipio, nuestra 

Bucaramanga con las 17 comunas y los 3 

corregimientos no somos ajenos a eso como 

trabajadores de la administración municipal, 

otras de las cosas que tenemos que mirar que 

va a suceder con las plantas de mercados 

municipales, adscritas a la administración 

municipal sabiendo que esta en curso el 

decreto 1500 del 2007 que esta regido que ese 

decreto es nacional que es la vigilancia y 

control a los establecimientos de expendidos 

de carne y como están las cosas todos los 

establecimientos en bucaramanga no están 

cumpliendo con el decreto y están para fijar 

medidas de seguridad, que es una medida de 

seguridad a la ley 0969 código sagitario  es 
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una suspensión de servicios de los 

establecimientos y aquí están todos muy 

poquitos son los certificados los que tienen 

autorización sanitaria, con relación a las 

plazas de mercado, las plazas de mercado san 

francisco y la plaza satélite tienen dos 

medidas preventivas, medidas parciales, por el 

deterioro de las plazas de las cañerías porque 

fueron plazas construidas en el año 58 desde 

esa época y no se dejaron las áreas de 

desposte, ni acontecimiento para las carnes, 

fuera de eso la parte locativa ya esta mandada 

a que sea modernizada, dentro a las plazas de 

mercado le sugerimos muy respetuosamente que 

se cree cautelillas es importante que la gente 

trabajadora de las plazas tenga un banco donde 

hacer sus prestamos blandos que sean 

accesibles y terminar con este gota a gota que 

es lo que lo tiene baja o la entrada de sus 

trabajos como es la venta que tienen que 

someterse para ese capital de trabajo, 

entonces queremos saber que va a pasar con la 

plaza guarín, con la plaza san francisco, con 

la plaza la concordia decirles que asignen ese 

presupuesto para la modernización de las 

plazas que están en buena obra para hacer, 

porque ustedes saben que las plazas, el 

patrimonio de Bucaramanga y es la despensa 

mayoritaria para la costa norte y para muchos 

departamentos de Santander y que son una 

fuente de trabajo y que sabemos que el 

santandereano es de sus anchas y es 

trabajador, otro punto que queremos tocar es 

fuera de reclamar nuestros derechos de que las 

cosas se cumplan, miremos también que va a 

pasar con el centro de sosmosis de 

Bucaramanga, hace 3 años nosotros no tenemos 

un centro de sosmosis esta provisionalmente en 

el parque del cementerio antiguo en la calle 

45 con 07 y en donde hay una población canina 

entre caninos y felinos de 65 mil animales que 

se deben vacunar mensual. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                           

Señor Héctor se terminó su tiempo. continúe la 

señora Marta Galván. 

Doctora marta la escuchamos. 

 

 

 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 132 

de 276 

 

  
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARTA GALVAN: 

Si buenas tardes muchísimas gracias a todos 

los honorables concejales a ustedes por este 

espacio que nos abren, quiero manifestar y 

solicitar de manera muy especial al concejo de 

bucaramanga su participación y su colaboración 

en este momento de crisis para los 

funcionarios de la Alcaldía de Bucaramanga ya 

que la comisión nacional del servicio civil 

adelanto las convocatorias 438 al asimiento 6, 

dentro de las cuales oferto 87, para asistir 

229 empleos y en los cuales participaron 2235 

personas en este momento la comisión nacional 

del servicio civil reactivo los términos a 

partir del 11 de mayo lo cual conlleva a que 

muy probablemente salgan de la administración 

municipal 136 funcionarios, 136 familias que 

se quedaran en este momento de crisis de 

pandemia sin una posibilidad laboral y sin una 

posibilidad de conseguir un empleo digno para 

poder subsistir, le hago un llamado muy 

respetuoso a los concejales de Bucaramanga y 

les quisiera pedir también adicionalmente que 

se formara un juece entre el concejo de 

Bucaramanga y el Alcalde para que en lo 

posible se puedan conseguir aplazar los 

nombramientos del personal que paso el 

concurso de méritos hasta que se termine la 

emergencia  económica, ecológica y social 

decretada por el gobierno nacional, nosotros 

somos consientes el que no haya superado el 

concurso pues obviamente tendrá que ser 

retirado en su momento pero en este momento de 

crisis donde las oportunidades laborales no 

son muy buenas queremos acudir al concejo para 

que nos sirva de intermediación ante el señor 

alcalde para lograr de alguna manera que estos 

nombramientos en periodo de prueba se aplacen 

ya que si se llega a dar ese nombramiento en 

periodo de prueba pues obviamente perderíamos 

todo la experiencia y la capacidad del 

personal que tendría que salir y que tiene el 

conocimiento a través de los largos años que 

tiene de servicio a la administración 

municipal entonces ahí es un llamado muy 

importante que quiero hacerle al concejo de 

Bucaramanga, también revisando las líneas 

estratégicas de Bucaramanga territorio libre 

de corrupción, la línea estratégica numero 5 

existen 8 programas y entre ellos esta un 
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presupuesto de 93.000 mil millones de pesos y 

se habla del fortalecimiento institucional, 

aquí quiero hacer un llamado a la 

administración municipal para que haga una 

reorganización administrativa le de 

cumplimiento al decreto 1800 del 2019 que fue 

un decreto que se logró a través de las 

asociaciones colectivas del gobierno nacional, 

en donde ya el gobierno nacional creo la mesa 

sectorial para ese proceso de Re modernización 

de las plantas del personal y aquí seria una 

buena oportunidad para que la administración 

en ese proceso de modernización pueda ampliar 

su planta de personal que en este momento es 

de 335 personas y que es realmente muy 

insuficiente para soportar toda la carga 

administrativa, al hacer este estudio podría 

estarse ampliando y podría darse una 

generación de empleo aproximadamente 

dependiendo de lo que arroje el estudio de las 

cargas, pero yo considero que superaría los 

325 empleos con todas las garantías y toda la 

estabilidad que conlleva el ser nombrado en la 

planta del municipio de Bucaramanga, 

obviamente posteriormente la gente tendrá que 

someterse a los concursos de la comisión 

nacional del servicio civil porque claro es 

que para poder tener y quedarse con el empleo 

debe haber la participación del concurso de 

méritos, también pedirle al concejo de 

Bucaramanga en esa intermediación y en ese 

puente que se logre hacer con el Alcalde de 

bucaramanga a la petición de aplazamiento de 

los nombramientos de los elegibles que se 

revise el planteamiento que hemos realizado 

sobre la póliza de vida grupo que teníamos en 

las administraciones anteriores en las cuales 

pudimos a través de esa póliza los 

funcionarios beneficiarse aquellos que tienen 

en este momento el padecimiento de unas 

enfermedades catastróficas que como ustedes 

saben por la misma naturaleza y esencia esas 

enfermedades son muy costosos sus tratamientos 

y pues este seguro de vida les permitió a 

algunos funcionarios comprar su medicina 

alternativa y de alguna manera lograr su 

recuperación en este sentido, también esta 

póliza cubre una invalidez, una muerte, 

también cubría una renta vitalicia, entonces 

el llamado también es para que la 
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administración le cuente al concejo de 

bucaramanga. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                           

Muchas gracias. continúe el Señor John Carlos 

Sánchez Lizcano. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JOHN CARLOS SANCHEZ 

LIZCANO: 

Buenas tardes a los honorables concejales, a 

mi amigo Cristian reyes concejal de 

Bucaramanga, al ingeniero Juan Pablo Ruiz que 

veo que esta también conectado en este grupo 

de trabajo, nosotros somos empleados de la 

dirección transito Bucaramanga, un ende 

descentralizado el orden municipal que vivimos 

con recursos propios, estamos pasando por una 

situación económica bastante difícil, 

complicada, uno realmente con organizaciones 

sindicales se entera realmente como está la 

entidad, nosotros queremos que el concejo de 

Bucaramanga nos ayude, nos ayude a gestionar 

recursos que nuestra entidad no se acabe, 

queremos que el concejo nos ayude para que 

nuestra entidad siga adelante, hay personal 

capacitado, personal idóneo a cargo, realmente 

se ha luchado en esta entidad bastante y 

nosotros queremos realmente que le ayude al 

ingeniero Juan Pablo porque realmente vemos 

que estamos solos, en esta situación estamos 

bastante solos y nos interesa realmente seguir 

trabajando, seguir laborando, queremos que el 

concejo también nos colabore para ver si 

amplían la planta de personal del grupo 

control vial, nosotros somos solamente 157 

agentes de tránsito, somos muy pocos, están la 

mayoría pasados de 55 años yo entiendo las 

situaciones pero realmente el pie de fuerza se 

nos ha disminuido bastante, Ingeniero Juan 

Pablo ha estudiado a ver si de pronto esas 

personas se pueden pensionar anticipadamente, 

para nosotros aumentar el pie de fuerza y si 

el concejo nos colabora ampliando la plata de 

personal seria muchísimo mejor, realmente 

necesitamos gestionar recursos, ya nos deben 4 

dotaciones, la del año 2012, 2017, 2019 y 

prácticamente 2020, no tenemos ni siquiera 

dotación, nos ha tocado a nosotros mismos ir y 

arreglar uniformes, mandar arreglar votas 

porque no tenemos las herramientas porque la 
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entidad esta pasando realmente por una 

situación económica bastante delicada, 

queremos también que gestionen recursos para 

que actualicen nuestra base de datos, la base 

de datos que tenemos conectada hemos tenido 

bastantes inconvenientes porque esta muy 

desactualizada que puedan a que eso se 

adelante para que podamos nosotros poder 

cobrar todos esos recursos que tenemos en 

cartera morosa, no se ha podido cobrar 

queremos que nos ayude señores concejales, yo 

les pido de corazón yo llevo en esa entidad 

bastante tiempo, el doctor Cristian me conoce 

y sabe quien soy, entonces queremos que 

ustedes concejales nos ayuden lo mas que se 

pueda. Gracias, buenas tardes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                           

Gracias Muy amable. Continua las 

intervenciones de gremio del calzado, empieza 

con la señora Gloria Patricia Fernández. 

Señor Gloria Patricia la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GLORIA PATRICIA 

FERNÁNDEZ: 

Si, Buenas tardes, señores del concejo de 

Bucaramanga. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:      

Doña Gloria, ustedes necesitan que le 

proyectemos el video ¿Verdad? 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GLORIA PATRICIA 

FERNÁNDEZ: 

Si primero el video y luego habla doña 

patricia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:      

Ya un momento empieza el video. 

 

(Video) 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA GLORIA PATRICIA 

FERNÁNDEZ: 

Gracias, muy amable Claudia. Buenas tardes, 

señores del concejo de Bucaramanga y a ustedes 

por colaborarnos en estos momentos de crisis 

que estamos viviendo, palabras mas claras y 

complejas como usted lo lee, el manejo de san 

Francisco ha sido uno de lo mas volteado ha 
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sido el manejo del calzado, han sido unas 

situaciones muy criticas las que hemos estado 

viviendo este sector, nosotros como 

fabricantes y fuera de eso esclavizantes del 

calzado queremos dar a conocer como es el 

sector en sí desde san Francisco y porque 

estamos pidiendo en este momento en cuanto al 

manejo, al concejo que nos ayude, es ciertas 

peticiones que queremos pedirles, que son 

pocas son muy importantes para nosotros en el 

sector, nosotros somos 250 locales comerciales 

que están en el sector donde generan una 

castidad grande de empleo, a que gente, a la 

gente que es mas vulnerable, esa gente es 

cabeza de hogar y gente de extracto 1 y 2 que 

son los mas complicados para que tengan 

trabajo, estamos teniendo una situación muy 

crítica, en este momento queremos darles a 

conocer como es el sector, cuantos locales ahí 

en el sector y en que pueden ustedes nos 

colaboren en el manejo de volver a 

reinventarnos en el manejo, siendo mas 

estables en el sector que es lo que estamos 

viviendo en este momento, debido a esta 

situación vamos a quedar mucho más caídos, 

mucho menos mas aislados y es lo que no 

queremos, tenemos mas de 20 años de estar 

generando empleo, mas de 20 años de estarle 

dando trabajo a muchas familias y fuera de eso 

ha sido la puerta para poder seguir avanzando 

hacia mas adelante en otras entidades o otros 

establecimientos o en centros comerciales en 

donde nos damos a conocer, lo importante de 

san Francisco es que ha sido nombrado no 

solamente a nivel nacional, ha sido nombrado 

como a nivel mundial que nos conocen como esa 

parte que somos una encuesta especiales en 

bucaramanga donde la gente habla del calzado y 

están inmediatamente ahí en San Francisco y es 

lo que no podemos dejar que se acabe, mis 

colegas que estamos en la plataforma ellos van 

hablar y comentar con respecto a las 

necesidades que vemos que son importantes en 

este momento y es por eso que necesitamos de 

la ayuda de ustedes, mi colega el siguiente el 

que va hablar con ustedes creo que es Diego 

entonces él va a informarles respecto a la 

cantidad de personas que estamos generándole 

empleo, a cuantas personas en estos momentos 

no lo están haciendo, eso no lo hay y buscar 
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la manera más adecuada para que ustedes nos 

apoyen en el manejo también de las ferias que 

anteriormente nos ayudaban y que nos 

colaboraban y con eso hacían abrir mucho mas 

el mercado a nivel nacional y fuera del país, 

Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:      

Perfecto, continúe el señor Diego Fernando 

Amador. Don Diego lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO AMADOR: 

Buenas tardes señor secretario, señores 

concejales presentes y todos los compañeros 

aquí reunidos en la tarde de hoy, Primeramente 

mi nombre es Diego Amador, pertenezco al 

gremio de san Francisco sector del calzado hoy 

estamos muy agradecidos por estar presentes en 

esta reunión que nos hayan tenido en cuenta, 

venimos realizando y haciendo un diagnóstico 

de la situación que estamos presentando en 

este momento nos damos cuenta que nos preocupa 

mucho las personas, los empleados que 

corresponden a nuestro sector a nuestro 

gremio, las personas que están dependiendo de 

una venta de un negocio, veníamos trabajando 

del día a día lo cual los ingresos de nosotros 

era para ellos su forma de llevar el alimento 

diario a sus casas y mantener a sus familias, 

mirando un diagnostico que nos ofrece 

Indesmoda, vemos que de enero a marzo  han 

bajado un 7% lo que es lo laboral, si, todo lo 

que es el tema laboral ha bajado muchísimo lo 

que fue de enero a marzo, imagínese en este 

momento la situación está mucho más difícil, 

viendo que realmente alrededor de nosotros 

aproximadamente hay mas de 4.000 personas que 

están necesitando en este momento de nosotros, 

ya hemos pasado dos meses y vamos para el 

tercer mes que realmente ya nosotros no 

podemos suplirle la necesidad porque realmente 

no tenemos con que y ellos realmente están 

necesitando aparte están en un sector que es 

bastante vulnerable donde hay muchas madres 

cabeza de familia, donde dependen llevarles el 

sustento a sus hijos, el alimento del día a 

día, hombres también cabeza de familia donde 

ahoritica en este momento ellos no saben como 

y de que manera subsistir porque realmente 

nosotros el apoyo que les podemos brindar 
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también ha sido un acompañamiento, cada día 

nos llaman Patrón que hago, mano necesito que 

me colabore, mire que el niño se enfermó. Y 

realmente están en una zona de alto riesgo, 

entonces nosotros en el sector que estamos 

realmente necesitamos de que manera nos pueden 

ayudar a que ellos puedan volver a tener sus 

empleos, no es fácil, porque volver a comenzar 

es un poco difícil, volver a normalizar la 

situación también, dice el estudio maso menos 

que la recuperación del sector para medio 

mejorar las cosas mas o menos de 6 a 10 meses 

aproximadamente dependiendo como continúe la 

situación, pero la verdad nosotros en estos 

momentos queremos tocar esas puertas porque 

realmente no sabemos realmente como mas 

suplirlos a ellos en estas necesidades que 

están viviendo en estos momentos, son 

muchísimas personas de un sector bastante 

vulnerable que en este momento puede aumentar 

el tema de la delincuencia, porque realmente 

no saben a qué de pronto llegar a hacer, 

porque su misma necesidad lo que esta haciendo 

es como cometer locuras, la cabeza empieza 

nuevamente a cobrarles y a pasarles cosas 

negativas y en el cual dicen tengo que salir y 

hacer entonces realmente nos afana eso de las 

personas que están en todo nuestro alrededor, 

nosotros como empresarios de san Francisco nos 

afana nuestros empleados, las personas que 

dependen de allí para allá para poder tener el 

producto final, entonces les agradecemos 

realmente que nos puedan ayudar acabo esta 

gran solidaridad porque realmente es con todas 

las familias que están alrededor, Gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:      

Gracias, señor diego, continúe el señor Diego 

Duque. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIEGO DUQUE: 

Muy buenas tardes señores concejales y 

personas presentes en la reunión, nosotros 

somos un sector que nos estamos reinventando 

para seguir siendo un centro comercial a cielo 

abierto ya que somos conocidos a nivel 

nacional e internacional, que queremos que el 

concejo de Bucaramanga nos tenga en el mapa 

turístico del departamento, en el cual tengan 

presente por qué nosotros estamos acá, 
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nosotros somos un eslabón de la cadena 

productiva en este momento no se pueden abrir, 

porque a quien se le vende, entonces nosotros 

somos ya la parte final de eso para llegar ya 

al cliente, entonces que necesitamos y estamos 

conscientes, nuestros almacenes al abrir las 

puertas ya no van a llegar a tener mas de 50 a 

80 personas al día como gracias a Dios las 

teníamos, entonces que queremos que miren y 

analicen para que la apertura sea rápida y así 

poder quitar ese nudo que en estos momentos 

tienen los fabricantes porque ellos no pueden 

producir porque a quien le venden, en el mapa 

turístico ellos tienen una meta de 40.000 mil 

visitas a la ciudad tanto nacional como 

internacional al tener ese punto abierto que 

es san francisco nosotros logramos que esa 

meta se cumpla entonces de verdad necesitamos 

que miren a san francisco con otros ojos. 

Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:      

Muchas gracias, continúe el señor German 

Pinzón Flores.  

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GERMAN PINZÓN FLORES: 

Bueno muy buenas tardes, saludar al presidente 

del concejo y a todos nuestros concejales, a 

todos los gremios del calzado y especialmente 

a todos mis compañeros, los fabricantes y 

comerciantes del barrio san Francisco, pues 

San Francisco tiene una problemática que 

siempre hemos tenido con los parqueaderos, 

entonces lo que queremos hacer es de 

visibilizar los requisitos para la apertura de 

los locales comerciales, reapertura urgente de 

los negocios de san Francisco para la gente 

para generar el empleo y el acompañamiento sin 

retención, viabilidad en el uso del suelo para 

seguir ejerciendo el arte de la manufactura 

del calzado, no es exigencia del requisito del 

parqueadero para la apertura de los locales 

comerciales, la continuidad en la terminación 

de la segunda fase de contrato 260 de alcaldía 

de la pasarela del calzado San Francisco que 

quedo pendiente, hizo la primera, pero quedo 

pendiente la segunda fase esta solicitud se 

basa en la constitución política de Colombia 

en el articulo 23 sobre el derecho a la 

igualdad, derecho que en estos momentos esta 
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siendo vulnerados a solicitar requisitos tales 

como parqueaderos a un almacén teniendo en 

cuenta que somos generadores de empleo que 

ayudan al crecimiento comercial, crecimiento 

de la economía nacional, departamental y 

municipal, esperamos que en estos momentos de 

crisis el gobierno municipal en cabeza de 

nuestro alcalde y nuestros concejales tomen 

medidas certeras para que el bienestar de los 

comerciantes y fabricantes de san francisco, 

que son las numerosas familias que dependemos 

de esta profesión tan noble de re noble a 

nivel nacional, Dios los bendiga y trabajemos 

de la mano de ustedes para el bienestar de 

Bucaramanga, muchas gracias. Amen. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                  

Muchas gracias, Continúe la señora Maricela 

Vargas Silva. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARICELA VARGAS 

SILVA: 

Gracias señor presidente de San Francisco, Don 

German que nos ha acompañado por  mas de 20 

años, en el punto que queremos tocar para 

agradecerle a los concejales el espacio que 

nos han dado y que hayan tenido en cuenta el 

sector, es la ayuda y soporte digital a los 

empresarios del calzado estamos revisando el 

plan de desarrollo de Bucaramanga que se 

presento 2020- 2023 donde dice que se habla de 

un plan decenal de cultura y turismo, mi 

compañero Diego Duque, colega y empresario que 

lo manifestaba claramente en la excelencia y 

oportunidad de hacer esta alianza para que se 

cumpla los objetivos de los 40.000 mil 

turistas al 2023, los cuales nosotros podemos 

ayudar como espacio pues que ya se encuentran 

con los puntos de venta que tenemos, con las 

fabricas que tenemos y con los productos que 

fabricamos que son reconocidos como lo decía 

la señora Patricia Fernández que no esta de 

mas agradecerle fue la empresaria por Fenalco 

en el 2019 Gracias a su empuje y pujanza fue 

reconocida entre muchas otras mujeres aquí en 

Santander, necesitamos entonces crear un APP o 

un ambiente web para comercializar nuestros 

productos y que de esa forma sean reconocidos 

teniendo en cuenta que en este momento las 

tiendas tienen res tinción de horarios, ya no 
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vamos a poder laborar las 8 horas que se 

laboraban anteriormente, sino que vamos a 

estar restringidos probablemente como decía mi 

compañera durante 6 o 10 meses a laborar 3 o 4 

horas con atención al publico con citas 

previas y por supuesto con todos los 

protocolos de seguridad que ya estamos 

implementando en nuestros establecimientos, el 

otro punto que queremos tocar, es solicitando 

al honorable concejo si lo pueden incluir 

dentro del plan de ordenamiento del plan de 

desarrollo seria el punto de Wifi para el 

sector, en lo que se refiere a la zona del 

Wifi porque es necesaria porque en la medida 

en que tengamos este tipo de herramientas 

donde nuestros mismos colaboradores tenga ese 

acceso fácil, teniendo en cuenta la coyuntura 

que se nos viene que no vamos a tener el mismo 

poder adquisitivo que teníamos antes, que si 

pagábamos un plan de celular o un plan 

empresarial todos ya los estamos teniendo que 

reducir por el tema económico, queremos acudir 

a temas en publico como es la Zona Wifi para 

que nos instalen en el sector de San 

Francisco, Carrera 22 con Calle 20 bien 

conocido como lo pudieron observar en el video 

de inicio, el otro punto que queremos tocar es 

las alianzas con el sector publico para 

divulgar o incrustar al pequeño productor del 

calzado a que se refiere esto, la alcaldía de 

Bucaramanga ha venido implementando 

estrategias vitales como es la de Bucaramanga 

BGA activa que es una estrategia 

importantísima y que género, trajo muchos 

turistas a Bucaramanga y sabemos que ahora el 

turismo para despegarlo va a estar un poco 

difícil por el tema del confinamiento y las 

restricciones a nivel nacional, pero sabemos 

que el concejo de Bucaramanga y el alcalde en 

particular no van a desfavorecer esta 

reactivación, que esperemos que se logre, si 

los turistas de Cali o de Medellín o los 

turistas de Panamá o de Curazao que nos 

visitaban en años anteriores, entonces que 

vengan los turistas de San Gil, que vengan los 

turistas de Barrancabermeja que sean los 

turistas regionales los que nos alimenten el 

trafico de clientes que actualmente tenemos y 

que para de esa forma podamos seguir haciendo 

turismo y enmarca ciudad a partir del punto de 
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información turística que se colocara en San 

Francisco y contribuir de esa forma al 

desarrollo de la Ciudad, participando con 

publicidad y con todo lo que implique el 

igcomer que es la nueva faceta que es un 

desafío que para todos los microempresarios y 

todos los pequeños comercios y los talleres 

satélites que dependen de que nosotros 

vendamos los productos es una cadena que a 

todos benefician, gracias a todos por su 

atención y esperamos tener espacios nuevamente 

con ustedes y ojala irlos a visitar a su 

recinto del concejo de Bucaramanga. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                               

Muchas gracias, señora Maricela, Continúe el 

Señor Jaime Andrés Ramírez. 

Señor Jaime Andrés lo escuchamos. 

Continua la Señor Maria Del Pilar Flores 

Corzo. 

Señora Maria del Pilar la escuchamos 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 

FLORES CORZO: 

Si buenas tardes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA:                               

Buenas tardes la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIA DEL PILAR 

FLORES CORZO: 

Bueno, primero que todo le doy gracias a 

ustedes por la invitación a esta plenaria en 

especial le quiero agradecer al señor concejal 

Leonardo Mancilla que ha sido uno de los 

abanderados con nuestro sector, primero que 

todo unas de las problemáticas que estamos 

presentando en el sector de las Ferreterías y 

de la Marroquinería, el calzado estamos 

presentando un problema con el plan de 

ordenamiento en la parte que no estamos en el 

POT es decir nuestros locales no están 

ingresados en el POT y por ende estamos 

sufriendo con la aprobación del uso del suelo 

para que sea viable en la mayoría de los 

establecimientos comerciales de la parte de 

proveería de calzado, en este momento 

realmente estamos trabajando a puerta cerrada 

como dice el decreto que nos dio el aval de la 

alcaldía y solicitamos realmente al concejo y 
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de que manera nos pueden colaborar para que se 

hablen directamente con el señor Alcalde y 

podamos ejercer nuestra labor con puertas 

abiertas al público bajo los parámetros de 

Bioseguridad que se piden en el decreto 066 de 

la secretaria de salud nacional, viendo que 

así como los supermercados, micro mercados y 

plazas de mercado pueden atender al publico a 

puerta abierta de la misma alguna forma 

nosotros deberíamos hacerlo ya que nuestra 

manera de ejercer el comercio depende de 

muchos factores que son muy directos, como 

colores, texturas, dimensiones de los 

materiales que por domicilio o por medio de 

una foto no se pueden eventualizar, entonces 

quisiéramos en realidad que nos apoyaran, que 

nos ayudaran y nuevamente agradecerles por 

esta intervención aparte de esto tenemos otro 

punto que hemos estado con otras mesas de 

trabajo sobre lo que es la marca región en el 

ámbito del calzado generando de que el calzado 

genera mas de 60.000 mil empleos directos e 

indirectos y de que somos los que le tendemos 

de cierta manera junto las convenciones la 

mano al sector mas vulnerable de la ciudad, 

como son los extractos 0,1,2 que somos los que 

de verdad abrimos la puerta de nuestras 

empresas para ejercer el empleo, quisiéramos 

que tuvieran en cuenta la elaboración del 

proyecto del sitec y poderlo presentar ante el 

gobierno nacional, seria esto lo que el sector 

de proveeduría le esta pidiendo al concejo. 

Muchas gracias por escucharme. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias continúe el señor Wilson 

Gamboa. 

Señor Wilson lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILSON GAMBOA: 

Muy buenas tardes para todos, un respetuoso y 

afectuoso saludo a todos los honorables 

concejales de la ciudad de Bucaramanga, en 

cabeza de su presidente el amigo Humberto 

Rangel por el cual siento tanto afecto con su 

padre Humberto, los funcionarios de despacho, 

los representantes gremiales, los empresarios, 

colegas que hoy se encuentran en este recinto, 

para nadie es un secreto que Bucaramanga es 

reconocido por parte nacional y parte 
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internacional por todo lo que se ha luchado en 

largos años, la capital del calzado de 

Bucaramanga y todos nosotros vivimos 

orgullosos del calzado cuando salimos de 

Bucaramanga y yo les pregunto a todos los 

concejales con todo respeto haya en su 

interior cada uno que ha hecho por el sector 

del calzado, lógicamente la gran mayoría el 

50% son nuevos pero los antiguos tampoco hubo 

un compromiso serio y contundente hacia eso, 

pero no es llorar por la leche derramada ya 

dijimos que son mas de 40.000 mil familias las 

que depende de la industria del calzado, ya 

dijimos que son más de 4.000 tantas empresas, 

unidades productivas las que forman parte del 

sector del calzado, ya dijimos que la 

informalidad hay mas de un 80% y que el 

presidente de la republica tiene las mejores 

intenciones de ayudar a todos los sectores y 

el sector del calzado no aplica y que el 

alcalde también puede tener sus mejores 

intenciones pero porque no aplica, ya no 

tenemos que pensar en lo que paso, sino en lo 

que viene, entonces que necesitamos que en ese 

plan de desarrollo se creen unos alivios 

necesarios para llamar a la formalización a 

todos esos empresarios, a todos esos mas del 

75% de empresarios. Para que precisamente el 

sector se fortalezca el sector crezca y sea un 

sector proactivo y competitivo que se creen 

unos alivios tributarios para poder ser 

competitivos, para que haya mayor 

productividad, mayor venta del producto, mayor 

aporte a las arcas generarío público, entonces 

nosotros necesitamos urgente, la secretaria de 

desarrollo ejecución y que se adicione las 

funciones de las sub secretarias, subdirección 

de  turismo, las tareas que viene ejecutando 

la o fai, que se de cuenta al reabrir el 

centro de desarrollo tecnológico de 

Bucaramanga que para que sea una institución 

financiero y podría desarrollar un papel 

estratégico para el desarrollo económico de la 

ciudad y en particular para las pequeñas 

empresas de Bucaramanga que pululan por todos 

los sectores, nosotros hemos luchado 

intensamente por tener nuestra propia 

comercialización de productos y le pedimos los 

recursos del municipio le inyecte el apoyo a 

los empresarios para que puedan comercializar 
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su producto a través de los eventos feriales 

que exceden en Bucaramanga, porque es que los 

recursos los enviamos fuera de la ciudad, 

habría que mirar inversión, beneficio como va 

y nosotros aquí en Bucaramanga teniendo toda 

la infraestructura y toda la capacidad a menor 

costo para los empresarios pues se necesita 

que dentro del plan de desarrollo ese aporte 

que debe quedar para el aporte a la 

comercialización de productos sea 

específicamente para crear plataformas de 

comercio en Bucaramanga, entonces de verdad 

muchísimas gracias por la atención prestada 

por la oportunidad que me dan y espero 

realmente que el sector del calzado sea muy 

tenido en cuenta en este nuevo plan de 

desarrollo que realmente queremos que esa área 

de confort en la que se venia desarrollando el 

sector del calzado sea un pasado y que a 

partir de ahorita que se reabre una nueva 

oportunidad al sector del calzado sea 

realmente la recuperación de este gran 

privilegio que teníamos como primer país 

Latinoamericano de producto echo a mano de 

calzado específicamente en la capital del 

calzado que es Bucaramanga que ha sido siempre 

nuestra identidad y nuestro ADN de la cual 

todos vivimos orgullosos ante las personas que 

vivimos en Bucaramanga como las personas que 

viven fuera de Bucaramanga y las personas que 

nos visitan.  Una feliz tarde para todos, 

muchas gracias por la oportunidad. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, Continua el señor German 

Augusto Rivera. 

Señor German Augusto lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GERMAN AUGUSTO RIVERA: 

Gracias, muy buenas tardes, un saludo muy 

especial al presidente del concejo, a todos 

los concejales a mis compañeros, colegas, 

empresarios y a todo el grupo de empresarios 

que están acá reunidos, bueno, mi nombre es 

German Rivera represento a la corporación 

Calzar, llevamos mas de 6 años y en este 

momento mas o menos estamos representando unos 

300 empresarios, entre pequeñas, medianas, 

famiempresas, talleres satélites y pues lo que 

ha pasado estos tiempos nos ha llevado a algo 
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muy importante que es empezarnos a unir y a 

trabajar por nuestro gremio que sabemos que es 

una de las mas importantes a nivel de aquí de 

Bucaramanga y pues le damos valor a eso porque 

lo que es el sector del calzado la joyería y 

la confección pues tiene una gran 

participación en este momento, Bucaramanga se 

que genera entre los empresarios que son en 

desarrollo de formarse y las medianas y 

grandes empresas somos generadores de mas de 

100.000 mil empleos, incluso hasta 30.000 mil 

empleos directos, los cuales en estos momentos 

las grandes empresas están en un 10% la 

mediana un 13%- 15% la pequeña tiene un 20% la 

microempresa tiene un 20% la famiempresa tiene 

un 15% y lo que son las famiempresas y 

pequeñas empresas están en un 20%, entonces 

además de eso estamos del 100%, cada empresa 

están en un 70% la mano de obra de mujeres en 

los cuales el 70%, casi un 55% están en 

mujeres madres cabeza de familia y en un 40% 

lo que son los hombres de familia y hombres 

independientes, pues para nosotros es muy 

importante son tres proyectos que queremos 

presentar al concejo y uno de ellos es el 

proyecto de nuestras ferias físicas yo creo 

que nosotros debemos darle mucha importancia 

en estos momentos lo que es a Bucaramanga como 

calzado, en Colombia en este momento al lugar 

que usted vaya hay un producto Santandereano, 

hay un par de zapatos santandereanos y eso 

tenemos que valorarlo, a veces nosotros como 

santandereanos y como empresa Santandereana no 

valoramos lo que tenemos y quiero que el 

concejo en este momento se apodere de eso y 

nos pueda ayudar en este tiempo, porque 

necesitamos salir adelante, este tiempo es un 

tiempo más que de pronto han llevado una 

crisis es de mirar las falencias y las 

oportunidades que tenemos y Bucaramanga en 

estos momentos tiene una gran importancia y es 

que podamos nosotros hacer una feria física en 

Bucaramanga, que la Alcaldía la gobernación 

nos apoye para poder hacer una feria de 

solamente empresarios de Santander que podamos 

organizar y antes nosotros le enviamos los 

tiquetes a los compradores, ellos venían y 

eran unas de las mejores ferias que se 

organizaba a nivel del país, entonces quiero 

eso ahí, lo segundo es la feria virtual en 
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estos momentos las ferias virtuales son 

importantes para poderla hacer con calzado, 

confección y joyería, hay nos podemos unir los 

3 y lograr con una muy buena plataforma, que 

estamos trabajando en eso que se le presenta 

ese proyecto a la Alcaldía que en este momento 

le agradezco a la señora Graciliana y Andrés 

que estamos gestionando en este momento para 

poder hacerlo, lo otro es el proyecto de la 

plataforma virtual para el producto, nuestros 

compañeros ya lo han dicho y creo que esto es 

importante, ya se me está agotando el tiempo, 

pero si necesito que estas metas y estos 

indicadores queden de garantía en estos 

momentos en el plan de desarrollo y que cada 

meta tenga recursos si es muy importante que 

eso lo podamos hacer yo creo que si nos unimos 

en este momento podemos lograr grandes cosas y 

podemos hacer y les dejo una frase aquí muy 

especial que quiero que todos reflexionemos y 

es que si no hacemos, si no estamos haciendo 

en este momento, se me acabo el tiempo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Le quedan 15 segundos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR GERMAN AUGUSTO RIVERA: 

¿Ah sí?  Bueno, quiero dejarles algo ahorita 

como reflexión y es que, si no estamos 

haciendo que la vida de alguien sea mejor, 

creo que estamos desperdiciando nuestro tiempo 

y creo que unidos y con la ayuda de Dios 

podemos lograr todo esto, muchas gracias a 

todos, feliz tarde. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, Continúe el señor Jaime Andrés 

Ramírez. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JAIME ANDRÉS RAMIREZ: 

Muy buenas tardes a todos, buenas tardes 

honorables del concejo, señor presidente muy 

buenas tardes un saludo muy especial a todos 

los funcionarios de la alcaldía del municipio 

de Bucaramanga y un saludo muy especial a 

Martica Galván que hace rato que no la veía, 

bueno básicamente como para no repetir todo, 

lo que han repetido mis colegas de los 

diferentes gremios y empresarios del sector 

calzado, mi Nombre es Jaime Andrés Ramírez 
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Pascua soy el gerente de AsicalSantander la 

asociación colombiana de industriales del 

calzado , cuero y manufactura el gremio del 

calzado a nivel nacional, básicamente ya 

conocemos la problemática como tal de todos 

del sector y no solamente del sector del 

calzado sino eso también es algo generalizado 

pero por parte el sector calzado pues yo si 

les solicito aquí al honorable concejo tener 

en cuenta la aprobación del plan de 

desarrollo, tener en cuenta un programa de 

compras públicas, un programa de cuentas 

publicas en la cual sea definido para las 

compras exclusivamente de aquí de la región de 

los productos que laboran aquí nuestros 

fabricantes, nuestras empresas de calzado, 

empresas de la marroquinería en la cual en 

estos momentos estas compras publicas esta 

destinado mas a la compra de productos 

fabricados en otros países, es decir producto 

importado en la cual pues debemos promover y 

al mismo tiempo como al próximo 19 de junio 

que es el primer día sin IVA como el municipio 

de Bucaramanga, también el área metropolitana 

realizamos esta convocatoria para que todos 

compremos los productos que se elaboran y se 

fabrican aquí en la región, eso por un lado y 

por otro lado necesitamos en este mismo 

sentido como incentivamos y fortalecemos la 

demanda interna pues buscar a través de una 

promoción puede ser a través de las ferias, 

ferias de manera presencial feria virtual, 

pero al mismo tiempo requerimos nosotros de 

una verdadera promoción de aquí de los 

productos que se elaboran en la región es muy 

importante incrementar las ventas, incrementar 

las ventas de nuestras empresas y al mismo 

tiempo como nosotros le podemos ayudar a ellos 

en la caja para poder acceder a créditos, 

ojala que sea a 0 taza de interés porque en 

estos momentos las tasas de interés que se 

están ofreciendo en el sector financiero en la 

banca de primer piso son tasas del 24 al 28% 

efectivo anual, en estos momentos no le esta 

favoreciendo eso a nuestras empresas del 

calzado de cuero y la manufactura, al mismo 

tiempo también como podemos contar con 

programas de caminados a incrementar la 

improductividad, contando con implementación 

de un modelo de productividad para el sector 
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del calzado que es muy importante, obviamente 

ya después que superemos todas estas crisis y 

miremos como vamos encaminados a la 

reactivación económica y a ver cómo podemos 

recomponer la economía que tan afectados 

estamos en estos momentos derivados de esta 

pandemia del COVID-19, entonces por tanto es 

la invitación que yo realizo aquí y al mismo 

tiempo ustedes honorables concejales y los 

funcionarios de la alcaldía de Bucaramanga 

gestionar ante el gobierno nacional como 

podemos reducir el IVA, eliminar el IVA en un 

corto tiempo de aquí a diciembre para que 

podamos incentivar esa demanda, incentivar y 

fortalecer la demanda interna, el consumo como 

tal en estos momentos necesitamos incentivarlo 

para poder incrementar las ventas y de esta 

forma generamos producción y de esta misma 

forma al mismo tiempo nuestras empresas van a 

generar empleo, lo podemos tomar como modelo, 

como referente, eso es lo que necesitamos y al 

mismo tiempo también como se puede restringir 

las importaciones de productos terminados de 

calzado como tal de países en los cuales 

Colombia no cuenta con tratado de libre y 

comercio y bueno ya lo demás son programas que 

viene de capacitación pero en estos momentos 

la gran mayoría esta realizando de manera 

virtual y podemos contar allí con nuestro 

aliado estratégico que es el SENA, la cámara 

de comercio de Bucaramanga, para poder 

continuar con todas esas capacitaciones que en 

estos momentos nos han llegado muy bien para 

fortalecer todo ese tejido empresarial que tan 

afectado esta, honorables concejales, 

funcionarios del municipio de Bucaramanga, 

Martica Galván que tenga una buena tarde a 

todos, muchísimas gracias por esta 

intervención. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias. Continua el señor Alexis 

Avellaneda Ríos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALEXIS AVELLANEDA RIOS: 

Buenas tardes al honorable concejo de 

Bucaramanga, a su presidente de la mesa 

directiva, yo represento una organización que 

se llama el tur del calzado la cual hacemos la 

feria para los empresarios del calzado desde 
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hace 15 años, mi tema es contarles a ustedes 

honorables concejales lo que viene sucediendo 

en Bucaramanga es una queja que queremos ver 

que se pueda producir algún efecto ya que 

ustedes son los que hacen el control político, 

mire que para unos sectores el protocolo no 

están fuerte como lo hacen para el sector del 

calzado, hoy mas de una empresa tiene miedo de 

abrir en Bucaramanga por todas las medidas de 

protocolo que se están pidiendo, yo diría que 

ustedes y desde la alcaldía de Bucaramanga y 

todas sus secretarias ahí que mirar cómo se 

establece realmente unos criterios que sean 

unificados y no como viene pasando, porque 

piden unas cosas muy absurdas hoy la pelota se 

la votaron a la cámara de comercio, que la 

cámara de comercio usted aplica en la cámara 

en red y lo primero que le está pidiendo que 

se ponga al día, en este momento en este 

momento nadie está al día y menos el sector 

del calzado que la gran mayoría vive es 

pagando arriendo de sus bodegas, de sus 

talleres, de sus talleres casas, entonces hay 

que mirar cómo se crea un grupo 

interdisciplinario o interinstitucional para 

que apliquen unas medidas que no sean tan 

lesivas para la economía, sobre todo para la 

economía del calzado que está muy golpeado, el 

sector del calzado en Bucaramanga ha generado 

empleo por mas de 50 años, no es nuevo el 

sector del calzado y me gusta hoy lo que veo 

ahí con los nuevos concejales y los antiguos 

concejales que conocen el gremio del calzado 

pero no han tomado medidas, mire el sector del 

calzado genera empleo a mas o menos entre 80 

mil familias directos o indirectos, ya eso no 

es un secreto y sobre todo en sectores 

vulnerables como lo han dicho todos que me 

antecedieron, son sectores extracto 0 hasta el 

3, hoy la pandemia nos ha desdibujado, nos ha 

desvestido y sabemos que aquí no hay grandes 

empresas, las empresas de calzado son 

famiempresas, pequeñas empresas y la verdad 

estamos pasando por una situación muy difícil, 

yo hago otra propuesta que quiero que se sepa 

en el concejo que ayuden a buscar créditos que 

es lo que necesitamos nosotros el sector del 

calzado sobre todo los empresarios, no 

necesitamos que nos regalen pero si que nos 

ayuden, que nos ayuden a pasar el Rio, que nos 
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ayuden a dar la mano para cruzar este rio, 

porque la verdad hay mas de uno ahogado que no 

sabe que hacer, primero por los protocolos 

todas esas medidas que están pidiendo yo no 

digo que no estamos en una pandemia, un virus 

que nos esta atacando a nivel mundial no es 

nada desconocido para nosotros, pero el 

protocolo que sea con criterios, un día llega 

la policía otro día llegan los de la 

secretaria del interior, entonces yo pienso 

que hay que mirar como realmente se crea un 

protocolo con criterios unificados que se 

puedan cumplir, yo voy a unas tiendas hoy que 

se abren y lo único que tengo que llevar es el 

tapabocas ahora ya ni piden el pico y cedula y 

entro y ahora uno se echa ni gel, pasa y hay 

15 o 20 personas comprando, entonces señores 

concejales ustedes que hacen el control 

político mire a cargo de quien porque es que 

esto lo tenían que haber tomado la alcaldía de 

Bucaramanga y de algunas secretarias, que se 

dicte un curso desde la alcaldía de 

Bucaramanga para estos protocolos, que le 

lleguemos a los fabricantes del calzado mire 

ustedes tienen que cumplir con esto y con 

esto, mire ahí se han presentado dificultades 

algunos enfrentamientos con la policía en el 

sector de las peleterías porque los policías 

han llegado ellos aplicando la norma, si, 

porque todas las normas en Colombia 

lastimosamente son represivas, entonces llegan 

de una vez, en vez de llegar a educar la gente 

a decirle mire esto es por esto y esto, llegan 

de una vez a golpear como ha pasado en algunos 

casos, entonces esas son una de las cosas, yo 

lo que quiero dejar claro y como nos pueden 

ayudar ustedes señores concejales es que 

realmente a este sector lo han dejado 

abandonado y no solamente hoy es a través de 

los años esto no es hoy que estamos viviendo 

hoy se ve más fuerte la situación porque 

estamos con la pandemia y realmente llevamos 3 

meses sin trabajar, a mucha gente se le quedo 

la producción que habían pedido en la feria se 

quedó en las casas porque nadie les recibió, 

con producción ya echa, otros a mitad, otros 

con los materiales comprados y no sabemos si 

le van a recibir esto, yo pienso que una de 

las formas de reactivar esto es buscar. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor Alexis se termino el tiempo. Continúe la 

señora Sandra Osorio Monsalve. 

Señora Sandra la escuchamos. 

El señor Ivan Ardila Solano. 

Don ivan por favor active su micrófono para 

escucharlo. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR IVAN ARDILA SOLANO: 

Si muy buenas tardes, quiero saludar a todos 

los concejales a todos las personas del gremio 

del calzado y a todos los gremios que están 

reunidos en este momento, especialmente al 

doctor Robin concejal que es mi amigo, 

entonces pues quiero darle un saludo muy 

especial y gracias por la oportunidad de poder 

estar aquí presente. Bueno ya han hablado 

varios colegas del sector muchas de las cosas 

que yo tenia en mente pues ya las han dicho, 

quiero engrandecer el gremio del calzado 

diciendo que somos realmente un gremio muy 

grande en Santander que de pronto por ejemplo 

en la cámara de comercio, la cámara de 

comercio que nos hizo sentir un poco como 

disminuidos, nos mostraron prácticamente que 

el gremio del calzado somos muy poquitos pero 

talvez por la cuestión informal que no 

figuramos en cámara de comercio si vamos a la 

realidad nosotros somos quizás la mitad del 

empleo que hay en la ciudad de Bucaramanga y 

eso lo genera el sector del calzado no se 

imagina la cantidad de fabricas y la cantidad 

de empleados que hay, yo tengo amigos con 

empresas de 150 empleados o de 100 empleados y 

así sucesivamente si, en estos momentos 

estamos pasando un momento difícil queremos el 

apoyo de la alcaldía, como lo decían los 

anteriores colegas, la cuestión del protocolo 

ha sido difícil de aplicarlo le pedimos al 

señor alcalde y a los señores concejales que 

replanteen esa situación y también a la 

posibilidad de que de pronto se hable con el 

alcalde sobre una oportunidad de unos 

prestamos para la industria del calzado ya que 

nosotros hemos ido a los bancos para solicitar 

dichosos prestamos y nos han sido negados, 

alguien de los primeros que hablo dijo que 

nosotros somos un gremio en el cual no nos 

tienen muy en cuenta, no somos apetecidos, no 

se la verdad es que nosotros tenemos una 
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problemática a nivel nacional que todo el 

mundo quiere nuestro zapato como dijo el Señor 

Wilson Gamboa y otro señor que salió y dijo 

que en todos los rincones de Colombia hay 

zapatos eso es verdad porque yo soy una 

persona que ha caminado toda Colombia 

vendiendo mi producto, que aquí lo pueden ver 

aquí lo pueden ver que tengo un almacencito en 

mi fabrica y en todos los rincones de Colombia 

hay zapatos, pero tenemos un problema, todos 

quieren zapatos pero no, no lo quieren pagar, 

nosotros tenemos que tener un capital de 

trabajo para fiarles a los señores de los 

almacenes, 4 o 5 meses, no logro entender 

porque si ve, eso es lo que nos hace que 

nosotros no seamos unas personas como 

formalmente porque a veces no nos alcanza el 

dinero o nosotros a un par de zapatos le 

logramos ganar 2000, 3000 o 4000 pesos máximo 

y por eso a veces no puede cumplir uno con 

todas las exigencias del gobierno, don Wilson 

Gamboa y algunas personas dijeron que es una 

oportunidad en estos momentos para que podamos 

salir adelante y el gobierno departamental 

empiece realmente a vernos a nosotros como 

empresarios, como unas personas que merecemos 

una oportunidad para salir adelante, que 

nosotros queremos que se note en el Santander 

y que nuestros representantes de gobierno se 

sientan orgullosos de tener el gremio del 

calzado, no estamos pidiendo que nos regalen 

nada solamente que nos ayuden, que nos 

acompañen a los eventos feriales, que nos 

ayuden a promocionar nuestro producto, bueno 

muchas cosas cierto, el gremio del calzado 

está en la ciudad de Bucaramanga, en el 

municipio de girón, en el municipio de 

Piedecuesta en el municipio de girón, somos 

muchos si hablamos solamente de Bucaramanga,  

las empresas que hay, ahora todas las que no 

nombramos de girón y Piedecuesta ni el área 

metropolitana, realmente yo inclusive le he 

pedido a mi amigo Robin que es vecino mío que 

nos ayuden, no se imagina el montón de 

personas que hay en este gremio que pueden 

hacer más grande de Santander. Bueno muy 

agradecido por haberme escuchado, una feliz 

tarde para todos, bendiciones para las 

personas que nos lideran nuestro municipio de 

Bucaramanga, Muy amable y buena tarde. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias. Continua el señor Jarbey 

Castellanos. 

                          

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JARBEY CASTELLANOS: 

Buena tarde. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muy buena tarde lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JARBEY CASTELLANOS: 

Bueno, muchísimas gracias, a todo el concejo 

muy buena tarde, pues quiero tener la atención 

de todos, les pido por favor que por estos 5 

minuticos llamar la atención de todos ustedes 

porque el sector del calzado se va a 

desaparecer, entonces les pido el favor estos 

5 minuticos que no se distraiga comiendo, 

mirando, con mucho amor les hablo pero es que 

solamente son 5 minuticos, es mi primera vez 

que tengo a todos los del concejo aquí 

presente mío y estoy hasta contento, alegre y 

con un poquito de nervios pero quiero llamar 

la atención de ustedes, para todos quiero 

decirles que el sector calzado se esta 

desapareciendo y con este tiempo de pandemia 

el COVID-19 determino de raspar la olla para 

el sector calzado, entonces con los protocolos 

y todo lo que esta sucediendo el sector 

calzado esta en el suelo, en el piso, ya no 

hay nada que hacer por eso venimos en esta 

tarde pidiéndole al concejo que nos den la 

mano, que nos ayuden, pidiéndoles a todos que 

nos tengan en cuenta, mire yo hablo como 

Jarbey castellanos fabricante de calzado, ya 

los fabricantes de calzado no tenemos una 

ganada y vamos a los bancos somos un riesgo 

para ellos, si vamos al estado el 19% cuidado 

se atrasa, cobramos el 1000% de interés y un 

montonón de cosas, sin hablar de la cámara de 

comercio, definitivamente cada vez es peor, 

para ellos somos solamente el sector 

constructor, entonces si vamos a nuestros 

proveedores, a unas feleterias, las feleterias 

tampoco ya nos fian y si vamos hablar de 

nuestros trabajadores, nuestros trabajadores 

en estudio si se puede decir el sector calzado 

lidera con la gente que tiene problemas de 

drogadicción y hablamos que son preparados 

estudiantilmente tampoco, si hablamos de la 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 155 

de 276 

 

  
gente que quiere aprender a ser cosas 

manuales, cosas artesanales el sector calzado, 

si hablamos de esos muchachos que están des 

parchados y quieren hacer cosas malas, lo 

reciben como ayudantes, de gente mala, los 

recibimos en nuestras empresas, entonces el 

sector calzado lidera con toda esa gente, 

tenemos casi el 50% de la ciudad de 

Bucaramanga que lidiamos con todo ellos, todos 

ustedes saben lo que es Floridablanca, 

Bucaramanga, villa rosa, todo lo que es el sur 

el norte, todo Floridablanca, toda esa gente 

es de bajos recursos, 1, 2 y 3 todos nosotros 

los fabricantes de calzado nos hacemos 

responsable de este pueblo, entonces le 

estamos pidiendo a todos, a todos aquí en el 

concejo llamar su atención que nos ayuden, 

estamos pidiendo ese IVA preferencial para 

este tiempo de pandemia, el 5% ahí unas 

ciudades que lo tienen, hasta por mi cabeza se 

me ha dado de irme para Cúcuta, pero soy de 

Bucaramanga y uno sigue ahí metido, lo que 

también tenemos marca región, deberíamos 

señores el concejo armar una marca región en 

zapatos en todos los tiempos y todos ustedes 

cuando viajan por el País dicen que el mejor 

zapato es el de Bucaramanga, usted que viene 

de allá venga porque no me trae uno, yo le 

encargo, yo se los compro, tenemos los 

impuestos, alivios tributarios, no vengo en 

esta tarde a pedirles plata, venimos a que nos 

ayuden, estamos pidiendo también un ponente 

que hay en la ciudad de Bogotá, yo creo que 

ustedes algún día lo tienen que haber 

escuchado, hace un año que viene ese ponente 

en la ciudad de Bogotá para la manufactura de 

que nuestros clientes que nos pagan ha 60, 70, 

80, 90 días, 120 días, 150 días nos pagan y 

eso nos ponen en cita previa pero con este 

ponente que es para la manufactura por decreto 

tendrá que salir y esas facturas sean pagadas 

por tarde a 60 días, eso seria lo máximo, 

claro que si sería a los 30 mejor, entonces le 

pido por favor a todos ustedes en el concejo 

llamar la atención que nos pongan un poquito 

cuidado de tener ese ponente en cuenta, en 

tener esos impuestos en cuenta, tener esa 

marca región en cuenta, todo eso nos va a ser 

mas fortalecientes en este sector del calzado, 

entonces señores del concejo les pido por 
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favor que se metan en el cuento, todos ustedes 

saben que es el sector calzado y todos ustedes 

saben quienes somos el sector calzado y saben 

que somos muchos, lo que pasa no sé si será 

que de pronto lo que hablaba algunos colegas 

ahí gente informal pero hay gente mas formal 

que informal, entonces los recursos que el 

estado dio nunca llegaron hicieron trabas con 

la planilla, ustedes conocen nuestra entidad, 

a mi me han embargado cuentas por no pagar X- 

Y algo en la Alcaldía. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias. Continua el señor Milton Cruz. 

Señor Milton por favor habilite su micrófono 

para escucharlo. 

Señor Milton lo escuchamos. 

Creo que perdimos conectividad con el señor 

Milton. 

Con la intervención del señor Jarbey 

Castellanos finaliza las intervenciones del 

sector del calzado. 

Continuamos con el sector de artesanos. Inicia 

la señora Carmen Vega Serrano. 

Señor Carmen la escuchamos. 

Continua el señor Pascual Mendoza. 

¿Doña Carmen? La escuchamos señora Carmen. 

El señor Pascual Mendoza. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PASCUAL MENDOZA: 

Si, muy buenas tardes honorable concejo 

municipal, secretarios de despacho, en nombre 

del gremio artesanos, Santander y 

especialmente a nuestro alcalde de 

Bucaramanga, cordial saludo para todos, los 19 

concejales que hoy por primera vez se 

encuentran reunidos junto con nosotros las 

agremiaciones poder compartir en este momento 

de trabajo, como ya es conocido para el 

honorable concejo, nosotros en tiempos del mes 

de enero, febrero pasamos un oficio al concejo 

municipal para pedir la participación en este 

plan de desarrollo ya que nos interesa la 

participación a fin de que el gremio de 

artesanos podamos desarrollar algunos puntos 

para nuestra continuidad como artesanos ya que 

nos encontramos en vía de extinción debido a 

la pandemia que fue a nivel mundial, mas sin 

embargo por falta de apoyo los artesanos hemos 

venido teniendo situaciones bastante difícil, 
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nosotros los artesanos requerimos en los 7 

puntos que pasamos en el oficio, como primera 

medida por el sector de la infraestructura 

crear la plazoleta de los artesanos este punto 

se debe realizar en un sitio estratégico de 

nuestra ciudad donde turistas propios de la 

ciudad pueda acercarse a hacer las compras de 

dichos productos de la manufactura de los 

artistas de las manos, por ello dejamos 

plasmado la mesa de trabajo del departamento 

estos mismos 6 puntos hasta fin que el 

departamento y la nación podamos desarrollar 

este punto permanente de venta para nosotros 

los artesanos, eso a fin ayudar a que la 

comercialización de nuestros productos tenga 

una mejor participación a través de una mejor 

vitrina y para ello manifestarle que en 

gobiernos anteriores, el gobierno de ivan 

moreno rojas y en el gobierno del ingeniero 

Rodolfo, se hablo con los alcaldes para la 

construcción de este proyecto punto permanente 

de venta, en ambos gobiernos fue aceptado pero 

en ninguno de los dos se pudo realizar, 

esperamos que esta ves se que el honorable 

concejo municipal de Bucaramanga esta de 

acuerdo con que Bucaramanga siga siendo la 

ciudad pujante, la ciudad emprendedora y esta 

ves se retribuya de una buena manera a todas 

estas personas que pagamos impuestos y hacemos 

que nuestra ciudad se mantenga, queremos 

solicitarle al municipio que nos facilite el 

lote ubicado en la ciudadela real de minas en 

boca pradera para allí realizar este proyecto, 

este proyecto que beneficia a mas de 500 

artesanos y a mas de 1000 personas que de una 

u otra manera depende de las artesanías y que 

hoy por hoy estamos en vía de extinción, eso 

por un lado, por otro lado para poder acceder 

a los recursos invitamos a que por medio de la 

economía naranja podamos generar programas de 

emprendimiento para que los artesanos podamos 

seguir comercializando nuestros productos a 

través de la página web, por catálogos y así 

de esta manera poder llevar acabo nuestros 

proyectos, ya seguramente nuestra compañera 

Maria Ester Forero hará charla a los dos 

siguientes temas, don Abel Cadena hará charla 

a los otros dos siguientes temas y doña Carmen 

Vega representante. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, la señora Carmen Vega Serrano. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN VEGA SERRANO: 

Muy buenas tardes a todos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

La escuchamos Señora Carmen. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN VEGA SERRANO: 

Muy buenas tardes Honorables concejales de 

Bucaramanga, a los entes de gobierno y a las 

señoras y señores, bueno en referente a lo que 

mi compañero que van hablando poco a poco, 

como consejera yo siempre apoyo al proceso 

porque llevamos mas de 30 años pidiendo el 

apoyo al gobierno que nos dice mire ustedes no 

dan nada por escrito no hay nada, yo tuve que 

ir tres veces a hablar con el Doctor Julián 

Silva que es el de planeación, la tercera vez 

me dijo vaya y hable con alguno de los 

compañeros que paso, hable, me dijeron la 

llamamos, la llamamos y nunca me llamaron, 

gracias al concejo de Bucaramanga, a los 

honorables concejales, al doctor Jorge 

Humberto, doctor Bajaras, al doctor Mancilla, 

en fin al doctor Francisco la verdad yo le 

pido al concejo de Bucaramanga que de todo 

corazón nos apoyen necesitamos las cosas de 

verdad, somos la cultura, somos lo bello que 

podemos representarlos a ustedes, tenemos 

presupuesto, tenemos el día del artesano, 

necesitamos eventos que podemos estar tanto 

nacionales como de Bucaramanga, ósea municipal 

y departamental, hay eventos nacionales que 

van los artesanos, a ferias de colonia Bogotá, 

nos unimos con otros gremios a representar a 

Santander entonces yo pido a nombre de todo mi 

gremio por favor apóyenos, en cuestión del 

concejo de cultura que queremos que también el 

señor Néstor Rueda y el señor Alcalde se 

pongan la mano en el corazón,  a la doctora 

Natalia si quiere trabajar con nosotros, 

bienvenida, porque necesitamos de todos 

ustedes y les voy a pasar un cartoncito 

pequeño, ¿lo vieron? Bueno pónganse la mano en 

el corazón, mil gracias, escuchen a mis 

compañeros porque somos un clamor y somos 

todos unidos, Gracias. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muy amable señora Carmen. Continua la señora 

Sonia Patricia Rojas. 

Señora Sonia la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Buenas tardes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

La escuchamos Señora Sonia. 

Señora Sonia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Si muy buenas tardes, bien, mi nombre Sonia 

Patricia Rojas, ya hace mas de 3 años nosotros 

estamos inscritos en la oficina de desarrollo 

de la alcaldía de Bucaramanga como asociación 

al gremio de artesanos hemos participado en 

diferentes eventos y nos hemos dado cuenta que 

realmente estamos solos, como fundación hemos 

participado y vemos que todo el gremio 

artesanal, el plan de desarrollo de 

Bucaramanga y realmente con mucha extra seña 

vimos que no estamos incluidos, a pesar de que 

hay un acuerdo, el acuerdo 052 del 2001 que 

mas adelante nuestros compañeros, Abel, 

Hernando, pedro, ellos van hablar al respecto 

pero no estamos incluidos y eso pues realmente 

nos preocupa mucho, nos preocupa mucho el no 

estar incluidos en el plan de desarrollo, 

porque vemos que van a ser otros 4 años que 

vamos a quedar solos nuevamente, entonces mis 

compañeros van hablar sobre esas falencias que 

hay, yo les mande a ustedes una pequeña 

presentación, doctora Claudia les mande una 

presentación. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señora Sonia ya revisamos su presentación si 

la tenemos en el correo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

No, yo la mande directamente a Johanita. 

Entonces realmente para nosotros el ser 

artesano es dejar. 

 

(Se corta y no se escucha nada) 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 160 

de 276 

 

  
INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

No se está escuchando muy bien. Mi señora le 

recomiendo deshabilitar la cámara y solo deja 

el audio para que la podamos escuchar. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Perfecto. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Por favor, señora Sonia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Bueno, entonces nosotros preocupados desde la 

fundación dosman estamos implementando unas 

estrategias y empezamos a hacer un proyecto 

acá en la comuna 5 y queremos la ayuda de 

todas nuestras madres cabeza de familia, para 

darles las oportunidades laborales de 

emprendimiento a todas estas artesanas que 

están dentro de la asociación y que están pues 

a nivel de Bucaramanga, pasamos la diapositiva 

por favor, bien, entonces estamos a travesando 

pues esas necesidades. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señora Sonia tiene muy mala conectividad, no 

le escuchamos casi. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

¿Ya me escuchan? 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si, si tiene audífonos no los utilice, trate 

de mejorar la conectividad. La estamos 

escuchando nuevamente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Listo me escuchan. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si, si señora. 

La escuchamos Señora Sonia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Me escuchan por favor. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si señora la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Ah bueno perfecto, entonces nosotras estamos 

desde ahora, estamos con cursos virtuales, 

fomentando huertas caseras con las señoras y 

fomentando también la parte de artesanía, por 

favor pasamos la otra diapositiva, entonces 

estamos creando con las señoras en forma 

virtual estas materas en botellas, estamos 

trabajando estas materitas con botellas, 

realmente todas están entusiasmadas y a pesar 

de que no podemos salir si hemos enseñado la 

parte de compos la importancia del reciclaje, 

hacer los semilleros y estamos generando 

ingreso pero necesitamos ayuda, porque todo 

esto es arte, entonces queremos la ayuda del 

apreciado concejo pero lo más importante acá 

es el apoyo a todo el gremio artesanal, eso es 

lo que nos motiva a estar aquí en esta 

plenaria, porque estamos sin ingreso, estamos 

sin alimento, estamos sin subsidio, entonces 

nació pues la idea del cultivo en casa, porque 

no podemos salir, no podemos recibir ingresos, 

entonces ahí mucha necesidad, tenemos mucha 

necesidad en el sector artesanal, queremos 

apoyo necesitamos realmente apoyo a cada una 

de las propuestas que están inscritas en ese 

acuerdo, en ese acuerdo 52 la propuesta que 

hemos remitido pues al doctor Julián, las 

peticiones que hemos hecho en secretaria de 

desarrollo, entonces eso es lo que nos 

interesa con este proyecto que nosotros 

estamos desarrollando es ver el interés que 

estamos actuando con el alma de transformar la 

materia prima utilizar el reciclaje y 

sustentar pues nuestros ingresos, entonces 

pues realmente eso era la intervención, le 

agradezco mucho. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, señora Sonia. Continua la 

Señora Maria Ester Forero. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIA ESTER FORERO: 

Si, buenas tardes. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Buenas tardes, Señora Maria Ester la 

escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA SONIA PATRICIA 

ROJAS: 

Un saludo al concejo y vamos a ser una corta 

presentación de una de las necesidades mas 

importantes, el quehacer artesanal está 

reconocido como patrimonio cultural protegido 

por la convención de UNESCO para salvaguardar 

el patrimonio cultural y material suscrito por 

Colombia lo cual a motivado a algunos 

gobiernos aislar en la protección del sector 

lo cual fue expedida la ley 36 de 1984, bueno 

me salto, de esa ley para el caso de 

Bucaramanga se han legislado a favor de los 

artesanos mediante el acuerdo N° 52 del año 

2001 el cual legisla a la celebración del día 

del artesano el 19 de marzo de cada año, 

asignan los tiempos y recursos para la 

realización de dos muestras artesanales en el 

año, una en semana santa y la otra en el marco 

de la feria de Bucaramanga, la cauterización 

de cada uno de los integrantes del sector, la 

definición y la aplicación de las medidas 

concretas conjuntes a estimular la creación, 

funcionamiento de los espacios públicos, actos 

para la realización artesanal, acuerdo que se 

ha cumplido en mínimo aparte en el lapso de 

estos 19 años pues el impulso al crecimiento y 

desarrollo integral sostenible no se ha visto 

en el contrario, vemos como se reduce el 

número de quienes hacían de esta labor en 

forma de vida y por lo tanto mientras hace 

unos años se realizaban ferias artesanales en 

las que participaban mas de 100 expositores, 

hoy el numero se ha reducido ha la mitad, la 

razón no habido estimulo del sector y les ha 

tocado entrar en actividades de rebusque, 

además que el escaso mercadeo local, la 

competencia de artesanías extranjeras y al 

poco estimulo de quienes intervienen en el 

sector que ni siquiera tienen garantizada 

seguridad social, la cauterización de los 

artesanos del municipio es una de las acciones 

que le ha quedado grande a la administración y 

de ello depende de que no se desarrolle mucho 

de los ejercicios que abarca, igualmente nada 

se ha hecho en relación a los centros de 
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información para la artesanía que igual que 

todo el acuerdo que esta en manos de la 

secretaria de desarrollo social, sin 

desconocer que algunas funcionarias de la 

administración han realizado esfuerzos por 

cumplir con aspectos del acuerdo como son la 

celebración del día del artesano y la 

realización de las ferias artesanales en los 

últimos 4 años pero no han contado con 

recursos para la realización de esas 

cantidades, puesto que la administración 

municipal argumenta que no hay recursos para 

el sector y quiero centrarme a partir de este 

momento en el articulo decimo tercero de un 

acuerdo que trata en la formación humana en el 

que se habla que el municipio en concertación 

con el sector privado llevar acabo programas 

orientados en buscar los oficios artesanales, 

el nivel cultural, profesional y económico de 

los artesanos, así como crear mejores 

condiciones de organización y calidad del 

producto, diseño, precio, capacidad de 

producción necesaria para una mejor 

competitividad en los mercados nacionales e 

internacionales no se ha desarrollado, es 

necesario el diseño de una política publica 

que asigne los recursos para hacer realidad la 

escuela de artes y oficios en el municipio de 

Bucaramanga ya que la que hoy existe y esta 

ubicada en el centro cultural del oriente 

EMAB, bajo la orientación del instituto de 

cultura y turismo cumple su labor con artistas 

plásticos, además de proporcionar unas 

actividades artísticas, la música, la danza, 

el teatro no acoge otros oficios artesanales 

en la ciudad y en ella no participan, no, si 

las artesanas de las bumangueses puesto a que 

no se promocionan otros oficios, es necesario 

promover la excelencia en la practica de los 

oficios mediante programas de formación en las 

técnicas de madera, cuero, tejeduría, 

orientados por maestros nacionales e 

internacionales, brindar oportunidades, 

formación, capacitación, especialización, con 

los más altos estándares de calidad y 

excelencia a los artesanos mediante un modelo 

pedagógico  especializado para preservas las 

técnicas artesanales y generar alternativas de 

ingreso buscando mejorar las condiciones de 

vida, formar artesanos comprometidos para 
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desarrollar altamente su oficio con capacidad 

de optimizar los recursos económicos, físicos 

y humanos, para el desarrollo de esa política 

es necesario un compromiso institucional con 

el concurso de los docentes encargados de 

liderar las propuestas, la secretaria de 

desarrollo social y el instituto municipal de 

cultura en Bucaramanga, por lo tanto la actual 

administración municipal que encarece al 

doctor Juan Carlos Cárdenas y el secretario de 

Planeación Julián Silva y a los honorables 

concejales asignar los recursos necesarios 

para el plan de desarrollo 2020-2021, muchas 

gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Continúe el Señor Hernando Villamizar 

Valencia. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HERNANDO VILLAMIZAR 

VALENCIA: 

Buenas tardes. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Don Hernando lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HERNANDO VILLAMIZAR 

VALENCIA: 

Buenas tardes, Honorable Concejo, la 

problemática de los artesanos en el municipio 

de Bucaramanga tiene alrededor de 20 años y un 

caso muy grave se presenta en esta 

administración y ninguna de las personas o el 

gremio artesanal nos tuvieron en cuenta para 

el plan de desarrollo, hay 3 líneas 

estratégicas para el plan de desarrollo que 

formularon los artesanos, estas 3 líneas son 

infraestructura cultural, que es la creación 

de la plazoleta de los artesanos, existe un 

documento donde ya hay un estudio de 

planeación municipal en el 2012, planeación 

municipal expidió el documento donde se 

beneficia el lote de boca pradera ya tiene 

todos los estudios pertinentes para que allí 

en este sitio se incremente la plazoleta de 

los artesanos este edificio es el que queda en 

el parque de los sueños, la segunda línea es 

la educación se debe implementar con las 

universidades anti privadas y con el convenio 

con el SENA la implementación de la escuela y 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 165 

de 276 

 

  
oficios tradicionales para certificar a toda 

la población de artesanos de una forma formal 

eso mediante el estudio y la educación y que 

quede debidamente acreditada para que la 

comunidad de artesanos pueda gozarse los 

beneficios del acuerdo 052 porque así lo 

estipula la ley, entonces se necesita la 

administración municipal conoce la línea 

estratégica de educación y se cree que se 

implemente la escuela de artes y oficios con 

la ayuda de las universidades publicas y 

privadas en convenio con el SENA, la otra 

línea estratégica grande corresponde a la 

implementación del plan de desarrollo del 

acuerdo 052 de 2001 y el acuerdo 049 de 2008, 

el primer acuerdo es a cargo de la secretaria 

de desarrollo y es para todo lo relacionado 

con la población de artesanos, el segundo 

acuerdo 049 esta a cargo de la subdirección de 

turismo y es considerado patrimonio como 

patrimonio en la artesanía, es considerada 

patrimonio en material de los pueblos y hay 

unas líneas estratégicas que están en el plan 

del ministerio de cultura y hay unos programas 

que ya fueron creados, que son talleres 

productivos para la generación de identidad, 

jornadas de transmisión de saberes 

tradicionales, museos vivos y todas estas 

líneas estratégicas que ya esta en el plan 

destinar de cultura ya están formulados, el 

doctor Néstor le correspondió implementar en 

el instituto el programa para artesanos, pero 

primero la secretaria de desarrollo hacer todo 

el trabajo de caternizacion y formulación de 

los grupos artesanales, si estén formalizados 

los grupos artesanales el instituto municipal 

de cultura no puede actuar ni destinar 

recursos porque tiene que estar debidamente 

formalizado y la secretaria de desarrollo debe 

ofrecer esos planes que son desarrollo del 

acuerdo 052 y en todas las administraciones 

anteriores no habido por parte de las 

administraciones con el mismo secretaria de 

desarrollo incremente en el plan de gastos un 

rublo para artesanos para que lo acuerden en 

el plan de desarrollo, a la doctora Natalia le 

pedimos el favor que en el plan de gasto le 

asignen recursos al acuerdo 052 de 2001, lo 

mismo le pedimos a la subdirección de turismo 

que se implementen recursos para el acuerdo 
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049 de 2008 para que se puedan generar tanto 

las ayudas para infraestructura cultural y 

también la creación de la escuela de oficios 

tradicionales y para todo el mercadeo que se 

necesita hacer porque la subdirección de 

turismo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Don Hernando se agotó su tiempo. Continúe el 

Señor Abel Cadena. 

Señor Abel lo escuchamos. 

La señora Marta Montoya Villamizar. 

O la Señora Carmen Rosa Dulcey. 

El Señor Pedro Diaz. 

El señor Orlando Cano. Don Orlando por favor 

habilite su audio y lo escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN VEGA: 

¿Después de el puedo hablar? 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señora Carmen cada intervención es de 5 

Minutos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN VEGA: 

Me falto algo a concluir. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

El señor Abel Cadena, la Señora Marta Montoya 

Villamizar o la Señora Carmen Rosa Dulcey Por 

favor habiliten su micrófono para escucharlos. 

El señor Pedro Diaz. 

Señora Carmen Rosa la Escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN ROSA DULCEY: 

Gracias, Buenas tardes, mi nombre es Carmen 

Rosa Dulcey Parra, nuestra labor que hacemos a 

diario yo pertenezco al gobierno institucional 

indígena con personería jurídica de 1994 la 

tenemos en la gobernación de Santander desde 

esa época fuimos constitucionalistas y desde 

esa época hemos estado pidiéndole a lo que es 

la parte de alcaldía de gobernación que nos 

tengan en cuenta como pueblos indígenas de 

Santander, habremos 22 razas indígenas y en 

este momento están llegando todavía más, 

entonces que es lo que nosotros exigimos por 

ejemplo en el caso de los pueblos indígenas, 

exigimos que tengamos un albergue, una cosa 

cuando llegan nuestros pueblos indígenas, a mi 
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llegan los pueblos indígenas y a mí la 

gobernación me llama, me dice Asa mama como 

concejera departamental llegaron unos 

indígenas de tal parte y necesitamos que usted 

no los ubique yo le dije colóquemelos en la 

casa que me han dado ustedes desde hace 26 

años, si, colóquemelos, la personería también 

me ha llamado y me ha dicho Carmen Rosa que 

tenemos unos indígenas que llegaron de tal 

parte que están votados en tal sitio, que como 

hacemos, les digo albérguelos en la casa que 

me ha dado la gobernación y la alcaldía, si, 

porque no nos han dado nada, ni siquiera nos 

tienen registrados dentro de esa parte, 

entonces lo que nosotros necesitamos como 

gobierno organización libre indígena de 

Colombia que quedemos registrados dentro el 

plan de desarrollo hasta el 2023 y que para 

nosotros hayan unos albergues especiales, 

ahora nosotros como indígenas vivimos del 

arte, nosotros no tenemos artesanías, nosotros 

tenemos arte y medicina, nuestro arte para 

nosotros es todo, esa es nuestra labor, 

nuestra manualidad, entonces que nos dejen 

laboral, ahorita por ejemplo la semana pasada 

me toco por eso les pido honorable concejo que 

nos tengan en cuenta esa parte, la policía nos 

tomo preso a la comunidad indígena, no 

recibimos en febrero, marzo, abril, mayo no 

recibimos un mercado y si no lo meten preso, 

porque ellos salen a trabajar a laboral en 

diferentes partes porque si no nos dan nada 

tenemos que salir, no lo metían preso, 72 

horas, 48 horas, no es justo, no es justo, no 

es justo que los pueblos indígenas tengan que 

pasar 2, 3, 4, días en un calabozo porque 

están mitigando alimentación, pidiendo una 

ayuda especial, entonces para que el honorable 

concejo nos tenga en cuenta esa parte y hable 

con las autoridades ya que el indígena el esta 

hoy aquí, mañana esta allí, ellos van de un 

lugar a otro, porque ellos necesitan, ellos 

viven de un diario vivir y lo que ellos ganan 

en el día es entre 50.000 o 70.000 pesos eso 

lo justifican para la comida, el arriendo, el 

vestuario, cierto, entonces es para que nos 

tengan en cuenta en esa parte y que quedemos 

visibilizados en la del plan de desarrollo, en 

la ley 1381 del 2010 de la lengua nativa nos 

dice que tenemos reconocimiento a un fomento 
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de protección, de uso, lengua, costumbre que 

nos hagan valer nuestros derechos y nuestros 

deberes, si, que no los hagan valer, nosotros 

tenemos también partes institucionales como el 

día de la raza, el día de la mujer indígena, 

el día de la lengua nativa, que esos días se 

hagan una realidad que nos tengan en cuenta 

para esa parte, otra de los instrumentos que 

nosotros tenemos de los pueblos indígenas a 

nivel metropolitano, a Bucaramanga, 

Bucaramanga tiene bastante raza indígena, 

bastante, la gente dice pero donde están, en 

el norte hay como 3, 4 barrios de puros 

indígenas, en la parte saliendo a Cúcuta puros 

indígenas, el mismo centro hay mucho indígena, 

entonces los honorables concejales, si, vuelos 

les repito y me disculpan nos tengan en cuenta 

en el plan de desarrollo hasta el 2023. 

Muchísimas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, señora Carmen Rosa. El señor 

Abel Cadena puedo lograr conectividad. 

La señora Marta Montoya Villamizar. 

El señor Pedro Diaz. 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PEDRO DIAZ: 

Buenas tardes, ¿si me escuchan bien por favor? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si señor lo escuchamos don pedro. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PEDRO DIAZ: 

Buenas tardes, viendo el plan de desarrollo. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Un poco más fuerte. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PEDRO DIAZ: 

Bueno, viendo el plan de desarrollo me causa 

tristeza ver como el sector artesanal solo 

esta mencionado superficialmente, si tenemos 

un acuerdo 052 que delega la coordinación con 

la secretaria de desarrollo social, no 

entiendo porque entre sus planes no se incluyo 

al sector artesanal, me imagino que por 

incompetencia, bueno, voy a referir a la 

artesanía lo que se debe modificar en el plan 

de desarrollo en el punto de productividad y 

competencia en las empresas generadoras de 
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marca ciudad y las metas del producto en la 

primera creo  que también ahí que complementar 

con implementar puntos de ventas 

estratégicamente ubicados en donde a través de 

la artesanía se promocione los saberes y el 

conocimiento del municipio de Bucaramanga, en 

el punto dos este que hay que realizar 4 

acciones de fortalecimiento en el centro de 

convecciones, es muy importante que en estas 4 

acciones que se realizan en el centro de 

convecciones debe estar el presente instructor 

artesanal, ahora también esta en la parte de 

gestión integral de destino y fortalecimiento 

de la oferta turística de la ciudad, en la 

primer meta del producto no las leo por falta 

de tiempo si no voy a complementarlas 

únicamente se dice que hay que potenciar los 

PIC, en estos puntos de información turística 

se debe ofrecer artesanía resaltando la idosi 

gracia regional en este caso municipal, en el 

punto dos que dice que hay que realizar 4 

eventos culturales para fomentar la promoción 

y la competitividad turística del destino, el 

sector artesanal debe estar y participar ya 

que es fundamental en la promoción turística 

de Bucaramanga, ahora, en otro punto 

Bucaramanga nodo de activación turística, hay 

el turismo es considerado el nuevo petróleo de 

Colombia esto sitúa a las artesanías como una 

opción viable, rentable de desarrollo 

sostenible, hay que tener en cuenta que las 

artesanías son productos hechos a mano en 

donde se muestra el arte popular el dominio 

del artesano sobre los materiales y los 

procesos de transformación adquiridos por 

tradición y por varios años de aprendizaje con 

un maestro que domine al oficio y se le 

reconoce por su habilidad por elaborar 

determinados productos  y ahí la importancia 

de la artesanía puesto quien la realiza es una 

persona que adquirió el conocimiento y domina 

el oficio del cual deriva su sustento, bueno 

ahora los centros de desarrollo empresarial, 

se dice que hay que formar 7.000 mil 

emprendedores dan varias pautas, varias 

disciplinas de enseñanza y nombran la 

enseñanza en artesanía, esta enseñanza debe 

ser ejecutada por los maestros artesanos, 

porque enseñar la artesanía no es fácil, 

puesto que no solamente se adquiere las 
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técnicas que es celosamente guardada por el 

maestro con razón, si no que esta debe ir de 

la mano con el gusto y el arte, que es 

resultado de desarrollar unas habilidades 

manuales e intelectuales sobre la cultura y el 

uso de materiales que se encuentran en el 

entorno inmediato siempre respetando el medio 

ambiente, en el punto de turismo y marca 

ciudad el sector artesanal se constituye en un 

sector muy importante porque esta directamente 

relacionado con la actividad y la promoción 

turística, permite el aprovechamiento que se 

genera de la diversidad y la riqueza cultural 

que tiene el municipio de Bucaramanga, ayuda a 

jalonear la dinámica económica y está 

involucrado en manera directa en el medio 

ambiente considerando el origen de los insumos 

para la fabricación de las artesanías, la 

importancia al sector artesanal radica en el 

fortalecimiento de la identidad cultural 

regional y en la trasversalidad que tiene como 

sector productivo de la economía que emplea 

gran cantidad de fuerza laboral, los entes 

territoriales deben incorporar el sector 

artesanal en sus planes de desarrollo y 

estrategias de inversión, en el punto de 

emprendimiento, innovación y desarrollo 

empresarial, entre las principales ventajas 

que tiene la actividad artesanal es destacable 

mencionar que es un sector que no demanda 

altas inversiones económicas, es intensivo el 

mano de obra en todas las fases de la cadena 

productiva por la cual facilita la creación de 

nuevos puestos de trabajo a bajo costo, costo 

de manera sostenible en etapas que van, desde 

la constitución de la materia prima hasta la 

venta final del producto, en Bucaramanga 

productiva una de las metas de bienestar, todo 

lo que es productivo hay que recordar que el 

turismo. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor pedro se terminó el tiempo. Continúe el 

Señor Orlando Cano. 

La señora Carmen Vega ha estado solicitando 

insistentemente un espacio y en el tiempo que 

ella intervino le sobraron un minuto, entonces 

se lo vamos a conceder en este momento, señora 

Carmen por favor nomas de un minuto. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CARMEN VEGA: 

Listo, lo que yo me refiero a que de verdad 

nosotros como concejeros de cultura 

necesitamos del apoyo del instituto, porque a 

veces el instituto se vuelve muy cerrado a que 

a muchas entidades de cultura y esto nos ha 

pasado a los artesanos y a otros gremios, a 

otros gremios de la cultura, entonces queremos 

tener esa parte mas abierta que el instituto 

abra mas la mente y que acoja a los gremios de 

la cultura, en cuestiones de los artesanos 

necesitamos mucho el apoyo de desarrollo, del 

alcalde, hasta de la gobernación, pero 

nosotros muchos consejeros hemos sido 

excluidos de muchos programas que tiene el 

instituto, el instituto de cultura, soy la 

concejera, voy terminando mi proceso y me he 

sentido excluida y así le pasa a varios 

compañeros, que queremos que el director del 

instituto de verdad se ponga a pensar que 

nosotros como artesanos que nos apoyen de 

verdad porque los procesos son buenos, 

entonces eso quería yo decir les agradezco 

mucho que en cuestión de los artesanos apoyen 

de verdad que quede escrito, mil gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Para finalizar las intervenciones del sector 

artesano, nos faltaría el señor Orlando Cano, 

don Orlando por favor habilite su micrófono 

para escucharlo. 

Don Orlando, yo creo que don Orlando no tiene 

conectividad. finalizamos aquí el sector 

artesano. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTA MONTOYA 

VILLAMIZAR: 

Alo. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Doña marta la escuchamos. Señora Marta 

perfecto continúe. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARTA MONTOYA 

VILLAMIZAR:  

Muy buenas tardes un saludo especial para 

todos, veo con gran preocupación ante esta 

situación que actualmente nos afecta a todos 

que el gremio artesanal como tal ha sido 

totalmente abandonado, ignorado y puesto a la 
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deriva a lo que las personas quieran o 

nosotros con nuestra situación podamos hacer 

cada uno que realmente es muy poco, ya que 

nosotros como gremio en estos momentos nos 

preguntamos quien nos va a pedir una artesanía 

difícilmente podemos contestar que son muchas 

las personas que nos puedan llegar a 

contribuir una venta o una compra, entonces 

queremos que ante eso primordialmente en la 

asociación nuestra queremos solicitar al 

concejo municipal de Bucaramanga una 

intervención una charla virtual con el señor 

alcalde de Bucaramanga, al gremio artesanal en 

donde seamos escuchados directamente por el en 

donde nos puedan brindar unos apoyos, unas 

ayudas que a la fecha ha sido totalmente 

ignoradas, a nosotros nos llegaron unos 

pequeños mercados que iniciaron con una 

cantidad y terminaron con una mínima cantidad, 

nos estábamos sintiendo ante esa situación o 

ante esos mismos mercaditos como si 

estuviéramos pidiendo una mano para pedir 

limosna y pienso que el gremio artesanal no se 

merece ni pasar por esta situación, nosotros 

somos un gremio que de una manera u otra 

siempre hemos tratado de sobresalir a través 

de eventos feriales, a través de diferentes 

formas, en las paginas en el Facebook, ha sido 

completamente por decirlo de alguna manera 

ignorado o fallido nuestro ingreso ya que 

artesanías en este momento es muy difícil que 

alguien nos llegue hacer algún tipo de 

compras, queremos también hacerles llegar a 

ustedes la solicitud de la modificación del 

plan maestro ya que en el plan maestro nos 

afecta más, es lo que nos afecta que lo que 

nos favorece, entonces otra cosa que queremos 

que el concejo tenga en cuenta es en este 

momento que estamos pasando la parte de la 

informalidad va a aumentar va a incrementarse 

porque somos muchas las personas que 

necesitamos llevar el sustento a nuestras 

familias necesitamos poder decirles a nuestra 

ciudad aquí estamos entonces queremos que se 

analice esa parte, queremos que sea favorable 

para nosotros un capital semilla de ser 

posible porque el gremio artesanal no cuenta 

en esta momento con ningún centavo para eso, 

entonces lo decía otro compañero que realmente 

el capital nuestro no es mucho el que se 
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requiere pero si se necesita, si se solicita 

si es necesario que nosotros podamos contar 

con un capital semilla no podemos decir que 

podamos acceder a unos prestamos porque 

realmente si otros gremios han sido ignorados 

ni muchísimo menos vamos  a ser apoyados por 

otras personas, entonces queremos solicitarles 

a ustedes el capital semilla, queremos 

solicitarles los talleras para nosotros poder 

comenzar y fortalecer más nuestras artesanías 

y productos, dentro de esos talleres que hayan 

talleres de actividad de innovación, 

organización requerimos de poder nosotros 

participar también en la parte del instituto 

municipal de cultura y turismo que en este 

momento estamos en 0 no hemos recibido en 

estos años anteriores ningún tipo de apoyo con 

respecto a esto, entonces es muy necesario que 

se sepa que nosotros existimos es lo que 

nosotros mas necesitamos en este momento que 

la gente sepa que el gremio artesanal existe 

que nosotros estamos aquí, estamos presentes, 

tenemos las mismas necesidades somos población 

vulnerable, somos población que tenemos 

nuestras familias con adultos, tenemos adultos 

mayores, tenemos nuestros hijos menores, somos 

madres cabeza de familia, somos un gremio que 

necesitamos al igual que muchos otros factores 

esos sectores también necesitan, pero nosotros 

estamos en una gran necesidad queremos saber 

si el alcalde nos puede escuchar, nos puede 

brindar un punto de apoyo, vemos que en muchas 

páginas aparecen tipos de apoyo a diferentes 

sectores de extracto 1-2 pero nosotros estamos 

en 00 totalmente abandonados, ignorados el 

100%, muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, en el momento pudo ingresar la 

señora Maria Teresa Ti soy quichua quien había 

tenido problemas de conectividad, entonces por 

favor, señora Maria Teresa la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MARIA TERESA TISOY 

QUICHUA: 

Muy buenas tardes muchas gracias, maría teresa 

tisoy quichua gobernadora pueblo inga, de 

Santiago putumayo yo como mamá gobernadora le 

pediría a el honorable concejo que haga la 

consulta previa con las etnias indígenas para 
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que el programa de minorías étnicas quede 

incluido con presupuesto dentro del plan de 

desarrollo porque hemos notado muy ausente y 

alejada también a la administración y no vemos 

los apoyos suficientes para salvaguardar los 

pueblos indígenas ya que nos encontramos 

dentro del plan de salvaguardas y estamos 

enmarcado dentro de la ley 89 y 1890 donde ya 

estamos conformados como cabildo donde venimos 

fortaleciendo nuestros usos y costumbres así 

la alcaldía o el ministerio del interior nos 

hayan reconocido o no, nosotros ya tenemos 

nuestro cabildo y fortalecemos eso, tener en 

cuenta que ya nos encontramos dentro de este 

marco normativo y que en el plan de 

salvaguarda por tanto solicitamos y 

necesitamos apoyo a la administración y que el 

programa de minoría técnica pues quede 

incluido con presupuesto, entonces necesitamos 

un espacio donde haya una persona de nuestra 

comunidad ya que también hay jóvenes 

universitarios que muchas veces allá donde 

están va uno a la secretaria de desarrollo, 

hay personas que están ahí que no conocen nada 

de nuestra etnia, nada de nosotros como 

indígenas no conocen nada, yo soy mama 

gobernadora tengo el abal de Santiago putumayo 

les voy a leer un poquito que es resolución 

009 noviembre 22 del 2017 por medio la cual 

reconoce, se avala la aplicación del sistema 

derecho propio, usos y costumbres del pueblo 

inga al cabildo menor indígena inga estricto 

de Bucaramanga Santander, el tayta gobernador 

del cabildo mayor indígena inga del municipio 

Santiago putumayo en uso de sus atribuciones 

legales conferidas por los usos y costumbres 

la legislación indígena la ley 89 de 1890 la 

constitución política y la declaración 

universal de los derechos colectivos de los 

pueblos indígenas y demás leyes y normas con 

fundamento. 1 que el pueblo inga de Colombia 

somos descendientes del imperio inga del Perú 

y tenemos el agentamiento ABS central en manoy 

Santiago en el departamento de putumayo que 

debido a los procesos de colonización 

histórica del agentamiento ABS central 

situaciones laborales muchas familias del 

pueblo inga han visto la necesidad de 

desplazarse a otros lugares, ciudades o países 

que a pesar de los procesos de la a 
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culturización las familias ingas mantienen 

vivas su identidad cultural, cultivan los 

valores ABS centrales salvaguardando en el 

tiempo usos y costumbres, que es tener de esta 

inga gobernadora, ósea yo como gobernadora del 

cabildo mayor inga manoy Santiago proteger los 

intereses colectivos de las familias ingas, 

que conforme a la filosofía el pueblo indígena 

los intereses colectivos deben ser protegidos 

sin importar el lugar donde se encuentren y 

procurar que se observen en todo momento la 

legislación especial, la ley de origen, 

derechos propios, sus usos y costumbres para 

preservar el orden interno y el control 

social, la consecuencia de lo anterior se debe 

dar orientaciones precisas para que se ejerza 

la autoridad tradicional con el fin de 

preservar el control social, conservar y 

mantener la cultura, respetar a las 

autoridades tradicionales y fomentar la 

convivencia pacifica de los miembros del 

pueblo inga, sus familias y la sociedad, con 

fundamento a lo anterior resuelve, primero, 

reconocer a la mama gobernadora Maria teresa 

Tisoy Quinchua como autoridad tradicional del 

cabildo menor inga del distrito de Bucaramanga 

Santander, desde enero 1 de 2017 hasta 

diciembre 31 del 2017 esto se hace cada año 

para que aplique sus usos y costumbres del 

pueblo inga de Colombia conforme a las reglas 

y sistemas de derecho propio que se practican 

el cabildo mayor inga manoy en el municipio 

Santiago del departamento del putumayo, 

segundo abalar en todo su contenido el numeral 

anterior y a la vez la aplicación del sistema 

de derecho inga manoy Santiago dentro del 

marco respecto a los derechos humanos y 

legislación nacional. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor Maria Teresa se terminó el tiempo. 

¿Logramos conexión con el Señor Orlando Cano? 

¿Don Orlando? O con el Señor Abel Cadena. 

Finalmente, no pudimos lograr comunicación con 

ellos. Entonces continuamos con el sector de 

los representantes de cultura y empieza el 

señor Raúl Andrés Gutiérrez. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RAÚL ANDRÉS GUITIERREZ: 

Hola muy buenas tardes para todos ¿Me 

escuchan? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor Raúl un poco más fuerte por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RAÚL ANDRÉS GUITIERREZ: 

Buenas tardes para todos mi nombre es Raúl 

Gutiérrez yo soy representante del sector 

audiovisual de Santander, voy hacer una breve 

introducción sobre quien soy y mi trayectoria, 

soy egresado de la UNAB del programa de artes 

audiovisuales, tengo una maestría en estudios 

cinematográficos en la universidad la Sorbona 

de parís en Francia, en el 2012 realice aquí 

en Bucaramanga un cortometraje financiado por 

el actor español Antonio Banderas, he hecho 

también otros cortos que han participado en 

festivales internacionales de cine y 

recientemente diriji una miniserie de 

televisión publica llamada inmigrantes que fue 

nominada a los premios india catalina de este 

año y el año pasado los premios de televisión 

América Latina en Uruguay obteniendo así dos 

nominaciones históricas para nuestro canal 

regional, el canal TRO, bueno hago esta 

pequeña introducción para hablarles un poco de 

una inquietud que tiene el sector audiovisual 

del departamento pues tiene que ver que nos 

causa curiosidad que en el plan de desarrollo 

no se contemple la palabra audiovisual dentro 

de sus propósitos pues no especifica a que 

áreas de la cultura están dirigidos los fondos 

ahí mencionados, de todo eso pues nos preocupa 

la curiosidad porque estamos en una realidad 

que es que Bucaramanga se esta empezando a 

perfilar como un destino fílmico para 

producciones cinematográficas y de televisión 

grandes nacionales e internacionales, pues 

digamos que esto implica que nosotros vamos a 

tener que estar listos para atender estas 

necesidades y la ciudad en este momento no lo 

está, nosotros los del gremio estamos 

trabajando en ello, muchos de nosotros estamos 

saliendo y regresando, trabajando en 

producción para Netflix, para HBO, para FOX, 

para Amazon, etc. etc. Somos un gremio joven 

pero muy activo y bueno para esto digamos que 

nos estamos preparando porque si logramos que 
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la ciudad se prepare para poder atender estas 

necesidades, el sector audiovisual va a poder 

también articularse con otros sectores que 

trabajan de la mano del nuestro, si, como lo 

es la alimentación, el transporte, su peaje, 

pensando en este tipo de producciones grandes 

que han manifestado su interés en venir a 

grabar a nuestra ciudad, para eso hemos 

preparado algunas propuestas con mis 

compañeros que están aquí presentes, pues 

representando al sector audiovisual y digamos 

que el objetivo es estar incluidos en estas 

metas de producto del actual plan de 

desarrollo, la sección el articulo de 

creatividad para la transformación social, 

entonces voy a empezar a compartirles la 

primera propuesta que sería básicamente la 

inclusión de un programa de formación 

audiovisual en la EMAC la escuela municipal de 

artes yo creo que es importante brindar un 

espacio cultural y académico para que 

cualquier habitante del municipio que esté 

interesado en el quehacer audiovisual tenga un 

acercamiento a la dinámica cinematográfica y 

con ello vincular a diferentes agentes del 

sector que queremos con esto que todas las 

personas, incluso con personas que de pronto 

no tengan la facilidad para recibir este tipo 

de educación puedan recibirla en este 

escenario, si, lo que buscamos es fortalecer y 

cualificar al gremio a través de cursos 

complementarios para que se amplíen las 

competencias de los actuales profesionales que 

se desempeñan en nuestro sector, que es lo que 

pasa cada vez que viene una película, una 

serie grande aquí a Bucaramanga o Santander 

ahí una parte del personal que lo tienen que 

traer de Bogotá ese tipo de oficios se pueden 

empezar a enseñar acá para cualificar a las 

personas que trabajamos en esto y de esta 

manera el presupuesto se re invierte en la 

misma ciudad, entonces nosotros entendemos que 

una cosa es el sector de la cultura y otra 

cosa es el sector económico, pero pensando en 

ejes transversales pues ni el uno ni el otro 

son casi que pueden ir de la mano y estamos 

todos trabajando en ello ese es como nuestro 

objetivo, digamos pues que esa es como una de 

las propuestas. Disculpa tu me puedes decir 

cuánto tiempo me queda. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

30 Segundos. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR RAÚL ANDRÉS GUITIERREZ: 

30 segundos listo, entonces la segunda 

propuesta la va a compartir ya mi compañero 

Diego Villar que según el orden que dimos 

sería el siguiente, muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muy amable. Continúe el Señor Diego Alberto 

Villar.  

Señor Diego Alberto lo escuchamos. Por favor 

habilite su micrófono. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIEGO ALBERTO VILLAR: 

Buenas tardes. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Lo escuchamos Señor Diego Alberto. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR DIEGO ALBERTO VILLAR: 

Vale muchas gracias, como lo dijo Raúl, 

venimos representando al sector audiovisual un 

sector joven que apenas lleva 20 años desde 

que se creo la primera academia acá en la 

ciudad, la universidad autónoma de bucaramanga 

y sentimos que ha tenido un crecimiento 

exponencial, en cantidad, en calidad en la 

misma población que ahorita estamos ejerciendo 

en esta profesión, yo soy realizador 

audiovisual también de la universidad autónoma 

de bucaramanga, soy especialista en sonido, he 

podido trabajar en producciones nacionales, en 

películas, en largometrajes nivel nacional y 

nivel regional y hemos descubierto algunas 

necesidades que tenemos aquí en Bucaramanga en 

la región, la segunda propuesta que queremos 

plantearle del sector audiovisual es la 

inclusión de un estímulo al desarrollo  de 

largometraje en algunas de las convocatorias 

que tenemos, ahorita la que se esta 

desarrollando es la de Bucaramanga cree en tu 

talento, la organiza la ministra del instituto 

municipal de cultura sentimos que es 

fundamental que empiecen a producirse obras 

macro a nivel de esa complejidad porque son 

las que circulación tienen la que más 

disimilación tienen en todo sentido, tenemos 

un dato y es un ejemplo que tenemos con la 
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película la fortaleza no se si la hayan 

escuchado que fue la primer película que se 

pudo producir y rodar aquí en la ciudad de 

Bucaramanga, esa película pudo llevar a cine a 

casi 15.000 mil personas, también pudo 

retrasmitirse vía triminc a otras 30.000 mil 

personas es decir que 45.000 mil personas 

pudieron ver la película y pudieron conocer un 

poco de nuestras dinámicas, de nuestra 

cultura, de nuestra forma de comportarnos en 

bucaramanga y creo que la única de las 

preocupaciones mas grandes que tenemos acá es 

que no tenemos como visibilizar entonces hay 

tres grandes beneficios con esta propuesta 

poder crear este estimulo al desarrollo o a la 

escritura de un largometraje, el primero va a 

ser poder estimular la creación de los mismos 

creativos de los mismos escritores locales 

para que puedan ejercer su trabajo como lo han 

venido haciendo, sentimos que hay una 

progresión en cada obra que se esta haciendo y 

sentimos que estamos en el momento de poder 

dar ese salto de empezar a producir este tipo 

de productos más grandes, también otro 

beneficio es que vamos a poder, bueno, para 

hacer una producción de este tipo se necesitan 

alrededor de 1 o 3 meses en rango y pues eso 

va a conllevar de que vamos a tener que 

activar, ayudar a la activación de algunos 

sectores económicos también como lo decía 

Raúl, la alimentación, los transportes, el 

hospedaje y esto va a ser también que se 

inyecte un poco a la economía del turismo, 

entonces lo mismo, es una propuesta a que 

ayuda a generar beneficios de forma 

transversal no solo en la cultura si no en 

otros sectores económicos, a su vez vamos  a 

poder crear contenido de que visibilice las 

dinámicas sociales de la ciudad donde podemos 

representar al municipio y a la región en la 

cinematografía regional, en la cinematografía 

nacional, pues de todos es entendido que somos 

la región yo creo que la que menos visibilidad 

tiene en ese sentido, no hay películas 

santandereanos no hay obras audiovisuales que 

estén en esto momento representando lo que es 

la ciudad, bueno esto por un lado, tenemos 

otra propuesta que es a nivel de exhibición, 

también es conocido por todos que muchas veces 

en el proceso creativo cuando se llega a la 
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parte de mostrar nuestras obras se quedan ahí, 

no hay ese especio y esa ventana para poder 

mostrar a veces unas obras maravillosas  que 

se hacen y se quedan guardadas en los disco 

duros de los artistas, entonces la idea es 

crear una plataforma digital como ha venido 

evolucionando el mundo hasta este momento que  

todo se está siendo vía esprimin, podríamos 

aprovechar también para que el municipio pueda 

tener una plataforma digital de exhibición en 

donde se puedan contener todos los productos 

que se hacen a nivel regional y local, todas 

las academias que hay ahorita en la ciudad 

producen anualmente muchísimos cortometrajes 

de una calidad muy buena que no se pueden 

desestabilizar mucho, esto seria una ventana 

no solo para lo audiovisual si no  para las 

demás artes, para la danza, para el teatro, 

para la música, también se podrían aprovechar 

para tener un catalogo del personal que 

ahorita cualificado y de pronto un directorio 

también en donde se encuentran las locaciones 

que tenemos acá para que vengan a Bucaramanga, 

con esto también tenemos otros beneficios que 

es democratizar el contenido de las artes de 

manera que sea flexible para todos los 

públicos, estimular a los artistas para que 

sigan creando contenido, la plataforma va a 

tener que nutrir y va a tener que comprar los 

derechos de exhibición y eso va a ser que 

también se excluye  la creación artística de 

las personas, se va a poder además de esto 

visibilizar contenidos investigativos, el 

conocimiento, que a veces también se quedan en 

las mismas academias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor Diego se acabó el tiempo. Continúe el 

Señor Camilo Figueroa. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CAMILO FIGUEROA: 

Buenas tardes, tenemos una presentación. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Ya un momento el ingeniero les colabora con 

eso. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CAMILO FIGUEROA: 

Okey muchas gracias. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CAMILO FIGUEROA: 

Bueno tardes a los honorables concejales, el 

señor presidente del concejo muy buenas 

tardes, un saludo cordial a todos los 

presentes, mi nombre Es Diego Camilo Figueroa 

Rincón  realizador universal del área 

metropolitana de Bucaramanga, vengo en 

representación colectiva de directores y 

asistentes de dirección del área Metropolitana 

de Bucaramanga somos un colectivo que reúne 45 

actores en este momento y creo que parte una 

plataforma audiovisual con más de 130 miembros 

que hemos organizando, estamos muy agradecidos 

con la oportunidad esta participación sea 

fruto de la discusión que se han dado en el 

sector al compromiso, de aportar al desarrollo 

de la ciudad, vemos con mucho interés que 

según el plan arsenal de cultura de turismo 

2020-2030 de Bucaramanga, el cine y el 

audiovisual son el sector con la problemática 

de déficits, de infraestructura y circuitos de 

circulación masiva, así lo señala, de igual 

forma señala los escasos circuitos de 

circulación se le suman bajos recursos de 

financiación publicas orientados al sector 

audiovisual sin embargo dan señal a que hay 

una dinámica importante generada por agentes 

de base nacidos en la ciudad que han logrado 

plataformas nacionales e internacionales que 

retribuyen a la región, incorporando agentes 

de base en la producción es por eso que 

consideramos que es estratégico para la ciudad 

la implementación de un plan específico en el 

desarrollo de la cinematografía y lo 

audiovisual de tal forma que pueda generar 

alianzas siendo atractivas la ciudad para las 

productoras del mundo de plataformas como 

Netflix, Amazon, HBO, sin ánimo de hacerles 

publicidad se han convertido en aliadas para 

que la ciudadanía pretenda de estas medidas de 

cuarentena que hoy digo, que viera sido de la 

pandemia sin la producción audiovisual, 

preguntamos, estamos en los momentos cruciales 

para invertir en el sector si queremos aun 

aspirar a ser competitivos, queremos una 

ciudad de oportunidades es necesario invertir 

en este sector lo más pronto posible, por 

estas razones es que propones estas propuestas 

que figura en el audiovisual como una de las 

mejores que contemplan el punto 2, 1, 3, 7, 1, 
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hace cultura y creatividad del plan de 

desarrollo, en este sentido otras de las 

propuestas es que además de estas incluidas     

en las convocatorias de estímulos, estemos 

incluidos en las iniciativas, por ejemplo de 

cultura ciudadana en estos proyectos de 

fortalecimiento de modelo de dirección 

artística en las tres iniciativas de 

innovación artística y cultural que también 

están contempladas en las dos iniciativas 

artísticas estructuradas en el plan 

internacional en las cuatro iniciativas de 

formación artística en excepción para la 

primera infancia, todo esto el sector 

audiovisual puede contribuir, finalmente 

deseamos poner en debate uno de los criterios 

en las convocatorias que han tenido en los 

últimos años y es su carácter vincularse a las 

dinámicas de la ciudad, muchos actores del 

sector audiovisual al igual que mucha 

población laboral de Bucaramanga , habita los 

municipios cercanos participando de esta 

dinámica metropolitana que hoy es la ciudad, 

bien sabremos que dentro del plan arsenal de 

cultura se establece en la gobernar 

integración metropolitana la declaratoria de 

las dimensiones de cultura y turismo como 

hechos metropolitanos que implica para la 

unidad administrativa de Bucaramanga poner en 

cinesia la acción conjunta de los municipios 

que la integran para dar respuesta a demandas 

sectoriales que obedecen a la realidad a las 

dinámicas de la ciudad, respondiendo la 

connotación de bucaramanga como un municipio 

articulador del área metropolitana, con esto 

abogamos para que se incluyan las 

convocatorias de estímulos en carácter 

metropolitano sino de algunas para qué no sé 

subcrítica exclusivamente a los empleados en 

la ciudad de Bucaramanga, sino todos aquellos 

que habiten la zona metropolitana, es un 

consenso de los realizadores puesto que muchos 

quieren perjudicarnos en esta exclusión, en 

este sentido podría ser oportunidades de 

avance para la idea de un distrito 

metropolitano que los distintos municipios lo 

conforman, todo esto ahorrando esfuerzos de 

integración y desarrollo de la gran ciudad que 

Bucaramanga esta destinada a ser, muchas 

gracias. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muy amable. Continúe el Señor Alfonso 

Valdivieso. 

Señor Alfonso lo escuchamos. 

Continua el Señor José Luis Hernández Jaimes.  

La Señora Cindy Carolina Saavedra  

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CINDY CAROLINA 

SAAVEDRA: 

Hola. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Hola Señora Cindy la escuchamos. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CINDY CAROLINA 

SAAVEDRA: 

Hola buenas tardes, como estas, mira quiero 

compartir, soy Cindy Carolina Saavedra 

Salazar, trabajo para una fundación que se 

llama sin límites, fui mujer cajafan 2018, 

mujer cajasan 2017, hemos venido trabajando 

por la población con discapacidad en el cual 

para nosotros ha sido muy importante ver que 

en el plan de desarrollo se ha venido viendo 

que no se ha tenido en cuenta la población con 

discapacidad, ni en deporte, ni en cultura, en 

el cual no existen programas que caractericen 

el desarrollo de la formación deportiva del 

niño, niñas, adolescentes y adultos, en la 

detención de talentos deportivos como 

proyección al alto rendimiento, falta de 

convenios con clubes, fundaciones que trabajen 

con las poblaciones con discapacidad que 

atiendan el servicio deportivo, integral con 

las personas con discapacidad con proyectos de 

vida siendo personas idóneas, también creemos 

en la importancia de que no hay programas con 

reconocimientos o incentivos de apoyo a 

deportistas por logros obtenidos, también 

encontramos que no existen programas de 

formación cultural que incluyan a la población 

con discapacidad involucrando artistas y 

artesanos, la población con discapacidad no 

cuenta con espacios que le permita encontrarse 

anualmente a nivel municipal para realizar un 

encuentro cultural, resaltacion de artistas, 

tenemos esa gran debilidad en estos procesos, 

entonces es super importante para nosotros 

también que el programa de discapacidad 

queremos que en este proceso se haga una 
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modificación a la meta de discapacidad dentro 

del plan de desarrollo municipal, encontramos 

que en el componente de discapacidad y 

oportunidad para superar brechas de 

oportunidades sociales en la línea estratégica 

numero 1 Bucaramanga equitativa incluyente una 

ciudad de oportunidades para todos, donde dice 

la línea, garantizar y mantener la extensión 

integral en procesos de habilitación y 

rehabilitación a 200 niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad del sector 

urbano rural en el tema vulnerabilidad, de 

debe mas que todo eliminar la palabra proceso 

de habilitación y rehabilitación ya que esto 

son términos que se utilizan en salud, 

teniendo en cuenta que es la parte social que 

lo esta manejando desarrollo social, la ley 

1618 del 2013 en articulo 10 # 2 y 3 nos habla 

que la secretaria de salud municipal le 

corresponde su vigilancia y cumplimiento de 

estos procesos de habilitación y 

rehabilitación, entonces debido a eso 

requerimos que esta meta sea cambiada por 

garantizar y mantener la atención integral de 

200 niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad del sector urbano rural en 

extrema vulnerabilidad, creemos la importancia 

de que la población sea tenida en cuenta en 

estos procesos, realmente creo que la sociedad 

esta en deuda con las personas con 

discapacidad, estamos en deuda con ellos 

porque realmente creemos que la rehabilitación 

está dando por IPS y por la parte de 

desarrollo social, estamos quitando el 

compromiso tenemos que ver por los programas 

sociales de la parte social que vemos que 

donde está el desarrollo de estas personas que 

sean independientes, autónomas, de toma de 

decisiones, creemos en esa importancia y 

creemos que es importante que esta meta sea 

cambiada, debemos la importancia que sea 

tenido en cuenta, se están haciendo dos líneas 

entre habilitación y rehabilitación, que 

creemos que no tenía garantía porque ya están 

las IPS, ya están las EPS, para la función de 

esta meta, entonces es super importante que 

nos tengan en cuenta a la población, gracias. 
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INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Gracias muy amable. Continua el señor José 

Luis Hernández. 

El señor Laurentino José López. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LAURENTINO JOSÉ LÓPEZ: 

Muy buenas tardes, ¿Me escuchan bien? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si Señor. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LAURENTINO JOSÉ LÓPEZ: 

Bueno muy buenas tardes agradecerle al 

presidente del concejo y a los honorables 

concejales por darnos este espacio para poder 

comunicarles pues una visión desde la mesa 

sensorial de artes plásticas y visuales, si 

bien somos la vocería de esta mesa, me parecen 

que aun hacen falta mas representantes del 

sector cultural y esto se ve reflejado 

inclusive en el documento que se ha presentado 

al concejo para su aprobación, creo que 

tenemos una crisis. ¿Alo, me escuchan? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si señor, lo escuchamos perfectamente. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LAURENTINO JOSÉ LÓPEZ: 

Perdón, tenemos una crisis de participación 

tremenda y pues eso se ve reflejado en el 

actual documento presentado al concejo de la 

ciudad, fíjense que el instituto municipal de 

cultura facilito un medio digital para 

participar pero solamente se podían participar 

como una especie de examen de selección 

múltiple, ellos colocaban los ítems los cuales 

uno podía decir si o no estoy de acuerdo pero 

no había posibilidad de presentar propuestas 

distintas a esto, me parece que es 

comprensible la actual coyuntura del COVID, 

que no nos permite generar una coerción pues 

importante para poder participar pero no hay 

que excusarse en la pandemia para no 

garantizar el derecho a la participación de la 

ciudadanía en los procesos de planeación y la 

verdad esto es algo que viene pasando, no 

solamente dentro de esta  administración , 

sino que viene de atrás viene con la 

administración del alcalde Rodolfo Hernández, 

es decir el pasado plan de desarrollo fue una 
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socialización y un documento realizado por un 

grupo de personas y en ese documento no 

solamente participa la ciudadanía y en este 

momento esta sucediendo lo mismo, ósea fíjense 

como los diferentes gremios y las diferentes 

personas dicen oigan es que no hemos sido 

incluidos, oiga es que falta esto falta 

aquello, la razón es esa porque no ha habido 

una suficiente participación, entonces me 

parece importante que hubiera digamos como una 

atención especial para garantizar eso, como el 

tiempo es corto y la idea es que seamos 

propositivos dos cosas puntuales, uno el 

sector artístico ha tenido unas ayudas en el 

fondo de emergencia pero no habido todavía una 

política publica que proponga al mediano y 

largo plazo una ayuda al sector artístico y 

cultural, dentro de esa política publica no 

hay contemplado elementos de apoyo a 

diferentes espacios culturales, centros 

culturales, museos, entonces creo que es 

importante que el concejo por favor tenga en 

cuenta esta petición, en general las 

propuestas que tengo acá preparadas son 

resultados a una carta que se desarrolló 

dentro de la mesa sensorial va apuntando 

básicamente a garantizar los procesos de 

participación pero sobre todo me parece que 

hay algo que tampoco se están contemplando y 

es el fomento y la garantía del derecho al 

trabajo de los artistas plásticos y visuales 

de los investigadores teóricos, curadores y 

demás agentes del campo de las artes plásticas 

eso podría ser aprensivo a otras áreas, 

necesitamos que hay un fomento y una garantía 

al derecho de la participación de los procesos 

de planeación, municipal no solamente en plan 

de desarrollo, plan decenal, planes de 

acciones anuales, por ejemplo alguien sito 

hace un momento el plan decenales, el plan 

decenal fue un ejercicio de un equipo de 

contratistas del instituto municipal de 

cultura, cuando en otras ciudades el ejercicio 

de la construcción de un plan decenal es 

ejercicio colectivo que integra el vector 

académico que integra diferentes agentes 

culturales, necesitamos también que haya un 

aumento en la oferta docente de la emac, 

básicamente lo que necesitan los artistas es 

trabajo y no tenemos, digamos por ejemplo una 
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política pública con relación ha el fomento de 

trabajo de los artistas, necesitamos que se 

continúe generando los estímulos a la 

convocatoria que está realizando el instituto 

municipal en lo posible que se puedan hacer 

dos convocatorias anuales pero repito no 

solamente de estímulos viven los artistas, 

necesitamos que haya una política publica para 

el momento a la gestión cultural porque de eso 

trabajamos nosotros, recursos a corto y 

mediano y largo plazo para la atención de los 

agentes artísticos al COVID. Crear Políticas 

públicas por momento a la gestión cultural, 

aumentar la oferta de la emac en el área de 

artes plásticas visuales ampliando la 

posibilidad de seminarios temáticos, clases 

virtuales, etc, bueno básicamente esas son las 

solicitudes, le agradecemos nuevamente su 

atención, muy amable. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias, continua el Señor Wilson Jair 

Barrios. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILSON JAIR BARRIOS: 

Buenas tardes, ¿Me Escuchan?  

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si perfectamente señor Wilson. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WILSON JAIR BARRIOS: 

Buenas tardes a todos los presentes, 

honorables concejales, mi nombre es Wilson 

Jair Barrios, soy diseñador gráfico, artista 

visual del sector cultural, de la ciudad y 

pues ante la crisis del COVID-19 que nos ha 

afectado a todos, en diferentes campos yo creo 

que por igual, especialmente yo creo que a 

todos los sectores aquí presentes, se han 

visibilizado ciertas necesidades que son 

prioritarias, el aislamiento obligatorio nos 

llevo pues a mantenernos en casa y esto ha 

generado mucho tiempo libre que puede ser 

utilizado para la creación artística, sin 

embargo a principios del COVID-19 se 

identifico fundamentalmente de crear una base 

de datos única y oficial que permita la 

caracterización y verificación de derechos de 

artistas de artesanos, realizadores 

audiovisuales y sectores culturales de la 
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ciudad y así garantizar el visiona miento de 

los recursos dando prioridad al artista adulto 

mayor, quienes en su gran mayoría no cuenta 

con pensión, por otro lado también se 

identifico la necesidad de fomentar la 

creación de plataformas digitales, cuya 

función sea la producción, la 

comercialización, la distribución, exhibición, 

promoción, incluso la educación o pedagogía 

que conlleva las artes, las artesanías y el 

desarrollo de la cultura en general, un tercer 

punto podría ser también, el fortalecimiento 

de la creación artística, artesanal, 

audiovisual y cultural de la ciudad, que 

permita crear el contenido necesario que 

necesitan estas plataformas digitales, que a 

su vez pueden promocionar de manera individual 

a todos los artistas y a todos los 

beneficiarios, también se puede promover y 

tener en cuenta o se debe tener en cuenta la 

capacitación colectiva de los sectores 

presentes en materia de creación de contenido 

digitales para redes sociales, el manejo de 

las dichas plataformas digitales de internet, 

ya que en ese momento en estar las personas en 

casa, el tráfico de estas redes sociales ha 

aumentado y esto también con lleva a una 

oportunidad para incrementar su cuenta o 

mantener activo su negocio, en el caso del 

sector del calzado o mantener las actividades 

culturales en el caso de los sectores 

artísticos, artesanales, incluso 

audiovisuales, un quinto punto seria promover 

la creación de una marca regional que permita 

la articulación de los sectores aquí presentes 

y otros que puedan estar afuera y de esta 

manera aprovechar que el calzado es un símbolo 

de la ciudad, del departamento, aprovechar las 

actividades artísticas que se desarrollan en 

el territorio, las actividades culturales, 

aprovechando los espacios culturales que ya 

tenemos y que fue muy difícil conseguir y que 

no podemos perder por esta crisis, podemos 

generar un grupo solido que pueda apoyar al 

turismo, ya que esta es una de las consignas 

del gobierno de la ciudad y del departamento y 

por último es necesario crear las políticas 

publicas del fomento a la actividad cultural, 

eso ahora de que el sector promueva esas 

políticas para que estos derechos y esto que 
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esta pasando se convierta en una oportunidad 

de generar un bienestar común, colectivo que 

nos permita superar esta crisis, no siendo mas 

muchas gracias por su atención y gracias por 

la oportunidad. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Continua la Señora Melissa Ortiz Murcia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MELISSA ORTIZ 

MURCIA: 

Hola, buenas tardes, ¿Me escuchan? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Si Señora la escuchamos perfectamente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MELISSA ORTIZ 

MURCIA: 

Bueno, buenas tardes a todos y a todas, me 

encuentro aquí haciendo una representación de 

los espacios culturales independientes, decir 

espacios físicos, como casas, centros 

culturales y espacios temporales como 

festivales, encuentros mingas que son de 

carácter privado y comunitarios sobre todo, y 

en donde lo que intentamos es descentralizar y 

promover el acceso a los derechos culturales 

de toda la ciudadana del territorio, me 

adquiero a lo que los dos compañeros 

anteriores dicen, en cuanto a los mecanismos 

de participación, necesitamos mecanismos mas 

solidos que no solamente se concentren en 

temas virtuales y que sean de largo aliento y 

necesitamos que si hay estrategias digitales 

se refuercen también para las zonas que no 

existe el internet, viendo la estrategia nos 

vamos de plan, hay solo 262 personas que han 

participado y pues eso no puede considerarse 

como una participación efectiva, también 

considero que necesitamos que la base de datos 

que se genero para el censo de los artistas, 

la ultima que se hizo, a disposición de 

consulta individual para que las personas 

podamos verificar si estamos efectivamente ahí 

o no, obviamente esos recursos que se van a 

direccionar en ese sentido con esa base de 

datos sean un poco mas transparentes, en 

cuanto a formación nos gustaría proponer ya 

que en estos centros culturales y bibliotecas 

populares y demás se hacen procesos de 
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formación formal, queremos que nos reconozcan 

como plataformas importantes porque en el plan 

decenal no estamos contemplados como 

plataformas principales y lo somos y que se 

nos estimule para seguir haciendo estos 

procesos de formación que también en las 

escuelas de formación como la emac, se 

promueva los temas de políticas publicas 

porque es muy triste ver que no tenemos mucha 

representación y pues hay mucho por aprender y 

yo creo que las instituciones tienen que 

promover ese conocimiento, en cuanto a los 

estímulos y contratos que se tengan ahorita 

creemos que deben beneficiar a un segmento 

numeroso al sector cultural y el 

entretenimiento también, deben ser diseñados 

con inteligencia de la mano con agentes claves 

del sector y con conocimiento y conciencia a 

las dinámicas sociales y económicas de la 

producción de las obras y la vida de los 

artistas, no puede ser solamente como un 

flotador o un salvavidas sino tiene que ser 

algo que permita la dignidad en el trabajo en 

el arte de la cultura, en estos estímulos 

proponemos que se tenga a los creadores como 

prioridad, pero que se refuerce obviamente 

toda la cadena de valor, que se tengan en 

cuenta los gastos que se genere este año en 

cuanto a la feria y 200 espectáculos públicos 

que se dejan de realizar, así como otros 

contractos que no se ejecutaran y se generen 

un paquete de estímulos, mucho mas grande a 

diferencia de los años anteriores y que vayan 

enfocados en la creación, circulación digital 

de las obras, en cuanto a difusión esta muy 

bien el tema de generar una plataforma de 

difusión pero hay que reconocer que existen 

muchos medios independientes que se dedican a 

la cultura y necesitan un refuerzo claramente 

pero reconocer que existen y no pretender 

empezar una plataforma desde 0 nueva, sino 

aprovechar estas plataformas que incluso 

existe una alianza de medios culturales, 

estimularlas y pues no invertir todo el 

presupuesto solamente en generar algo desde 0, 

en cuanto a patrimonio pues de nuevo queremos 

que se nos reconozcan pues espacios donde se 

genera patrimonio, material en material, 

espacios culturales, bibliotecas populares y 

demás espacios de circulación deben ser 
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cuidados y salvaguardados del cierre, ya en 

este momento ahí un espacio que cerro por la 

contingencia, queremos que se tenga en cuenta 

un poco el tema de reducir los costos altos 

espacios de la manera que se pueda hacer, por 

ejemplo hablando con los servicios públicos 

para que se puedan refinanciar los servicios y 

pues finalmente hago un llamado a las 

instituciones a pensar las medidas para la 

crisis, nos reconciliemos que este divorcio 

quede entre las discusiones de los agentes ya 

tiene que sanar, así también pues reconozco la 

responsabilidad de los agentes y hago otro 

llamado a las trabajadoras de las artes y la 

cultura a tomar estos espacios porque pues a 

la final todos somos parte del estado y es una 

responsabilidad nuestra, articularnos entre 

nosotros pues el bien común y para que hagamos 

veeduría constante que permita el acceso real 

de los habitantes de nuestro territorio a sus 

derechos culturales. Gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MELISSA ORTIZ 

MURCIA: 

Hay perdón una pregunta, perdón, una pregunta 

que una compañera tiene es si este año se 

desarrollaran actividades culturales con 

publico y si es afirmativo que protocolo se 

adaptara para dicho desarrollo. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Okey. Continua la doctora Maria Camila Rueda 

Arévalo directora del centro cultural del 

oriente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MARIA CAMILA RUEDA 

ARÉVALO:  

Buenas tardes a todos los honorables 

concejales de Bucaramanga y a las personas que 

están aquí participando, mi nombre es Camila 

Rueda soy la directora del centro cultural del 

oriente colombiano, para quienes no conocen el 

centro cultural es una patrimonio de la nación 

declarado monumento nacional en 1995, esa es 

una corporación sin ánimo de lucro de la cual 

es autosuficiente, no recibimos recursos, 

solamente se hace el medio de gestión por los 
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directores que estamos allí a cargo, esta 

corporación llevamos 5 años trabajando de la 

mano del municipio de Bucaramanga, la 

gobernación de Santander, diferentes entidades 

como el instituto municipal de cultura y otras 

que nos han tendido la mano para que el centro 

cultural se pueda mantener, su 

infraestructura, su personal y todo lo que 

lleva acabo tener este lugar este monumento, 

que tenemos aquí en Bucaramanga en el centro 

cultural del oriente pues tengo una gran 

preocupación y quiero dejárselas a todos 

ustedes, a los concejales, a las personas que 

nos están escuchando que pueda entrar el 

centro cultural, tener un poquitico más de 

protagonismo dentro del plan de desarrollo, 

nosotros estamos allí de la mano con el 

instituto municipal de cultura ya que el 

centro cultural es la sede de la escuela 

municipal de arte y oficio, emac, en estos 

momentos para quienes no tienen conocimiento 

la escuela municipal se encuentra en el centro 

cultural del oriente, tiene alrededor de 26 

salones, tenemos la luuteca de la alcaldía de 

Bucaramanga, tenemos el museo militar batalla 

de Palonegro que es subsidiada por la 

gobernación de Santander pero nosotros 

queremos dejarles acá a todos que durante este 

año se hizo el año pasado el 27 de diciembre 

con la alcaldía pues el año pasado se dejo un 

comodato por 6 meses de estos espacios, estos 

espacios están entregados en comodato a la 

alcaldía de Bucaramanga desde el 2 de enero en 

lo cual este año no hemos recibido ingresos, 

la corporación es el principal activo de la 

corporación, el principal activo es su 

inmueble, su infraestructura y mas en estos 

momentos de esta pandemia pues que nos cogió a 

todos de sorpresa, en el sector cultural va a 

ser el mas afectado, no vamos a poder seguir 

operando eventos, no vamos a seguir apoyando 

ferias o trabajando en los diferentes espacios 

en los que estábamos trabajando normalmente, 

entonces lo único que nosotros tenemos en 

estos momentos son los arriendos, ya el 5 de 

agosto se acaba el comodato y pues mi único 

llamado y es de gran importancia estas 

entidades no dejen morir el centro cultural 

del oriente, de que tome el arriendo de los 

espacios, en que continúe, si bien allí a 
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partir de la próxima semana ya se sabe que las 

luuteca, que museos pueden abrir con un 30% 

del ingreso de personas, se van a utilizar 

todos los artículos de bioseguridad, en agosto 

muy probablemente los colegios, van a poder 

estar, la emac no sé de qué forma van a poder 

abrir sus espacios, ya que la emac favorece a 

más de 3.000 estudiantes que son los que 

visitan a diario esas actividades, siendo la 

emac un proyecto bandera del instituto 

municipal de cultura y algo supremamente 

importante para la ciudad, para mi es muy, muy 

fundamental y muy importante que el honorable 

concejo de Bucaramanga nos apoyen incluyendo 

al centro cultural dentro del plan de 

desarrollo, no solamente como sede del 

instituto municipal de cultura la emac, sino 

que podamos participar y trabajar de la mano 

con las diferentes entidades como lo hemos 

venido haciendo durante estos años que hemos 

podido estar trabajando y lo mas importante en 

agosto estas entidades como el instituto, como 

la alcaldía, la secretaria de educación y la 

gobernación de Santander vuelvan a tomar los 

arriendos de los Spa, cuando se acabe el 

comodato ya hay un incumplimiento ya que los 

ahorros se están acabando y en julio ya no 

tenemos para pagar los servicios, para pagar 

las luminas y demás solamente contamos con 

este ingreso mientras pasamos esta época de 

pandemia tan difícil. muchas gracias para 

todos y feliz tarde. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Muchas gracias. Continua el Señor Jorge 

Mauricio Pinilla concejero municipal de 

cultura. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE MAURICIO PINILLA: 

Buenas tardes a los honorables concejales. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor Jorge tiene mal audio, si quiere por 

favor desconecte la imagen. 

 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE MAURICIO PINILLA: 

Muy buenas tardes ¿Me escuchan? 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Mejor, si señor. 
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JORGE MAURICIO PINILLA: 

Bueno, Muy buenas tardes honorables 

concejales, especialmente a nuestro amigo 

Robinson Hernández, gracias por el espacio 

para permitirnos hablar, yo hablo pues 

representado a mi gremio que es el de danzas 

lo cual estamos muy preocupados porque la 

danza esta en este momento pues sufriendo un 

golpe bastante fuerte ya que somos un sector 

que muy seguramente en los cuales nos podamos 

vincular nuevamente y normalizar y muy 

posiblemente vamos a estar dentro de la lista 

de los desempleados o de los nuevos 

desempleados del país, yo quiero recordar y 

afirmar mucho que la danza es mas que una 

secuencia de movimiento, que mas que un grupo 

de personas somos un familia, que amamos lo 

que hacemos, que es nuestra forma, nuestro 

estilo de vida y nuestro sustento, yo quiero 

agradecer al instituto municipal de cultura 

por el esfuerzo que ha hecho dentro de la 

convocatoria que saco hace poco, en cuanto al 

COVID y que ha beneficiado al sector el cual 

esta organizado y se ha podido resolver algún 

tiempo pero sin embargo no es suficiente con 

estas ayudas porque nuestro sector es bastante 

vulnerable y tenemos igual que todos los 

negocios, arriendos, cosas y obligaciones, por 

las cuales debemos trabajar, yo creo que es 

momento de decir y me gustaría muchísimo 

dentro del plan decenal poder articular la 

emac con las escuelas de formación, hacer esa 

articulación no solamente para centralizar a 

la emac sino también para fortalecer y que 

puedan tener mayor estudiantes beneficiados, 

pues que las escuelas de formación no 

solamente brindamos unos espacios, sino 

también tenemos una experiencia que puede 

permitir fortalecer a la emac, principalmente 

es eso, yo creo que es un llamado de atención 

para poder seguir planeando y seguir buscando 

estrategias para fortalecer el sector, danza, 

música, teatro, que son bastantes perjudicados 

en esta pandemia, es todo. Muchísimas gracias. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Continúe la Señora Lizbeth Torres Acosta. 
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INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LIZBETH TORRES 

ACOSTA: 

Buenas tardes, bueno como delegada del concejo 

de patrimonio al concejo municipal de cultura 

resulta siempre un poco como muy difícil saber 

los factores mas sensibles en toda esta 

emergencia que se viene dando, principalmente 

el arte, la cultura y el patrimonio cultural, 

para eso pues entendemos que el instituto 

municipal de cultura desde el año pasado vino 

haciendo unos ejercicios en donde se consolido 

una serie de insumos importantes para dar como 

desarrollo este nuevo plan de desarrollo pero 

igual haría falta hacer un mapeo mucho mas 

profundo en el caso del patrimonio cultural 

debería hacerse un poco mas de la mano de esos 

agentes emergentes que día a día vienen hacer 

parte de esta cambiante sociedad y este 

cambiante panorama cultural de nuestro 

municipio, como entenderán la cultura es la 

primera línea de la mente social y de la 

construcción del relato nacional, justamente 

nosotros colocamos esa primera fila, fíjese 

que en el tema de la vida son los médicos, en 

el tema de ese eje que es cultura, patrimonio 

y valores de una sociedad son los artistas y  

los sectores culturales son los que están en 

la primera línea y por ello es tan importante 

que ustedes señores concejales, señor alcalde 

de la ciudad, señores directores centralizados 

y directores de testamentos culturales, que 

estén muy atentos que entiendan que es una 

especie de corazón, en el caso del patrimonio 

cuando una manifestación se pierde, se pierde 

para siempre, nunca más podríamos entendernos 

como sociedad si se pierde alguna de estas 

manifestaciones, entonces seriamos como 

ingredientes para incorporar para generar a 

través de ese consejo de cultura que sea 

también un vehículo para esos nuevos agentes 

que incluso en este momento no están 

funcionando actualmente en el concejo y que 

son temas de las minorías y afrodecendencias, 

entonces esa agenda debe replantearse y esos 

espacios autónomos que nos hablaba la 

compañera del espacio que me pareció muy 

pertinente y muy propositiva es de hacer que 

tanto agentes, artistas, instituciones vayamos 

todos de la mano con este fortalecimiento 

cultural, hablábamos nosotros desde el concejo 
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de cultura de potenciar esa producción, esa 

circulación y ese consumo de prácticas 

artísticas y culturales, materiales e 

inmateriales en equidad intercultural y 

territorial, porque, porque tenemos que llegar 

hasta la ultima ágora en donde no llega el bus 

porque también tenemos que rodear el centro de 

la ciudad y el circuito y ejes turísticos para 

quienes nos visitan porque hay que pensar que 

nos van a visitar, frente a esa necesidad de 

estimular unos talentos que de todos modos si 

tienen educación porque emac he visto que 

educan también a niños con discapacidad, más 

allá, ir un poco más allá y hacer un estimulo 

y un talento y un estímulo a esos talento 

artísticos de este componente diferencia tanto 

en poblaciones como minorías, como también la 

afrodecendencias en donde yo reitero ahí un 

gran hueco porque no hubo en ese momento la 

persona que diera espacio para ello ya las 

actividades trasversales de museos, de museos 

que vaya cada ves mas afuera, desde cada uno 

de los museos lo plantee su actividad tanto 

por dentro como fuera del museo, pero no de 

una manera comuna da porque a veces limita e 

incorporar también esa tal visita virtual a 

esos espacios museales o también a los 

espacios de significación cultural, 

patrimonial de valor para nosotros, si, eso 

puede ser una visita, la estrategia es muy 

importante, la estrategia de información, de 

conservación del patrimonio porque tanto en 

los barrios de Bucaramanga como en el centro 

de la ciudad todavía existen muchos elementos 

que es de importancia y que son de 

experiencias que deben seguir siendo 

rehabilitadas como en el caso que decía la 

señora Camila del centro cultural del oriente 

debe seguirse conservando porque no podemos 

dejarlas caer, igual insistir en que no hay 

que tenerle miedo a lo que el plan nacional de 

desarrollo coloca como reto esos elementos 

habilitantes de la economía naranja, tenemos 

que empezar a desarrollar un programa de 

formación para que todos estos agentes, 

artistas, e instituciones empiecen a 

incorporar poco a poco esos elementos, como 

esos son los programas de emergencias que han 

planteado, que son insuficientes como lo hemos 

podido ver, desde luego ese inventario hay que 
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actualizarlo y hay que pormenorizarlo, el 

inventario del patrimonio cultural y también 

decir que municipios deben seguir haciendo las 

declaratorias que si no se hacen en este 

momento nadie va en el futuro después de que 

nosotros desaparezcamos de acá de esta 

pantalla todos, entonces nadie va a venir a 

colocar eso, esas investigaciones, curadurías, 

comisarias de los archivos también tiene que 

estar resguardadas dentro de esos espacios 

patrimoniales. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Doctora Lizbeth se termino el tiempo. Con la 

intervención de la doctora Lizbeth torres 

finaliza las intervenciones presenciales de 

todas las personas que se inscribieron hoy 

para participar en la plenaria en los temas 

del cronograma. 

 

Voy a proceder a dar lectura algunas 

propuestas restantes que se enviaron vía en 

formato de inscripción que habilitamos en la 

pagina web del concejo de Bucaramanga. 

 

El señor Alfonso López, el señor Eder Parra 

envía la siguiente propuesta. Referente a la 

línea estratégica 2 Bucaramanga sostenible una 

región con futuro es necesario fortalecer en 

los barrios de la comuna 1 la infraestructura 

vial y de urbanismo. 

   

El señor Elmer Velasco Amado de la 

urbanización campo Madrid de la junta de 

acción comunal, representante de las victimas 

envía su propuesta en los siguientes términos, 

es necesario dotar los escenarios de baterías 

sanitarias y que estén protegidos con 

seguridad electrónica para que los deportistas 

y comunidad hagan uso con confianza y sin 

temor, también que se hagan patrullajes en 

compañía con el ejercito para que haya más 

respeto y seguridad en la zona. 

 

La Señora Marly Andrea Parra, del barrio real 

de minas, representante de mujer y género, 

dice que se debe fortalecer el tema de mujer y 

genero en el plan de desarrollo. 
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La Señora Jessica lechuga del barrio real de 

minas frente a la línea estratégica 3 

Bucaramanga productiva, competitiva, empresas 

innovadoras, responsables y consientes expresa 

que se deben incrementar las inversiones en 

saneamiento básico. 

 

Se finaliza así la totalidad de las 

intervenciones e inscripciones hechas mediante 

la pagina web del concejo de Bucaramanga, 

algunas personas decidieron no participar de 

manera física y enviar las propuestas las 

cuales se les dio lectura y las demás fueron 

intervinientes de las plenarias de acuerdo al 

cronograma establecido previamente. Muchas 

gracias señor presidente tiene la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: 

Señor presidente pido la palabra por favor. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Denos un momento que hay un problema de audio 

con la conectividad del presidente. 

 

PRESIDENTE: Doctora Claudia cuéntame se me 

salió el internet que pena. 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA CLAUDIA: 

Señor presidente terminamos todas las 

intervenciones de las inscripciones echas por 

la comunidad por la pagina web del concejo y 

aquellas propuestas que fueron enviadas para 

lectura. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: 

Señor presidente me regala la palabra por 

favor. 

 

PRESIDENTE: Claro concejal Luisa tiene la 

palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: 

Gracias presidente. Quiero solicitar muy 

amable, ante de que levanten la sesión 

informal, la intervención del exalcalde 

Ingeniero Rodolfo Hernández, Por favor. 
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PRESIDENTE: Gracias concejal Luisa. Vamos a 

darle palabra entonces al Exalcalde Rodolfo 

Hernández, por favor como él no se inscribió y 

fue a ultima hora todo esto vamos a darle 8 

minutos máximo Luisa y Exalcalde. Aquí 

hicieron el proceso de inscripción y se les ha 

dado de a 5 minutos, entonces por supuesto 

tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: 

Presidente quiero solicitar 10 minutos por 

favor. 

 

PRESIDENTE: 8 minutos concejal Luisa, porque 

osino los que se inscribieron me dicen que yo 

porque soy así y se trata de igualdad. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA 

BALLESTEROS CANIZALEZ: 

Listo, si señor, Recibido. 

 

PRESIDENTE: Gracias concejal Luisa muy amable.  

 

INTERVENCIÓN DEL EXALCALDE DE BUCARAMANGA, 

INGENIERO RODOLFO HERNANDEZ: 

Bueno, muy buenas tardes señor presidente, 

demás miembros de la junta directiva del 

concejo de Bucaramanga y los otros concejales, 

muchísimas gracias por la oportunidad que me 

dan de hacer unas precisiones y unas 

aclaraciones antes de que termine el tiempo, 

de poner algunas palabras en el plan de 

desarrollo, me comentan que se van a dejar de 

hacer algunas obras sobre todo en las partes 

mas vulnerables de la comunidad, que son los 

pobres del estrato 1, 2 y 3 esas obras se 

vienen planificando desde el año pasado, 

algunas se arrancaron se terminaron el 31 de 

diciembre o antes y unas como 32, 33 pasaron 

para este año donde la administración que 

recibí dejo la plata en efectivo para que las 

pagaran y generamos en el balance a 31 de 

diciembre déficits 0 es de los poquitos 

municipios de Colombia donde se quedó 

contabilizado un déficits 0 y algunas pasaron 

para este año y que se le entregaron a la 

nueva administración encabezada por el doctor 

Juan Carlos Cárdenas Rey para que las colgara 

a partir de la tercera semana de enero, en 
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cuando a eso no había corona virus estaba el 

presupuesto aprobado luego el 20 de marzo 

empezó el decreto del confinamiento por parte 

del gobierno nacional y se avaluó el gobierno 

municipal del ataque que está haciendo este 

virus, eso está bien, pero quiero dejar en 

claro que desde el 1 de enero a el 20 de 

marzo, 80 días no fueron capaces ni siquiera 

de reactivar las obras que dejamos, escuchen 

concejales 80 días de enero, febrero y hasta 

el 20 de marzo no fueron capaces ni de activar 

las obras que dejamos andando con la plata en 

los bancos con la plata en los bancos, ósea no 

había una excusa para no activarlas pronto y 

poder ponerlas al servicio de la comunidad en 

los primeros 100 días de gobierno, primero, 

segundo ahora me dice que lo que nos había 

comprometido con diferentes comunidades no se 

puede hacer porque la pandemia trajo unos 

gastos extraordinarios que no estaban 

presupuestados y también una contracción en el 

recaudo eso es cierto, yo metí un derecho de 

petición que no he recibido la respuesta para 

demostrarle a la ciudadanía que la pandemia, 

el municipio no ha gastado sino escasos 10.000 

mil millones, no llega a más, que fue los 

mercados esos que le compraron a parra y 

220.000 mil pesos que se le dieron a una 

población que llamaron bono vital, la 

sumatoria de los mercados que bastantes 

problemas trajeron jurídicos después mas lo de 

la plata no suma 100.000 mil millones, 

entonces es cierto que hasta ahorita han 

recogido entre impuesto predial, industria y 

comercio algo muy parecido a 200.000 mil 

millones ósea la mitad del recaudo 

presupuestado, es cierto y es muy posible que 

de ahora en adelante hasta el 31 de diciembre 

no recojan sino entre el 30.000 y 40.000 mil 

millones adicionales, quiere decir que esta 

año del recaudo que se tenia presupuestado 

alrededor de 360.000 mil millones no se van a 

recoger sino 230.000 0 240.000 es decir hay 

una contracción de 120.000 mil millones 

entonces que basado en eso no se va a poder 

atender a los pobres que fue un compromiso que 

hizo la anterior administración y voto esa 

ciudadanía el pasado 27 de octubre para 

continuar con esas acciones de mejoramiento de 

condiciones de vida de los más pobres, ese es 
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el sentido de la política, es el sentido de 

los impuestos, hacer un equilibrio de 

mejoramiento de vida entre los que mas tenemos 

y la gente mas pobre, entonces como se 

contrajo que es cierto, entonces que no van a 

poder hacer, entonces yo le quiero decir señor 

presidente, a los compañeros de junta 

directiva y al resto de concejales que la 

solución es muy fácil, sino la quieren hacer 

es de caprichosos que van a traicionar los 

intereses de la gente que votaron por ellos , 

por mi fue que votaron por las acciones que yo 

hice la ciudadanía voto por una continuidad 

que la quieren cortar, que es lo que hay que 

hacer, los impuestos no lo van a rebajar, lo 

que no se pague este año en lo predial y lo 

poquito de industria y comercio no lo van a 

rebajar, tampoco pueden cobrar intereses de 

mora porque el gobierno nacional dicto unos 

decretos que autorizan no cobrar la mora, que 

es lo que hay que hacer ignorar en un banco 

esta autorizado por el ministerio de hacienda 

para que se consiga un crédito por el faltante 

de este año y lo único que pierde la 

administración es pagar los intereses y 

diferirle a los ciudadanos a 36 o 24 meses los 

120.000 - 150.000 mil millones que van quedar 

faltando en el presupuesto y se acabe el tema 

y se puede hacer, ese cuento  que no pueden 

hacer son mentiras, simplemente es capricho 

que no quieren hacer, yo con mucho gusto, si 

lo permiten en la administración me voy para 

los bancos y les consigo en un día el crédito, 

siempre y cuando ignoren los impuestos que van 

a cobrar, el año entrante van a cobrar parte 

de este año, en el 2022 parte de esta año y en 

el 2023 el saldo, porque en el 2022 y 2023 van 

a cobrar los impuestos común, eso es lo que 

les quería comentar, se pueden hacer, ustedes 

puede programar sus obras de mejoramiento, 

como si no hubiera pasado nada, lo único que 

se encontraba y repito son los 10.000 mil 

millones que ha entregado el municipio en 

mercados y plata y lo que valga los intereses 

del crédito cuenta, eso si se va a contraer en 

eso, no es más, la contracción de ingresos 

para decir que no se puede hacer nada, uno no 

lo pueden elegir o comprometerse con un 

discurso con la gente mas pobre sobre todo y 

luego gobernar por otro, eso es anti ético eso 
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es traición, eso es farsa, eso es mentiras, 

entonces yo quería señores concejales y 

excúsenme la demencia pero eso es así, ustedes 

pueden tener un plan de desarrollo, donde 

ustedes pueden opinar, el plan de desarrollo 

quiero decirles que lo veo baboso, gaseoso, 

poco preciso, nosotros en una conversación con 

el señor alcalde y yo no sé si con ángel 

Galvis y otros de los asesores le dijimos la 

liga solicita a él, en la cara, a él y dijo 

que si siempre y cuando fuera para los cuatro 

años. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

No tiene audio. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: 

Sonido, Sonido. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

Presidente, yo opino que dejen terminar de 

hablar al exalcalde. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: 

Sonido. Entonces Ingeniero Rodolfo Hernández, 

concejales tenia un cronometro de 8 minutos, 

entonces ingeniero Rodolfo vamos para que 

usted precise 3 minutos ingeniero ya porque 

todas las personas habían tenido un conducto y 

le agradecemos la precisión 3 minutos más. 

 

INTERVENCIÓN DEL EXALCALDE DE BUCARAMANGA, 

INGENIERO RODOLFO HERNANDEZ: 

Nosotros que le dijimos al alcalde Cárdenas 

que incluyera en el plan de desarrollo, como 

compromiso nuestro con la comunidad primero, 

comprar el club unión, segundo hacer una 

peatonal como la que hay en parís, entre 

matachos calle 49 y entrar al club unión, son 

como 500 metros, 450 metros, ya esta diseñado 

el primer pedazo que es frente al éxito, ya 

esta el diseño se lo puedo mandar al señor 

presidente del concejo para que lo comparta 

con los demás concejales, lo otro 10 canchas 

en los sitios mas pobres de Bucaramanga, la 

reconstrucción y dotación de 10 colegios, la 

reconstrucción y construcción de escuelitas y 

la construcción o reconstrucción de 10 salones 

comunales y la dotación de los mismos eso fue 

lo que nosotros pedimos y él dijo que si era 
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para los 4 años aprobado, esperamos que el 

cumpla con la palabra, así como yo la cumplí 

cuando nuestra gente no votaron por mí, 

votaron por la continuidad en lo que hicimos y 

quiero recordarles saneamos el municipio, todo 

ese desorden fiscal lo pagamos, dejamos 10.000 

mil millones en los bancos, las obras que 

tienen continuidad este año se quedaron con 

reserva presupuestal liquida, alumbrado 

público, dejamos casi 50.000 millones en las 

cuentas bancarias sin deber un peso, entonces 

yo lo que creo o no hay voluntad o no tienen 

ni idea lo que es la administración pública 

que yo tampoco sabía, pero yo si se gerenciar 

la prueba fue lo que hice en el municipio y 

otra prueba contundente el desarrollo de mi 

vida empresarial 50 años a sol y al agua que 

me ha permitido tener plata para comprar los 

almuerzos de los próximos 100 años y no 

arrodillármele a la politiquería, eso era lo 

que le quería decirle señor presidente, 

señores concejales muchísimas gracias por la 

atención y muy amables. 

 

PRESIDENTE: A usted ingeniero Rodolfo 

Hernández, entonces damos ya, señor secretario 

para levantar la sesión informal, entonces 

pedimos señor secretario por favor haga el 

llamado a lista y verificación para levantar 

la sesión informal de los concejales. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente, así se hará. 

Entonces honorables concejales procederé a ser 

el llamado a lista y verificación del quorum 

para hacer el correspondiente levantamiento de 

la sesión informal. 

 

Marina de Jesús Arévalo Duran, presente señor 

secretario, Luis Eduardo Ávila Castelblanco, 

presente señor secretario, Javier Ayala 

Moreno, presente secretario, Luisa Fernanda 

Ballesteros Canizales, Carlos Andrés Barajas 

Herreño, presente señor secretario Carlos 

Barajas presente, Jaime Andrés Beltrán 

Martínez, presente señor secretario, Luis 

Fernando Castañeda Pradilla, presente señor 

secretario desde las 7 de la mañana, Francisco 

Javier Gonzales Gamboa, presente señor 

secretario, Robin Anderson Hernández Reyes, 

presente señor secretario, Wilson Danovis 
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Lozano Jaimes, presente señor secretario, 

Leonardo Mancilla Ávila, presente señor 

secretario, Nelson Mantilla Blanco, presente, 

Silvia viviana Moreno Rueda, presente señor 

secretario, Edinson Fabian Oviedo Pinzón, 

presente señor secretario, Carlos Felipe Parra 

Rojas, Tito Alberto Rangel Arias, presente, 

Jorge Humberto Rangel Buitrago, presente, 

Cristian Andrés reyes Aguilar, presente señor 

secretario desde las 7 de la mañana, Antonio 

Vicente Sanabria Cancino, presente secretario. 

Señor presidente han respondido a lista 16 

honorables concejales por lo tanto se levanta 

la sesión informal y continuamos señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces 

vamos a dar la palabra a la administración, 

tiene entonces la palabra el secretario de 

planeación Julián Silva. 

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE PLANEACION 

JULIAN SILVA: 

Presidente muchas gracias a usted, a los 

honorables concejales, al señor exalcalde un 

saludo, lo primero que tenemos que aclarar es 

que reconocemos el legado de la administración 

anterior, sus principios, sus inspiración y 

ese legado a sido tenido en cuenta por la 

actual administración, esos mandatos 

políticos, ciudadanos que eligieron a Juan 

Carlos cárdenas como alcalde se encuentran 

íntegramente representados ante los programas 

de gobierno, no hay duda ninguna como 

comprende el señor exalcalde que lo más 

importante en Bucaramanga es reducir las 

brechas sociales y la desigualdad, por esa 

razón precisamente dos terceras partes del 

total de la inversión están concentradas en la 

primera línea de equidad social porque este 

reto hay que decirlo nos corresponde como 

administración municipal, luego de ver como se 

incremento la pobreza y la pobreza extrema en 

el municipio de Bucaramanga en los últimos 

años, precisamente a partir de estos 

indicadores es que hemos decidido enfocar 

nuestros esfuerzos en reducir esas brechas de 

desigualdad, por supuesto entendemos la 

importancia del espacio publico como el tejido 

urbano vital, de alguna manera puede 
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entenderse como una continuidad como el señor 

exalcalde plantea como un proyecto estratégico 

la piel de la democracia, esas intervenciones 

en espacio publico son fundamentales para 

reducir esas brechas de desigualdad y por 

supuesto que esas intervenciones se realizaran 

en donde las comunidades mas lo necesitan de 

manera que encontramos plena sintonía entre lo 

planteado con el señor alcalde Juan Carlos 

Cárdenas, tanto en su programa de Gobierno 

como en su plan de desarrollo y la 

preocupación del ingeniero Rodolfo Hernández 

ha sido tenida en cuenta y en el plan de 

desarrollo esos recursos irán destinados a 

satisfacer las necesidades de esas comunidades 

mas vulnerables, como la preocupación es del 

espacio publico y sabemos que hay una 

propuesta del Ingeniero Rodolfo Hernández para 

realizar unas obras en cabecera hay que decir 

que el presupuesto es fundamental que vamos a 

recaudar que el reconoce aunque propone que lo 

hagamos a través de un crédito y que ignoremos 

esos ingresos futuros, a que podamos 

satisfacer las necesidades mas urgentes de los 

ciudadanos, así como se consideran que es una 

actitud caprichosa, que la administración 

decida o no invertir esos recursos en un 

parque, se podría considerar igual de 

caprichoso que casi 100.000 mil millones de 

pesos en la ecuación de un parque, cuando lo 

primero que tenemos que hacer es atender las 

necesidades de esa gran brecha social que 

reconocemos, una invitación al señor Ingeniero 

Rodolfo Hernández como el lo ha dicho tiene 

una posición acomodada más allá de la de la 

mayoría de los bumangueses, que tiene resuelto 

el tema de su almuerzo y su comida, fruto de 

su gran trabajo y la muchos otros empresarios 

seria por ejemplo que donaran el lote que el 

propone para la realización de ese gran parque 

y los campos elisios que el sueña en el barrio 

cabecera en Bucaramanga, que gran gesto con la 

ciudadanía seria que personas que ya tienen 

resulta sus necesidades económicas y sus 

problemas en ves de pretender que la 

administración municipal dedique 100.000 mil 

millones de pesos atender las necesidades de 

los mas vulnerables los gaste en un parque, 

ese parque si a bien lo tiene el Ingeniero 

Rodolfo Hernández si así lo desea que gran 
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gesto seria que tanto el como sus socios, sus 

empresarios que hoy son propietarios de ese 

lote lo donen y le hagan a la ciudad ese 

regalo, para que nosotros podamos invertir en 

ese lote en un parque como el desea, mientras 

tanto tenemos que enfocarnos en las 

prioridades de los ciudadanos y hoy una de las 

prioridades es resolver el tema de los 

alimentos para muchas de la población informal 

de Bucaramanga, difícilmente podríamos 

nosotros advirtiendo esta gran desigualdad 

invertir una gran cantidad de recursos en un 

barrio como cabecera en donde esta concentrada 

la mayor parte de las riquezas del municipio, 

yo creo que esta ciudadanía tan humilde que lo 

ayuda a elegir a el y nos ayudo a nosotros no 

se sentiría corroída con esa acción de manera 

que nosotros entendemos la filosofía de esta 

gobierno comparte los principios del gobierno 

anterior, acá estamos soportando todas 

nuestras acciones en tres principios que son 

la ética, la ecología y la economía y creo que 

en este momento difícilmente la economía nos 

permitiría invertir 100.000 mil millones de 

pesos en un lote propiedad de particulares, 

eso seria algo que no le perdonarían ni a él 

ni a nosotros la ciudadanía de Bucaramanga que 

esta esperando salir de una crisis económica y 

el apoyo a las iniciativas de la mayoría de 

trabajadores informales de la ciudad, de 

manera que las preocupaciones del señor 

exalcalde son bienvenidas, han sido tenidas en 

cuenta y en la medida de lo posible serán 

atendidas con base en la realidad presupuestal 

del municipio yo creería que a continuación 

podríamos darle la palabra a los secretarios 

de hacienda e infraestructura para que por 

favor nos aclaren cuales son esas realidades 

técnicas, porque el deseo de hacer las obras 

lo tenemos todos claro que sí, pero una cosa 

es soñar con hacerlas y otra cosa es dejar de 

atender a los mas vulnerables para dedicarnos 

a hacer los proyectos que el exalcalde nos 

propone, señor presidente, concejales, muchas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted secretario de planeación 

Julián Silva, muchas gracias por esa 

precisión. Tiene la palabra entonces el 
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secretario de Infraestructura, el arquitecto 

Ivan Vargas. 

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

IVAN VARGAS: 

Buenas tardes a todos, ¿si me oyen bien? 

 

PRESIDENTE: Se le oye perfecto. 

 

INTERVENCIÓN DEL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

IVAN VARGAS: 

Si me oyen, bueno para hacer una claridad al 

exalcalde Rodolfo Hernández, bueno lo primero 

para decir es que las obras que quedaron de la 

administración anterior fueron alrededor de 40 

obras las cuales se iniciaron a partir del mes 

de febrero, ustedes recordaran los centros de 

salud iniciaron, de echo los centros de salud 

que eran 7 centros de salud yo creo que muchos 

de ustedes alcanzaron a conocerlos en mas del 

90% de avance de obra, esos centros de salud 

estaban en la programación para entregar el 28 

de marzo y los centros de salud están 

totalmente terminados y los tiene a 

disposición el ISABU obviamente por el tema de 

COVID estos centros de salud están cerrados 

como a la espera de reinicio, pero los centros 

de salud están al 100% terminados y con la 

dotación instalada, esos centros de salud son 

7 la maya vial se inició, no vamos a decir que 

pudimos iniciar en el 3 de enero que era el 

deseo tanto de Rodolfo como de Juan Carlos, 

que el alcalde Juan Carlos nos dijo el 3 de 

enero necesito tener esas obras iniciadas pero 

todos sabemos que el proceso de cambio de año, 

el cambio de administración genera unos 

traumas en la contratación y en la continuidad 

y se logro empezar a finales de enero con las 

primeras obras, la maya vial inicio, los 

centros de salud iniciaron, los salones 

comunales iniciaron, muchos otros los de 

alumbrado público iniciaron pero quiero 

decirle a todo el concejo y al exalcalde 

Rodolfo que todas esas obras ya volvieron a 

iniciar porque es que cuando llego el COVID 

toco suspenderla y en este momento ya están 

todas otra ves andando, entonces este COVID la 

tuvimos que suspender otra ves porque tengan 

la seguridad de que las obras se van a 

terminar con relación a las otras obras 
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tenemos una matriz, estamos mirando con el 

secretario de planeación, con todo el equipo 

de trabajo porque tenemos muchos proyectos, 

afortunadamente tenemos proyectos ya en fase 

3, tenemos proyectos a punto de terminar, 

proyectos a presupuestar y proyectos nuevos, 

todo eso suma más de 100 proyectos que lo que 

estamos haciendo es priorizando precisamente 

con ese sentido de continuidad como ya lo 

explico el secretario de planeación, eso lo 

tenemos clarísimo, el plan de desarrollo que 

ahí esta la verdadera continuidad, en ese plan 

de desarrollo es donde se ve la continuidad, 

la continuidad no se da por las personas ni 

muchos menos, sino se da por esa continuidad 

al plan de desarrollo y eso también en lo que 

Azaña a las obras que el exalcalde debe tener 

esa tranquilidad, esos dos puntos quería 

dejarlos claros, las obras ya están en 

continuación, ya será con hacienda verificar 

que dineros hay porque pues para esta 

secretaria entre mas obras mejor porque 

hacemos mas obras para la comunidad, pero hay 

tenemos las líneas dentro del plan de 

desarrollo donde le podemos apuntar a todas 

esas obras sociales de parques, de canchas, de 

andenes que es lo que el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas no ha dado como directriz y nos ha 

dicho que el peatón, aquí el peatón y la 

seguridad es lo principal y por eso estamos 

enfocados en mas obras para el peatón y con 

seguridad, con el proyecto estratégico de 

ciudad inteligente y muchas otras cosas, 

entonces pues eso era lo que quería aclarar, 

muchas gracias señores concejales. 

 

PRESIDENTE: A usted señor secretario Ivan 

Vargas, secretario de infraestructura. Tiene 

la palabra el Doctor Ángel Galvis, tiene la 

palabra para la intervención asesor de 

despacho. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANGEL GALVIS ASESOR DE 

DESPACHO: 

Buenas tardes señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Buenas tardes doctor Ángel tiene 

el uso de la palabra. 
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INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANGEL GALVIS ASESOR DE 

DESPACHO: 

Bueno muchas gracias, para generar algunas 

claridades con respecto a las intervenciones 

anteriores de las mas de 20 personas que 

seguramente intervinieron de diferentes 

sectores, como los sectores del calzado, como 

los sindicatos, el sector de la manufactura, 

específicamente de las convenciones y también 

el exalcalde Rodolfo Hernández del cual 

estamos actualmente en un gobierno de 

continuidad. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Presidente para una moción por favor. 

¿Presidente? 

 

PRESIDENTE: Concejal Fabian tiene una moción 

por favor. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Si, es que presidente no se si podemos llevar 

el orden como lo veníamos realizando 

anteriormente, donde interveníamos nosotros 

los concejales primero y dejábamos a la 

administración al final para si algunos de 

nuestros aportes son valiosos para esas 

intervenciones y también para solicitarle la 

palabra cuando esté dándole la palabra a los 

concejales. 

 

PRESIDENTE: Concejal Fabian buena su 

observación, ya la discrecionalidad de la mesa 

directiva entonces va el doctor Ángel y 

enseguida la doctora Saray, luego tendrán la 

palabra los concejales, concejal Fabian 

gracias por su intervención. Continúe con el 

uso de la palabra Doctor Ángel Galvis. 

 

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANGEL GALVIS ASESOR DE 

DESPACHO: 

Bueno continuo. Entonces los microempresarios 

que hace unos minutos se refirieron a la dura 

situación económica en la que nos ha dejado 

toda esta pandemia del COVID-19 no nos permite 

que caigamos en una dicotomía falsa entre la 

economía y el tipo de proyectos que tenemos 

que enfrentar en los siguientes años, la 
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pandemia congelo la economía prácticamente un 

trimestre, detuvo el consumo, tenemos tazas de 

desempleo que aun no han podido ser 

cuantificadas por el DANE y repartimos desde 

la administración municipal casi 50.000.000 

mil mercados a personas que hoy seguramente no 

tienen un solo peso en los bolsillos, que 

están en una situación económica muy difícil y 

tenemos que ser consientes que esas personas 

precisamente nos permiten hoy tener la menor 

taza de contagiados por cada 100.000.000 mil 

habitantes de las principales ciudades del 

país porque se mantuvieron en casa con 

disciplina social, por eso nos tomamos el 

tiempo de replantear los proyectos 

estratégicos bajo esta realidad actual que 

vivimos, el COVID es una realidad y bajo a eso 

construimos proyectos como Bucaramanga 

progresa que son 26.000 mil millones de pesos 

de inversión directa para las pequeñas y 

medianas microempresas que se encuentran en la 

ciudad de Bucaramanga, acabamos escuchar 

intervenciones de personas de sectores del 

calzado, de sectores de manufactura, de 

sectores de las confecciones, las cuales 

fueron muy especificas en las solicitudes que 

hicieron y las solicitudes que hicieron en su 

mayoría estaban dirigidas a un proceso de 

reactivación económica, entendemos que la 

ciudadanía requiere espacio público para poder 

pasar esos momentos de esparcimiento y 

realizar las actividades que hemos denominado 

como pie de la democracia o tejido vital en el 

presente gobierno, no obstante hay una 

prioridad también de los procesos de 

reactivación económica, por eso el proyecto 

Bucaramanga progresa tiene 26.000 mil millones 

y el proyecto de espacio público tejido vital 

tiene 28.000 mil millones que también implica 

una inversión muy importante en espacio 

publico pero que está dirigida prácticamente a 

los últimos años de gobierno con el fin de 

poder contar primero con procesos de 

reactivación económica y luego con procesos de 

esparcimiento, dentro los proyectos 

estratégicos tenemos la petar que es una deuda 

histórica con la ciudadanía de Bucaramanga y 

con nuestro Rio de Oro lo cual por años se le 

ha dado la espalda y aclaramos las 37 obras 

que dejo de continuidad el gobierno anterior 
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por 50.000 mil millones de pesos, se iniciaron 

a ejecutar desde los primeros meses de 

gobierno, se tuvieron que suspender por la 

pandemia del COVID que detuvo todos los 

procesos constructivos y hoy en día esta en su 

totalidad reactivada incluyendo la perdida de 

recaudo que tuvimos como lo menciono el 

ingeniero por mas de 240.000 mil millones o 

100.000.000 mil millones inicialmente, tenemos 

mas de 100 obras de 60 obras entre fase 3-4 de 

diseño, las cuales seguramente serán 

concluidas, al igual que las 10 canchas, los 

10 parques, los 10 colegios y seguramente el 

proyecto de los campos elisios en la comuna de 

cabecera, aclaramos que proyectos son parte 

integral en nuestra propuesta de gobierno y en 

el plan de desarrollo municipal que esta 

siendo presentado ante ustedes honorables 

concejales. 

 

PRESIDENTE: A usted doctor Ángel. Entonces 

tiene el uso de la palabra la secretaria de 

hacienda la Doctora Saray Rojas. 

 

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DE HACIENDA, 

DOCTORA SARAY ROJAS: 

Presidente, muchas gracias, bueno yo quisiera 

referirme a algunas de las cifras que me 

parecen muy importantes recalcar porque en la 

ejecutoria de los recursos como yo lo 

expresaba esta mañana es absolutamente 

indispensable que tenemos en cuenta, cuales 

son los numero actuales de la administración 

los cuales son los puntos de partidas que 

tenemos hoy en la situación actual de la 

ciudad y del país, como bien lo refirió el 

ingeniero Rodolfo en la administración 

municipal si quedaron cerca de 100.000.000 mil 

millones de pesos en las cuentas, creo que fue 

un poco menos cerca de 85.000 mil millones de 

pesos en las cuentas, de los cuales 62.000 mil 

millones de pesos eran de reservas 

presupuestales, estos son los proyectos que 

venían en ejecutoria algunos solamente 

faltaban financiarles la interventoría, 

contratos que de inmediato pusimos en marcha 

para que las obras se pusieran en ejecutoria, 

de igual manera pasaron mas de 5.000 mil 

millones de recibos de cuentas por pagar, es 

decir esto es cerca de 70.000 mil millones de 
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pesos estaban apropiados y venían mas de 38 

proyectos que venían en ejecutoria, lo cual 

implicaba cerca de 1800 personas activas, esos 

38 proyectos se han activado por la 

administración actual dado que estaban en 

reservas presupuestales, nosotros solamente 

adecuados algunas de las interventorías que 

eran necesario reactivar, ahora bien el resto 

de los recursos que estaban en caja lo hemos 

usado cerca de 10.000.000 mil millones pesos 

como indica el ingeniero Rodolfo, 10.000.000 

mil millones de pesos en ayudas humanitarias, 

pero nuestro plan de acción en 6 meses cuesta 

alrededor de 50.000.000 mil millones de pesos 

que implica la inversión de las 3 líneas de 

acción del plan de acción que en este momento 

tenemos para atender la pandemia por 6 meses, 

estos 50.000.000 mil millones de pesos pues 

está en la línea de reactivación económica de 

atención, ayudas humanitarias y de la línea de 

salud que por supuesto es muy importante a hoy 

llegamos a una cifra de 24.000 mil contagiados 

en Colombia, seguimos por fortuna con 58 casos 

en Santander, pero pues las cifras indican que 

ahorita el sector salud va a ser la prioridad 

dado que  estamos en reactivación de la 

actividad económica y esto pues va  a permitir 

que los contagios sigan subiendo cada día, 

nosotros tenemos que tomar todas las medidas 

en el sector salud para atender la pandemia 

que hoy tenemos, este plan de acción pues esta 

previsto cerca en 50.000 mil millones de 

pesos, nosotros hemos utilizado el 100% de los 

excedentes que traíamos de la administración 

anterior que son cerca de 15.000 mil millones 

de pesos, así mismo hemos reorientado la 

mayoría de los procesos actualmente para 

atender la pandemia, para atender la 

reactivación económica, para atender a la 

población vulnerable porque entendemos que es 

absolutamente importante atender la población 

vulnerable por supuesto tenemos muchísimos 

factores en habitantes de la calle, en adulto 

mayor, en población que hoy tenemos que 

atender las ayudas humanitarias han sido 

absolutamente importantes, hemos hecho 

esfuerzos mancomunados desde la nación y el 

municipio para que sean atendidos en totalidad 

en la población bumanguesa y este digamos ha 

sido nuestra prioridad, tal como un buen 
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análisis de cifras, nosotros tendremos una 

contracción de los impuestos cerca de 120.000 

mil millones de pesos, esa es una cifra muy 

cercana al impacto tributario que tenemos en 

el menor recaudo que tendremos en la ciudad 

pero así mismo como lo ha indicado, nosotros 

ya pusimos en marcha el 678 de la nación, es 

decir, hoy de los 570.000 mil millones de 

pesos que teníamos en cartera ya hemos puesto 

en marcha la política de 0 intereses, 0 

sanciones y 80% de capital es decir que todos 

los bumangueses están habilitados para que las 

obligaciones que tenían del 20 de mayo hacia 

atrás puedan pagarlas con 0 intereses, 0 

capital, y solamente el 80% de capital lo cual 

nos permitirá ejercer todas las acciones en 

cartera y estamos poniendo en marcha de manera 

inmediata, es decir desde hoy ya todos los 

bumangueses pueden pagar con estos beneficios 

para que pudiésemos poner en marcha este 

segundo semestre porque muy seguramente el 

recaudo tributario se va a ver afectado dentro 

de la pandemia, la pandemia desafortunadamente 

no llegara hasta acá y no tenemos una fecha 

límite en la cual podamos establecer, ya no 

tendremos que invertir mas estamos haciendo 

unos esfuerzos realmente como municipio de 

reactivar un poco la economía y la efectividad 

con la medida que podamos evitar el contagio o 

evitar el contagio no lo permita pero nosotros 

sí hemos sido muy proactivos en que las 

medidas económicas, los apoyos a la comunidad 

y todos los beneficios que podamos darle pues 

puedan llegar lo mas pronto posible a la 

inversión social del municipio, el plan de 

desarrollo es en cifra muy aterrizado, si bien 

la anterior administración hizo un esfuerzo o 

realizo y ejecuto un esfuerzo monumental en 

saneamiento fiscal de cerca de 235.000 mil 

millones de pesos de hecho, pues si tenemos un 

reto muy importante porque como bien lo 

explicaba el ingeniero tenemos que acudir al 

renglón de deuda para que nosotros podamos no 

solamente ignorar las rentas que tenemos en 

menos recaudo, sino buscar alternativas para 

cofinanciar los recursos y poder potencializar 

todas las inversiones que tenemos implícitas 

en nuestro plan de desarrollo, él ha 

mencionado 3 renglones de inversión que son 

absolutamente importantes y a los cuales hemos 
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dando continuidad en el plan de desarrollo que 

son las 10 canchas, la repotenciación de los 

colegios y los 10 salones comunales todos se 

encuentran implícitos en nuestro plan de 

desarrollo, la compra del club unión habría 

que determinar exactamente la cifra de 

inversión como lo dije esta mañana nosotros 

hemos sido muy responsables en que las cifras 

del plan sean muy aterrizadas, no solamente 

porque estamos atendiendo una pandemia sino 

porque tenemos muchos retos en atención a la 

pandemia y a la reactivación económica en los 

dos primeros años que son los años mas 

complicados para atender la pandemia, sino 

para dar continuidad a las inversiones 

sociales que son realmente importantes y que 

estaban implícitas en el programa del alcalde 

Juan Carlos Cárdenas que por supuesto fue 

ideado bajo la continuidad de la ejecutoria de 

obras para la población menos favorecida y 

obviamente para que las políticas públicas de 

la ciudad pues mejoraran, creo que el alcalde 

Juan Carlos Cárdenas ha dado continuidad en 

muchos de los proyectos que se iniciaron en la 

administración anterior, de echo el menciono 

un renglón que es absolutamente importante que 

es el renglón de ciudad inteligente, solamente 

que antes no se trataba como ciudad 

inteligente, sino que era la modernización del 

alumbrado publico de la ciudad, en lo cual el 

alcalde Juan Carlos Cárdenas va hacer posible 

que ese sistema de alumbrado publico sea 

absolutamente moderno, cuente con toda la tele 

gestión y toda la inversión y todos los 

mecanismos para que tenga los elementos de 

ciudad inteligente, porque creo que finalizar 

un proyecto que muy bien inicio Bucaramanga en 

el Gobierno anterior y hacer toda la inversión 

de la modernización de alumbrado publico lo 

cual terminara en una infraestructura útil 

para ciudad inteligente, obviamente esto lo 

haremos con renglón de destinación especifica 

de alumbrado público y otras muchas obras que 

se iniciaron y se terminaran para que nosotros 

podamos poner en marcha la ejecutoria de las 

obras que venían y la política de gobierno que 

se venía estableciendo, para nosotros ha sido 

muy importante la intervención de la 

ciudadanía pues obviamente hoy ha cambiado o 

se ha reorientado un poco, la crisis del COVID 
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a lo cual no podemos ser ajenos como ciudad, 

hemos de echo sido muy proactivos en la 

alcaldía de Bucaramanga para que por ejemplo 

los beneficios para ciudad como los implícitos 

en el decreto 678 sean hoy una realidad desde 

el gobierno nacional, como las líneas de 

créditos que se están dando desde la ciudad, 

como los auxilios informales que se están 

dando en la ciudad, porque creo que hemos 

coincidido de que lo mas importante para la 

gente hoy es que puedan tener un auxilio en 

medio de la pandemia que tenemos en el mundo 

hoy, creo que pues el reto de recaudo hace un 

poco complejo como ya todos lo sabemos y como 

lo hemos expresado pero pues haremos todos los 

esfuerzos necesarios de la administración 

municipal para garantizar los recursos de 

estos renglones de inversión que son tan 

importantes llegar a la ciudad, creo que la 

metodología del plan hace que sea complejo ver 

que la obra se llame fulana de tal, esa no es 

la metodología establecida dentro del plan de 

desarrollo y eso lo vuelve un poco claro desde 

la lectura, pero los proyectos que estaban 

inmersos en la continuidad, estaban inmersos 

en el plan de desarrollo, estaban inmersos en 

la política de ciudad, siguen inmersos en el 

plan de desarrollo que hemos propuesto 

inversiones y justamente estamos tratando de 

que todas estas inversiones se lleven a 

cabalidad y pueda ser una realidad en el menor 

corto plazo por supuesto los proyectos que han 

sido posibles reactivar, que muchos no han 

sido posibles por temas de Bioseguridad, ha 

sido reactivar los hemos puesto en marcha 

vienen garantizados y lo que estamos esperando 

es que se pongan en marcha las políticas de 

Bioseguridad que muy seguramente alteraran los 

números pero que por supuesto esta todo el 

compromiso de completar lo que sea necesario 

para que sea completamente garantizada la 

ejecutoria, así como garantizamos la 

interventoría cuando fuese necesario 

garantizar en ese sentido pues por eso 

indicaba yo esta mañana que fue un trabajo muy 

proactivo con cada una de las secretarias, 

verificar cuales eran los números reales que 

podríamos atender, que podemos atender con 

deuda, que podemos hacer, que podemos mejorar, 

como lo tenemos, de echo estamos en toda la 
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actividad de calificación de riesgos y demás y 

todas las actividades necesarias en materias 

financieras para que nosotros podamos 

garantizar los recursos y considerar la 

continuidad a las otras. Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted Doctora Saray Rojas 

secretaria de hacienda por la precisión y la 

amplitud de la información. Entonces iniciamos 

con el uso de la palabra, concejal Leonardo. 

Vamos a darle el uso de la palabra a los 

concejales. Inicia el concejal Leonardo 

Mancilla. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: 

Muchas gracias presidente, un saludo especial 

de nuevo a todos los presentes, bueno 

empecemos con las intervenciones de los 

gremios hoy de las personas que se estuvieron 

pero yo creo que eso es lo que debe primar, 

las peleas de casa se solucionan en casa, a mi 

me deja preocupado el tema de los artesanos, 

del gremio de la cultura, se sientan excluidos 

con este plan de desarrollo, yo soy de los que 

creo que uno de los ejes fundamentales de toda 

sociedad es el arte, por eso en varias 

ocasiones eh repetido que la emac debe llegar 

a todos los barrios de Bucaramanga y ese debe 

ser uno de los programas bases para poder 

cerrar esa brecha social que tenemos en 

nuestra ciudad y en Colombia, la emac se debe 

centralizar sacar de los talones que están ahí 

en la carrera 19 e ir los profesores a los 

barrios mas vulnerables de la ciudad, esa es 

una de las propuestas que yo siempre he dicho 

para que se tenga en cuenta en este plan de 

desarrollo, mire que hoy todos los artesanos 

han dicho que están dispuestos a trabajar por 

ir a enseñar a esos niños, esos niños que hoy 

en esta crisis no pueden practicar ningún 

deporte y que posiblemente están en las calles 

aprendiendo cosas que no deben, que mejor que 

llevarles cultura, arte, enseñarles el arte de 

la música, las artes plásticas, la danza, eso 

es lo que le debemos aportar a mi me dejo 

preocupado el exalcalde de Bucaramanga cuando 

dice que deberíamos de comprar un club que 

esta en manos de los privados para hacer una 

inversión tan grande y si de financiar de 
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pronto el campo de nuestra ciudad, mas bien 

llevar esa platica a las flaca cuechas que 

tanto necesitan nuestros campesinos, invertir 

en programas sociales que tanto necesitamos y 

no sembrárselas a un parque, que con todo el 

respeto que esta en extracto 6 no creo que sea 

de mucha ayuda para cerrar la brecha social 

que tanto esta pregonando, también me preocupa 

el tema hoy de los gremios, pero llama más a 

cuestión de lo que esta pasando hoy en la 

ciudad, porque hay muchas personas que están 

reabriendo sus locales, talleres, gremios de 

las autopartes y no sé si sea gente de la 

administración que esta yendo a pedir 

documentos de uso de suelo, cosas diferentes 

al protocolo de Bioseguridad, estas personas 

lo que se encuentran es oiga que estamos 

haciendo acá, una documentación en la cual no 

estoy todavía registrado y los funcionarios o 

las personas, porque no se si sean 

funcionarios están yendo a pedir otra 

documentación del funcionamiento de los 

negocios y entonces dice uno queremos activar 

la economía de la ciudad, queremos que la 

gente trabaje, que circule el dinero y vamos y 

le pedimos eso, unos documentos a los 

microempresarios y lo que hacemos es 

asustarlos, lo hacemos trabajar en la 

ilegalidad porque van a trabajar a puertas 

cerradas, entonces ahorita si me gustaría que 

el secretario de planeación, el secretario del 

interior nos expliquen cómo están haciendo 

estos requerimientos en el COVID o quien es el 

que está haciendo esto porque si no son 

funcionarios me parece muy grave y deberíamos 

denunciar ante la fiscalía, la policía 

nacional, ahora el tema del calzado en la 

ciudad es bastante complejo, hoy que mas de 

40.000 mil familias viven del calzado en la 

ciudad, la cadena productiva es bastante 

amplia, los peleteros de la ciudad no quedaron 

incluidos en un plan de ordenamiento 

territorial, yo felicito a la administración 

porque en el plan de desarrollo queda incluida 

la revisión del plan de desarrollo, perdón, 

por la rebundancia pero queda incluida ahí la 

revisión del POT y esto les va ayudar, tenemos 

que revisar y tener que revisar muy bien ese 

plan de ordenamiento territorial concejales 

porque ahí cosas que son con todo el respeto 
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me parecen absurdas que les cobran por unos 

parqueadores, les piden unos metrajes para que 

puedan funcionar ciertos negocios y a veces 

hacemos caer en la ilegalidad al 

microempresario porque ese microempresario no 

se registra ante la cámara de comercio, ni 

dentro de la alcaldía porque es imposible 

poder montar un negocio de acuerdo al plan de 

ordenamiento territorial que hoy tenemos y 

empiezan a rumorasen cosas en la calle donde 

dicen que cobran, que piden dinero, entonces 

pienso que esto lo debemos arreglar en esa 

revisión del POT de la ciudad, tenemos que 

ponernos muy juiciosos, mirar como activamos 

la economía del calzado, no solamente son 40 

mil familias ahí también están los vendedores 

los peleteros, trabajos indirectos, yo diría 

que Bucaramanga un gran porcentaje funciona a 

través del calzado, la economía de nuestra 

ciudad y si no le invertimos a estas personas, 

si no les ayudamos, Bucaramanga va a tener una 

quiebra económica en estos 4 años, estas 

personas necesitan hoy de créditos muy 

flexibles, yo también quiero felicitar a la 

doctora del instituto de fomento de empleo, 

porque muy juiciosamente nos ha atendido en 

reuniones con todas las asociaciones de los 

gremios del calzado, las ferreterías, el cuero 

y les ha explicado que se puede hacer, pero yo 

si les pido que haya unos créditos muy 

flexibles con unos intereses muy bajos porque 

a veces los bancos les quieren dar intereses 

lo normal que ahí hoy sobre la taza y un 

microempresario del calzado ya tiene un 

crédito aprobado y va a pedir otro crédito 

porque la tasa de interés es igual eso no 

sirve de nada, eso lo que está haciendo 

endeudar mas al microempresario, lo que sí 

creo es que debe haber un crédito flexible 

para compra de material y para pago de nómina, 

donde se les lleve un control a ello, porque a 

veces también el microempresario cae en la 

tentación de gastarse el dinero en cosas que 

no son y lo que hace es que queda más 

endeudado y vamos a llevarlo al fracaso, yo si 

quiero felicitar enserio a la doctora Isabel 

Cristina que ha sido muy juiciosa, nos ha 

atendido y al doctor Ángel también que ha 

atendido a las personas, a la doctora Saray 

pero que si estudiemos una línea de crédito de 
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la que hemos venido hablando para que tengan 

unos intereses muy bajitos y nuestros 

microempresarios y empresarios del calzado 

saque adelante y nos ayuden a remar en la 

crisis que estamos viviendo, muchas gracias 

presidente, un abrazo y feliz tarde para 

todos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO: 

Presidente la palabra por favor. 

 

PRESIDENTE: Si tiene el uso de la palabra el 

concejal presidente Jorge Rangel. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO: 

Muchas gracias presidente, bueno yo no quiero 

perder el hilo de lo que acaba de mencionar el 

concejal Leonardo, lo importante hoy son las 

intervenciones de los gremios, entonces le 

agrego a lo que usted dice concejal Leonardo, 

lo siguiente, aprovechemos también el SENA en 

que sentido el SENA puede contratar a todas 

estas personas que hablaron del tema de 

cultura, también el tema de artesanos para por 

medio de una virtualidad pues lleguemos a los 

hogares a los niños como usted lo mencionaba y 

creemos empleo, aquí el problema de ellos y de 

otros sectores económicos es que no tienen 

ingresos y que es una incertidumbre como van 

arrancar otra vez esa reactivación económica 

pues nadie puede aquí desconocer que estamos 

en una pandemia mundial y que nadie sabe que 

va a pasar de aquí a un mes o a un año, 

entonces me uno a esa propuesta concejal 

Leonardo que usted lleva el tema que usted 

toca es clave del IMEBU yo siempre he 

defendido la reactivación económica y le he 

aplaudido al alcalde Juan Carlos Cárdenas que 

el este pensando no en el corto ni en el 

mediano plazo, sino en el largo plazo, ahorita 

digamos que muy bien todos los alcaldes están 

sacando los planes de desarrollo de lo que la 

gente quisiera escuchar pero que a la hora de 

la verdad en 4 años no terminan ejecutando ni 

una sola obra son planes de desarrollo 

populistas que a la hora de la verdad no sirve 

de nada ninguna guía porque se quedan los 

indicadores y metas sin cumplir, este es un 
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plan de desarrollo que es aterrizado que esta 

acorde al presupuesto que tiene Bucaramanga 

que además hubo una proyección que se hizo mal 

en la anterior administración, tenemos 

demandado el impuesto predial y no tenemos los 

ingresos, yo se que hay personas que no 

confían en el IMEBU pero les quiero aclarar 

que hay una nueva persona la doctora Isabel 

Cristina Rincón una gran persona que está 

capacitada, que ya empezó a mostrar 

resultados, nomas en el tema del COVID ponte 

la dos fue un ejemplo para esta ciudad y 

ayudamos no solamente a dar alimento, ayudar 

al tema de migración, sino a fomentar 

créditos, micro créditos que hablaba el 

concejal Leonardo que termina siendo 

beneficios para los microempresarios, me 

preocupa mucho escuchar a los gremios hoy 

sobre todo a los artesanos, calzado, 

manufactura y ver que luego se está pidiendo 

la cobra de un lote en el estrato 5 y 6 yo en 

eso  no estoy de acuerdo, tenemos que darle 

prioridad a esta gente son los que mueven la 

economía de Bucaramanga, mas de 60.000 mil 

empleos directos e indirectos nos mueven estas 

personas y veo que tenemos que incluirlos más 

y en esta pandemia necesitamos es reactivar la 

economía yo sé que suena repetitivo pero es la 

clave, porque aquí podemos estar bien 3, 4 

meses, pongamos que llevamos mercados a todos 

lados y repetimos y luego cuando se active 

toda la economía y el estado no tenga para 

subsidiar más que vamos hacer, entonces 

apoyemos desde ya estos pequeños 

microempresarios, no dejemos que se caiga el 

desempleo, el 60% lo dije antier, el 60% de 

desempleo mi informalidad perdón vamos a 

subirle al 70, el desempleo ya va en un 

aumento del 25%, entonces en ves de meterle 

100.000 mil millones de pesos, metámoselo a lo 

social, al IMEBU reactivemos la economía, me 

uno a las palabras del secretario Julián Silva 

yo sé que la humanidad tiene con el ingeniero 

Rodolfo Hernández puede ser que donde ese lote 

con los otros empresarios ya es cosa de cada 

quien, pero seria una gran idea y una muestra 

muy buena porque con esta pandemia que estamos 

viviendo lo que necesitamos es unión con el 

sector privado y público y que el alcalde Juan 

Carlos Cárdenas me alegra que no ande 
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pendiente que le dicen en el Twitter que no, 

sino tenga en mente la ciudad y eche es 

palante porque lo que he visto es un alcalde 

que lo atacan por todos lados y no le están 

dejando gobernar al alcalde que gobierne que 

yo sé que usted es un gran gerente y que sus 

resultados se van a ver en 4 años o en 3 años, 

usted no busca ser populista, usted busca es 

un hombre de hacer porque gobernar es hacer. 

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tiene entonces 

la palabra el concejal Luis Ávila y enseguida 

el concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

Presidente muchas gracias, muy buenas noches 

para todos honorables concejales, desde las 7 

de la mañana conectados por nuestra ciudad, 

trabajando, un saludo también para los 

gremios, los lideres que participaron el día 

de hoy y también para los funcionarios de la 

administración, como ponente junto con el 

concejal Francisco Gonzales nos queda mas que 

decirle a la comunidad que estamos satisfechos 

por el trabajo realizado por la doctora 

Claudia y su equipo, las unidades de apoyo de 

nosotros y del presidente de la comisión de 

hacienda “Chumi” Castañeda, de la comisión 

segunda Leonardo Mancilla y el presidente 

Jorge Rangel, al día de hoy 442 personas 

participaron, participaron en la socialización 

del plan de desarrollo, algo importante para 

nosotros la reactivación económica y es el 

momento que escuchando todos estos gremios el 

día de hoy, escuchando a los artistas, a los 

audiovisuales, que son personas que también 

tienen necesidades y todo, todo el mundo esta 

pidiendo lo mismo, el apoyo, la reactivación, 

no es el momento de estar pensado nosotros en 

obras magistrales u obras que realmente no van 

aportar a la ciudadanía en estos momentos, 

necesitamos es el impulso a la ciudad, 

necesitamos que en este momento con este plan 

de desarrollo y como ponente que soy lo he 

analizado, lo hemos estado estudiando, 

obviamente que a partir del día de mañana 

vamos hacer proposiciones y a trabajar de la 

administración para hacer algunas 
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modificaciones y es viable que haya una 

reactivación necesaria para la comunidad que 

es lo que tenemos que hacer en estos momentos, 

presidente hablaba en estos momentos siguiendo 

la idea del concejal Leonardo sobre el tema 

del SENA también invito a las instituciones de 

educación superior, las mismas unidades 

tecnológicas de Santander en dar esta 

oportunidad también para esos empresarios y 

todo, para capaciones, lo mencionaba la señora 

de sanco zapatos que a cada rato pone un 

mensaje con su apoyo nos mantendremos, ella 

pide la colaboración, ahí es donde nosotros 

con las instituciones de educación superior 

también haciendo convenios y todo, podemos 

apoyar a todos estos gremios porque en estos 

momentos y yo que soy profesional en Marketing 

como lo dice mi compañero Javier Ayala de las 

unidades tecnológicas sabemos que en estos 

momentos la reactivación económica tiene que 

darle seguimiento a la virtualidad, tenemos 

que cambiar esa proyección que nosotros 

manejábamos nuestros negocios anteriormente, 

en estos momentos tenemos que utilizar todo el 

tema de la virtualidad, diferentes estrategias 

y el plan de desarrollo trabajando con el 

IMEBU, con las diferentes oportunidades que 

tenemos para esta reactivación ahí es donde 

nosotros vamos a tener la Bucaramanga que 

nosotros queremos en dos años estamos 

cumpliendo 400 años que hermoso seria que 

nosotros viéramos una Bucaramanga totalmente 

reactiva en estos momentos para el 2022 con 

los escenarios adecuados a nivel de comercio, 

a nivel de que el calzado como lo están 

diciendo que esa marca BGA sea la marca propia 

de nuestra ciudad, que la marca Bucaramanga 

tenga ese posicionamiento a nivel de mercado 

no tanto nacional, sino también internacional 

como para el gremio del calzado, para los 

artesanos para también el muchacho de haber 

hecho la película de los barristas, de la 

fortaleza yo la vi y es una excelente película 

e invito a todos que lo hagan, es apoyar el 

talento nacional, el talento Santandereano es 

ahí como lo mencionábamos también que ahorita 

de los 3 días que estamos sin IVA, comprémosle 

a Santander, comprémosle a la economía de 

Bucaramanga también que son las grandes 

oportunidades y ahí empezamos nosotros con la 
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reactivación como lo queremos hacer en el plan 

de desarrollo, estamos haciendo un trabajo 

conciso un trabajo dedicado y por eso es que 

nosotros concejo de Bucaramanga, concejo 

renovado, populista no buscando generar otras 

cosas, necesitamos es aportarle a la comunidad 

y es aquí donde nosotros como jóvenes que 

somos y todo podemos darle esta reactivación a 

Bucaramanga, señor presidente muchas gracias y 

seguimos trabajando para hacer ciudadanía con 

esta gran ciudad Bucaramanga presente y para 

que en estos 400 años tengamos la Bucaramanga 

que siempre queremos, Dios los bendiga, buena 

noche. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL 

BUITRAGO: 

Presidente una cosa que veo que en el chat ahí 

un desorden yo le quiero decir que a mí me 

habían pedido la palabra el concejal Carlos 

Barajas, Fabian y el “Chumi” no se si usted lo 

considere presidente, usted sabe que es por 

orden de pedido y ya me lo habían pedido. 

 

PRESIDENTE: Presidente Jorge le agradezco de 

ante mano por favor, usted tenia ya como el 

orden que venía, por favor si me hace llegar 

por el interno el orden, para decir acorde 

como usted ya iba la disposición de la 

palabra, entonces tiene la palabra según lo 

que me manifiesta el presidente Rangel el 

concejal en este momento el concejal Carlos 

Barajas con el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE UN CONCEJAL: 

Presidente yo también ya había pedido el uso 

de la palabra. 

 

PRESIDENTE: Ya el presidente Jorge me envía en 

el interno entonces el orden que el llevaba y 

por favor le agradezco la comprensión porque 

todos sabemos que no es fácil así de manera 

virtual entonces le agradecemos la comprensión 

todos van a tener el uso de la palabra tener 

paciencia, entonces presidente le agradezco y 

ya secretario me envía ese listado y por ese 

listado me guio, muchas gracias, entonces 

concejal Carlos Barajas y ya entonces me guio 

por el que tenga el presidente Jorge que 

llevaba desde el inicio de la tarde, gracias. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Presidente gracias, muy importante y lo voy 

hacer arrancar todas mis intervenciones con 

esto, agradecerle al presidente Jorge Rangel, 

a los ponentes a los presidentes de la 

comisión, a la mesa directiva a la doctora 

claudia por organizar estas actividades tan 

importantes que tenemos el privilegio de 

escuchar y de compartir con ciudadanos con 

empresarios con personas que en verdad le 

proponen a Bucaramanga, hoy tenemos la gran 

responsabilidad de escuchar empresarios, 

artesanos, sectores informales, personas, 

presidente nosotros en el 2019 en el 2018 no 

estábamos preparados para lo que estamos 

viviendo hoy esto nos cogió de sorpresa y nos 

ha traído un efecto colateral muy muy perverso 

y es decaimiento de la economía es ver muchas 

familias bumanguesas y usted presidente que lo 

vive allá en su sector se ha dado cuenta, 

muchas familias sin pan en su mesa, ver muchos 

empresarios con ven decaer su empresa, el 

sueño de toda su vida, sus ahorros, ver como 

empresarios con dolor, con tristeza con 

nostalgia tienen que cancelar contratos porque 

no tienen como pagar la nomina hoy hay un 

principio que debe ser el derrotero de 

nosotros como líderes de la institución del 

estado de todas las personas y ese principio 

se llama la solidaridad, es un llamado que se 

debe hacer porque necesitamos sincerarnos 

todos para poner a marchar esta locomotora que 

se llama ciudad bonita, tenemos la capacidad, 

tenemos un capital que es capaz de hacerlo y 

este señor que el 27 de octubre recibió un 

mandato ciudadano que se llama Juan Carlos 

Cárdenas esta siendo las cosas pensando en que 

Bucaramanga retome el rumbo de crecimiento 

económico como con el que veníamos, cuando yo 

conocí a Juan Carlos Cárdenas. 

 

PRESIDENTE: Concejal Barajas se le esta 

cortando, se le sugiere que acerca mas el 

audio para que se escuche mas fuerte.    

 

INTERVENCIÓN DE UN CONCEJAL: 

Presidente esta presentando problemas de 

conectividad. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Es un Hombre correcto sino sobre todo capaz de 

gerenciar a Bucaramanga y es ahí donde tenía 

autonomía, tenia esa fuerza. ¿Me escucha 

presidente? 

 

PRESIDENTE: Si hay se le oye, pues toca como 

mas recia la voz concejal barajas porque hay 

un problema de conectividad. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

¿Presidente me escucha? 

 

PRESIDENTE: Hable concejal barajas, siga por 

favor. 

Entonces vamos a hacer lo siguiente concejal 

Barajas mientras usted puede arreglar su tema 

de sonido. 

Hable, hable haber. 

Pues a lo que el presidente me envió, entonces 

vamos a darle la palabra al concejal Barajas 

ya un momento que retorne, mientras tanto va 

entonces el concejal “Chumi” Castañeda, el 

concejal Carlos Parra, el Concejal Oviedo, el 

Concejal Robin Hernández. Así es el orden. 

Entonces tome la palabra el concejal Luis 

Fernando Castañeda cuando retorne el concejal 

Barajas le damos la palabra, continué.  

 

INTERVENCIÓN DE LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: 

Presidente me está escuchando perfectamente. 

 

PRESIDENTE: Si se le oye perfecto. 

 

INTERVENCIÓN DE LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: 

Correcto, quiero saludar de manera fraternal a 

todos los ciudadanos que han estado hoy 

conectados con nosotros en esta larguísima 

sesión muy importante para la ciudad desde las 

7 de la mañana, es un trabajo gigante y muy 

responsable del concejo de Bucaramanga por la 

ciudad, saludar a todos los industriales del 

calzado, saludar a los gestores culturales, 

como no saludar a los representantes de los 

sindicatos, especialmente el sindicato de 

Bucaramanga a Martica Galván, saludar a los 
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representantes de los bares y discotecas, 

artesanos que bien le hacen ustedes ciudadanos 

no solo al concejo de la ciudad sino a estos 

debates de plan de desarrollo, que se nutren, 

que se convierten ustedes en el insumo 

importante para que nosotros como concejales 

podamos encontrar respuesta a tantas 

necesidades de ustedes y de la ciudad, decirle 

a los amigos industriales del calzado que aquí 

estamos para ayudarles con todo el cariño 

ustedes son una industria respetable de la 

ciudad y yo invito al concejo de Bucaramanga, 

invito a la administración a que ayudemos a 

estos sectores tan golpeados por este problema 

de la pandemia que nos ha afectado en el 

mundo, decirles que vamos a solicitar en 

proposiciones presidente que se nombre una 

comisión para que sirva de puente con el 

alcalde para revisar el tema de aplazamientos 

en periodo de prueba hasta que se termine la 

emergencia una propuesta echa hoy concejo de 

Bucaramanga por Marta Galván, yo solicitaría 

presidente respetuosamente que se establezca 

esa comisión para que ayudemos a un dialogo 

con el señor alcalde el Ingeniero Juan Carlos 

Cárdenas y se revise este tema de los 

aplazamientos en periodo de prueba en 

situación que fue expuesta hoy aquí en el 

concejo de Bucaramanga, no puedo pasar en alto 

presidente la intervención de el exalcalde 

Rodolfo Hernández en otras cosas usted 

presidente hay que felicitarlo por ese gesto 

de generosidad de permitirle al alcalde hoy 

hablar como no se había inscrito pues 

obviamente como lo hicieron todos los 

ciudadanos pero yo si le quiero decir al 

Ingeniero Rodolfo Hernández presidente y a 

todos los integrantes de este colectivo de 

este partido que seria muy interesante que 

respetaran el alcalde Juan Carlos Cárdenas me 

parece un acto de irrespeto el de el exalcalde 

de Bucaramanga venir a decirle al alcalde Juan 

Carlos Cárdenas que traiciono la ciudad eso no 

lo podemos permitir como quiera que nosotros 

hemos hecho parte del concejo de Bucaramanga 

desde el 1 de enero de este año y somos 

carantes de este trabajo incansable que esta 

haciendo el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas con 

su equipo de gobierno un trabajo responsable, 

así que permitir nosotros que el exalcalde me 
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parece que no lo podemos aceptar de ir a en 

respetar el plan de desarrollo 2020-2023 es 

una absoluta falta de respeto yo le pido de 

manera respetuosa al Ingeniero Rodolfo 

Hernández que tiene que respetar para que lo 

respeten porque es que yo no le escuche a 

usted ingeniero hablar por ejemplo de el 

famoso proyecto de los cerros orientales, que 

bueno que a usted señor Rodolfo Hernández que 

tanto defiende el paramo de Santurbán, 

defendiera también los cerros orientales por 

el contrario dejo unos contratos de mas de 

10.400.000 millones de pesos para acabar con 

ese pulmón de la ciudad que se llama cerros 

orientales y eso también lo tiene que saber la 

ciudad, hablar de irresponsabilidad y de 

engaño por Dios los pájaros tirándole a las 

escopetas, hablar de engaño con la ciudad 

cuando el señor Hernández le prometió a los 

ciudadanos 20.000 hogares felices y ni 

siquiera uno le cumplió a la ciudad, eso sí es 

engañar a la ciudad, engañar a la gente que lo 

eligió estas son cosas que debe saber la 

ciudadanía y yo estoy seguro que los cientos 

de ciudadanos que hoy nos están observando 

saben que estoy diciendo la verdad, eso sí es 

un engaño y quedo atomito presidente, quedo 

perplejo cuando el doctor Julián Silva 

secretario de planeación de bucaramanga nos 

dice de manera contundente que el señor 

Hernández es socio de ese lote del club unión 

y viene el señor Hernández a proponerle a esta 

corporación y a este gobierno que pensemos en 

la posibilidad de invertir en un parque de 

estrato 6 mas de 100.000 mil millones el 

presupuesto de los ciudadanos, eso no tiene 

ninguna presentación eso es lo mas 

descabellado, por eso me sumo a la solicitud 

que hace el doctor Julián silva si es que 

quieren tanto la ciudad como lo dicen en ese 

populismo mediático que están acostumbrados a 

hacer porque no le donan a la ciudad ese 

predio para que podamos pensar en construir 

ese famoso campo de los elisios, me hiso 

acordar el ingeniero Rodolfo Hernández de la 

famosa frase de que quería hacer de 

Bucaramanga la nueva Barcelona y esa Barcelona 

la quedamos esperando porque nunca llego, 

ahora habla de los campos elisios en un 

terreno cuya inversión supera los 100.000 mil 
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millones de pesos, me parece que estas cosas 

son realmente situaciones que la ciudadanía 

debe saber, me gusta mucho cuando escucho a la 

doctora Saray Rojas secretaria de hacienda 

dando claridad al tema de los famosos 100.000 

mil millones disque que quedaron en bancos y 

la doctora Saray dice que son algo así como 

85.000 de los cuales 62.000 mil billones de 

obras que quedaron comprometidas lo que quiere 

decir que aquí lo que vinimos a escuchar fue 

mentiras del alcalde Rodolfo Hernández en el 

concejo de Bucaramanga, que el ingeniero 

Rodolfo Hernández nos permite aclarar tantas 

situaciones es que uno no puede venir aposar 

de que se engañó la ciudadanía cuando 

efectivamente fueron ellos en el gobierno 

anterior quienes incumplieron con todas las 

promesas de campaña, yo si quiero dejar 

constancia presidente lo digo con toda la 

responsabilidad y con toda la contundencia que 

hoy ahí un gobierno serio, que hoy hay un 

gobierno que no ha engañado a la comunidad y 

por el contrario me sumo a lo dicho por el 

presidente Jorge Rangel este es un plan de 

desarrollo aterrizado, un plan de desarrollo 

viable es que uno no puede venir a meter 

mentiras en un plan de desarrollo para que lo 

carguen en un brosoi y dentro de 3 años cuando 

estamos terminando el gobierno, entonces nos 

estén reclamando porque no pudimos cumplir, 

llenar de mentiras un plan de desarrollo es 

muy fácil, eso lo hace un gobierno populista 

pero este plan de desarrollo 2020-2023 

presidente es un plan de desarrollo 

aterrizado. 

 

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSE LUIS CARREÑO: 

Concejal me regala un segundo es que tenemos 

caída de la transmisión. 

 

INTERVENCIÓN DE LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: 

Perfecto usted me avisa presidente para 

terminar. 

 

PRESIDENTE: Si espere un momentico. Ingeniero 

José de sistemas. 

Que pasa con los ponentes que hoy no les esta 

sirviendo la señal, el Wifi señores ponentes. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO AVILA 

CASTELBLANCO: 

Puedes continuar. 

 

PRESIDENTE: Concejal Ávila es por molestar. 

Bueno entonces continúe con la palabra el 

concejal Luis Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DE LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA: 

Perfecto presidente pues yo quiero agradecerle 

una vez mas al concejo de Bucaramanga que 

permite estos grandes debates, aquí se quedo 

en el pasado el irrespeto, quedo en el pasado 

esos gobiernos manejados desde las redes 

sociales, hoy hemos venido observando un 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas trabajando de 

la mano de la ciudad, no de la mano de los 

Twitteros, no de la mano de los huérfanos del 

poder, no de las manos de las viudas del 

poder, que pretenden que este gobierno y este 

concejo vayan caminando de la mano de las 

redes sociales, aquí caminamos de la mano de 

la ciudad como lo ha hecho este concejo 

presidente de escuchar a mas de 400 personas 

hasta hoy en la socialización del plan de 

desarrollo y dejo constancia de algo 

presidente este es un gobierno serio que tiene 

secretarios de despacho idóneos, secretarios 

de despacho capaces de adelantar la gestión, 

de cumplir una misión en favor de la ciudad 

eso nos da tranquilidad para poder aprobar y 

anuncio hoy una ves mas presidente lo digo con 

todo el orgullo, anuncio mi voto positivo por 

el plan de desarrollo 2020-2023 una ciudad, 

una Bucaramanga llena de oportunidades, un 

proyecto de acuerdo bien presentado, un 

proyecto de acuerdo debidamente socializado, 

un proyecto de acuerdo como lo hicimos 

nosotros igualmente socializado en pleno con 

los líderes presidentes de juntas de acción 

comunal y con todas las personas que se 

convierten en actores de esta ciudad, hoy nos 

sentimos orgullosos de tener un alcalde serio 

un alcalde que no utiliza las redes sociales 

para atropellar a los ciudadanos, un alcalde 

respetuoso, un alcalde receptivo a la ciudad, 

un alcalde que ha escuchado a los concejales 

de Bucaramanga e igualmente ha escuchado a 

todos los líderes, igualmente hoy quiero 
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decirle presidente para terminar que salgo en 

defensa del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas y 

más bien le pido y reitero señor Rodolfo 

Hernández que entregue cuentas de tantos 

cuestionamientos que hay de su gobierno entre 

ellos le quiero notificar que no estamos de 

acuerdo con ese proyecto que pretende acabar 

con los cerros orientales de Bucaramanga y que 

usted le mete mas de 10.000.000 mil millones 

de pesos  eso no lo vamos a permitir y vamos 

hacer el debate en el mes de junio con los 

invitados con la ciudad para que conozcan 

todas esas cantidades de cosas que se hicieron 

en el gobierno anterior, hoy estamos en un 

gobierno serio y vamos a seguir trabajando de 

la mano con un alcalde serio como Juan Carlos 

Cárdenas y le exijo señor Hernández respeto 

por la ciudad y respeto por la ciudad, por el 

alcalde y por este concejo. Muchas gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal, tenemos ya 

entonces que ya mejoro el tema del sonido el 

concejal Carlos Barajas, entonces concejal 

Carlos Barajas tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Gracias presidente, le decía cuando se me 

corto, que Juan Carlos Cárdenas en el año 2019 

le dije voto por usted por su capacidad de 

gerenciar Bucaramanga, porque se que tiene la 

capacidad de gerenciar Bucaramanga. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: 

No, no se escucha. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDINSON FABIAN OVIEDO 

PINZON: 

Eso es Danovis que le hace algo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO 

JAIMES: 

Si, si toca ahí revisar. 

 

PRESIDENTE: Si ve que danovis ya saco la 

bandera vea. 

Concejal Barajas sigue malo el tema de su 

señal. Entonces le pedimos a ver, vamos a 
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continuar y mirar haber que opinan, a ver si 

se logra porque se queda detenido y se corta. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

¿Presidente ya?  

 

PRESIDENTE: Quite la imagen, quite su imagen y 

solo deje el sonido, a ver si, si, proceda 

concejal Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Presidente le decía que hoy tenemos grandes 

preocupaciones, entre esas preocupaciones esta 

devolverle la dignidad y la garantía de 

derechos de nuestros niños, adolescentes, en 

esas gran preocupaciones está que los 

famiempresarios, los microempresarios, los 

dueños de las times, los vendedores informales 

presidente tengan garantías para arrancar 

después esta cuarentena y dejemos de lado, le 

forramos a los gota, gota y ahí está en el 

plan de desarrollo encabeza de la Doctora 

Isabel Cristina quien confió en todas sus 

capacidades para poner a rodar nuevamente 

Bucaramanga en materia empresarial y en 

materia de emprendimiento, yo si quiero dejar 

constancia de una cosa presidente que si Juan 

Carlos Cárdenas hubiera puesto el proyecto de 

comprar el club unión antes de votar el plan 

de desarrollo con la compra del club unión 

incluida yo preferiría renunciar al concejo de 

Bucaramanga, uno no puede ser tan incrouente 

con lo que dice y con los hechos, aquí ahí que 

responderle a la ciudad, yo si invitaría 

quienes se les ocurre como decía mi abuelita 

esas pamplinadas que vayan a villa mercedes, 

que vayan al pablon ahí cerquita a donde usted 

vive presidente Nelson, que vayan a mirador 

norte, que vayan a norte bajo, que vayan al 

cristal y se den cuenta de cuantas familias 

les hace falta pan en la mesa y ahí miraremos 

si Bucaramanga aprueba la incrouencia de 

invertir mas de 100.000.000 mil millones de 

pesos en un parque en este momento es una 

decisión torpe presidente, en ves de pensar en 

una peatonal de matachos hasta el club unión, 

pensemos en como correr los gota, a gota en 

Bucaramanga que tienen quebrado a los 
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vendedores informales en ves de pensar en una 

peatonal de matachos al club unión, pensemos 

en como devolverle a Bucaramanga la 

reactivación económica que nuestros vendedores 

informales, nuestros artesanos, todas las 

personas que viven del día a día tengan como 

poner pan en su mesa son personas 

irresponsables que por discursos populistas 

quieren engañar la ciudad, a mi si me gustaría 

presidente y pongámosle un poquito de reversa 

al caced que nos cuente como fue ese contrato 

con una universidad distrital para hacer que 

el problema del predial que hoy vive 

Bucaramanga y no lo dejo un exalcalde y ese 

exalcalde le pago mas de 10.000.000 mil 

millones de pesos a una universidad y que las 

demandas que tiene hoy el predial de 

Bucaramanga es por falta de planeación en ese 

contrato, a mi si me gustaría que el señor 

secretario de infraestructura que defiende el 

gobierno anterior, que defiende lo 

indefendible y que el exalcalde que se fue en 

hora buena para Bucaramanga le contara a los 

bumangueses teniendo un emblema como es la 

universidad industrial de Santander porque se 

fue a contratar con los paisas, es que acaso 

los paisas valen mas que los santandereanos, 

aquí somos berracos, aquí tenemos toda la 

capacidad de producir y aunque los paisas 

merecen todo nuestro respeto porque también 

izan nuestra bandera colombiana pero tierra 

santandereana le compra a tierra 

santandereana, seria muy bueno que le 

explicaran a los bumangueses ese entuerto que 

se quería hacer con el mal llamado vitaloyi y 

como esa industrialización de la basura se 

quería llevar una coima legalizada en una 

notaría, aquí muchas cosas por explicarle a 

los bumangueses y que no nos vengan a enredar 

con los campos elisios, porque mientras 

diseñamos los campos elisios para Bucaramanga 

la gente se puede estar muriendo de hambre y 

presidente de la mano suya, de la mano de 

varios concejales tuvimos la oportunidad y sin 

hacer anuncios en redes sin ser faranduleros 

de llevar ayudas humanitarias a varios amigos 

de diferentes sectores de la ciudad y de ahí 

escuchábamos algo bonito y es que las ayudas 

humanitarias llegaron tanto el gobierno 

nacional como el gobierno municipal y yo 
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confió en que Juan Carlos Cárdenas un alcalde 

racional, un alcalde coherente con las 

necesidades de Bucaramanga, un alcalde 

propositivo, pero mas que un alcalde un 

gerente le apueste a entender que Bucaramanga 

esta pasando por una crisis y que debe 

Gobernar en medio de la crisis, pero sobre 

todo Juan Carlos Cárdenas lo invito a que 

identifique que usted no tiene un patrón, 

usted tiene mas de 400.000 mil patrones y son 

los ciudadanos de Bucaramanga esos son sus 

patrones y es a ellos a que usted le debe el 

mandato ciudadano, usted no tiene que rendirle 

cuentas a más nadie, a Dios y los ciudadanos, 

por eso el día de su posesión decía que si lo 

hace mal Dios y la patria lo castigue, osino 

que Dios y la Patria lo premie y estoy seguro 

que lo vamos a premiar, su plan de desarrollo, 

el plan de desarrollo de la administración de 

gobernar es hacer es un plan coherente, yo me 

siento tranquilo por los programas para 

personas en condición con discapacidad, me 

siento tranquilo por lo que se esta haciendo 

hoy en temas de educación, en temas de 

conectividad, hay que reactivar el campo y se 

lo decía a la doctora Ana Leonor vamos a 

llevar dignidad a los colegios del campo y 

estoy seguro que la doctora Ana Leonor 

entiende que el alcalde se llama Juan Carlos 

Cárdenas y no otro nombre y espero que Ivan lo 

entienda y que deje de defender lo 

indefendible y que Ivan entienda que el Jefe 

hoy de el se llama Juan Carlos Cárdenas, así 

como lo entendemos muchos ciudadanos, que 

nuestro alcalde no es un exalcalde, es un 

alcalde de verdad que respeta Bucaramanga pero 

sobre todo que se la esta jugando con que 

Bucaramanga vuelva a ser una ciudad pujante, 

una ciudad joyante, yo también quiero 

atreverme a algo concejal Luis Fernando voy a 

seguir ese sendero que usted esta siguiendo 

pero lo hago con racionalidad, lo hago con 

coherencia, pero sobre todo lo hago con 

responsabilidad de ver a ese mandato 

ciudadano, pero sobre todo en atención a que 

la administración a estado dispuesta en 

escuchar nuestras observaciones y yo quiero 

también sumarme a usted concejal Luis Fernando 

y decirles que desde ya con mucha 

responsabilidad, con mucha coherencia pero 
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sobre todo con una autonomía sin patrones de 

ninguna clase, sin hacerle favores a nadie, 

pensando solamente en nuestros niños, en 

nuestras niñas, en nuestros adolescentes, 

pensando en nuestros adultos mayores, pensando 

en el escenario ambiental de Bucaramanga, 

pensando en la reactivación económica, 

pensando en que Bucaramanga la podemos 

transformar, presidente me atrevo a decir que 

también desde ya mi voto por el plan de 

desarrollo Bucaramanga ciudad de 

Oportunidades, abro comillas y pongo en 

mayúscula será POSITIVO presidente desde ya lo 

digo, porque, porque confió en Juan Carlos 

Cárdenas, confió en su Administración y sobre 

todo confió en la institucionalidad y estoy 

seguro que lo vamos apostar en tener menos 

adolescentes en las esquinas haciendo 

microtráfico de que nos sirve los campos 

elisios de cabecera si nuestros jóvenes están 

consumiendo droga, están atracando y matando 

gente para vender un celular en 30.000 mil 

pesos para ir a comprar bazuco, de que nos 

sirve los campos elisios si nuestros niños 

están en desnutrición, de que nos sirve los 

campos elisios si mas de 30.000 mil personas 

en condición de discapacidad están en 

condiciones indignas, de que nos sirve los 

campos elisios si madres cabeza de familia hoy 

necesitan oportunidades y es con este plan de 

desarrollo que se la vamos a dar Doctora 

Isabel Cristina, de que nos sirve los campos 

elisios, de que nos sirve, si no tenemos un 

escenario ambiental en Bucaramanga porque se 

nos están tragando nuestros cerros orientales 

con un contrato incoherente, insensato que nos 

dejaron de la administración anterior, de que 

nos sirve los campos elisios si se pierde el 

respeto por la humanidad, de que nos sirve los 

campos elisios presidente si no se piensa en 

la vida, yo prefiero dejarle a mis hijas el 

parque de las cigarras, un parque de los niños 

bien podado y que nuestros niños tengan 

educación de calidad, internet en los 

colegios, alimento y que nuestras madres 

cabeza de familia tengan como poner pan en su 

mesa, presidente me siento orgulloso de ser 

concejal en esta generación, Dios nos puso en 

esta generación en donde podemos hacer equipo 

con un alcalde coherente, con un alcalde 
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sensato, pero sobre todo con un alcalde que 

respeta las instituciones y respeta a los 

ciudadanos, muchas gracias presidente y de 

nuevo afirmo que mi voto es positivo y quiero 

decir algo para terminar las redes no nos 

mandan, los que están en redes criticándonos 

no nos mandan, nosotros tenemos un mandato 

ciudadano y es a ellos quien le vamos a decir 

porque votamos este plan de desarrollo 

positivo o por lo menos porque Carlos Andrés 

Barajas decidió votar positivo y tengo los 

argumentos, tengo las razones, tengo las 

justificaciones y además tengo como decirle a 

mis amigos y a los ciudadanos porque confió en 

Juan Carlos Cárdenas y porque confió en que 

este es uno de los mejores gobiernos de la 

historia de Bucaramanga y vamos apostarle a 

Juan Carlos Cárdenas a que volvamos a 

recuperar la marca ciudad bonita, bienvenido 

los empresarios del calzado, bienvenido los 

artesanos, bienvenidos todos a este plan de 

Bucaramanga ciudad de oportunidades, 

bienvenidos los dueños de restaurantes, 

bienvenidos todos porque vamos a entender que 

Bucaramanga necesita una oportunidad enmarcada 

en el respeto, sin groserías, sin 

hijueputasos, sin insultos, sin cachetadas, 

sin ninguna clase de agrarios hacia ninguna 

persona, basados en el respeto, basados en que 

podemos construir entre todos, sin ir a 

pedirle coimas a nadie, sin ir a negociar nada 

por debajo de la mesa, no necesitamos ir a 

reunirnos con Juan Carlos Cárdenas a decir de 

que nos de nada para votar porque esa es la 

forma de hacer política, esta es una nueva 

forma de hacer política y desde ya manifiesto 

que mi voto será Positivo porque confió en 

Juan Carlos Cárdenas, porque confió en lo que 

estamos haciendo en el concejo de Bucaramanga, 

confió en usted Jorge Rangel, confió en los 

ponentes, confió en los presidentes de las 

comisiones, confió en los concejales de 

Bucaramanga que entienden desde el punto de 

vista técnico, desde el punto racional este es 

un plan de desarrollo, que si bien no tiene la 

obra en el barrio villa merced del salón 

comunal como lo han hecho todos los alcaldes 

de la historia tiene una estrategia para que 

Bucaramanga sea una de las ciudades más 

importantes de Colombia porque así lo vamos a 
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lograr, doctora Saray lo esta haciendo bien, 

doctora Natalia Duran lo esta haciendo bien, 

Julián Silva vamos adelante porque se que lo 

vamos a lograr y vamos a trabajar en equipo, 

sin ser comité de aplausos Julián porque tenga 

la seguridad el día que tenga que decir algo 

lo diré, así como me opongo a los cerros 

orientales, si hay algo que tenga que criticar 

lo diré porque no estoy en plan de comité de 

aplausos, estoy en plan de construir y el plan 

de crecer Bucaramanga como lo necesitamos para 

que nuestra generación tenga una ciudad 

diferente. presidente muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted. Tiene la palabra el 

concejal Carlos Parra y seguidamente el 

concejal Fabian Oviedo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS: 

Gracias presidente Nelson, yo quisiera 

entonces arrancar con los puntos relacionados 

con los artistas y ahí un punto que quisiera 

hacer hincapié que es una modificación 

importante para el plan de desarrollo y es 

darle a la Emac el carácter de escuela 

superior de arte, lo cual tiene una 

connotación muy valiosa, diferente a entender 

el arte como una formación técnica esto 

impacta de manera definitiva la vida de quien 

recibe una formación con vocación de formación 

superior y esto pues se abordó en algunas 

intervenciones pero que hemos venido hablando, 

yo creo que es un punto que tenemos que dejar 

en el plan de desarrollo clarito, me voy a 

dejar en el tema pues que ah abordado la 

controversia mas reciente y yo quiero darle mi 

visión no hay nada más fácil en política que 

regirse con el elogio y de elogiar al poder y 

el mutuo elogio es la regla en la política, uy 

que bueno es tu propuesta pero tu propuesta es 

la mejor y tu ponencia, la política del elogio 

es la política mas dañina porque confunde a 

quien no elogia con un opositor y alguien que 

quiere hacer daño, yo respeto el trabajo de 

los ponentes, el trabajo de mis compañeros de 

la alcaldía pero no por eso es que tengo que 

ejercer un control o una posición basada en el 

elogio esa es la forma antigua de hacer 

política, nosotros como concejales tenemos el 
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rol filosófico de consejería y no hay nada más 

peligroso que un consejero que lo único que le 

aporta a uno es elogios yo le pregunto a mis 

compañeros para que hacemos todos estos 

debates si desde antes anunciamos que vamos a 

votar positivo, tenemos que ser exigentes, 

como así que uno dice dos o tres debates antes 

que va a votar positivo y que pasa si aparece 

un vicio en el tramite o que pasa si aparece 

un argumento contundente para votar negativo, 

no nosotros aquí tenemos el debate, porque el 

debate es el mecanismo por el cual aparecen 

los argumentos para al final tomar una 

decisión, lo que distingue la política a 

través de las argumentaciones primero aparece 

los argumentos y luego la discusión, no 

primero la discusiones y luego los argumentos, 

en lo particular como concejal del partido 

verde, del partido de gobierno el que apoyo la 

campaña de Juan Carlos Cárdenas quiero poner 

algo sobre la mesa y es que yo tengo 4 

condiciones básicas para votar por este plan 

de desarrollo, la primera se cumplió o no se 

cumplió con las disposiciones en materia de 

participación con los mismos, no solo legales, 

sino jurisprudenciales en materia de 

participación mañana voy hacer una ponencia 

porque llevamos estudiando con mi equipo el 

tema y pues les anticipo mi propuesta y es que 

hay muchas cosas que se pueden subsanar y 

quiero hacer hincapié en algo que hemos puesto 

en el debate, un aplazamiento seria lo mas 

saludable, prorrogar el término del debate 

porque hemos recibido mas de 4.000 propuestas 

ciudadanas, en que momento se integran estas 

4.000 propuestas ciudadanas a la propuesta de 

plan de desarrollo, las cantidades de debates 

que hemos tenido en 12 horas diarias en que 

momento se integran el momento nacional nos 

dio la oportunidad de reformular los planes de 

desarrollo en clave de COVID y eso es lo que 

yo creo que se debería hacer para también 

subsanar varios temas que yo veo en materia de 

participación, segunda condición cumple con el 

programa de gobierno en temas puntuales como 

reciclaje, jornada única, arborización, 

Santurbán, anticorrupción, estamos siendo tan 

ambiciosos como lo fuimos en el programa de 

gobierno porque yo como les dije en unos 

debates anteriores yo puse la cara en la calle 
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por un programa de gobierno y no aceptaría que 

de manera sorpresiva le cambiemos el plan a la 

gente, la tercera, las correcciones en materia 

de forma que han solicitado algunos compañeros 

también yo que por ejemplo en materia de 

precisión de las metas, de metas que están 

agrupadas que no permiten distinguir, 

desagregarlas, agregar las fuentes 

correcciones que son fundamentales para que el 

proyecto nos permita hacer un buen control 

político y lo tercero cumple con la ambición 

suficiente en materia de medio ambiente y dar 

de esta lección en materia de lucha contra la 

corrupción y en materia de educación, si 

nosotros logramos un plan suficientemente 

ambicioso en los tres temas que para mi son mi 

prioridad pues yo siento la tranquilidad de 

votar que sí, pero si no con toda tranquilidad 

también puedo votar que no, porque yo no tomo 

la decisión antes de la votación, sino con la 

argumentación que estamos haciendo acá, para 

eso son los debates, yo creo que es muy 

desafortunado confundir la controversia, la 

contradicción con el irrespeto eso es propio 

de una sociedad vertical que no esta 

acostumbrada que nadie lo cuestione, pero 

claro cuando usted a funcionario le dice que 

plan tan berraco, tan bueno la relación es 

mucho más cordial, mucho mas tranquila, pero 

mucho más improductiva la contradicción es 

esencial en la democracia, nosotros tenemos el 

rol de cuestionar las emisiones, nosotros 

estamos acá para reconocer lo bueno, pero 

también para ser muy intuitivos y cuestionar 

lo malo, entonces esto de confundir el 

irrespeto, la controversia con el irrespeto 

creo que en general es propio de una sociedad 

que le tiene miedo a la diferencia y muy 

valioso, porque yo he puesto varias ocasiones 

acá, muy valioso y que se escucha a los 

concejales solo cuando se esta de acuerdo con 

ello, que se escucha  a los concejales cuando 

se está en desacuerdo con ello, porque es a 

partir del desacuerdo que se construye la 

diferencia y por eso yo valoro muchísimo que 

se esté dando aquí un ejercicio democrático de 

una visión de ciudad le dice a la visión que 

sigue oiga no olvide estos temas que para mi 

son importantes eso como ejercicio 

democrático, entonces en resumen ahí les 
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expuse compañeros por ejemplo aquí les muestro 

yo tengo cantidad de proposiciones que en 

esencia lo que hace es revivir el programa de 

gobierno es mas en términos democráticos, es 

lo que pues el cheque que le prometimos a la 

ciudadanía, entonces pues con estas 4 

condiciones yo sentiría tranquilidad y 

bienestar de votar que sí, pero si no las 

cumplimos también, cumpliéndole a la ciudad, 

poniendo por encima el interés general también 

podría votar que no y eso es pues lo que 

nosotros estamos llamados aquí a hacer en el 

concejo. Muchas gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Parra. Tiene la 

palabra el concejal Fabian Oviedo. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

Gracias señor presidente, un saludo especial 

para usted, para la mesa directiva y 

compañeros que nos acompañan en este momento, 

bueno yo si siendo la última intervención 

ahora mas adelante hablare de las 

intervenciones de los diferentes sectores, 

pero si quede muy preocupado con la 

intervención del Ingeniero Rodolfo Hernández a 

pesar que para mi lo respeto y lo admiro mucho 

porque fue una persona que en la política de 

la historia que tiene Bucaramanga él fue capaz 

de partirla en dos con unos principios muy 

claros basados en la lucha contra la 

corrupción y en hacer una serie de acciones 

que generaron trascendencia en la ciudad por 

eso volvieron a reelegir esa continuidad pero 

Ingeniero a mi si me parece muy desafortunado 

tres puntos de esa intervención, primero 

entrar a descalificar al alcalde Juan Carlos 

Cárdenas yo creo que el actuado de manera 

recta y justa, eso sí el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas frente a esta pandemia ha demostrado 

que es un gran líder cosa que se tiene que 

resaltar y dejar claro el día de hoy, también 

yo si diría que si se logra incluir esa 

propuesta que también la creo muy inoportuna 

de comprar el lote del club unión que esta 

cerca de los 100.000.000 mil millones de pesos 

ahí si mi voto lo podría anunciar sería 

Negativo al plan de desarrollo, yo no seré un 

concejal ni tendría explicación para salir a 
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decir a miles de bumangueses que vote un plan 

de desarrollo que contempla un endeudamiento 

de 100.000.000 mil millones para construir un 

parque, que le vamos a decir a estos 

empresarios que hemos escuchado, a estos 

comerciantes que han intervenido en este plan 

de desarrollo que nos vamos a ir a pasear a un 

parque, no, nosotros tenemos que enfocarnos en 

esa reactivación económica que bueno que este 

plan de desarrollo traiga Bucaramanga progresa 

porque es muy vital que se piense en la 

reactivación económica hoy miles de 

comerciantes están cerrando sus puertas, miles 

de personas con emprendimientos que tenían 

proyectados no lo han podido ejecutar y 

estamos en una dificultad económica muy 

difícil a la cual les tenemos que generar 

soluciones urgentes hoy no es el momento de 

comprar un lote de 100.000.000 mil millones de 

pesos de decirle a los bumangueses que esa es 

la mejor obra que se parecerá a Nueva York, lo 

que la gente está esperando es más ayudas 

humanitarias, los comerciantes lo han 

demostrado los hemos escuchado en estas 

jornadas extensas que ellos necesitan el 

respaldo esa mano amiga que Juan Carlos el 

señor alcalde ha intentado de hacerla con ese 

plan de acción que tiene estipulado y que esta 

ejecutando, lo otro es ingeniero que no me 

parece oportuno tampoco pues el comentario que 

se hacía que ya tiene usted lo de los 100 años 

más de almuerzos que estará pensando la señora 

que estaba escuchando ahorita este debate y no 

tuvo que almorzar hoy que estaría pensando 

ella en estos momentos de escuchar esa 

intervención a mí, mi mama me enseño que el 

dinero hace personas ricas, el conocimiento 

hace personas sabias, pero la humildad 

ingeniero, la humildad hace grandes personas y 

no es momento de entrar acá a destruir, al 

contrario es momento de llegar a construir yo 

le hago una invitación a que se pueda llegar a 

sentar con el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas y 

ustedes como dos personas adultas se sienten a 

construir a esa gran ciudad ahorita no 

necesitamos peleas, ahorita no necesitamos 

divisiones al contrario la gente quiere 

respuestas positivas para enfrentar esta 

situación tan difícil, para nadie se sentían 

preparados, ninguno estábamos preparados para 
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esta pandemia, entonces esa es la reflexión en 

cuanto a la intervención yo siempre le he 

dicho al ingeniero y he estado con él en las 

veces que se han defendido los beneficios de 

los bumangueses en esa gran lucha que se hiso 

insisto que cuando tengo que decirle la verdad 

a alguien también se la tengo que decir porque 

no me parece oportuno, entonces de esos 100 

años de almuerzos seria bueno que al menos 5 

añitos de esos 100 años de almuerzos 

asegurados que ya tiene pues saliera usted a 

entregárselos a esas familias que hoy no 

tienen que almorzar que abren su nevera y la 

tienen vacía eso si seria muy importante que 

nosotros pudiéramos ayudar como todos lo hemos 

hecho aquí con un granito de arena a esas 

personas que hoy requieren ese respaldo y que 

esperan que nosotros como líderes de la 

política lleguemos a brindarles soluciones a 

esas personas, también quisiera preguntarle al 

doctor Ángel Galvis quería preguntarle con 

respecto a lo de Metrolínea saber cómo se van 

a pagar esas deudas de los lauditos arbitrales 

esos que están confasios y también sí ese 

déficit que esta cerca de los 45.000.000 mil 

millones y los 120.000.000 mil millones de 

pesos de deudas financieras ósea más como 

enfocarnos en todos los temas financieros de 

la situación actual de Metrolínea como se 

tiene contemplado diseñar pues este proyecto 

estratégico de Metrolínea evoluciona esa es 

como las dudas que me quedaron del día de hoy 

y no siendo más me retiro señor presidente 

muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal 

Cristian Niño. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: 

Cristian Reyes, Cristian Reyes. 

 

PRESIDENTE: Venga que pena excúseme concejal, 

como ahora el nuevo Look que pena concejal 

Cristian. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES 

AGUILAR: 

Gracias Presidente Yo sé que llevamos más de 

12 horas de intervenciones de trabajo y ya 
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estamos agotados, quiero ser muy puntual hoy 

tuvimos la presencia, saludar a todos los 

compañeros que todavía siguen aquí muy 

juiciosos a los funcionarios de la 

administración, a esos líderes, a esos amigos 

que nuevamente el lunes nueva jornada de 

construcción vienen pidiendo el auxilio y la 

ayuda de la administración para reactivar la 

economía para no perder empleos para llevar 

alimentos a la casa de muchos bumangueses y 

que este escenario de la construcción del plan 

de desarrollo lo ven a ellos como una 

oportunidad y eso es lo que tenemos que 

demostrarles hablábamos que estamos haciendo 

un ejercicio de mi parte con la mayor 

independencia desde el primer día le pedí a mi 

partido cambio radical que estuviéramos en 

absoluta independencia para apoyar todos los 

proyectos que sean buenos para Bucaramanga y 

los que no sean malos aquí en el debate 

haciendo un ejercicio político, al día de hoy 

presidente yo no he tomado una decisión sobre 

plan de desarrollo, sigo estudiando, lo sigo 

revisando con socialización, sigo trabajando 

en el hare una decisión acorde al cumplimiento 

legal también que haga parte de todas las 

personas que nosotros no hemos escuchado yo si 

sigo pidiendo que la administración en cabeza 

del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas como el 

mismo lo ha solicitado escuchemos estas 

peticiones y miremos y optimicemos los 

recursos porque es descabellado todo lo que 

han dicho mis compañeros y la propuesta que 

dijo el exalcalde pues estoy también en la 

misma línea me parece descabellado. 

 

Hoy vino el gremio del calzado un gremio 

golpeado, un gremio que esta en un proceso de 

formalización que el IMEBU encabeza a la 

doctora Isabel Cristina ya lo dijo el 

presidente con todas las cualidades yo se que 

este reto no le va a quedar grande, es un reto 

de ciudad, vamos a estar ahí trabajando para 

que el gremio del calzado que ha sido icono en 

nuestra ciudad, el gremio de la joyería, 

tantos gremios que han apalancado todas las 

cadenas económicas de nuestra Bucaramanga pues 

se sienta identificados con este plan de 

desarrollo, que estos programas que hablaban 

el día de hoy todos los asesores y todos los 
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secretarios de despacho que sea una realidad 

de optimizar cada peso que tengamos en la 

administración pública eso aquí no nos podemos 

decir mentiras, inclusive el gremio del 

calzado esta pidiendo pecias paroteicas para 

nacionalizar Bucaramanga, están pidiendo unas 

aplicaciones APP a donde seamos nosotros con 

alianzas con la academia ofrecerle estos 

espacios para que ellos puedan volver a 

vender,  este año no vamos a tener una feria 

Bucaramanga, vamos ahorrar estos recursos y 

estos recursos los podemos re invertir en el 

apalancamiento a estos sectores culturales, 

contratémosle a Bucaramanga, contratemos a las 

personas que saben que tienen ese arte que 

tanto le han apoyado a nuestra ciudad, porque 

cuando contratamos, cuando le damos trabajo, 

cuando nosotros esas iniciativas las 

invertimos en los bumangueses eso va a ser un 

dinero circulante eso es un flujo de económica 

ellos van a invertir en nuestra ciudad, si 

llegan aquí multinacionales llámese Falabella 

éxito, son empresas de orden internacional, 

así como cuando llega a mi mesa que tanto 

hablamos, mi mesa viene a llevarse nuestros 

recursos, ahí grandes empresas que solamente 

vienen a dar una posibilidad de trabajo de 

unos pagos mínimos y que se vienen a llevar 

nuestros recursos y que muchas veces le hacen 

más excepciones tributarias a ellos que ni a 

nuestros propios empresarios del calzado que 

un fabricante de calzado abra un taller y le 

llega industria y comercio, cámara de comercio 

todo mundo es a pedirle una tajada y nadie la 

ayuda a tecnificarse, nadie le ayuda a hacerle 

el acompañamiento para que este empresario 

crezca le toca es con las uñas y ese es el 

grito y ese es el llamado de nuestros 

empresarios, de los sectores culturales, no 

fue hoy fue desde hace unos días que leemos 

aquí en el concejo de la ciudad sobre parar el 

proceso de nombramiento de los nuevos 

funcionarios públicos y que no están los 

pastores de calificación para que puedan 

entrar estas personas en un periodo de prueba, 

entonces aplazar hasta que termine el plan de 

emergencia y obviamente a aquellas personas 

que a través del merito han concursado y han 

ganado y pues tendrán que llegar nombradas por 

ultimo presidente y compañeros yo también digo 
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que a donde este proyecto de comprar un club 

como el unión que hace parte del espoleo 

político de las personas más adineradas de 

Bucaramanga este inmerso en el plan de 

desarrollo mi voto será negativo, acá decirle 

a los bumangueses que vamos a endeudar la 

ciudad en 100.000.000 mil millones para ir a 

construir un parque en pleno cabecera sería 

absurdo, descabellado es un tema que se sale 

de cualquier visión de ciudad yo creo que la 

visión de ciudad que tenemos que tener hoy en 

día es ayudas alimentarias, centros de salud, 

fortalecer los colegios públicos, llevar 

tecnología, conectividad, esa es la inversión 

de los 100.000.000 mil millones que 

necesitamos ahí si hablamos de ayudarle a los 

pobres de grandes oportunidades, esa 

oportunidad de optimizando los recursos, 

llevando a la alcaldía a los barrios de 

Bucaramanga, llevándole oportunidad a esos 

niños que tanto lo necesitan, protegiendo a 

nuestros niños, niñas y adolescentes del 

maltrato, de tantos problemas sociales que hay 

la drogadicción, invirtiendo esos recursos no 

es construyendo un parque, hoy en día las 

obras de cemento tenemos que aplazarlas porque 

tenemos que pensar es en la inversión social 

presidente y compañeros, entonces estaremos 

estudiando estos días que quedan, haremos las 

propuestas ahí temas sobre Metrolínea que yo 

también tengo muchas dudas sobre las deudas 

financieras, sobre la liquidez de esta misma 

yo diría que es una empresa que prácticamente 

con esas cifras que tienen es inviable y ahí 

que mirar una pronta solución, esa propuesta 

del Ingeniero Rodolfo es descabellada que le 

beneficiaria solo a los ricos de la ciudad y 

más grave lo que dijo el Ingeniero Julián 

Silva que manifiesta que uno de los dueños es 

el mismo entonces es ayudar a mis amigos y 

enriquecerse a través de una compra del erario 

público entonces absurdo, la invitación 

también es a que trabajemos en equipo que los 

ataques políticos a los funcionarios que 

fueron sus funcionarios de la administración 

en este momento a pordebajiar o a desmeritar 

una labor que se viene haciendo, creo que es 

un ataque de presión que no se debe ver, que 

es el momento de que la pandemia nos tiene que 

enseñar que hay que trabajar en equipo, que es 
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que es una persona que ha construido ciudad y 

tiene un patrimonio y sabe administrar, como 

lo dijo, cuenta con mi respeto ha hecho cosas 

buenas pero ahí otras cosas que tampoco apoyo 

como los 12.000.000 mil millones que se 

gastaron para una actualización catastral, 

como los 16.000.000 mil millones en meter una 

ciclo ruta o una infraestructura por el centro 

de la ciudad sin haber socializado con los 

comerciantes y que nos puede llevar a la 

quiebra como gastarse 14.000.000 mil millones 

en un proyecto en los cerros orientales 

40.000.000 mil millones ahí en esos 3 

proyectos que viera sido importante para 

invertir en cuantas escuelas o en cuantas 

viviendas de interés social que necesitan los 

bumangueses, entonces ahí que optimizar los 

recursos, todos los proyectos que salgan en 

este nuevo plan de desarrollo deben ir 

enfocado activación económica la inversión 

social nada de parques, nada de obras de 

cemento que no van a llevar a que tengamos una 

Bucaramanga mejor. Muchas gracias compañeros y 

presidente y aquí seguiremos manejando la 

independencia en el momento que tengamos de 

hacer el debate de control político al 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas lo haremos de 

manera seria, técnica su ciudad porque ese es 

el ejercicio democrático y cuando tenemos que 

apoyarlo lo apoyaremos, he hablado y he 

apoyado mucha de las iniciativas que llevo hoy 

creo que ha hecho un trabajo serio que es una 

pandemia que ha afectado al mundo y que nadie 

estaba preparado y eso lo dice y lo refleja 

los indicadores de los casos de COVID que 

tenemos en Bucaramanga somos de las ciudades 

capitales más bajas en casos de COVID y con 

menos muertos en Colombia yo creo que una vida 

vale Oro y eso se lo reconozco a esta 

administración el trabajo que vienen haciendo 

día a día.  

 

PRESIDENTE: Sonido, Vemos que se le callo, ya 

termino la intervención y la señal del 

concejal Cristian Reyes. Continúe con la 

palabra el concejal Robin Hernandez y la 

Concejal Silvia. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ 

REYES:                    

Muy buenas noches para todos, primero que todo 

ha sido una jornada extenuante, una jornada 

dura donde todos los concejales hemos estado 

acá pendientes de las cosas de este plan de 

desarrollo que tiene el objetivo común, es 

hacer y devolver la grandeza a Bucaramanga 

como lo han dicho mis compañeros de acuerdo 

con todo lo que han dicho a hoy quiero decir 

que Bucaramanga a estos 4 años va hacer una 

ciudad de oportunidades, tuvimos un problema 

una dificultad con este COVID y yo se que con 

el gobierno de nuestro alcalde Juan Carlos 

Cárdenas esto en 1 año, 2 años pasara a la 

historia y lo esta demostrando con este plan 

de desarrollo miremos hoy compañeros nomas la 

parte tecnológica, la parte de los proyectos 

que hoy nos presentaron, es donde de alguna 

manera en todos los tiempos y en todo esto que 

ha pasado vemos que es una ciudad que quiere 

ser primera en tecnología donde vamos a ver 

que el alumbrado publico en parte de iluminar 

las calles, va hacer una manera tomado en 

cuenta y va a tener el sistema tecnológico 

como lo decía hoy ángel, un sistema 

tecnológico que va a medir muchas cosas 

importantes para la ciudad como tráfico, 

temperatura, vamos a medir cosas del medio 

ambiente y además de eso podemos trabajar por 

la seguridad por eso lo reitero y yo se que el 

doctor Juan Carlos Cárdenas que lo ha dicho y 

se puede llamar que es el alcalde tecnológico 

va a trabajar porque se cree esta secretaria 

que es tan importante que es una secretaria 

transversal que es una secretaria que nos va a 

servir de apoyo para todas las secretarias hoy 

mirábamos que en estos planes que por ejemplo 

la secretaria o la dirección de tránsito 

quiere de alguna manera cambiar su calidad 

estructurado para eso es que necesitamos una 

secretaria para que esta secretaria sea de 

alguna manera la que nos indique y realmente 

nos diga las pautas de tecnología en estos 

cuatro años de ahí en adelante necesitamos esa 

secretaria para que nos ayude también con 

nuestros campesinos, podemos de alguna manera 

y como lo podemos hacer con mediciones, con 

mucha manera con oportunidad para que estas 

personas puedan sacar sus productos, lo puedan 
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vender, podemos ayudar al IMEBU, a la 

secretaria de educación, podemos de alguna 

manera darle todas estas pautas y todas estas 

herramientas necesarias vemos que ya llevan 

muy adelantado todo esto y vamos apoyar de 

alguna manera que se cree toda esta parte 

tecnológica, a que también ayudemos, hoy 

veíamos que las personas necesitan apoyo de 

nosotros para que realmente pueden empezar a 

trabajar con tecnología de punta y hoy vimos 

que este plan de desarrollo es un plan 

tecnológico que tiene una inversión importante 

que tiene una visión futurista y a hoy vemos 

que estoy proyectos estratégicos van a sacar a 

Bucaramanga del atraso que teníamos todos 

estos años, realmente eso es lo que quería 

decir, compañeros realmente apoyo esto de la 

parte tecnológica porque era lo que le estaba 

haciendo falta a Bucaramanga para que 

saliéramos como una ciudad tecnológica. Muy 

buenas noches para todos y realmente estamos 

conectados a la tecnología con este plan de 

desarrollo y con nuestro alcalde Juan Carlos 

Cárdenas. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal. Tiene la palabra 

la concejal Silvia. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: 

Buenas noches, señor Presidente, muchas 

gracias por el uso de la palabra, yo si me uno 

al sentir de mis compañeros los concejales. 

 

PRESIDENTE: Concejal Agradecerle acerca más el 

audio que se escuche más fuerte por favor. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO 

RUEDA: 

Claro que si señor presidente. Decía en mi 

intervención que yo si me uno al sentir de mis 

compañeros los concejales al querer una ciudad 

con reactivación económica, una ciudad 

incluyente social con políticas publicas con 

movilidad con salud, con educación, con 

deporte, con conectividad, pero quiero dejar 

claro mi punto de vista en esta intervención 

con respecto al plan de desarrollo y es que yo 

no me voy a convertir en el comité de aplausos 

porque el día que deba ser el debate 
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presentare mis proposiciones al plan de 

desarrollo que tiene metas efímeras apoyo la 

intervención del exalcalde de la ciudad quien 

mejor que el para decir que dejo al municipio 

con una deuda en déficits y fue una 

administración austera cosa que 5 meses la 

administración actual ha gastado un aproximado 

de 13.000.000 mil millones de pesos en CPS, 

invito entonces a la administración a que no 

se quite la 12 a que manejen el lenguaje de 

las prioridades y a los concejales que ya 

están más cerca de las administraciones y 

tendrán sus razones se han convertido en el 

comité de aplausos que se metan en la frase de 

gobernar es hacer porque a nosotros los 

concejales también nos cabe esa frase. Muchas 

gracias señor presidente por el uso de la 

palabra y compañeros muchas gracias, a la 

administración que ha estado muy atenta y a 

juiciosa a todas nuestras intervenciones. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Silvia. Tiene la 

palabra el concejal Francisco Javier Gonzales 

y seguidamente el concejal Jaime Beltrán. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

AREVALO DURAN: 

Presidente yo estoy ahí en el uso de la 

palabra. 

  

PRESIDENTE: Si que pena concejal Marina, si 

que pena concejal tiene toda la razón le pido 

excusas concejales, va la concejal Marina 

Arévalo, Gracias concejala, sigue usted, luego 

el concejal Francisco y después el concejal 

Jaime Beltrán. Muchas gracias concejal tiene 

el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS 

AREVALO DURAN: 

A usted presidente Gracias y tratare de ser 

breve en honor  a la jornada tan extensa, 

bueno yo básicamente quisiera hacer algunas 

pequeñas observaciones a las intervenciones de 

la administración en línea con las 

intervenciones de los empresarios y los 

gremios, los artesanos, los confeccionistas y 

productores de calzado que tenemos, yo también 

sueño con esa ciudad 24/7 esa posición que nos 

hacía ángel al respecto del nuevo enfoque de 
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progresa personalmente y lo digo con todo el 

respeto en el planteamiento y en la exposición 

lo veo con mucho optimismo pero tenemos que 

transcribir eso a la realidad y porque lo digo 

porque realmente muestran los indicadores que 

nosotros somos de habito en la conectividad de 

redes sociales, no hacemos lo mismo en la 

utilización de los espacios virtuales por 

ejemplo el uso de la Web, yo creería que 

pudiéramos pensar  estrategias, en alivios o 

en beneficios puntuales para todos aquellos 

empresarios o ciudadanos que empecemos a darle 

uso a esa proyección que ustedes tienen 

planteada porque es posible que esto siendo un 

desarrollo trasversal no logre optimizarse  

los recursos en la medida del uso de la 

aplicación de los ciudadanos porque no 

apuntamos en revertir un poco esta cultura 

histórica que tenemos un favor grande que le 

hacemos los ciudadanos a la movilidad es 

evitar tanto tramite presencial que se puede 

hacer virtual pero eso no se logra de la noche 

a la mañana nada mas hagan un ejercicio en su 

mercado natural y encontraran que muchas 

personas todavía desconfían de hacer 

operaciones bancarias por la Web, todavía 

desconfían de ir a pagar el impuesto por la 

Web y eso no se rompe de la noche a la mañana, 

claro tenemos una coyuntura que es esta 

emergencia que hemos tenido que nos ha 

obligado a reinventarnos a las buenas o a las 

malas tenemos que hacerlo, entonces mi llamado 

es ese, básicamente ángel y su equipo este 

producto esta muy interesante, un producto que 

nos alienta mucho pero es posible que si no lo 

hacemos en una forma mas clara y mas criolla 

es la palabra frente a la cultura empresarial 

puede que nos queme el pan en la puerta del 

horno eso es simplemente mi apreciación y la 

verdad les digo por experiencia que para poder 

entender al microempresario o al empresario 

unipersonal o se tiene la cultura por haberlo 

intentado una vez o simplemente porque se ha 

estado cerca de los empresarios porque es si 

tradicionalmente en Colombia le hemos dicho 

héroes es porque son héroes, hacer empresa en 

el medio no es nada fácil cada vez admiro más 

la posición de un empresario y la facilidad 

que ellos tiene de emprender ideas a pesar de 

tener intentos fallidos entonces muchas veces 
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uno sale muy motivado con la teoría pero 

cuando va a ponerlo o a volverlo una ecuación 

de 1+1:2 ahí es donde puede estar la 

dificultad en el tema de lo que estamos 

hablando de empresa de progresa 

fundamentalmente como usted lo expuso me 

parece que es algo novedoso, totalmente 

renovado es centro de emprendimiento que puede 

ser modelo para el resto del país pero si me 

gustaría que nos vinculáramos en una relación 

directa con los gremios, con los empresarios 

yo quede en medio de todo quede muy alentada 

con la exposición por ejemplo de Franklin 

Guevara en el tema de las confecciones, eso es 

un tema de gestión y de apoyo que el plantea 

que la alcaldía le facilite que la 

administración les facilite unos centros de 

desarrollo o de comercio donde podamos 

encontrar como los productores de calzado las 

feleterias también las confecciones 

encontremos un centro en donde estén 

dispuestos todos los insumos aquí porque si 

hay una cosa que con COVID tenemos que hacer 

es acortar la distancia del proveedor 

consumidor y esto aplica para todos, factores 

y cierro con esto factores importantes como la 

clase media históricamente llamada la que 

mueve el consumo, el poder adquisitivo la 

oferta de mercado, nuevos canales de comercio, 

importantes en cualquier desarrollo 

empresarial hoy están en decrecimiento y ese 

es como mi llamado y finalmente nuevamente ahí 

un llamado al instituto municipal de cultura, 

lo hicieron los artesanos y yo con todo 

respeto quiero decirles al doctor Néstor que 

los escuche porque la vos de los artesanos es 

la voz numero 1 que debe predominar la vos de 

los artistas son las que mueven ese instituto 

y si ellos como lo declararon respetuosamente 

algunos no sienten ego, no sienten que se le 

haya tenido en cuenta nos toca hacerle 

apertura a nuestra forma de hacer las cosas 

para que los artesanos se sientan 

identificados y efectivamente podamos decir es 

una institución que fomenta la cultura, que 

fomenta que provee a los artistas que los 

mueven que lo desarrollan empresarios entonces 

yo creo que si nos unimos pero particularmente 

escuchando al cliente como lo he oído esta 

tarde el ciudadano que es el cliente nosotros 
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podemos tener un plan de desarrollo totalmente 

cercano a la necesidad que la ciudad tiene hoy 

y en consecuencia con los resultados que 

esperamos, Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Marina. Sigue el 

concejal Francisco Gonzales. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER 

GONZALES GAMBOA: 

Bueno muy buenas noches apreciados compañeros 

del concejo, funcionarios de la administración 

municipal, pues quiero reconocer que de verdad 

este importantísimo trabajo que hoy se cierra 

apreciados compañeros con la intervención no 

de 442 personas con la intervención importante 

del exalcalde Rodolfo Hernandez esto muestra 

precisamente con todo respeto digamos no 

comparto las apreciaciones de que seamos lo 

concejales algunos un comité de aplauso porque 

aquí hemos venido trabajando a favor de la 

ciudad dedicando muchísimas horas de nuestro 

tiempo especialmente con el presidente Jorge 

Humberto, el compañero Luis Fernando, el 

compañero Luis Ávila y Leo porque no es solo 

lo que se ve aquí en el aire todo el trabajo 

que está detrás y que ha venido estando a 

cargo de la doctora Claudia y de los equipos 

de trabajo que conformamos también con la 

administración yo hoy en los temas que se 

tocaron quiero resaltar en que tenemos que 

tener un concepto de las inversiones que hoy 

necesita la ciudad, hoy la ciudad necesita 

toda esta pidiendo que haya una re inversión 

en la activación económica de la ciudad, la 

gente esta aguantando hambre en algunos 

sectores de Bucaramanga y los que no están 

aguantando están a puertas de hacerlo, muchas 

empresas quebradas, tenemos que apoyar a los 

artesanos, tenemos que mirar que hacemos con 

los dueños de bares y discotecas y 

restaurantes que van hacer los últimos 

sectores de la economía que se van a reactivar 

en este tema de la emergencia y estoy hablando 

que esto va a ser muy seguramente en diciembre 

y no sabemos ni siquiera si este podría ser un 

mes concreto donde ellos puedan empezar 

nuevamente a recuperar o a reinventar, a 

activarse en los ingresos que venían 

obteniendo, entonces la situación que hoy 
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viene teniendo nuestra ciudad no es para nada 

fácil por eso les pido el favor a la Doctora 

Isabel Cristina que se que es una mujer 

preparada que tiene toda la intención de que 

miremos que se que lo esta haciendo con todas 

las solicitudes que hicieron hoy todos estos 

gremios se empiezan a revisar para ver como 

los vamos apoyar porque aquí 

desafortunadamente no solo en lo que quiere el 

gobierno municipal también tenemos mirar que 

hay unas normativas del gobierno nacional y 

donde hoy duramos mas de 12 horas en esta 

plenaria importantísima, el presidente duque 

venia haciendo unos anuncios precisamente en 

el tema de la reactivación y hablo del tema de 

los restaurantes de las discotecas, de los 

bares los cuales por el momento no van a poder 

funcionar, así mismo el tema de los artesanos, 

el tema de los espectáculos públicos que van a 

tener que ser aplazados por muchos meses en 

nuestra ciudad se caracterizaba por venir 

manejando digamos una amplia carta de eventos 

culturales y de entretenimiento para la 

ciudadanía que hoy están mucho de ellos 

reitero quebrados entonces con esta 

intervención la ultima que se hizo quiero 

compartirles lo importante que el plan de 

desarrollo de la ciudad tenga importante 

líneas que tenga que ver con la reactivación 

económica con la ayuda de los temas también 

sociales que hoy tanto necesita nuestra ciudad 

especialmente nuestros habitantes, yo también 

por supuesto seria irresponsable pasar en alto 

en la intervención del Ingeniero y exalcalde 

Rodolfo Hernández decirle a ustedes compañeros 

que la escuche con todo respeto y atención 

pero yo hago una invitación como concejal 

Liberal de Bucaramanga y es venimos de 4 años 

de pelea entre un concejo y un alcalde de la 

ciudad que no le dejo nada bueno a Bucaramanga 

y a hoy en menos de 6 meses de limpiar el 

Gobierno del alcalde Juan Carlos Cárdenas 

queremos seguir peleando, queremos mandar ese 

mensaje a la ciudadanía yo creo que eso no es 

correcto, eso digamos no es lo que queremos 

para los ciudadanos, el alcalde Juan Carlos 

Cárdenas lo que necesita es que la ciudad, los 

concejales los rodeemos todos, que el 

ingeniero Rodolfo lo rodee, lo apoye porque 

esta crisis del COVID es una crisis sin 
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precedentes en el mundo y el ha tenido que 

asumirla y lo ha hecho con valentía, lo ha 

hecho con las mejores intenciones, con 

honestidad hoy tengo que aplaudirlo porque es 

la primera vez que lo hago públicamente pero 

nuestra compañera concejal cuando nos dice y 

menciona el tema de comité de aplausos yo creo 

que hay que resaltar en este momento que 

necesita el alcalde que lo rodeemos, nosotros 

no podemos llegar aquí como concejales a 

seguir peleando cuando la ciudad hoy lo que 

necesita apreciados compañeros del concejo es 

que entre todos la saquemos adelante y miremos 

como le solucionamos los problemas económicos 

y de alimentación a muchas de nuestras 

familias que lo necesitan, el ingeniero Juan 

Carlos ha venido reitero haciendo las cosas 

bien y esto no lo digo yo hoy vemos como en el 

país el tema del COVID se ha venido manejando 

bien en Bucaramanga y salimos en medios 

nacionales porque precisamente no se permitió 

que se desbocara que se saliera de las manos 

la emergencia sanitaria y esperamos que se 

sigan tomando las medidas necesarias para que 

obviamente en el corto y en el mediano plazo 

no tengamos problemas como lo están teniendo 

hoy varias ciudades del país, que hoy el 

presidente Duque anuncio que iban a demorarse 

más en la reactivación pues evidentemente van 

a perjudicar la calidad de vida y la economía 

de las ciudades, Bogotá, leticia, Cali, 

Bucaramanga ya puede empezar con la 

reactivación, Santander la próxima semana y 

esto es gracias precisamente de que nuestro 

alcalde de esta de nuestra capital ha hecho 

las cosas bien así mismo yo reconozco y 

rescato que el Ingeniero Juan Carlos es una 

persona que le gusta ir a los barrios, es un 

alcalde que a diferencia a lo que yo he 

escuchado que la campaña escucha a la 

ciudadanía, es un alcalde que tiene un horario 

que atiende en la mañana que después de las 5 

de la tarde ya no contesta no, es un alcalde 

de 24 horas y esto reitero ahí que resaltarlo, 

debemos apoyar al alcalde y por eso tomo las 

palabras de los compañeros que nos han 

manifestado aquí que nosotros no es que ya 

estemos diciendo que se este aprobando el 

plan, no eso no es cierto nosotros hemos 

venido haciendo un ejercicio muy responsable 
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que hoy se termina con las intervenciones 

ciudadanas y ahora lo que se viene es a 

construir esas proposiciones y modificaciones 

que queremos y son viables pues que se 

incluyan en el documento definitivo del plan 

de desarrollo, también destaco la preocupación 

que se tiene por las obras que se dejaron en 

el año pasado y creo que es importante lo que 

dijo el Ingeniero Ivan el secretario de 

infraestructura en cuanto a muchas de ellas ya 

se empezaron a reactivar y eso hay que 

aplaudirlo de la administración que a pesar de 

todos los problemas que se han tenido por las 

restricciones, inspecciones y demás hoy viene 

dándose y ojala todas de estas obras lleguen a 

su fin y estaremos ahí para hacer el control 

pertinente para que estas intervenciones del 

municipio se den de la mejor manera, yo como 

muchos de ustedes no comparto que se hayan 

invertido más de 10.000.000 mil millones de 

pesos en la obra de los cerros orientales 

porque considero que se deben proteger los 

cerros obviamente y que se debe buscar cómo se 

compran más hectáreas allí yo soy uno de los 

que pienso que el tema ambiental de este tipo 

de inversiones deben ir reflejadas a proteger, 

acercar estos lugares pero a dejarlos intactos 

para que allí la naturaleza llegue a su curso 

y precisamente con esto los ecosistemas se 

dejan tal cual la naturaleza nos ha dado y por 

supuesto quiero pedirles de verdad pedirles 

respeto en las intervenciones de todos los 

compañeros porque aquí somos es un equipo y 

quiero invitar reitero a trabajar, a rodear, a 

hacer un trabajo propositivo por nuestra 

ciudad que hoy lo necesita como nunca en la 

historia porque este problema que todos lo 

sabemos es un problema que nunca un mandataria 

habría tenido que enfrentar y no es solo lo 

que nos esta pasando hoy, es lo que se viene 

en adelante con los millones que se perdieron 

y que se siguen perdiendo día a día con este 

problema de la cuarentena derivado 

precisamente a la pandemia del COVID que 

tenemos en nuestro planeta, yo también quiero 

contarles simplemente a cada uno de ustedes 

que debo defender como ponente el plan de 

desarrollo y el ejercicio que hemos venido 

haciendo con el compañero Luis, nosotros no 

somos un comité de aplausos, hoy lo que 
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hicimos de verdad es de resaltar, 443 

intervenciones, aparte en todo lo que hemos 

venido escuchando, no solo Luis, compañero 

Luis Fernando, presidente, compañero Leo, sino 

cada uno de ustedes también felicito que 

invitaron a muchas personas para que aquí las 

escucháramos, entonces por favor no seamos 

egoístas con la ciudad, no seamos egoístas con 

nosotros mismos yo creo que lo que necesita la 

ciudadanía es que este plan de verdad tenga un 

estar taso, tanga un apoyo y se empiecen a dar 

las inversiones y he visto en el trascurso de 

mi vida con la experiencia de lo público como 

muchos planes de desarrollo  ganan premios a 

nivel nacional porque digamos que son muy bien 

orientados, diseñados y hay todo un comité que 

digamos lo resalta, porque son ambiciosos y 

demás pero vemos en 3 años 2 años bajando al 

concejo las modificaciones del plan porque no 

se van a cumplir las metas que se trazaron eso 

no es lo que queremos acá esto es un plan que 

cumple con los parámetros del departamento 

nacional de planeación, claro entiendo la 

preocupación de muchos de que no tiene digamos 

una lista especifica de obras punto a punto 

sino que lo hacen de manera general y entiendo 

que esta digamos forma de presentar el plan lo 

que tiene es la mejor intención de darle 

cumplimiento y digamos la maniohabilidad de 

que el mismo se puede dar a medida que se 

consigan recursos y se hagan las sesiones con 

el gobierno nacional y departamental, por 

ultimo yo simplemente quiero decirles 

compañeros que hoy lo que pide la ciudad y lo 

digo con todo respeto y cariño no he escuchado 

la primera intervención, ni he escuchado de 

los barrios ni de los sectores económicos a 

nadie pidiendo obras de urbanismo como lo que 

tiene que ver con la compra o posible compra 

del club unión, yo creo que seriamos 

irresponsables de verdad si nosotros 

destinamos 100.000.000 mil millones de pesos o 

eso es lo que he escuchado que puede valer la 

compra de estos terrenos para invertirlos en 

un parque, cuando hoy el 30% y 50% de los 

bumangueses están preocupados en que van a 

comer mañana, con que van a comer la próxima 

semana, como que pagan los arriendos, como 

pagan los empleados, como pagan las nominas y 

los servicios, aquí el tema es de reactivar la 
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economía de la ciudad, del departamento y del 

país y a eso estamos llamados y lo tenemos que 

hacer de la manera mas responsable, entonces 

yo los invito a todos a que estemos unidos, a 

que rodeemos la ciudad, a que rodeemos el 

alcalde, a que saquemos adelante este plan y 

que empiecen las inversiones que tanto 

necesitan los bumangueses. Muchas gracias 

señor presidente. 

 

PRESIDENTE:  Bueno entonces vemos que han 

finalizado las intervenciones de los 

concejales. Señor secretario entonces por 

favor continuemos con el orden del día.  

 

SECRETARIO: Si señor presidente. 

 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones. 

Hay una comunicación para dar lectura por 

solicitud de la mesa directiva señor 

presidente. 

 

PRESIDENTE: De lectura señor secretario. 

 

SECRETARIO: Bogotá señores mesa directiva 

concejo municipales y distritales, esta 

comunicación es de la procuraduría general de 

la nación, entonces señores mesa directiva, 

respetados señores la procuraduría general de 

la nación en ejercicio de su función 

preventiva como es de conocimiento se 

encuentra adelantando vigilancia preventiva en 

el proceso de elección del personero 

municipales y distritales para evitar posibles 

riesgos de gestión o de corrupción en su 

desarrollo, en el marco de esta vigilancia 

hemos advertido que algunos concejos 

municipales a la fecha no han elegido al 

personero, entre otras razones por ordenes 

judicial que ordeno medida cautelar caso en el 

cual no se puede continuar con el tramite 

hasta tanto el juez o magistrado imparta la 

orden correspondiente que el concejo municipal 

no se encuentra sesionando, demora para 

efectuar el procedimiento arreglado, orden de 

supervisión emitida por la mesa directiva, 

revocatoria del proceso por parte de la mesa 

directiva, teniendo en cuenta que el 1 de 

marzo no se había echo el nombramiento de 

algunos personeros los respectivos concejos 
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hicieron encargos hasta tanto tomara posesión 

el candidato elegido después de superar todas 

las etapas del discurso de mérito, como es de 

su conocimiento la elaboración de estos 

encargos no pueden ser superior a 3 meses de 

conformidad con el pronunciamiento de la sala 

de consulta del servicio civil. Por lo 

anterior y debido que actualmente esta 

cumpliendo su deber de culminar el plan de 

elección del personero se recuerda que ante la 

actual coyuntura generada por el COVID-19 en 

caso de que los personeros no hayan sido 

elegidos a que falta alguna etapa del concurso 

que debe asumir por parte del concejo 

directamente el articulo 12 del decreto 491 

del 2020 autoriza los órganos, corporaciones y 

demás cuerpos colegiados de toda la rama del 

poder publico a realizar sesiones no 

presenciales para que sus miembros puedan 

deliberar y decidir por comunicación 

simultanea o sucesivo. De otro lado el 

artículo 23 de la ley 136 de 1994 por el cual 

se dicta norma ascendiente a modernizar la 

organización y el lineamiento de los 

municipios, señala que si por cualquier causa 

los concejos nos pueden reunirse 

ordinariamente en la fecha previstas, lo harán 

tan pronto sea posible de igual forma menciona 

que los alcaldes pueden convocar a sesiones 

extraordinarias para que se ocupen 

exclusivamente de los asuntos que se someten a 

consideración, finalmente de conformidad con 

la ley 734 es deber de todos los servidores 

públicos cumplir y hacer que se cumpla los 

deberes contenidos en la constitución la ley y 

demás actos emitidos por el funcionario 

competente así como cumplir con diligencia, 

eficiencia y fertilidad el servicio que le sea 

encomendado, para finalizar se solicita 

informa a este despacho a través del correo 

electrónico de la función publica 

@Procuraduria.co.com acerca del estado actual del 

proceso de elección del personero  2020-2024 agradezco 

la atención prestada cordialmente Liliana Caballero 

Duran procuradora delegada para la vigilancia 

preventiva de la función pública.  

Así las cosas, señor presidente ha sido leída la 

comunicación respectiva. 
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PRESIDENTE: Gracias señor secretario, entonces 

continuemos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos 

varios. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA:                              

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando una moción 

o va a pedir la palabra en proposiciones y 

varios. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA:                              

Presidente para pedir la palabra en 

proposiciones y varios. 

 

PRESIDENTE: Bueno permítame entonces que 

tenemos un segundito ya secretario, secretario 

que tenemos en proposiciones y varios. 

 

SECRETARIO: Si señor presidente, muchas 

gracias hasta el momento no se me ha enviado 

ninguna proposición por medio electrónico o 

del abonado telefónico entonces no abría 

ninguna para respectiva discusión y 

aprobación. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias señor secretario. 

Entonces vamos a entrar en parte de 

proposiciones y varios, entonces ha pedido la 

palabra el concejal Luis Fernando Castañeda 

tiene el uso de la palabra en proposiciones y 

varios concejal Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA:                              

Gracias presidente muy breve para dos cosas. 

 

PRESIDENTE: Perdón concejal le interrumpo un 

minuto. Concejales les pido un favor de ante 

mano agradecerle a los que están que por favor 

por el chat me coloquen los que van a 

solicitar el uso de la palabra porque a veces 

para yo poder llevar la secuencia, muchas 

gracias. Tiene el uso de la palabra concejal 

Luis Fernando. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA:                              

Perfecto presidente muchísimas gracias, muy 

breve porque llevamos bastante tiempo ya desde 

las 7 de la mañana, presidente es que 

escuchaba la comunicación del secretario 

general de la procuraduría general de la 

nación y me queda una inquietud para que se 

haga a través de la mesa directiva y a través 

de la asesora jurídica del concejo de 

Bucaramanga, la doctora Claudia Milena 

Martínez y es como adelantamos lo dicho a 

través de este concepto o de esa decisión de 

la procuraduría general de la nación entorno 

al tema de personería que en este momento esta 

en encargo lo digo porque presidente me ha 

llegado una noticia que considero lamentable y 

quiero dejar constancia en calidad de concejal 

de Bucaramanga que allí se ha despedido a una 

gran cantidad de funcionarios, de delegados y 

eso me parece muy preocupante como quiera que 

se pone en riesgo a la institución , entonces 

seria muy interesante presidente que a través 

de la junta directiva y la jurídica se 

averigüe este tema porque se dice que hay una 

gran cantidad de funcionarios que en este 

momento han sido destituidos o despedidos, se 

les ha resuelto salir de la institución por 

parte de la personera y eso me parece muy muy 

complicado, muy grave, reitero se pone en 

riesgo, máximo en este momento del COVID la 

situación que se vive donde necesitamos la 

personería activa en movimiento y hay una 

cantidad de funcionarios que reitero se les ha 

despedido de la institución eso por un lado, 

segundo presidente es que quiero aprovechar el 

punto de proposición y asuntos varios hubo un 

tema que se tocó en la socialización del plan 

de desarrollo por parte de Doña Marta Eugenia 

Galván Moreno ella es la representante del 

sindicato de los sindicatos de la alcaldía de 

Bucaramanga y ella ha solicitado para que se 

le ayude para que con el alcalde de 

Bucaramanga el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas 

se revise el tema del aplazamiento en periodo 

de prueba hasta que termine este problema de 

la emergencia, me parece que es mas que justo 

que este tema sea revisado y le solicito 

presidente que se nombre una comisión que 

sirva de puente pues yo ofrezco estar ahí para 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 260 

de 276 

 

  
que se adelante ese dialogo con el señor 

alcalde que es muy receptivo con doña Marta 

Galván repito la representante del sindicato 

de empleados de Bucaramanga porque esta es una 

solicitud muy pero muy importante reitero 

revisar el tema de aplazamientos en periodo de 

prueba, porque existen hoy especialmente 

cuando sabemos que 229 personas se ganaron el 

concurso de la comisión nacional del servicio 

civil para que ustedes establezcan una 

comisión para ese puente con el señor alcalde, 

esa era una solicitud respetuosa que le hago a 

la mesa directiva Señor Presidente por lo 

demás muchas gracias, quiero agradecerle este 

punto para agradecerle al secretario general 

el doctor Henry López por ese trabajo grande 

que ha hecho, por supuesto a la doctora 

Claudia Milena Martínez creo yo hoy que 

termina la socialización que hace el concejo 

con mas de 400 personas, quiero decirle 

Doctora Claudia Milena Martínez que este 

concejo es un concejo renovado se siente muy 

orgulloso de tener funcionarias de la altura 

de la calidad y del trabajo serio que usted 

adelanta en el concejo doctora Claudia Milena 

Martínez dejo constancia en la plenaria de ese 

gran trabajo que usted ha adelantado con todo 

el concejo de Bucaramanga. Muchas Gracias 

presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal pues a esa 

solicitud y a esa comisión pues para ser 

interruptores, presentar o llevar ante la 

administración o consideramos entonces 

concejal Luis Fernando asignarlo entonces a 

usted en esa comisión accidental al concejal 

Fabian Oviedo y al concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA 

PRADILLA:                              

Presidente, discúlpeme presidente yo creo que 

el Honorable concejal Cristian Reyes debe 

estar en esa comisión ya que ha tocado el 

mismo tema en el día de hoy.  

 

PRESIDENTE: Bueno entonces vayan los 4 

concejales, vayan los 4 a esa comisión y nos 

darán luego informe a toda la plenaria de que 

se pudo ustedes en esa comisión accidental y 

de dar esas inquietudes a la administración al 
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señor alcalde entonces con gusto, vayan 

ustedes como comisión accidental concejal Luis 

Fernando. 

Si ya entonces continúe el uso de la palabra 

el concejal Fabián Oviedo es para una moción o 

va a intervenir. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. EDINSON FABIÁN OVIEDO 

PINZÓN: 

No, es para una moción de acuerdo a la 

comisión como se trata de que mi compañero 

bancada también va a pertenecer a la comisión 

pues yo quedo muy bien representado con el 

entonces si quiere pues dejar que vaya el con 

los otros honorables concejales no tengo 

problema por ese tema. 

 

PRESIDENTE: Perfecto concejal Fabian Entonces 

iría Concejal Luis Fernando Castañeda, 

Concejal Cristian Reyes y el Concejal Carlos 

Barajas. Entonces continuamos por favor con el 

uso de la palabra en proposiciones y varios 

concejal Carlos Parra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS:    

Gracias presidente. 

 

PRESIDENTE: Concejal Carlos parra usted había 

solicitado la palabra sí. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS:    

Si yo solicite la palabra por el chat, en el 

mismo sentido. 

 

PRESIDENTE: A bueno si señor entonces tiene el 

uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS:    

Gracias presidente, en mismo sentido que el 

concejal Luis Fernando quisiera pedirle el 

favor de poner un video que le envié que es 

como un recordatorio pequeño de este camino 

que llevamos con la personería. 

 

VIDEO.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS:    

Pues les comparto compañeros que el carrusel 

de la personería esta dando una vuelta y 

porque, porque están pasando dos cosas muy 

preocupantes en frente nuestro, ayer la 

personera trajo un concepto de una entidad de 

derecho privado que dice en su contenido 

básicamente que si no la escogemos a ella 

estamos cometiendo prevaricato ese es el 

equivalente a que si yo me traigo el concepto 

que solamente me favorece a mi les digo si 

ustedes no me escogen., cuidadito eso con 

palabras muy elegantes es una amenaza a la 

corporación clarito pero al mismo tiempo están 

pasando cosas preocupantes como lo dijo el 

concejal Luis Fernando si me permite muestro y 

comparto pantalla, 5 personas de alto rango en 

la personería, 4 les aceptaron la renuncia, le 

pidieron la renuncia a todos, a una la 

declararon insubsistente y cuál es el factor 

común que nosotros nos preocupa que según la 

teoría que quieren imponerle al concejo, la 

única forma de que alguien le compita al 

perfil que esta en la personería es con las 

personas que declararon insubsistente y a la 

que le aceptaron la renuncia que quiere decir 

esto que lo que esta es sacando la competencia 

mejor dicho lo que nosotros estamos esperando 

en Bucaramanga es que por fin como lo decía el 

concejal Luis Fernando las viudas del poder 

suelten los berracos espacios de poder que se 

han adueñado pero no, ellos con todas las 

maniobras del mundo se quieren atornillar y se 

quieren nuevamente imponerle al concejo que lo 

que le corresponde es reelegir al secretario y 

esto pasa por amenazas que si no lo hace es 

prevaricato, no, nosotros queremos hacer lo 

que yo siempre he defendido una lección 

transparente, competitiva pero que no este 

sujeta a los movimientos de personal que tiene 

allá porque a cuenta de eso vienen a 

Bucaramanga con esos espacios pequeñitos que 

lograron, entonces esto si es un llamado de 

atención a que lo que esta pasando es grave, 

yo nunca por ejemplo había escuchado la voz de 

la personera en el concejo y que casualidad 

que solo la escucho que hay un concepto que 

obliga al concejo a reelegirla a ella o a 

prorrogar su periodo pues lindo así, entonces 
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porque no esta opinando sobre derechos humanos 

sobre las cosas realmente que nosotros tenemos 

que preocuparnos desde la personería pero si 

por el cálculo de como quedan los puestos, muy 

preocupante que le vaya a dar otra vuelta al 

carrusel de la personería de Bucaramanga que 

de por si ya esta absolutamente comprado, 

comprometido pero que utilizan la vieja 

confiable de pedirle la renuncia a todos los 

delegados para perpetuarse entonces ahí le 

dejo mi preocupación compañeros, esto nosotros 

lo tenemos que resolver pronto pero no nos 

vamos a dejar acorralar por conceptos de 

personas jurídicas de derecho, que obviamente 

no son circulantes y que incluso es una 

agremiación es como si nosotros le 

preguntáramos a un gremio que si quiere que le 

demos una regulación más lapsa o más suave 

pues el gremio va a decir que más lapsa, aquí 

le estamos preguntando a la federación de 

personeros si queremos reelegir a una 

personera o prorrogar el periodo pues es una 

federación es un gremio es una agrupación no 

obliga no existe ese concepto que nos dieron 

ahí básicamente es un chantaje, entonces en 

defensa de la dignidad de esta corporación yo 

creo que nos tenemos que parar ante estos 

actos deshonrosos que nos quieren acorralar en 

las decisiones públicas. 

 

PRESIDENTE: Concejal termino ya la 

intervención. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA 

ROJAS:    

Listo. 

 

PRESIDENTE: Ya terminada entonces la 

intervención del concejal Carlos Parra, me 

parece que terminamos las intervenciones de 

proposiciones y varios. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Presidente está pidiendo la palabra el 

concejal Francisco y Carlos Barajas también 

presidente. 
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PRESIDENTE: Bueno entonces concejal Francisco 

Javier Gonzales y enseguida el Concejal Carlos 

Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER 

GONZALES GAMBOA: 

Presidente así es yo simplemente quiero dejar 

mi preocupación como lo ha manifestado el 

compañero Carlos Parra y el compañero Luis 

Fernando de la autonomía que tiene el concejo 

municipal en la toma de decisiones como la que 

se avecina la próxima semana cuando se cumplen 

los 3 meses de encargo se le entregaron a la 

cual personera simplemente hago una invitación 

a todos a que miremos el concepto, estudiemos 

jurídicamente las proposiciones que se que 

muchos tienen frente al tema y especialmente a 

que revisemos también hoy el documento enviado 

por la procuraduría general de la nación en 

donde se indica que los encargos solo deben 

durar máximo 3 meses y en este caso aun mas 

cuando es un tema totalmente atípico pero si 

deja mucho que decir que se radica al día de 

ayer este concepto de una entidad que es 

privada y que no hace parte digamos de los 

organismos que usualmente debe uno consultar 

cuando quiere que el derecho administrativo se 

le den indicaciones como es el DAS o el 

concejo de estado, entonces a todos los 

compañeros pedirles el favor que estén 

pendientes y de que miremos que en esta 

entidad tan importante para los bumangueses se 

mire sobre todo la continuidad del servicio en 

beneficio de toda la ciudadanía, entonces 

muchas gracias por la intervención señor 

presidente, pedirle el favor a la doctora 

Claudia que nos empiece a ayudar que se que es 

muy juiciosa con este tema que viene apenas 

iniciemos la sesiones ordinarias la próxima 

semana. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal. Tiene la palabra 

el concejal Carlos Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS 

HERREÑO: 

Gracias presidente, presidente simplemente 

para dejar una constancia pero mas de forma de 

agradecimiento y es que hoy termina esta 

importante actividad donde el concejo 
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Municipal de Bucaramanga por primera ves en la 

historia pudo interactuar, conversar y conocer 

de primera mano las inquietudes de mas 400 

ciudadanos es algo histórico es algo honroso 

para la corporación es algo que dignifica y 

recupera la confianza en las instituciones y 

quiero terminar mi intervención presidente 

simplemente agradeciéndole a las personas que 

organizaron esto porque esto requiere de 

organización de los tiempos, a las personas 

que intervinieron que de pronto en 5 minutos 

se les cortaba el micrófono ofrecerles excusas 

no es un acto de mala fe simplemente era parte 

de la organización porque necesitábamos 

escuchar a todos los ciudadanos y recoger 

estas inquietudes y desde luego la 

administración municipal estuvo muy atenta 

durante todo el tiempo, la recogiera y ahora 

nos sentemos a organizar y a mirar como 

acomodamos todo el sentir de los ciudadanos 

esto es muy importante para nosotros y repito 

presidente me siento muy orgulloso de hacer 

plenaria con personas tan honorables con las 

que hoy engalana la corporación por eso quiero 

felicitar y reconocer el trabajo, porque se 

que lo estudiaron, se que leyeron, se que se 

prepararon los ponentes, se que hicieron un 

buen trabajo los presidentes de las 

comisiones, al señor presidente Jorge Rangel 

porque siempre he dicho que el que empieza 

bien termina bien y este concejo empezó bien, 

porque empezamos primero con el presidente más 

joven del país pero sobre todo un presidente 

que a pesar de su juventud tiene carácter, 

tiene responsabilidad y es un presidente que 

se preocupa todos los días con que se recupere 

la institucionalidad de esta corporación que 

desafortunadamente se puso en medio de las 

groserías, en medio del desprestigio y en 

medio de la deshonra y las instituciones no 

pueden llegar a ese extremo presidente, quiero 

agradecerle a Jorge y a los compañeros con que 

todos los días luchamos para que recuperemos 

esta imagen de la corporación que lucha para 

que Bucaramanga sea una ciudad diferente, 

entregamos lo mejor, entregamos nuestra 

responsabilidad, nuestro deber y desde luego 

nuestro criterio y nuestros argumentos, por 

eso a usted presidente nelson que usted 

también engalana la mesa directiva, al 
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concejal Francisco que también hace parte de 

la mesa directiva, decirle a la ciudadanía que 

tengan confianza en este concejo que confíen 

que este es un concejo responsable y que le 

estamos apuntando a que cada actuación que 

hacemos, la hacemos pensando en los 

ciudadanos, ciudadanas, en nuestros niños, en 

nuestros adolescentes y adultos mayores y 

presidente trabajamos para construir la ciudad 

del futuro defendiendo nuestro medio ambiente 

y con el propósito de tener una mejor ciudad. 

Gracias Jorge, Gracias Francisco, Gracias 

Doctora Claudia a José, a Carlos Santos que 

todo este tiempo estuvo ahí pendiente leyendo, 

a Jotica que también estuvo conectado a todas 

las personas que estuvieron ahí conectadas, 

atentas a todas las personas que intervinieron 

hoy, a Juan Camilo Beltrán de la cámara de 

comercio, a nuestros artesanos, a la doctora 

Isabel Cristina que indestructiblemente es un 

baluarte para la administración municipal y a 

todos los que nos alistaron, José que estuvo 

pendiente que el teletrabajo funcionara y así 

pudiéramos escuchar a cada uno de los 

ciudadanos, la doctora Claudia que se le 

cortaba la señal atenta a volver a dar la 

palabra y eso presidente no se llama otra cosa 

sino respeto y eso es lo que entregamos en el 

concejo de Bucaramanga y eso es lo que le 

queremos seguir dando a los ciudadanos por 

estos 4 años, un concejo respetuoso, un 

concejo agradecido con la ciudad, sobre todo 

un concejo comprometido con el desarrollo de 

nuestros bumangueses y de nuestros niños, 

niñas y adolescentes. Gracias presidente, 

feliz noche. 

 

PRESIDENTE: A usted concejal Barajas, entonces 

continuamos con el orden del día señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Si señor, gracias señor 

presidente. Gracias también al honorable 

concejal “Chumi” así mismo quiero aprovechar 

con la venia suya señor presidente para 

exaltar la labor de la doctora Claudia y en 

especial del Ingeniero José Luis que ha estado 

dispuesto las 24 horas del día pues gracias a 

la labor de el hemos podido llevar acabo tan 

importante labor de estas sesiones virtuales y 
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de poder escuchar la comunidad, a los 

funcionarios del gabinete y obviamente a 

ustedes los honorables concejales. De esta 

manera sí señor presidente agotado el orden 

del día. 

 

PRESIDENTE: Damos también entonces a nombre de 

la mesa directiva el saludo, el agradecimiento 

y el apoyo, el compromiso que ha tenido el 

funcionarios del concejo de la ciudad, el 

secretario, la jurídica, sistemas, las 

diferentes comisiones y a toda la ciudadanía 

que nos ha acompañado también a través de las 

plenarias virtuales, a los ciudadanos, a los 

gremios a todas las fuerzas vivas de la 

ciudad, el concejo de Bucaramanga es una 

corporación comprometida a todos los 

concejales también, a todos los funcionarios 

de la administración por este arto trabajo 

atreves de este medio virtual, también pues 

midiendo la comprensión de los ciudadanos de 

que a veces los medios virtuales pues 

presentan ciertos inconvenientes pero los 

hemos ido solucionando y saliendo adelante. 

Entonces señor secretario agradecer a usted, 

entonces damos ya por terminada la plenaria de 

sesión virtual el día de hoy. 
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Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

 
Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria.  
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